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INTRODUCerON

La Economía de la Eduoaoión es una de las ramas de la Economía

que está creoiendo más rápidamente.

Junto oon la Economía de la Salud constituye el eorazóD de la

Economla de los Reeursos Humanos. un cam~o de investigación que en

los 'ltimos está revol.oionando materias tradialonales t como por

ejemplo Desarrollo Econ6m1eo.

Ahora se sabe que las mejoras en la fuerza de trabajo pueden

tener efectos importantes sobre el crecimiento eoon6mico.

Han surgido preguntas tales como:

CuáDto debería desembolsar

un país en Eduoaci6n y c6mo debería ser financiado el desembolso ?

Es la Bducaoión primordial­

mente "Inversión" o primordialmente "Consumo" ?

Si es Inversión, de qué

magnitud es su rendimiento comparado oon otras formas de IDversi6.

en seres humanos y en quipo material ?

Qué eontribucló. haoe la

Eduoaoi6n al desarrollo 1»tegral de los Recursos Humanos ?

Partioularmente en los paises

de ba~os ingresos. has'a dónde se puede acelerar el crecimiento eeo)

nómicQ por medio del control de los sistemas educaoionales ?

Se puede concebir la ~ducac1ón oomo una industria que absorbe

recursos materiales y recursos humanos; en la mayoría de los paises

la totalidad de ests 1.dustria es provista y ti.anoiada oolectiva­

mente.

De un modo característico. los insumos de esta industria se

compran en el mercado; en cambio t su producción no se vende, PGr lo

menos direotamente. El ciolo de producoión de la industria es más

largo que el de la mayoría de otras industrias e insume una fracción



relativamente grande de su propia produoción. No se dedica a ma~i.

mizar gananoias y en realidad no resulta evidente que se dediq~e

a maximizar algo.

Todas estas peoulBridades haoen difícil apreoiar la efieie_ela

con que son asignados los recursos en la industria de la Edueac16n.

Por último habría que seialar que aunque s. principal func1ó.

es difundir el tfs't:ook't el!istente d.e conccnaí.entoe ; también sir?e

para acrecentar ese Ustock".-



oapítulo I

En los últimos tiempos (tal vez podr!a decirse alrededor de

1960) , se ha visto surgir y tomar cuerpo un interés considerable

en la oontribución económica de la Educación.

Según esta oorriente de ideas, la inversión en seres humanos,

en 10 que se ha dado en llamar "capital humano", es un factor de

desarrollo económico cuya importancia merece estudio e investigao16n.

Hist6ricamente t existen antecedentes importantes re:ferldos a

la idea de capital humano.

Haoe 200 aios Adam Smith, por ejemplo hizo la siguiente compa­

ración:

"Cuando se construye cualquier máquina costosa, se espera

que el trabajo extraordinario e~ecutado por ella antes de su desgas­

te total t reembolsará el capital invertido conjuntamente con, por lo

menos, las ganaacias ordinarias o

Un hombre educado a expensas de mucho trabajo y tiempo para

cualquiera de aquellos empleos que requieren extraordinaria destreza

y pericia, puede ser comparado a una de aquellas costosas máquinas.

Se espera que el trabajo que él aprende e. ejecutar le reembolsará .'j

- por encima de los salarios habituales de la mano de obra común .,

el oosto total de su educación, conjuntamente (por lo menos) con las

ganancias ordinarias de un capital del mismo valor. Debe hacerlo

además en un tiempo razonable, habida cuenta de la muy incierta du­

ración de la vida humana, de la misma manera que la más cierta dura­

oión de la máquina.

La diferencia entre los salarios de la mano de obra califi­

cada y aquellos de la mano de obra no calificada se basa en estos

prinoipios". ("La Riqueza de las Naciones". 1776).

T~blén los mercantilistas tuvieron alguna clase de apreciación

de la idea de inversión en el hombre, porque acentuaron mucho la im­

portancia del "arte o ingenio", o de gente capacitada. como cla.ve

-----_._---------------------_.. -_._-------------~
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nidad para la oual se requiere instrucción extra y especial, las fu~

turas ganancias no necesitan ser muy altas en relaci6n con el gasto

presente para asegurar una competencia viva por el puesto. Pero en

las capas más bajas de la sociedad el mal es grande. Porque los es­

cuálidos medios y eduoación de los padres, y la debilidad oomparativa

en darse ouenta olaramente del ruturo, les impide invertir capital en

la educaoión y preparaci6n de sus hijos con la misma inioiativa libre

y audaz con que es aplicado el capital al mejoramiento de la maquina­

ria en oualquier fábrioa bien manejada ••• Pero el punto sobre el cual

tenemos que insistir espeoialmente consiste en que este mal es acu­

mulativo•••" (Marshall, "Prinoipios de Econorn.1a política". 1890).-

Como lo observó Adam Smith~ no es por aocidente que la gente

instruida tiende a ganar más que la gente no instruida; sin la prome­

sa de un rendimiento monetario la orerta de gente instruida se seca­

ría pronto.

Para Irving Flsher ("Naturaleza del Capital y la Renta". Edito­

rial La España Moderna. Madrid, sin :recha), tteapltal" es oualquier

"stocktt existente en un momento dado que rinde una corriente de servi­

cios a través del tiempo; todos los flujos de renta son produoto de

algún "capital" cuyo valor se oalcula capitalizando el flujo de renta

a una tasa de desouento apropiada.

Marshall objetaba el uso comprehensivo del término Uoapital" •

diciendo: Fisher parece tener muy poco en ouenta la necesidad de man­

tener las discusiones realistas en contacto oon el lenguaje del merca­

do. Sin embargo traza la siguiente analogía: "Las remuneraciones y

otras retribuciones del esfuerzo tienen muoho en común con el inter4s

sobre el capital ••• Hay una oorrespondenoia general entre las oausas

que gobiernan el preoio de oferta del oapital material y del capital

personal: los motivos que induoen a un hombre a acumular capital per­

sonal en la educaoi6n de su hijo son similares a aquellos que contro­

lan su acumulación de oapital material para su hijoo Hay una transi­

oión continua del padre que trabaja alerta a fin de poder legar a su

hijo un negooio oomercial o industrial rico y rirmemente establecido~
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al padre que trabaja alerta a fin de sostener a su hijo mientras está

adquiriendo lentamente una educación médica eompleta y comprarle fi­

nalmente un oonsultorio lucrativo••• Existe la misma transici6n eon­

tinua a otro padre que trabaja alerta a fin de q.ue su hijo pueda per­

maneoer en la escuela, y posteriormente pueda trabajar durante algúft

tiempo oasi sin paga mientras aprende un oficio calificado. en vez de

ser forzado a mantenerse a sí mismo en una temprana edupaoión, tal

como mensajero, que ofrece retribuciones comparativamente altas a mu­

chachos Jóvenes porque es un camino que no conduce a adelanto futuro.,

••• las únicas personas que, tal como la sociedad está constituida ac­

tualmente, están dispuestas a invertir mucho en desarrollar el capi­

tal personal de un joven son sus padres ••• Muehos talentos de primer

orden quedan por siempre sin cultivar porque nadie ~ue pudiera desarro

llarIos, tiene ningún interés especial en haoerlo ••• No surge .na di­

ferencia fundamental entre los agentes materiales y humanos de prod.c­

cióa••• En conjunto. el costo en dinero de cualquier clase de trabajo

para los empleadores corresponde a la larga bastante bien al costo

real de producir ese trabajo".



El ooncepto de Capital Humano

Los economistas saben desde hace tiempo que la gente es una par­

te importante de la riqueza de las naciones.

Aunque es obvio que la gente adquiere habilidades y conooimlen­

tos útiles, no es tan obvio que sean una forma de o~p1tal. Tampoco

que tal capital sea en parte substancial el produato de una inversión

deliberada, ni que haya crecido en las sooiedades oocidentales a una

tasa mucho más rápida que el oapital convencional ni que su crecimien­

to puede ser el rasgo más distintivo del si$tema económico.

Pueden oonsiderarse inversión en oapital humano las desembolsos

directos en educaoión, salud, y las migraoioaes internas para sacar

ventaja de mejores oportunidades de empleo. Son también ejemplos cla­

ros los salarios caídos (no percibidos) de estudiantes adultos para

asistir a la esouela y por 108 trabajadores para adquirir aprendiza­

je direotamente en la empresa.

Sin embargo, nada de todo esto es inoluido en las ouentas naoio­

nales. Tampoco es registrado el uso de tiempo libre para mejorar ha"

bl1idades y conocimientos, aunque es bastante habitual.

todas estas maneraamencionadas oontribuyen grandemente a mejorar

la oalidad del esfuerzo humano y a acreoentar su productividad.

Medida por lo que el trabajo contribuye a la produoción, la ca­

paoidad productiva de los seres humanos es aotualmente mayor que to­

das las otras formas de riqueza juntas. Lo que no se na enfatizado de­

bidamente es que la gente invierte en sí misma y que estas inversio~

nas son muy grandes.

Es posible que estén influyendo ouestiones morales y t11os6fi~

caso Los hombres libres no son propiedad o bienes de mercado. Para

muohos es ofensivo el mero pensamiento de inversión en capital humano.

Se neoesitó una larga lucha para librar a la sociedad del trabajo

servil y para transfO~4ar consecuentemente las instituoiones.

Tratar a los seres humanos como riqueza que puede ser aumentada

por inversi6n pareoe reducir al hombre a mero componente material.

~ alguna oport~nidad JobA stuart Mill argumentó que la gente
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de un país no debía ser considerada oomo riqueza puesto que la riqueza

existía solamente para servir la gente.

Sin embargo, no hay Dada en el ooncepto de capital humanQ contra­

rio a su idea que la riqueza existe sólo para benefioio de la gente.

Es una manera de que los hombres libres puedan realzar su bienestar:

invirtiendo en si mismos para ampliar la gama de opciones.

H. von ThUnen lleg6 a argumentar que el ooncepto de capital apli­

cado al hombre no lo degradaba. ni dailaba su libertad y dignidad.-siDo

por el contrario, la talla de aplicar el oonoepto era especialmente

pernioioso en las guerras; n ••• aqul ••• uno saorificaría un ciento de

seres humanos en la flor de la vida a fin de salvar un cañón". La ra­

zón es que tt •••la compra de un oalón causa una salida de fondos pú­

blioos, mientras que los seres humanos se obtienen gratis por un mero

deoreto de conscripci6n tf • (von Thdnen: Dar isolierte Staat, 1875.Tra­

ducoión Universidad de Chieago).

Sin embargo, la oorriente de pensamiento dominante ha sostenido

que no es apropiado ni práctico aplicar el conoepto de capital a los

seres humanos. Marahall sostuvo que aunque los seres humanos son in­

eontestablemente capital desde un punto de vista abstraoto y matemá­

tico, estaría fuera de conta.oto oon el mercado tratarlos como capital

en los análisis prácticos. En resumen, la inversión en seres humanos

ha sido raramente incorporada al meollo formal de la economía,aunque

muchos economistas hayan señalado su relevancia en un momento u otro.

La omisi6n de tratar los recursos humanos explíoitamente como

un medio de producci6n producido t ha favorecido la retención de la

noción clásica del trabajo como oapacidad de hacer trabajo manual

que requiere poco conocimiento y habilidad; una capacidad con la

cual los trabajadores están dotados más o menos igualmente.

Los trabajadores se han convertido en capitalistas no por una

difusión de la propiedad accionarla de las empresas, sino por la ad­

quisioión de conocimientos y habilidades que tienen valor económico.

Estos conocimientos y habilidades son en gran parte produoto de la

i»versión, y combinados con otras inversiones humanas, explican
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predominantemente la superioridad productiva de los paises técnica­

mente avanzados.

Cuando la gente campesina toma trabajos no agrícolas, gana subs­

tancialmente menos que los obreros industriales de la misma raza,

edad y sexo.

En EEUU. los varones urbanos, mo blancos, ganan mucho menos que

los blanoos, aún después de deduoidas las diferencias en desempleo,

tamafio de ciudad, y regi6n. Como estas diferenoias en retribuciones

se correlacionan ajustadamente con diferencias correspondientes en

educación, sugieren que lo uno es conseouencia de 10 otro~ Los negros

que operan chacras, ya sea como arrendatarios o como propietarios 'j

ganan mucho menos que los blancos en ohacras comparables.

Las cosechas y los ganados no son vulnerables a la plaga de la

d1scriminaci6n. Las grandes diferencias en las ganancias parecen re­

flejar más bien las diferencias en salud y en educaci6n. Los trabaja­

dores del Sud (EEUU.) ganan, en promedio. apreciablemente menos que

en el Norte u Oeste y tienen también en promedio menos educación.

Se dice que los hombres jóvenes que entran en la fuerza laboral

tienen una ventaja competitiva sobre los trabajadores más antiguos

desocupados. La mayoría de esta gente joven posee 12 afios de escola­

ridad, o más; la mayoría de los trabajadores más antiguos tiene 6

alos o menos de escolaridad.

La ventaja puede surgir no de las rigideoes de la seguridad so­

cial o de preferencias de los empleadores, sino de diferencias reales

en productividad conectadas con una forma de inversión. por ejemplo.

educaoión.

Otro ejemplo: la curve. que relaciona ingreso oon edad tiende a

ser más empinada para trabajadores calificados.

Se ha observado que el crecimiento económico requiere muoha mi­

gración interna de trabajadores para adaptarse a cambiantes oportuni­

dades de empleo. Los hombres y mujeres jóvenes están más dispuestos

a mudanzas que los trabajadores más antiguos. Esto cobra sentido eoo~
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nómicamente cuando se reconoce que loa oostos de tales migraciones

son una forma de inversión en recursos humanos. ~ gente joven tiene

más aios por delante para recobrar tal inversión.

Hay inversiones más cercanas a insumos corrientes como por ejem­

plo expensas en alimento y vivienda en algunos paises donde el traba­

jo es prinoipalmente la aplicación de tuerza tísica humana, lo que

exige energía y resistencia.

En algunas regiones de Asia millones de varones adultos tiene.

una dieta tan magra que no pueden realizar más que unas horas de tra­

baJo fuerte. Bajo tales circunstancias es racional ~ratar el al~ento

parcialmente como oonsumo y parcialmente como ttun bien de preducc16n";

tal como lo han hecho algunos economistas hindues.

Se ha observado que el comportamiento a largo plazo de la raz6n

capital-renta no ha sido el pronosticado, pero las estimaciones han

tomado en cuenta s610 una parte de todo el capital. Se ha e.cluido

particularmente oualquier capital humano. Sin embargo, el capital hu­

mano ha estado creciendo a una tasa substancialmente mayor que el ca­

pital reproducible (material). Por lo tanto. no se puede inferir de

tales estimaciones que el "stock" de todo capital ha estado decrecien­

do en relación con la renta.

Si sus motivaciones y preferencias han llevado a la gente a man­

tener aproximadamente un cociente constante entre capital (en sentido

comprehensivo) y renta. la declinación en el cociente estimado es se­

lal que el capital humano ha estado aumentando relativamente no sólo

con respecto al capital convenoional sino también con respeoto a la

renta.

En los EEUU. la renta ha estado creciendo a una tasa mueho más

alta que el monto combinado de tierra', hora.s-hombre trabajadas. y el

"stock" de capital reproduoible utilizado para produoir la renta.

Además. la disorepancia entre las dos tasas se ha hecho mayor desde

cada ciclo econ6mico al pr6ximo, durante las décadas recientes.

Es probable la influencia de los rendimientos a escala; la eco­

nomía ha estado experimentando crecientes rendimientos a escala en
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algunos puntos compensados en parte por rendimientos decrecientes eR

otros. SI se logra identificar y medir las ganancias netas, puede su­

ceder que ellas hayan sido substanoiales.

Otra probable influencia es la de las grandes mejoras en la C8­

lidad de los insumos que han ocurrido pere que han sido omitidas en

las estimaciones de tales insumos. Las mejoras que no se han tenido en

ouenta son parcialmente en capital material.

Tal vez el meollo de la cuestión sea el inexplicadO inoremento

de los salarios reales de los trabajadores. Es una cuasi-renta pen­

diente del ajuste de la oferta de trabajo ? O una renta pura que re­

rleja la oantidad fija de trabajo? Parece razonable que represente

más bien un retorno de la 1nversi6n que se ha hecho en seres humanos.

El orecimiento observado en la productividad por unidad de tra­

bajo es consecuencia de mantener la unidad de trabajo constante 8

través del tiempo; en realidad esa unidad de trabajo ha estado aumen­

tando como resultado de una cantidad de capital humano firmemente

creciente por trabajador.

otro aspecto de la misma cuestión básica, y que admite la misma

solución. es el muy rápido recobrQ de postguerra de paises que sufrie­

ron severa destrucción de planta y equipo durante la guerra.~l costo

del bombardeo fue bien visible en las rábricas arrasadastlos puentes

y puertos destrozados y las ciudades en ruinas. ~structuras, equipos

e inventarios eran todos montones de escombros.

No tan visible. aunque grande, fue el costo del agotamiento en

tiempo de guerra de la planta física que escapó a la destrucción.

Se llam6 a economistas para evaluar las implicancias de estas

pérdidas de guerra para la reconstruoción.

Retrospectivamente, es evidente que sobrevaluaron la prospección

de los efectos retardatarlos de tales pérdidas.

No se disponía del concepto de capital en sentido comprehenslvo

y por lo tanto no se tom6 debida cuenta del oapital humano y de la

parte importante que juega en la producción en una economía moderna.

Con respecto a los paises pobres, se ha mencionado a menudo la

baja tasa de absorc16n de capital adicional. El capital nuevo del ex-
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terior puede ser puesto en buen uso solamente cuando es adicionado

ft lente. y gradualmente".. :lato contradice la opini6n que los paises son

pobres fundamentalmente a causa de estar subalimentados de capital y

que el capital adioional es verdaderamente la llave para su más rápi­

do crecimiento económico.

Posiblemente la oonciliación se encontrará al darle ~ntasls 8

las formas partioulares de capital. El nuevo capital asequible para

estos paises desde el exterior, generalmente se oanaliza hacia la for­

maci6n de estruoturas. equipo, y a veoes también de inventarios.

Pero generalmente no es asequible para inversiones adicionales

en el hombre, y las capacidades humanas se convierten realmente en

factores limitativos del crecimiento ecoRómico.

Los recursos humanos tienen oaraoterísticas tanto cuantitativas

como cualitativas. El número de personas, la proporción que se ocupa

en trabajo útil y las horas trabajadas son dimensiones cuantitativas.

Hay componentes cualitativos tales como pericia, conocimientos y atri­

butos similares que afectan las capacidades humanas individuales para

realizar trabajo productivo. En la medida que los gastos para mejorar

tales capacidades también inorementan la productividad del trabajo,

dichos gastos producirán una tasa de rendimiento positiva.

La estimaoión de la magnitud de la formaci6. de capital rísico

se basa en los desembolsos realizados para producirlo.

Para la estimación de la tormaci6n de capital humano el método

de basarse en los desembolsos no resulta tan senoillo: hay que dis­

tinguir entre desembolsos para consumo y para inversión.

Para obviar esas dificultades se ha sugerido el método de esti­

mar la inversión en seres humanos por su rendimiento antes que por

su costo.

Cualquier capaoidad producida por la inversión en seres humanos

se convierte en una parte del agente humano y por lo tanto no puede

ser vendida; sin embargo, "está en contacto con el lugar del mer-oado«

al afectar los sueldos y salarios que el agente humano puede ganar.

El incremento resultante en las remuneraoiones es el rendimiento de
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la inversión. El valor de esa inversimn puede ser determinado descon­

tando las ruturas remuneraciones adicionales que rendirá, de la misma

manera que el valor de un bien físico de capital puede ser determina­

do descontando su flujo de renta.

Las facilidades y servioios de salud, en sentido amplio, inclu­

yendo todos los desembolsos que afectan la expectación de vida, el

vigor y la vitalidad de la población; la educación formal a nivel

primario, secundario y superior; los programas de educación de adul­

tos incluyendo programas· de extensión especialmente en agrioultura;

la capacitación en la empresa, incluyendo el aprendizaje al viejo es­

tilo; las migraciones de individuos y familias para adaptarse a cam­

biantes oportunidades de empleo, etc., son todas actividades impor­

tantes que mejoran las capacidades humanas.

Exceptuando educación, se puede decir que no es mucho lo que se

sabe aoerca de estas actividades.

En los paises subdesarrollados~ las medidas sobre salud así co­

mo la alimentac16n y la mejor vivienda ejercen influencia también en

cuanto a mejorar la calidad de los recursos humanos.

El rol de la comida cambia a medida que la gente se hace más ri­

ca. Se ha señalado que en algunos paises pobres la comida extra tiene

el atributo de un "bien de producción". Este atributo disminuye ouan­

do se eleva el consumo de comida, y llega un punto después del cual

todo aumento resulta puro consumo.

Pueden hacerse consideraciones similares con respecto a la vesti­

menta, la vivienda y los servicios médicos.

Con respecto a la capacitación en la empresa en la industria mo-

derna, casi todo lo que se puede decir es que la expansión de la edu­

caci6n no la ha eliminado. Parte del antiguo aprendizaje ha cesado.

y se han instituido otros programas de oapacitación para adaptarse a

los cambios en la demanda de nuevas habilidades y a la elevaci6n del

nivel de instrucción de los trabajadores. El monto invertido anual­

mente en tal capacitación puede ser sólo una suposición. En EEUU.

se lo llega a ubicar oerca del monto desembolsado para la educación
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formal; aunque fuera solamente la mitad, sería muy grande. En general

en todos los paises industDializados se piensa que es importante. Al­

gunos observadores han sido impresionados por la cantidad de tal ca­

pacitaoión que se desarrolla en la Unión soviética.

Mientras tanto, los aprendice casi han desaparecido, en parte

por la ineficiencia del método y en parte porq.ue las esouela realizan

ahora muchas de sus runciones; además, llegó a tener un dejo de ser­

vidumbre. También influy6 la difioultad de hacer cumplir los oonve­

nios de aprendizaje; a menos que sea legalmente impedido el aprendiz

buscará otro empleo cuando su productividad empiece a e~ceder el cos­

to de su guarda y adiestramiento, o sea ouando el empleador espera re­

cuperar su desembolso anterior.

Al estudiar la capacitaoión en la empresa, Gary Becker (1) sos­

tiene que en mercados competitivos los empleados pagan todos los cos­

tos de su adiestramiento y que ninguno de estos cos'tos son soportados

finalmente por la empresa. Esto no es consistente con la noción de

que la capacitaoi6n suministrada por una empresa genera econom!as

externas para otras empresas.

Si la oapacitación en la empresa reduoe los ingresos netos de

los trabajadores al principio y los eleva más tarde, resulta una oon­

firmación parcial de "la pendiente más escarpada de la ourva que re­

laciona ingreso oon edad" para los obreros calificados en comparac16n

con los no calificados, mencionada anteriormente.

Se alcanza un terreno más firme en educac16n. La inversión en

educación se ha elevado a una tasa rápida y puede dar cuenta y raz6n

por sí miSlDa de una parte substancial de la suba inexplicada de las

remuneraciones.

No es imposible estimar los costos convencionales de la educa­

ción, o sea los costos de los servioios de los docentes, biblioteoa­

rios y administrativos; del mantenimiento y operaci6n de los edifi­

cios escolares, y del interés del oapital incorporado a dichas cons­

truooiones.

Es muy difícil estimar otro componente del oosto total,esto es,
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los salarios caidos (retribuciones no percibidas) de los estudiantes.

Sin embargo, este componente debería ser inclttido.

En EEUUo, por ejemplo, bastante más de la mitad de los costos de

la educaci6n superior consiste en retribuciones no percibidas por los

estudiantes. Alrededor de 1900, estos ingresos no percibidos represen­

taban cerca de la ouarta parte de los costos totales de la educación

elemental, secundar~a y superior. En 1956 representaban arriba de 2/5.

La. creeiente significación de los salarios oaldos ha sido un faotor

mayor en la marcada tendencia ascendente de los costos totales reales

de la eduoación. El aumento porcentual de los costos eduoaoionales

fue alrededor de 3t veces tan grande como el aumento del ingreso del

oonsumidor, 10 cual implicaría una elasticidad alta de demanda de

educación, si la eduoación fuese considerada puro consumo. Los oostos

educaoionales también subieron alrededor de 3i veoes tan rápido como

la formación bruta de capital tísico en unidades monetarias. Si se

considerase la educaoi6n como pura inversión, este resultado s.geri~

ría que los rendimientos de la eduoación fueron más atractivos que

aquellos del capital no humano.

Para establecer una relación entre ingresos y escolaridad se

hace necesario seleooionar un método de medición para la segunda.
se -

Si elige la cantidad de aios de escuela oompletados se observa que

han aumentado los días de clase, 10 que afecta la oomparabilidad.

En EEUU., estimaciones preliminares sugieren que el nivel de escola­

ridad subió alrededor de et veoes entre 1900 y 1956, el capital re­

produoible 4* veces, ambos en dinero constante de 1956. Esta relaoi6n

podría ser una clave para el enigma del crecimiento econ6mieo en di­

cho país.

A pesar que el capital humano. como otras formas de capital re­

producible, se deprecia y se torna obsoleto, las leyes impositivas

generalmente ignoran esas circunstanoias. También el desempleo dala

las habilidades que los trabajadores han adquirido; el capital humano

se deteriora cuando está ocioso. Las indemnizaoiones por despido no

impiden que la ooiosidad cobre su tributo.
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Capítulo .ir

TIPOS DE CAPI1'AL y DESARROLLO ECONOMICO

Se puede hacer una distinción entre el capital corporizado en

los seres humanos y el capital corporizado en formas ma.teriales; un

tercer tipo de capital involucra el estado de las artes (el capital

intelectual de producci6n de la sociedad) y el estado de la cultura

(el capital intelectual de consumo de la sociedad)o

Además t en cuestiones de planificación hay que tener en cuenta

si los frutos de la inversi6n acrecen para el inversor o para terce­

ros. Así tenemos: a) bienes de capital que rinden servicios espec!tl­

cos a la producci6n o consumo del dueño; b) capital hUD~no, cuya ca­

racterístioa distintiva es que el control sobre el uso del capital

está en posesión del individuo que corporiza el oapital, sin consi­

deración de la fuente de finanoiación de la inversión; e) el capital

sooial, cuyos servicios a la producoión o al consumo no son cargados

a los usuarios individuales sino que son pagados por la comunidad

en su conjunto a través de los impuestos; d) capital intelectual o

nivel de conocimientos que una vez creado puede considerarse un bien

libre pues su uso por un individuo no disminuye su disponibilidad.

La fusión del capital humano con la personalidad de su dueño

dificulta hasta dónde contabilizar como inversión los desembolsos en

la creación de capital humano y hasta dónde como consumo.

La divergencia de costos y beneficios sociales y privados inhe­

rente a la educación libre o subsidiada conjuntamente con la especial

movilidad geográfica de la gente muy instruida crea problemas de po­

lítica educacional en los paises pobres cuando existe transferencia

unilateral de capital humano.

La inversión en capital social involucra también separación de

costos y beneficios de inversión. La inversión en oonocimientos crea

el espinoso problema de recuperar el costo por medio del cobro por

su uso. Las leyes de patentes y las de derechos de autor tratan por

un lado de premiar al inventor y por otro de alentar el uso del co-
)<

nocimiento •
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El Mercado de CaEital y el Mercado de ~rabajo.

Desde la abolici6n de la esclavitud los seres humanos no son bie­

nes de producción producidos en el sentido completo que lo son los

bienes de capital material. Las economías modernas carecen de merca­

dos de capital para el trabajo.

Los mercados de capital son mercados que convierten renta en ca­

pital y capital en renta; esto es, convierten la promesa de una co­

rriente de pagos futuros en un único pago anticipado y viceversa.

Como una sociedad no~esclavista prohibe a la gente contratar la

entrega de sus futuros servicios, la gente "libre" no puede cubrirse

contra cambios imprevistos en la deman.da futura de sus servicios.

Sin embargo existen ventas disfrazadas como las de los jugadores pro­

fesionales que reciben primas importantes por firmar para un club de

fútbol y jugar exclusivamente para ese club, y las de los ftanimadores u

muy conocidos en televisión que hacen contratos exclusivos para tra­

bajar por un número especificado de años en cambio de una suma capi­

talo También los contratos hipotecarios re~lejan la capacidad de ga­

nancia del prestatario, y el seguro contra pérdida de renta ~or muer­

te o incapacidad se hace por un monto aproximadamente igual al valor

presente de las ganancias esperadas por el resto de la vida.

En las sociedades libres la educación ha sido financiada por el

Estado, los ramiliares o instituciones filantrópicas; sin embargo,

~n algunos paises desarrollados han aparecido últimamente planes de

préstronos a estudiantes. Algo así como un mercado de capitales puede

llegar a crearse por un acto de política educaoional.

Puede resultar fructífero enfocar la demanda de instrucción y

adiestramiento como una demanda de inversión conectada con ingresos

vitalicios prospectivos; tal vez seria esclarecedor contemplar las

mejoras en la calidad del trabajo a través de la educación y adies­

tramiento en términos de un cálculo pecuniario de costos y rendimien­

tos. Sólo proponiendo cuestiones particularizadas se podrá calibrar

la validez del enroque de oapital humano.
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Tal vez contribuya a facilitar el análisis considerar ~~ modelo

económico: la economía de la esclavitud.

Casi no es necesario aclarar que utilizar tal marco conoeptual

no implica justificar o defender la esclavitud como institución.

En una economía industrial, se puede optar entre comprar una má­

quina y disfrutar el flujo de servicios que rinde a una empresa sopor­

tando el costo de mantenerla hasta que esté totalmente usada, o alqui­

lársela a su dueño, evitándose el mantenimiento (las computadoras

proveen un ejemplo moderno de la opción).

Un productor puede pedir prestados fondos de capital en anticipa­

ción de los rendimientos futuros de una máquina, y efectuar la compra.

En el otro caso, el fabricante de las máquinas que las da en alquiler

debe obtener crédito para financiarse a sí mismo mientras espera la

recepción de los alquileres de las máquinas.

El hecho que el costo de producir las máquinas sea incurrido en

el presente, mientras que los rendimientos de las máqufnaa surgen en

el futuro, provoca una demanda de créditos para inversión.

La función del mercado de capital es satisfacer estas demandas

de fondos invertibles con ahorros presentes de unidades familiares y

de empresas, suplementados por el crédito bancario y la emisión de

dinero. Si el mercado de capital funoiona eficientemente, al produc­

tor le será indiferente comprar la máquina o tomarla en alquiler.

En la práctica, los fabricantes de máquinas especializadas pueden

ser más eficientes en dar "service" a las máquinas, en cuyo caso

puede existir una ventaja real en alquilar y no oomprar equipo com­

plejo.

El principio general es que el alquiler bruto de las máquinas

tiende. a través de las operaciones del mercado de capital, a unifor­

marse con los cargos anuales de interés, más las expensas mínimas

anuales, mantenimiento y cargos de depreciación.

En una economía esclavista, oon un mercado bien organizado de

esclavos, la relaoión entre el preoio de compra de los esclavos y

el alquiler anual vigente de los esclavos está gobernada por el mismo
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mecanismo que el caso anterior; el preoio de compra de un esclavo ten­

derá a la i,gualdad con el valor capitalizado de la corriente íntegra

de pagos de alquiler bruto anual por los servicios futuros del esclavo

La competencia en el mercado de esclavos tenderá a eliminar oual"

quier ventaja que exista entre oomprar esclavos o alquilar sus servi­

clos. Cuando los esclavos produzcan más de lo que es necesario para

abastecerlos, la ganancia inducirá el aumento de la crianza de escla­

vos hasta que el aumento haga decaer su precio hasta el valor presen­

te de los costos de mantenerlos más el costo de crianza de un número

suficiente de niños para el futuro reemplazo. De modo similar, sus al­

quuleres brutos anuales decaerán hasta el desembolso anual de mante­

nerlos; de hecho, a unftsalario de subsistencia".

En una sociedad capitalista, pensaron algunos economistas clási­

cos, la más pequeña reduoción de salarios por debajo de los niveles

mínimos de existencia ("salario de subsistencia") movería a los tra­

bajadores a tener menos hijos; la reducción de la oferta de trabajo

llevaría los salarios hacia arriba y, en definitiva, el mismo meca­

nismo mantendría los salarios en el nivel de subsistencia.

Se ha objetado a esta teoría que el nivel de subsistencia no es

un dato biológico, sino que las decisiones voluntarias acerca del ta­

mafio de la familia dependían del nivel de vida al cual los trabaja­

dores esperaban acostumbrarse.

También en una sociedad esclavista seria dirícil descubrir la

cantidad mínima. de alimento, vestimenta y vivienda requerid.a para

mantener los esclavos en plena eficiencia de tra'bajo.

El valor capital de un esclavo no calificado sería el valor

presente de su ingreso de subsistencia vitalicio. Nadie adiestraría

o educaría un esclavo a menos que el costo de hacerlo fuera. reembol­

sado por su producción aumentada o sus servicios aumentados durante

su vida. El alquiler de los esclavos educados excederla el de los

esclavos ineducados; o sea, el precio de los esclavos educados con­

tendría un elemento de capital humano representando el valor de la

X educación incorporada a ellos mismos.
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trabajo de un hombre.

Donde la tasa de interés entra en juego es para determinar el

precio de una máquina partiendo del conocliaiento de los alquileres

de una máquinao En el caso de ill1a .máquina que durara eternamente, el

precio es el cociente entre el alquiler anual y la tasa de interés.

Las máquinas pueden ser tanto vendidas como arrendadas; la com­

petencia asegurará que el precio de las máquinas sea igualado a través

de la tasa de interés a la corriente esperada de alquileres de las

máquinas.

Cuando los seres humanos pueden ser tanto vendidos como arrenda­

dos, los arrendamientos de los esclavos (interés sobre el capital ya

invertido en los esclavos) se igualarán al producto marginal del ca­

pital humano y la tasa de interés determinará entonces el precio de

los esclavos como el valor actual de sus arrendamientos.

En una economía esclavista la renta nacional sería el gasto en

consumo de los hombres libres de lo que ellos han ganado como interés

sobre sus capitales.

Con la mantención de los esclavos tendiendo a los niveles de sub­

sistencia y los gastos de educarlos resarcidos exactamente por el pro­

ducto extra de los esclavos educados, en las cuentas nacionales habría

que deducir del producto nacional bruto la depreciación del capital

físico y también los cargos de mantenimiento bajo la forma de sala­

rios de subsistencia y las asignaciones para depreciación y reemplazo

bajo la forma de gastos en adiestramiento de los esclavos adultos y

la crianza y preparación de esclavos jóvenes. El consumo proveniente

de los salarios de subsistencia no representa bienes y servicios fi­

nales sino solamente productos intermedios.

Esta gimnasia intelectual de analizar un modelo económico (la so­

ciedad esclavista pura) resulta por mementos desgradable, y permite

comprender mejor la o~ici6n que genera a veces el concepto de capi­

tal hmnano.-
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que la gente misma es tratada como capital.

Mantener y aumentar las perioias puede verse como invers16n en

seres humanos, pero los recursos dedicados a mantener y aumentar los

seres humanos siguen siendo consumo en virtud de la abolición de la

esclavitud. No es necesario tratar el alimento de la fuerza de traba­

jo de la misma manera que el combustible para las máquinas: el capital

humano está constituido por el valor presente de inversiones del pasa­

do en las pericias de la gente pero, por supuesto, no es el valor de

la gente misma. ~,

La educaci6n es casi siempre tanto inversión como oonsumo;en un

país la educación de un tipo puede incrementar la producción futura

mientras que otro tipo de educaci6n en el mismo país no lo hace.

Si una familia decide adq.uirir un año adioional de escolaridad

para uno de sus miembros más jóvenes, eso es consumo en el mundo key­

nesiano, pero como esa escolaridad adicional oonvierte al joven en

más productivo una vez que ingresa a la fuerza de trabajo.de acuerdo

8 la definici6n clásica, es inversión.

Desde el punto de vista de la elección individual, se puede dis­

tinguir entre satisfacciones presente y futuras; entre disfrute de la

educación por sí misma y el disfrute de una renta monetaria o psíqui­

ca más alta en el futuro. Hay que tener en cuenta que estas diferen­

ciaciones involucran comparaciones con una vara de medir que está

ella misma cambiando. John Stuart MilI acostumbraba decir: "los

incultos no pueden ser jueces competentes del proceso de cultivarse"o

Desde el punto de vista colectivo, si el electorado vota para

que el gobierno aplique los impuestos correspondientes, el valor de

la educación como un bien de consumo debe ser adicionado a su valor

como un bien de inversi6n a los efectos de cualquier evaluación de

los esfuerzos educacionales.-
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La contribución económica de la Educación

Para evaluar la contribución económica de la Educación se han

intentado una variedad de enfoques.

1) Correlaoión simple. Este enfoque consiste en correlacionar

algún índice general de actividad educacional con algún índice de la

actividad económica. Svenilson, Eddigg & ElViÁ~)por ejemplo, hancorre­

lacionado porcentajes de matriculados con Producto Bruto Nacional

"per capita" y han encontrado que existe una correlación positiva,

aunque también considerable dispersión, particularmente entre los

paises que caen en la mitad del rango.

Las comparaciones de esta clase permiten a los paises ver sus

propios esfuerzos educacionales en la perspectiva de lo que se está

haciendo en otras partes. Las comparaciones entro paises en condicio­

nes económicas similares pueden proveer al menos una. idea rudimenta­

ria de lo que es posible, en términos de desemoolsos educacionales

realizados en paises que tienen igual PBN uper capitaH •

Las comparaciones entre paises en diferentes etapas del desarro­

llo económico pueden proveer a los paises menos avanzados una noción

rudimentaria de qué nivel general de actividad educacional está aso­

ciado con una etapa más avanzada de desarrollo económico.

La construcción de comparaciones significativas entre paises

está rodeada de muchos problemas prácticos. Se puede d.ejar de lado

el problema de obtener cifras del PBN comparables, pero sin olvidar

lo mucho que se discute el tema de la comparabilidad. También es di­

rícil encontrar índices comparables de actividad educacional,en razón

de las diferencias existentes entre los sistenlas educacionales de

distintos paises.

Si se usan datos dé desembolsos, es esencial que se tome conoci­

miento de los costos de oportunidad involucrados en tener los estu-

diantes asistiendo a la escuela en vez de dedicarse a trabajar.

Iguales deselnbolsos de recursos en dos paises implicarán igual

producci6n s610 si los recursos son utilizados con el mismo grado de
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eficiencia en ambos paises (se sabe poco acerca de cómo definir y me­

dir la eficiencia).

Los problemas práctioos de construir índices pueden ser resuel­

tos más o menossat:tsfactoriamente; la cuestión más básica es estable­

cer qu~ relaciones de causa a efecto enlazan las correlaciones entre

educación y PBN. Como medidas relativas de actividad educacional se

toman a veces las proporciones de la población total en la escuelre,

o porcentajes del PBN total gastado en educación,y PBN uper capita".

'Una correlación positiva puede ser mirada como eYidencia en apo­

yo de la proposición que gastar dinero en educación es una manera im­

portante de elevar el PBN de un país. Pero la misma correlación pue­

de ser mirada COIno evidencia en apoyo de la proposición que la educa­

ción es un importante bien de oonsmno en el cual los paises eligen

gastar más cuando su PBN creoe.

Otra correlación simple consiste en correlacionar educación y

PBN dentro de un mismo país a través del tiempo. Schultz (4) ha hecho

una correlación de este tipo para los EEUU. en el período 1900/1956;

tratando la educación sola.mente como bien de consumo, encontró que

la elastioidad de la demanda de educación con respecto al ingreso

era de 3,50.

Las correlaciones intertemporales hacen surgir el problema del

retardo en el tiempo (desfasaje) que importuna muchos enfoques. La.

educación es un activo de larga vida; un hombre instruido contribuye

más a causa de su instrucoión no sólo un año después de su graduación

sino por el resto de su v.ida laboral. Si un país duplica sus desembol­

sos en educación un año determinado, los efectos económicos positivos

sobre el PBN deberán ser buscados recién a partir del 4- año en ade­

lante.

Es difícil medir el énfasis de una industria en educación; una

medida puede ser la proporción de gente que tiene instrucción más alJa

del nivel secundario; otra puede ser el porcentaje de las entradas

brutas desembolsadas en investigación. Se pueden haoer oorrelaciones
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entre uno de estos índices y la rentabilidad de la industria.

Las correlaciones entre industrias del énfasis en insmnos educa­

cionales y rentabilidad pueden probar ser interesantes si se encon­

trara alguna diferencia sistemática entre niveles de gananciaso

Aunque se aoepte que las empresas tienen ciertos elementos de la

mentalidad del consumidor, y que por prestigio o por ttstatus tt disfru­

ten teniendo científicos de nivel, la motivaoi6n no es tan pronuncia­

da como en el sector familiar. Una correlaci6n positiva sugeriría que

las diferencias de desembolsos en insumas cargados educacionalmente

han ayudado a crear diferencias de ganancias. Las empresas o indus­

trias rezagadas tendrían que aumentar sus desembolsos en recursos hu­

manos capacitados.

Puede darse el caso que las industrias que ponen énfasis en

tener personal altamente calificado gocen un dominio del mercado su­

perior al promedio y que la rentabilidad sea reflejo de ese dominio

y no de los insumos educacionales. Los desembolsos en gente altamente

ca.lificada son un ingrediente clave en el proceso de innovaoi6n pero

pueden estar inextricablemente entrelazados con el grado de dominio

del mercado.

2) El enfoque residual. Consiste en tomar el aumento total en

producción económica de un país durante un período determinado, iden­

tificando hasta donde sea posible qué proporción corresponde a insu­

mos mensurables (habitualmente son elegidos capital y trabajo);el re­

siduo se atribuye a insumos no especificados.

Generalmente son la educación y los avances en conocimientos

los insumos no especificados que se consideran más importantes.

Se hace necesario calcular series del insumo trabajo (medido

generalmente en horas-hombre) y otra serie, a precios constantes.

para el insumo capital; luego se combinan en un índice general arit­

mético de insumos, utilizando como ponderación las participaciones

relativas del trabajo y el capital en el PBN. Se compara la tasa de

crecimiento de esta serie agregada de insumos con la serie agregada
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de producción expresada también en precios constantes; por substrac­

ción se obtiene una medida de la contribución del residuo.

Kendrick: (5},del ftNationaR: Bureau of Economia Research", ha se­

guido este procedimiento y ha encontrado para la economía de EEUU.,

entre 1889 y 195?, que el índice combinado de insumos aumentó a una

tasa promedio de 1,9~ por año y que el índice de producción aumentó

3,5 por año, dejando un elemento residual de alrededor de 1,6% por

año. O sea, casi 46% del aumento de la producc í.én total es adscripto

al residuo.

Solow (6) y otros, trabajando con una función de producción li­

neal homogénea, y asumiendo que el cambio tecnológico es neutral 'con

respecto a la tasa de substitución entre capital y trabajo, han halla­

do que el residuo alcanza más o menos al 8~b del aumento de produc­

ción por hora-hombre en la economía de EEUU. entre 1915 y 1955.

Denison (7) en su estudio de las fuentes del crecimiento econó­

mico de los EEUU. estima el efecto de los avances en conocimientos

substrayendo de la tasa total la tasa de crecimiento atribuible a to­

dos los otros insumas que identifica. Que termine con un residuo mu­

cho más pequeño que los mencionados anteriormente, se debe a que hace

estimaciones separadas para factores tales como educación rormal y

economías de escala.

Ni el trabajo de Kendrick ni el de Solow toman en cuenta la

interrelación de los i.nsumas de capital con el componente del resi­

duo, denominado avances en conocimientos. Al comentar el trabajo de

Solow dice Domar: en tal contexto el capital "no sirve como instru­

mento para la introducción del cambio tecnológico en el proceso de

producción•.• (simplemente es) ••• arados d.e madera apilados encima de

arados de madera ya extst.ent.esv , Domar (8). E;s de observar que los

índices disponibles de insrunos de capital no reflejan las mejoras

en la calidad del capital. Se ha sefialado que por esta misma raz6n

induce a error la declinaci6n histórica aparente del cociente entre

capital a precios constantes y producc16n.
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La magnitud del residuo señala la necesidad de investigar los

efectos económicos de actividades no muy tenidas en ouenta. Aparen­

temente la simple acumulaci6n de capital físico no ha jugado el rol

dominante que a veces se le adscribe en el creoimiento económioo.

3) El enfoque de los rendimientos directos de la Educación;

consiste en contrastar las remuneraciones de por vida (laboral) de la

gente que tuvo más eduoaci6n con las remuneraciones de la gente que

tuvo menos educaci6n.

La diferencia entre ambas corrientes de ingreso puede ser expre­

sada como una tasa porcentual anual de rendimiento sobre los costos

involucrados en obtener la educación.

Se pueden mirar las diferencias en ganancias como asociadas

con la oonsecución de un nivel determinado de educaoión. Este es el

enfoque relevante para el individuo que hace sus cálculos privados

en un país donde el estudiante pague una porci6n substancial de los

costos educacionales y para algún país que quiera determinar qué

fracción de los costos debiera ser soportado por los estudiantes

mismos.

Por otra parte, se pueden mirar las diferencias en ganancias

como efectos de la educación en la produoción total de un país, par­

tiendo de la premisa que en una economía de mercado.las diferencias

en retribuoiones reflejan diferencias en productividad. Con este en­

foque se puede analizarsia sociedad está inviertiendo la porci6n

adecuada de sus recursos en educaci6n.

Para una evaluación de la tasa privada de rendimientos se pue­

den incluir sólo los costos privados o también los costos de oportu­

nidad; para medir los rendimientos directos sociales se pueden incluir

todos los costos y aún los subsidios púb1icos.En cuanto a las retri­

buciones se pueden tomar después de los impuestos para los rendimien­

tos privados, y antes de los impuestos para los rendimientos sooiales.

También puede intentarse calcular tasas d~rendimlentos para varo­

nes y para mujeres? para personas de razas diferentes.ete.

Becker (1) e.ncontró en EEUUo que la tasa de rendimiento sobre costo
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de la educación superior era 9% para varones urbanos, blancos, en

1950, la tasa de rendimiento comparable para no-blancos era 7 ~.

Se puede esperar de este enfoque la obtención de informaci6n

útil con respecto a la adeouación del nivel total de inversión en

educación. Una crítica frecuente es que se le atribuyen a la educa­

ción resultados que son causados. en parte, por diferencias en inte­

ligencia, ambición, conexiones familiarestetc~ Becker (1) ha tenido

en cuenta diferencias en capacidad sobre la base de puntajes en los

Utests", y aún diferencias en desempleo y mortalidad. El ajuste por

diferéncia de capacidad reduce la tasa de rendimiento de la educae16n

superior en alrededor de dos puntos (de 11 ~ a 9 ~). Por su parte,

Denison (9) ha reducido las diferencias de retribuciones reales en

un tercio a fin de tener en cuenta los efectos de las característi­

cas correlacionadas con educación; pero reconoce abiertamente que su

ajuste representa nada más que una conjetura tosca de su juicio acer­

ca de la importancia cuantitativa de las diferencias en capacidad y

otros factores asociados.

31 se desea considerar las tasas de rendimiento como indicativas

de sobreinversi6n o de subinversi6n en educación desde el punto de

vista de la productividad nacional, surge la pregunta si las retribu­

ciones miden la productividad. En una economía donde las retribuoiones

relativas están sujetas al tira y afloje de las fuerzas del mercado,

las retribuoiones altas deberían acrecer a las personas poseedoras

de pericias especiales que les permiten hacer una oontribuci6n eoon6­

mica mayor que la persona promedio. Hay razones para pensar que las

diferencias de retribuoiones pueden no ser siempre un reflejo preciso

de diferencias en productividades marginales.

El nexo entre aalarias relativos y productividades marginales

estará debilitado en la medida que los empleadores no fijen salarios

como para maximizar sus beneficios. Se ha acuñado la expresión produc­

ci6n conspícua para referirse a la posibilidad que algunos empleado­

res puedan elegir contratar graduados universitarios para puestos

que no requieren realmente educación universitaria.
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En algunos "ises subdesarrollados se ha tendido a continuar pa­

gando sueldos relativamente altos a personas educadas en servicios

del Gobierno, cuando tal polítioa de sueldos ya no es necesaria des­

de el punto de vista del reolutamiento.Harbison (9) 1961.

Las ocupaciones que son duras, sucias o desagradables estarán

caracterizadas por retribuciones más altas que aquellas que requieren

el mismo tipo de nivel pero que son más limpias, más fáciles, más in­

teresantes, tienen mayor "status". etc. Las atracciones no monetarias

son mucho más grandes en el caso de puestos usualmente cubiertos con

graduados; por lo tanto, las consideraciones no monetarias no pueden

ser descartadas como un factor neutral.

La mayoría de la gente preferiría las clases de trabajo que están

de hecho abiertos para los poseedores de diplomas. Estudios hechos

de las actitudes populares; virtualmente todas las ocupaciones cla­

sificadas entre las 25 más altas en un muestreo de norteamericanos,

requerían educación universitaria. Harris (10) 1949.

Es posible que cuanto más alto el ingreso real de una sociedad,

tanto mayor el peso que la sociedad en conjunto le asigne al la.do no

montario de la elecci6n ocupacional.

Desde el punto de vista individual debería adicionarse una va­

loración en unidades monetarias de tales ventajas, que acrecen a los

individuos respectivos y aumentan su bienestar. Aunque faltan estima­

ciones ouantitativas, pero se presume que tomarlas en consideración

aumentaría y en forma marcada la tasa de rendimiento calculada para

la educación. A nivel de empresa suelen encontrarse estimaciones

cuantitativas hechas por los empleados al optar por un puesto.

Cuanto más grandes los atractivos no monetarios de una ocupa­

ción, tanto más grande el número de personas que están dispuestos a

tomarla a un sueldo determinado y tanto mayor la capacidad del emplea­

dor para contratar un nlli~ero determinado de personas a una retribu­

ción más baja.

Dentro de un marco de referencia nacional se hace oblig~torio

un ajuste por los atractivos no monetarios puesto que contribuyen

al bienestar de la población en conjunto.
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Las tasas de rendinlientos directos basadas en las retribuciones

relativas de grupos de individuos no reflejarán las economías ex~er­

nas o beneficios indirectos generados por la educación.

Las economías externas están constituidas por aquellos benefi­

cios que no están confinados a unidades económicas individuales y

por tanto no aparecen en las retribuciones relativas de algunos gru­

pos sino que se derraman sobre la economía como un todo.

Aunque los efectos externos no están confinados exclusivamente

a le, educación, es probablemente la más dada a generar beneficios

indirectos en comparación con cualquier otra actividad.

El proceso educacional está íntimamente ligado a los avances en

conocimientos los cuales pueden tener importantes efectos económicos.

Los resultados de la investigaci6n pura son rápida'mente diseminados

a veces sobre el mundo entero. La contribución económica de la inves­

tigación no estará totalmente reflejada en las compensaoiones relati­

vas de los creadores de nuevo conocimiento.

No solamente la investigación en ciencias naturales tiene impor­

tantes efectos económicos; sería interesante conocer la magnitud del

aumento de ingresos reales que ha provenido del mejor entendimiento

de c6mo prevenir el desempleo en gran escala.

Hay importantes benericios sociales y políticos de la educación

que acreoen a la población como un todo: un electorado mejor informa­

do, comunidades más vivas culturalmente, una población más saludable,

etc. No siempre se reconoce que estas consecuencias sociales y poli­

ticas pueden tener a la vez efectos econ6micos signiricativos.

En algunos casos la educación puede entrañar costos sociales;

por ejemplo, produoiendo una clase de intelectuales desocupados,

frustrados, y socialmente destructivos. Haciendo un balance,los bene­

ficios positivos son superiores.

Se ha señalado que la existencia de poder colectivo puede in­

fluenciar las retribuciones relativas. ]'riedman & Kutznets (11) han

argumentado que parte de las retribuciones relativamente altas de

los médicos en EEUU., deberían atribuirse a la e:fectiv1dad de la



34

Asociación Médica Americana en limitar las entradas y mantener los

honorarios altos. Que estos casos hayan sido causados por grupos or­

ganizados no cambia el hecho básico: que las tasas relativamente al­

tas de rendimiento implican subinversión.

Una tasa alta atribuible al ejercicio del dominio del mercado

puede ser mejor manejada eliminando el origen de la imperfección

del mercado.

Las críticas al enfoque de los rendimientos directos de la edu­

caci6n han subrayado que ignora las contribuciones de consumo o cul­

turales. Es cierto que la educaci6n tiene otros propósitos además

del de aumentar la productividad económioa potencial de una persona;

sin embargo, es solamente aquella parte de su productividad económi­

ca que pasa a través del mecanismo del mercado la que se computa en

los rendimientos de la educación.

Un ejemplo de producción sin mercado lo da la estimaoión de

Weisbrod (12) que en EEUU'o el valor anual de los servicios de las

personas que llenan sus propias planillas de réditos ha alcanzado

casi al 1 ~ de los costos de la escuela primaria. Si este servicio

hubiera sido provisto a través del mercado, se habría valuado e in­

cluido en el ingreso nacional.

Para mucha gente la educación ha despertado intereses que han

sido una fuente de disfrute durante toda la vida lo cual puede con­

siderarse como un bien de consumo d~rable.

Para calcular una cifra de la tasa nacional de rendimiento,

Schultz ha indioado que primero hay que identificar el componente

consumo de los costos educacionales, y luego substraer este importe

de los costos educacionales totales al nivel base de los costos que

puedan usarse en conjunción con los datos de las retribuciones para

oalcular la tasa de rendimiento. Si se supone, por ejemplo. que la

mitad de todos los costos educacionales pueden considerarse gastos

de consumo. la tasa de rendimiento sería dos veces la cifra obteni­

da por una simple comparación de las retribuciones diferenciales

con el total de los costos eduoacionales.El método de Schultz (4)
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vos desarrollos. puede proveer una mejor base para tomar decisiones.

Como se ha visto, los estudiosos del tema han extraido conclu­

siones algo diferentes; se puede observar que en algunos momentos

del proceso de análisis es indispensable hacer elecciones de proce­

cedimientos y también juicios de valoro

Cuando se reconoce que por enoima de las tasas obtenidas habría

que hacer alguna compensación para benefioios externos y para las

contribuciones no pecuniarias, hay fundamentos para creer que las

inversiones en educaci6n han pagado atractivos rendimientos.

Este enfoque de la tasa de rendimiento permite comparaciones

de costos con beneficios y examinar los efectos cuantitativos de al­

gunas alternativas; además, es susceptible de ser refinado en sus

procedimientos.

4) El enfoque de Proyecciones de necesidades de Recursos Huma­

nos; este enfoque se ha utilizado en Francia y en algunos paises

subdesarrollados.

El objetivo de las proyecoiones es proveer a los responsables

del planeamiento educacional información sobre las futuras necesida­

des de la economía con respecto a personas con diversas clases de

capacitacióno

Tales proyecciones pueden expresarse en amplios conjuntos (v.g.

todos aquellos que completen un curso de enseñanza secundaria o su­

perior) o en términos de categorías ocupacionales específicas.

Se han utilizado varios métodos para llegar a las proyecciones

de recursos humanos: se ha pedido a los empleadores especificar cuán­

tas personas con ciertos tipos de instrucción necesitarán en un de­

terminado número de años futuros; las proporoiones presentes de tra­

tajadores instruidos han sido proyectadas hacia el futuro sobre la

base de información demográfica y presunciones de cambios probables

en la importancia relativa de diferentes grupos de industrias; al

pronosticar las necesidades de nuevos paises en desarrollo, se han
X

tomado en cuenta las proporciones entre trabajadores calificados y
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el total de las fuerzas del trabajo de paises en etapas l.nás avanzadas

de desarrollo econ6micoo

El enfoque de rendimientos de la educación puede aclarar que en

un momento dado se está gastando demasiado, o muy poco, en educación;

las proyecciones de necesidades de recursos humanos permiten hacer

recomendaciones de que para tal año debieran crearse un número deter­

minado de nuevas plazas en un área especificada.

La política educacional no puede ser perseguida independiente­

mente de la política del mercado laboral; tienen que existir incen­

tivos fuertes para atraer candidatos convenientes.

Una crítica obvia a muchas proyecciones es que han sido rápida­

mente desaprobadas por la marcha de los acontecimientos; aún los

errores pueden ayudar a encontrar tendencias n~s ajustadas a la

realidad. Una de las razones de los desvíos estriba en la dificultad

de prever las implicancias de nuevos desarrollos científicos; tampo­

co han tenido mucho éxito las proyecciones en tomar en cuenta la

elasticidad de substituci6n entre capital y trabajo, y entre gente

altamente instruida y menos instruida. Las combinaciones específicas

de gente, materiales y maquinarias son solo una de las áreas de la

habilidad gerencial, pero muy cambiante.

Las estimaciones de futuras necesidades, a menos que estén ba­

sadas en un balance de costos y beneficios, no proporcionan buena

guía para la cuestión básica de determinar si un país tiene que de­

dicar más recursos a la instrucción pública. ~sea que las proyeccio­

nes de recursos humanos no son un método alternativo, sino una manera

de obtener información que puede ser incorporada a los otros métodos.
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Capítulo IV.

OBJETIVOS Y Ml~DIOS EN EL PLANEA:MIENTO EDUCACIONAL

En general, hay consenso en cuanto a que las decisiones públicas

referentes a educación deberían ser tomadas dentro de una planifica­

ción antes que en forma aislada. También se admite que el gobierno

debería ser el principal soporte financiero y que la administración

de la educación debería estar centralizada en uno o en pocos órganos

equivalentes a un ministerio. Asimismo se concuerda en que las deci­

siones públicas referentes a educaci6n deberían tomar en cuenta las

políticas y desarrollos en otros sectores de la sooiedad.y viceversa.

En un seminario de las Naciones Unidas, en la Conferencia de

Santiago de Chile, 1962, se estableció: el planeamiento total de la

educación es un proceso continuo, sistemático, que involucra la apli­

cación de métodos de la investigaci6n sooial, y de los principios y

técnicas de la educación, administración, econornla y finanzas, con

la participación y apoyo del público en general en la educación para

el pueblo, con objetivos claros y etapas bien definidas y para pro­

veer a cada uno la oportunidad de desarrollar sus propias potencia­

lidades y hacer la más efectiva contribución al desarrollo social,

cultural y económico del país.

No hay referencia a otra educación que no sea la inoulcada en

la escuela. Los planes educacionales de los paises desoansan en pre­

sunciones no analizadas con respecto a qué potencialidades serán

motivo de inversión.

La consistencia es uno de los requisitos del planeamiento, en­

tendido como evaluaci6n realista. de alternativas y un desarrollo de

estrategias que se apoyen mutuamente. Para ser consistente, un plan

tendrá que coordinar los componentes de los conjuntos de decisiones

para proveer orden y para conciliar fines que compitan entre sí.

Es cierto que se han realizado pronósticos con errores tan

grandes que hacen irrelevante la preooupación por la consistencia,

y que a veces se han intentado remiendos para ocultar los fracasos.

Pero lo más ímportante son los valores imponderables que la consis-

~/



39

teneia deja afuera.

Cómo se hace para elaborar un plan consistente que tanto estimule

como enrole la creatividad? Cómo se mide la productividad de la

universidad y c6mo se la promueve ?

Una tendencia habitual es utilizar los cocientes alumnos/profeso­

res como indioador de la productividad de ls.s universidades.El tiempo

destinado a dictar olases es el insumo singular mayor, pero también

hay que tener en cuenta el tiempo de los estudiantes, los servicios

de los edificios y del equipo, la energía eléctrica, calefacción y

otros materiales, el personal de biblioteca y administrativo, etoo;

tomados en conjunto pueden exceder el insumo tiempo docente t ya sea

que se midan como una proporción de los costos totales por estudiante

o como un porcentaje de los gastos recurrentes de las universidades.

Muchos académicos retroceden ante el uso del cociente alumnos/

docentes en cuanto una mejora en la proporción implica una declina­

oi6n de la productividad, ya que olases más pequeñas mejoran la ca­

lidad de la enseñanza. Esto es presumir que existe un cuerpo de cono­

cimientos bien comprobados acerca de la virtud de los grupos peque­

ños para el aprendizaje.

En realidad, hay poca evidencia acerca de la efectividad de la

enseñanza y de la efectividad de los profesores en las universidades.

También es muy generalizado creer que la productividad total de fac­

tores es la recíprooa de los costos monetarios por estudiantes.Como

los costos por unidad de las universidades se han elevado a través

del tiempo, esto implicaría una tendenoia declinante de la produoti­

vidad de las universidades.

En otras ocasiones se enfoca la productividad como sinónimo de

eficienoia. El conoepto de eficienoia se refiere a la combinación

6ptima de insumas para realizar una producción dada, o sea. realizar

esa producción al menor costo. Como el menor costo depende de los

precios relativos de los insumos, cada cambio de precios relativos

involucra una diferente combinación efioiente de insumos.

Aún si se mostrara que la productividad de las universidades no ha

aumentado, todavía se estaría lejos de la conclusión que podrían
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haber sido más eficientes.

Las mediciones de la productividad no tienen mucho sentido a me­

nos que tanto los insumos como la producción estén medidos en térmi­

nos de oalidad consta.nte. Este es un problema mayor en la medici6n de

la productividad de las universidades.

Muchos académicos están convencidos por su propia experiencia

que la enseñanza universitaria que se brinda actualmente está a mejor

nivel que diez afios atrás y constantemente están apareciendo mejores

libros de textos. Es impresión generalizada que se está tornando más

fácil oada vez llevar los estudiantes universitarios a las fronteras

de una materia; pero esto puede ser reflejo de la oalidad mejorada de

la enseñanza primaria y secundaria, antes que una elevación en el va­

lor agregado por las universidades. Tal vez sería posible realizar

comparaciones administrando una serie de "tests" en el momento de

entrada a la universidad y otra vez en el momento de la graduaoión.

En cierto sentido, la produoción de las universidades se vende

en el mercado de trabajo, aunque los ingresos los reciben los estu­

diantes más bien que las universidades.

Las universidades no son conducidas con el propósito de maximi­

zar los ingresos futuros de sus graduados, sino que sirven objetivos

múltiples y sus acciones tienen que ser evaluadas en términos de la

efectividad con que alcanzan esos objetivos. Cada tipo de producción

implica alguna función de producción que las universidades están

tratando maximizar; resultan así valuaciones diversas cada una de

las cuales arroja una medida diferente de productividad.

Es funci6n de la universidad (y aquí oomienzas las discusiones)

seleccionar los más capaces para el liderazgo en la industria y en

el gobierno, cultivar el talento en beneficio del propio enriqueci­

miento, promover el saber y la investlgaci6n científica, preservar y

difundir valores culturales,etc.eto.

Los objetivos vocacionales pueden medirse por un índice de los

ingresos esperados por diferentes tipos de graduados; la producción

de la investigaci6n puede medirse en términos de publicaciones o Un

índice de la cantidad y frecuencia de las publicaciones podría com-
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para las distintas clases de educación y luego diseñar los métodos

de financia.ción que van a producir los resultados esperados. Los

arreglos financieros propuestos deberían igualar las tasas de las

distintas asignaciones de recursos. Es difícil concebir estudios

de inversiones en seres humanos que estén libres de implicaciones

acerca de impor·tantes objetivos sociales, aparte del obj e t í.vo del

crecimiento económico.

Un problema general es que la información deriva de un determi-

nado sistema de provisión de educación. En la mayoría de los paises

las autoridades públicas desempeñan el rol principal en la financia­

ci6n y provisión de la educaci6n. O sea, lo que se mide es en parte

consecuencia de determinadas políticas educacionales.

Se hace necesario predecir la consecuencia de aumentar los re­

cursos dentro del marco existente, o a través de cambios planeados

en la organización de la industria de la educación.

Desde el lado de la demanda es crucial el rol de la familia,

aunque la familia tiene deficiencias como tomadora de decisiones;

es de esperar alguna correlación entre estas defioiencias y la canti­

dad de instrucci6n recibida por los padres.

Desde el lado de la oferta puede ser necesario alterar la dis­

tribución de recursos entre distintos usos, necesidad indioada por

las diferencias en las tasas de rendimiento. Pero la política apro­

piada debe depender de las causas de las divergencias; por ejemplo,

restricciones a la entrada de recursos al sector educacional dado.

Hasta el problema de la buena salud puede ser tratado de manera

que la atención médica se convierta en uno de los costos de obtener

un rendimiento de la inversión en educación.

También tienen implicancias para la política de educación, las

divergencias entre costos y beneficios sociales y privados.

Por ejemplo la educación de A confiere beneficios e impone

costos a B, de manera que la corriente de ingresos de B experimenta

un cambio porque A tuvo educación. Sería deseable conocer los bene­

ficios y los costos para cada individuo del hecho que otros indivi-
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duos hayan sido educados. Esta información ajustaría la información

relevante a fin de obtener una tasa social del rendimiento de la in­

versión en educación. Cómo evaluar la compensación de un individuo a

otro, si por vía de análisis se considera exigible ?

Otro caso se refiere a beneficios externos generalizados; los

beneficios para la comunidad como un todo son mayores que los bene­

ficios para A.

La alfabetización mejora las comunicaciones que son compartidas

por todos t pero a causa de ser compartidas en común no están gober­

nadas por el principio de la exclusión. Así como el consumo de A de

la defensa nacional no afecta el nivel de protección acordado a B,

de manera similar el beneficio de A del conocimiento acumulado dis­

ponible no está afectado por la disponibilidad de la misma acumula­

ción para B. Hasta donde los beneficios indivisibles de la educación

se consideran significativos, refuerzan la acción pública para la

asignación de reoursos en educación.

Habrá que decidir si la forma más apropiada de intervención pú­

blioa en el mercado de educación es la provisión pública o algún ti­

po de refuerzo financiero de la provisión privada del servicio.

Los estados totalitarios han utilizado el sistema de educación

para adoctrinar los jóvenes en una visión particular de la sooiedad.

Pero esto ya no es solamente relación entre educación y crecimiento

económico, sino cuestión de sistema polítioo.

Mientras no haya acuerdo generalizado, es muy difícil imputar

valores a las ímplicancias sociales de la provisi6n de educaoión.

De cualquier manera, hay que hacer explícitas las actitudes hacia

los objetivos sociales relevantes incluidos en las propuestas espe­

círicas. As!. la vinculaoi6n de las decisiones sobre educaoi6n y los

deseos de los padres, quienes desde un punto de vista técnico pueden

ser considerados incompetentes; en otros casos se tendrá en cuenta

el impacto sobre la oohesión social.

Para que el economista pueda contribuir a la elaboración de po­

líticas acerca de la financiación de la educación; debe tratar de

distinguir entre proposiciones técnicas, presunciones que necesitan
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consumidor provee una guía para le ficiencia con que se emplearán los

factores de la producción.

Los servicios sociales se proveen gratis o a precios que no

reflejan los costos de proveerlos; por lo tanto,la demanda no refle­

ja su valor puesto que aquellos que los consumen no haoen un sacrifi­

cio que posibilite el consumo.

En algunos casos hay beneficios sociales adioionales a los bene­

ficios obtenidos por el consumidor individual; un ejemplo claro es

el tratamiento y prevención de una enfermedad contagiosa. y otro,el

beneficio de la alfabetización general. Esto significa que el valor

de tales servicios para los individuos, aúnsi pagaran, no reflejaría

su valor íntegro para la oomunidad. En oonsecuencia, dejar que tales

servicios los proveyera el mercado significaría que se proveerían

demasiado poco.

El economista juzgará la eficiencia de operación de un mercado

por la medida con que consigue los bienes que el consumidor necesita

y por la extensión con que el mercado da expresión y refleja la li­

bertad de allección del consumidor. Esto puede tener significación

solamente para una sociedad en la cual se considere una meta impor­

tante la libertad individual en cuestiones económicas. No todas las

sociedades aceptarán tal meta en el mismo grado, y ninguna la acepta­

ra íntegramente; la mayoría de las socied.ades controlan la venta de
drogas.

Si los padres pagaran sin ayuda la educación en el mercado,es­

tarían pagando algo más que los beneficios directos obtenidos por los

hijos; la sociedad como grupo se beneficia por la existenela De algún

nivel mínimo de educación, la comprensión de valores comunes y la

aceptación de obligaciones comunitarias. Hasta donde la educación

ayude a obtener esto, es la comunidad antes que los padres la que

debería soportar el costo.

Se puede distinguir conceptualmente entre educación general y

educación vocacional especializada; es conveniente mantenerlas sepa­

radas pues suscitan problemas diferentes. La instrucción vocacional
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Capítulo V

NIVE~S EDUCACIONALES Y OCUPAOrON LABORAL

Una clasificación por ocupación se centra en la función desempe­

ñada en el proceso productivo; una clasificación por requerimientos

de instrucción enfoca la clase y cantidad de instruoci6n que el indi­

viduo ha adquirido.

El nexo entre ambas clasifioaciones radica en la presunoión de

que ciertos tipos de educación general y vocacional desarrollan patro­

nes de pericia y conocimientos que son esenciales para el desempeño de

las correspondientes funciones oáupacionales. Dada esa vinculación,es

posible especificar los insumas educacionales requeridos para producir

un trabajador para una ocupación determinada.

Si cada o~upación fuera perfectamente homogénea con respecto a

los patrones de requerimientos y si esos patrones solamente pudieran

ser adquiridos a través de una formación educacional determinada,sería

posible pronosticar los futuros requerimientos de recursos humanos de

la economía en cuanto a educación se refiere.

Fuera de algunas pocas ocupaciones, se hace difícil establecer

una vinculación rígida entre educaci6n y ocupación. Con categorías

amplias tales como obreros calificados, personal de ventas o emplea­

dos de oficina, la dificultad se hace evidente.

En el cuadro estadístico que se transcribe se nota un grupo mo­

dal pronunciado en la mayoría de las 7 ooupaoiones; sin embargo, hay

mucha dispersión. En las dos ocupaciones profesionales (autores e in­

genieros) alrededor de la mitad han completado la universidad (16

años de escolaridad); pero la cuarta parte de los autores, y la terce­

ra parte de los ingenieros o técnicos mecánicos no han ido más allá

de la escuela secundaria (12 afios de escolaridad).

Los gerentes y los vendedores de las industrias manufactureras

mostraron la más amplia dispersión en antecedentes educacionales.Al­

rededor de una cuarta parte de los gerentes eran graduados universi­

tarios y un quinto tenia algunos estudios universitarios; pero casi

3 de cada 10 no habían completado la escuela secundaria. La distrlbu-
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Distribución porcentual de varones en ocupaciones seleccio­
nadas por n· años escuela completados. USA. 1950

h/ 9 a 13 a 16 Ó
8 11 12 16 más

Autores . . · · · · 3,? 5,8 15,0 28,2 47,2

Ingenieros o Técnicos
50,5mecánicos : •• · · · · 9,1 7,2 15,2 17,0

Gerentes (manufactur) 14,7 14,1 29,3 18,9 23,0

Vendedores: . · · · · 14,5 15,5 33,6 20,3 16,0

Fotógrafos: 14,3 18,- 40,8 15,4 8,0

Cajeros banoos: 0,4 11,7 51,1 22,2 8,6

Carpinteros : · 56,9 21,2, 17,4 3,6 0,9

Fuente: "u.s. Census of Population: 1950 , Volo IV".

//lci6n de los vendedores era casi similar, excepto que un nÚMero algo

menor habían completado la universidad.

Es de observar que los datos vinculan los logros educacionales

de los que desempeñaban las ocupaciones más bien que los requerimien­

tos educacionales de cada ocupación. Aún dentro de ocupaciones relati­

vamente específicas es visible que existe una amplia gama de trabajos

que difieren considerablemente en cuanto a la cantidad de educación o

adiestramiento que requieren.

Las categorías ocupacionales son muy heterogéneas y, además, pa­

trones muy específioos de pericia y conocimientos pueden adquirirse

de maneras muy distintaso La capae Lt.ao í.én en la empresa (formal o in­

formal), los programas de aprendizaje y aún la experiencia en ocupa­

ciones vinculadas pueden reemplazar en grados diversos la preparación

formal. Las habilidades innatas pueden determinar que sean necesarias

cantidades o clases variables de educación a fin de lograr el mismo

nivel de eficiencia en una ocupación determinada.

Algunas ocupaciones cuyos requisitos de entrada están estableci­

dos legalmente y aquellas de contrataci6n formal y fuertes presiones

institucionales como las de los profesores universitarios, mostrarían

pooa dispersión; otras, que no tienen requisitos formales como los
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propieta.rios de empresa o las que no tienen requerimientos estableci-

dos en cuanto a escolaridad, como los obreros oalificados. es posible

que muestren una variación mayor.

Hacer pronósticos educacionales exige estimar las proporciones

dentro de cada categoría ocupacional de los que deberían tener cada

tipo y nivel de educación. Se pueden obtener datos de la distribuci6n

actual pero hay que evaluar si la actual fuerza del trabajo está óp­

timamente educada para la estructura ocupacional existente. Por ejem­

plo, en el sector agrícola que es importE4,nte en la mayorí.a de los pai­

ses no desarrollados, sería erróneo suponer un nivel educacional ade-

ouado. Al mismo tiempo, puede existir sobre-educaci.ón por el énfasis

tradicional exagerado en las artes liberales.

Un país puede utilizar los datos de otros paises más avanzados.

Puerto Rico (14) hizo en 195? un estudio sobre las necesidades de per­

sonal y educación para ~9?5 apoyándose en la presunción que para 1975

las industrias de Puerto Rico tendrían los niveles de productividad

de las de EEUU. en 1950, y que iguales niveles de productividad debían

tener características educacionales equivalentes

Cuadro 2 Proporción de trabajadores con 13 ó más años de ewco1a­
ridad por grupos ocupacionales principales/

Canadá Ing1t. Francia EEUU.
(1951) (1951) (1954) (1950 )

Profesionales: " . · 65 64 51 78
Semiprofesionales: · 38 23 41 45
Administradores,ge-
rentes~ejecutivos: · 19 23 20 32
Empleados oficina: · 14 12 5 20
Vendedores: " . . · 12 6 3 20
Servicios ,deportes
recreaciones: 5 6 1 6
Agricultores ,Mayor-
domos,etc.: . 2 5 4
Otros: . . . " " 3 1 1 5

Fuente: O.E.C.D., París 1962

Este Cuadro 2 muestra datos de un trabajo presentado ante la

O.E.C.D. (15); brinda una base realista para realizar estimaciones

acerca de algunos grupos ocupacionales y niveles de escolaridad" Tam­

bién previene contra presunciones ingenuas como considerar que todas

las ocupaciones de profesionales y gerentes requieren estudios univer-
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traso de la aplicaci6n de conocimientos no incluye cambios en la can-

tidad de educaci6n de las fuerzas del trabajo, sino que se refiere a

cambios y mejoras en los canales de información, oportunidad de obser­

var las prácticas de otras firmas o de otros paises, cambios en la an-

tigUedad del "stock" de capital t etc.

La educac í én puede afectar el ritmo de avances en conocimientos,

y a su vez los avances en conocimientos cambian el oontenido de la

educación; 10 que se enseña hoy en un curso de física no es lo que se

enseñaba hace una generaciónQ El caPJbio de contenido es uno de los

principales caminos a través de los cuales se difunde el nuevo conoc!-

\\ miento. Si lo que se enseña en las escuelas y universidades se retrasa

mucho o se aproxima mucho al nivel de ejecución corriente, esto puede

afectar el retardo de la vida práctica con respecto a lo mejor conoci-

do.

La extensión de la escolaridad disminuye los insumos de trabajo.

Cortes transversales de datos estadísticos sugieren que esa disminu­

ción es compensada más tarde por una tendencia de la mayor educación

a elevar las tasas de participaci6n de las fuerzas del trabajo.

Los individuos más instruidos en los grupos de cualquier edad

tienen menos experiencia de trabajo que los menos instruidos. Al me­

dir el efecto de la ocupación sobre la calidad del trabajo por índices

de calidad, se mide el exceso de beneficios de una educación más pro­

logada sobre la pérdida asociada con la experiencia de trabajo acor­

tada. La educación adicional incrementa presumiblemente la versatili­

dad, la movilidad ocupacional y la conciencia de oportunidades de em­

pleo. Si por cambios en la demanda de trabajo pierden sus puestos,los

más instruidos son generalmente más capaces de pasar a puestos alter­

nativos con menor tiempo de desempleo.

En el Cuadro 3 se detalla la distribución porcentual de las fuer-

zas del trabajo por escolaridad. La tabla no compara exactamente los

mismos años, pero se considera que ello tiene poco efecto.

El rasgo dominante es la extrema concentración en el nivel regi-

do por la escolaridad obligatoria en el pasado. Por ejemplo ten Ingla-
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cución de la eficiencia o capacitación útil para un empleo superior.

Las curvas de aprendizaje indican que el período en el cual la pro­

ducción se eleva apreciablemente con la experiencia es bastante corto

en muohas clases de trabajo.

No se ha encontrado manera de juzgar si se obtiene una experien­

cia más provechosa en el mismo intervalo de tiempo en unos paises que

en otros a causa de proveer capacitaci6n mientras se desempeña la ta­

rea, o en el método con que el trabajo es ejecutado o supervisado.

Esto se aplica también a comparaciones del mismo país en diferentes

épocas.

Es posible que simplemente la gente trabaje más duro en unos

países que en otros. La opinión más común, a veces controvertida, es

que en cualquier nivel de responsabilidad los norteamericanos traba­

jan más fuerte que sus contrapartes por lo menos en varios países eu­

ropeos. Los inmigrantes europeos en EEUU. trabajan al principio al

ritmo al que han estado a.costumbrados_ pero pronto se ajustan a la.

mayor velocidad de trabajo de sus compañeros de tareas. Mucho de la

diferencia pa.rece relacionarse con el mantenimiento de un paso de

trabajo rápido e ininterrumpido durante el día, lo cual requiere di­

rección eficiente tanto como esfuerzo e iniciativa del trabajador

industrial. Las diferencias en el ritmo de trabajo tal vez sean de­

bidas a diferencias nacionales en la actitud hacia el intercambio de

trabajo y paga. Pero es posible que sea mucho más el resultado de la

direrente evaluación del efecto del trabajo sobre el ingreso, y a

través del ingreso, sobre el ttstatus" social. En EEUU. es mucho más

prevalente la creencia que los ingresos y el progreso individuales

dependen de la aotuación de cada uno. Las sociedades europeas pare­

cen estar tornándose crecientemente fluidas pero apareoen rígidas en

comparación con los EEUU. Para los que trabajan por su cuenta la rela­

ción es automática en todas partes.

En la industria norteamericana sólo el 2? %de los trabajadores

a salario eran pagados por resultado en 1958 y la cifra para 1945/46
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era aparentemente similar. Los pordentajes para otros países eran :

Gran Bretaña 32/33 %en la década del 50; Alemania 38 Ó 39 %en 1957

y 1962; Dinamarca 38 a 4e-; en el período 1954/63; Francia 42 %en 1960

y Holanda, 50 a 55 ~ desde 1953 hasta 1960. (Denison (17).

La incapacidad de determinar con qué intensidad trabaja la gente

y comparar diferentes lugares y épocas, es posiblemente el vacío más

sermo en la medición de insumos de trabajo.

La omisión de deducciones por deterioro de la aotuación de un

individuo resultante de enfermedad y desnutrición podría ser de gran

importancia al comparar insumos de trabajo de naciones de bajos ingre­

sos con países avanzados. 11"11 Italia, los trabajadores del norte se

alimentan de manera similar a Europa NO., mientras que los del centro

y sud se alimentan de manera similar a los españoles.

Los EEUU. han hecho más que cualquiera de los países europeos

para estimular el crecimiento económico a tra.vés de los insumos de

trabajo; más mujeres adicionales han sido incorporadas a las fuerzas

del trabajo en relación con la población y han mantenido las horas

trabajadas por los trabajadores "full-timett y ya se mencionó la ele­

vación de la calidad educacional.

Los adelantos en conocimientos son una fuente importante de cre­

cimiento econ6mico, pero tal fuente no puede ser medida directamente.

A medida que los conocimientos relevantes para la producción adelan­

tan, el total que se puede obtener de una cantidad dada de recursos

se eleva.

La introducción de productos finales mejores provee al usuario

de una gama más amplia de elección o le permite satisfacer sus nece­

sidades mejor conl mismo uso de recursos; se convierte en cambios de

calidad no económicos o no medidos. Es concebible que los beneficios

omitidos del nuevo conocimiento hagan una contribución mayor al bien­

estar individual que aquellos que están reflejados en la tasa de cre­

cimiento.

Los adelantos en conocimientos deben ser interpretados compre­

hensivamente. Inoluyen lo que se puede denominar conooimiento tecno-
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Capítulo VI.

LA FlJGA DE CEREBROS.

En la centuria cerrada al finalizar la década 1930/39 gran núme­

ro de países importó trabajadores no calificados. Actualmente existen

oontroles limitativos de la entrada de trabajadores no calificados,pe­

ro los países rivalizan unos con otros en atraer inraigrantes califica-

dos.

El capital humano y el capital físico son ahora altamente m6vi1es

internacionalmente, mientras que la mano de obra no calificada es re­

lativamente inmóvil.

Estos cambios reclaman una reapreciación de la influencia de la

migración sobre el crecimiento económico y, como en la teoría del co­

mercio internacional, hay que distinguir entre argumentos en relación

a la ventaja nacional y argumentos en relación con la ventaja interna-

cional.

Al estudiar como modelo el siglo XII puede resultar esclarecedor

considerar la economía atlántica como un conjunto compuesto de diver-

sas reglones. Thomas B. (20)

El proceso secular puede ser resumido como una competencia

interregional por capital humano y físico. dentro de la economía atlán-

tica.

Cuando Gran Bretaña era el exportador de capital más grande del
naturales

mundo, hubo corrientes y sincronizadas de capital pr1vado,habilidades

técnicas y mano de obra no calificada del país avanzado a los países

en desarrollo. Los flujos de carteras de inversi6n desde Gran Bretaña

y de capital humano desde Gran Bretaña y Europa N.O. fueron acompaña­

dos por un vuelco de mano de obra no calificada d.esde el Sud y el Es­

te de Europa. Como la mayoría de las inversiones fueron para servi­

clos públicos y ferrocarriles, el rentista británico estaba ayudando

a equipar los países en desarrollo con buena parte de su infraestruc­

tura; y estas exportaciones de capital físico, capital humano y mano

de obra no calificada generaron poderosas reacciones en las economías

británica y europea. Hubo un progre..sivo estrechamiento de la brecha
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entre países en diferentes niveles de desarrollo y una difusión de

poder econ6mico.

La cuesti6n que ahora surge, en la nueva situaci6n, es si el li­

bre flujo internacional de capital humano continúa siendo económica­

mente ventajoso para los países que envían como para los que reciben,

como lo fue en el siglo XIX.

Se clasifica como capital humano la gente instruida que en algu­

nos países denominan profesionales, técnicos y grados afines. Hay dos

subcategorías en este grupo que requerirán análisis especial: cientí­

ficos e ingenieros.

Se consideran más confiables las estadísticas de los países re­

cipientes, aunque se preocupan más por registrar la. clase de inmigran­

tes que reciben que de los movimientos hacia el exterior.Por ejemplo,

no se puede medir satisfactoriamente la migración de científicos y

técnicos norteamericanos inducida por el crecimiento de las inversio­

nes directas nortewnericanas en varios países; el conocimiento del

flujo neto es incompleto. EEUU. es por mucho el último destino prefe­

rido de los profesionales migrantes.

Hay países avanzados intermediarios con un gran tránsito en am­

bos sentidos; son intermediarios porque muchos migrantes permanecen

temporariamente en estos países antes de trasladarse a su destino

final. Hay países avanzados con una gran emigración neta, principal­

lnente países europeos oomo Noruega, los Países Bajos y Suiza.

A escala mundial, los migrantes con diferentes grados de adies­

tramiento se trasladan por etapas desde los países de bajos ingresos

a través de los países intermediarios hasta los países avanzados. La

circulación internacional de capital humano es similar al proceso de

migración interna en varios aspectos.

Existe una corriente orientada por el mercado privado de profe­

sionales de país a país, siendo la mayoría del movimiento desde los

países más pobres hacia los más ricos; por otro lado, hay una corrien­

te inversa públicamente financiada de personal científico y técnico;

lo que no hay son estadísticas adecuadas.
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deben ser reagrupadas para rellenar los vacíos. La mayoría del perso­

nal instruido tiene un largo período de gestación (tres a seis años

de universidad); por lo tanto, la adaptación inmediata de los recur­

sos humanos al éxodo de emigrantes altamente calificados puede ocasio­

nar pérdidas friccionales considerables.

Además, hay relaciones complementarias entre profesionales clave

y los miembros de los equipos con quienes trabajan. El éxodo de un

líder no sólo exige un substituto con las cualidades técnicas del

emigrante sino también con la calidad de liderazgo que era necesaria

para maximizar el valor agregado por el equipo. En vista de la extre­

ma escasez de tales hombres t es posible que un líder inferior ingre­

se de otra área o que la tardanza en encontrar un substituto haga

emigrar a los miembros del equipo. Estos costos de reajuste pueden

estar lejos de ser despreciables.

En cuanto a pérdidas por fallas del mercado, se puede mencionar

el hecho que la mayoría de los profesionales emigrantes son gente

alt~mente pagada en los grupos de edad más baja, cuya partida reduce

la recaudación impositiva para pagar la gente jubilada. En países

como Gran Bretaña, los impuestos que pagaban los profesionales emi­

grantes por servicios públicos son presumiblemente más altos que el

costo marginal de los servicios que ellos consumían.

sería necesario conocer cuánto del nuevo conocimiento científico

elaborado por los científicos emigrantes es un bien libre y cuánto es

un insumo que ha sido comprado por empresas en el país recipiente.

Se debería hacer un intento para cuantificar los efectos de la migra­

ción de científicos en la balanza tecnológica de pagos de los países

involucrados.

Un punto fundamental acerca de la migración de capital humano ha

sido expuesto como sigue: si la educación es financiada total o par­

cialmente por impuestos que gran la población residente,cada emigran­

te se lleva con él un regalo (bajo la forma de educación recibida)

del lugar que abandona al lugar de destino. O sea, la región de inmi­

gración obtiene el derecho de gravar el alto ingreso heoho posible
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por una inversión adicional que no ha pagado t mientras que la región

de emigración pierde la oportunidad de reouperar a través de los im­

puestos el costo de la inversión educacional que ha realizado.

Cuando un economista se pregunta cuáles son las condiciones para

n~ximizar la producción mundial, puede mostrar que si los factores

obtienen ingresos iguales a sus productos marginales, son libres para

moverse y pagan sus propios costos de transferencia, las traslaciones

libres de los factores desde países donde la productividad es baja

hacia países donde es alta, tenderán a maximizar la producción mun­

dial. 'Un cambio que traería un óptimo cuando todas las otras condicio­

nes son óptimas puede reducir el bienestar general cuando algunas de

las otras condiciones no son óptimas. Hay divergencias entre valores

sociales marginales y costos sociales marginales de países con dife­

rentes niveles de desarrollo; los ingresos no corresponden a los pro­

ductos marginales en la economía. internacional. En tal caso es justi­

ficable el control sobre los movimientos de los factores.

La promoción del crecimiento en países pobres ocasiona una difu­

sión general de pericias. Hay una fuerte presunción que tales países

pueden cosechar grandes economías externas luarginales si su escasa

oferta de recursos humanosccalificados puede ser aumentada; si tales

países pierden parte de su oferta existente, la pérdida marginal es

correspondientemente grande. Por su parte, en el país industrializado

avanzado que recibe los imuigrantes calificados, la disparidad entre

el producto neto social marginal y el ingreso es pequeño y la posibi­

lidad de economías externas marginales es insignificante.

Otra importante consideración que el economista y el que formula

políticas deben reconocer es que el problema de inducir crecimiento

económico en un país subdesarrollado involucra cambios estructurales,

no simplemente cambios marginales o La inversión en un país pobre pue­

de ser justificable en razón de tener una ventaja comparativa en una

particular línea de producción, pero solamente puede tornarse viable

si la producción es emprendida en una escala suficientemente grande.

Las firmas pioneras operan en una escala demasiado pequeña y su pro­

ducción es antieconómica; son incapaces de valerse por sí mismas de
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La elasticidad de oferta de científicos y técnicos en el corto

plazo es necesariamente baja debido al tiempo que lleva adiestrar los

nuevos. En un período largo, por ejemplo los últimos 20 años (1967),

la elasticidad de oferta en EEUU. parece haber sido más baja de lo

que podría haberse esperado y ha acentuado la escasez dinámica. Los

equipos contratantes están atareados en Gran Bretaña y en otros paí­

ses debido en parte a la manera lenta en que opera el mercado norte-

americano.

La persistencia de la situación se explica porque existen en

EEUU. dos poderosas fuerzas que empujan la curva de la demanda de ca­

pital humano continuamente hacia la derecha. Primero t la tendencia de

la inversión privada a requerir dosis crecientes de capital humano

para sostener su tasa de crecimiento. Además, sobrepuesta, existe la

inversión pública autónoma; la expansión en gran escala de los progra­

mas del espacio y de defensa~ que involucra el uso intensivo de per­

sonal profesional.

La escasez dinámica en EEUU. que coexiste con inversiones fuerte­

mente subsidiadas en capital humano y la regulación pública de los

sueldos profesionales en Gran Bretaña, han reforzado grandemente los

determinantes básicos de la fuga de cerebros.

Los EEUU. son los mayores exportadores mundiales de capital físi­

co y los mayores importadores de capital humano. Hay una fuerte pre­

sunción que los principales importadores netos de capital humano están

obteniendo una ventaja nacional~ mientras que los exportadores netos,

particularnlente los países subdesarrollados, están sufriendo pérdidas.

Los costos del capital potencial productivo corporizado en el capital

humano exportado son soportados por el país de origen, mientras que

los frutos de la inversión son recibidos como un regalo gratuito por

los países importadores.

En principio, sería posible incluir esto en una balanza de pagos

en la sección capital para cada país. Dados la magnitud y el nivel de

los ingresos en EEUU'o, la propensión de una economía tecnológicamente

progresista a delnandar insmaos relativamente crecientes de capital hu-
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es as!: 12 ~ son nacidos· en el extranjero, 9 ~ tenían estudios

secundarios hechos "en el extranjero , pero solamente 3 % habían

obtenido en el extranjero su más alto título profesional.

las proporciones de la producción anual de técnicos de pri­

mera clase perdidos por los países principales por emigración a

EEUU. diferían mucho y tendían a ser sorprendentemente altas en

algunos casos.

Por ejemplo, Noruega perdió 24 fl % t Grecia 20,9 fa • Alema­

nia 9,5 % y Francia 1,2 %.

Cabe observar que los científicos y t'cnieos son de 6 a

12 veces más propensos a emigrar a los EEUU. que las gentes de

otras profesiones, a juzgar por la composición ocupacional del

total de inraigrantes y la composición ocupacional de las fuerzas

del trabajo en los países nativos de los inmigrantes.

Al analizar factores que contribuyen a la emigración de

científicos y técnicos, Enrique Oteiza (23) menciona: diferencias

de ingresos; diferencias de apoyo logístico; diferencia de

"status" y diferencia en otros factores: posibilidad de disentir,

criterios de empleo y de promoción.

Entre los factores de "rechazon incluye: cris.is políticas ,

golpes militares, crisis universitarias; persecusiones raciales,

religiosas, ideológicas y políticas; guerra; invasión.

En el caso de la República Argentina habría que agregar

actualmente: la 'violencia subversiva, los secuestros, etc.

H. Myint (24) señala que los organismos de las Naciones

Unidas han atraído tal vez más personas que los países desarro­

llados, en el campo de Economía y otras Ciencias Sociales;

sin embargo, hay dificultades de cuantificación por la elasti­

cidad de los períodos de radicación.



Por otra parte, considera que el drenaje de talentos es

sintoma más que causa de la baja tasa de crecimiento; es un

s!ntoma de desequili~rio entre la expansión de la educación

superior y la capacidad de absorción~ Como ejemplo, señala

los técnicos en aerodinámica de países asiáticos que no

tienen industria aeronáutica.

Al investigar la emigración de profesionales y técnicos,

argentinos, Morris A. Horowitz (25) encuentra que el n-dmero

de ingenieros que emigraron a EEUU. alcanza al 8 %de los

que se graduaron entre 1951 y 1960 ; al 6 %de los químicos,

5 %de los médicos , ~ó de los arquiteotos, 2t %de los

contadores, y más del 6 % de los geólogos t tisiaos y

biólogos.

Desde 1951 a 1961 los inmigrantes argentinos admitidos

en EEUU. fueron 8515 en total , de los cuales 3946 fueron

clasificados como profesionales y técnicos ; las cifras más

altas correspondieron a 1958.

74
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RESUMEN

Se hizo inicialmente una breve reseña histórica, a través de

la cual se mostr6 que los economistas clásicos habían percibido

los conceptos fundamentales inherentes a la idea de capital humano,

aunque no desarrollaron el tema. Sin embargo, señalaron algunas

implicancias de la capacitación y educación de la gente.

Sólo recientemente empezó a desarrollarse la idea de que la

adquisición de pericias y conocimientos útiles sea una forma de

capital y que su crecimiento más rápido que el del capital conven­

cional pueda ser un rasgo distintivo de nuestro sistema económico.

Al explorar la idea de inversión en capital humano se conside­

ra necesario incluir los desembolsos directos en educación, salud,

y en las migraciones internas, así como los desembolsos indirectos

constituidos por los salarios caídos de estudiantes adultos y de

trabajadores que se capacitan directamente en las empresas.

La capacidad produotiva de los seres humanos se considera

actualmente mayor que todas las otras formas de riqueza juntas.

Actitudes éticas y rilosóficas han frenado el mero pensamien­

to en capital humano ; los hombres libres no son propiedad o

bienes de mercad04

Sin embargos> invirtiendo en sí mismos los hombres libres

pueden ampliar su gama de opciones.

También ha persistido la noción clásica del trabajo como

capacidad de hacer trabajo manual ; desde tal punto de vista los

trabajadores están dotados más o menos igualitariamente.

Los trabajadores no se han capitalizado por la difusión de

la propiedad accionaria , sino por la adquisición de conocimien­

tos y pericias con valor económico.

Las diferencias en ganancias entre sectores de trabajadores

parecen reflejar diferencias en salud y educación. otro ejemplo

es la curva que relaciona ingreso con edad : tiende a ser más

empinada para trabajadores calificados.
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Algunos economistas hindúes han tratado el alimento parcial­

mente como bien de producción , y ello parece acertado en países

subdesarrollados o

La mejor explicación del increluento de los salarios reales

pareoe ser considerarlo como un retorno de la inversión en

seres humanos.

El incremento de la productividad por unidad de trabajo

es en parte consecuencia de mantener la unidad de trabajo constante

a través del tiempo , cuando en esa unidad hay una cantidad cre­

ciente de capital humano.

La sobrevaluación de la destrucción de planta y equipo duran­

te la Ir Guerra Mundial y el rápido recobro no pronosticado pueden

atribuirse a la falta de utilización del concepto de capital en

sentido comprehensivo.

Con respecto a los países pobres, y contrariamente a la opi­

nión tradicional, el capital material no fue la llave de su más

rápido crecimiento económico; posiblemente la falta de capacitación

de los recursos humanos fue faotor limitativo del esperado creci­

miento económico.

Cuando se trata de capital ma.terial , la forma más común de

valuarlo es a través de los desembolsos realizados para producirlo;

para el capital humano se sugiere hacer las estin~ciones en la

corriente de rendimientos.

Si bien la capacidad producida por la inversión en seres

humanos es parte del agente humano J hay que separar conceptual­

mente la influencia sobre los sueldos y salarios que dicho agente

puede ganar.

La salud, la expectación de vida, el vigor y vitalidad de la

población , la educación formal , la capacitación en empresas ,

las migraciones de individuos y familias ~ etc. , son actividades

que mejoran las capacidades hwaanas.

üin embargo, exceptuando la educación , no es mucho lo que

se sabe al respecto.

--------------'
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En general, se duda que los sistemas educacionales existentes

para los diferentes niveles sean muy eficientes en cuanto indus­

tri~s que producen activos de capital de vida útil extremadam.ente

larga.

Bi el área de atención médica y salud públioa se considera

como una industria que se ocupa de la reparación y mantenimiento

del capital hmnano, también ofrece margen para el análisis

económico.

La investigació~ científica, la movilidad laboral, el

desempleo y la ubica.ción de industrias, etc., hacen aconsejable

la utilizaoión de la teoría del capital.

Para analizar las oaracterísticas del mercado de capital

y del mercado de trabajo se utilizó el modelo de la economía de

la esclavitud en tal modelo, el trabajador esclavo se podía

equiparar a una máquina de trabajar.

En el cap. III al tratar de determinar qué parte es inversión

y qué parte es consmno en educación se sugirió el siguiente cri­

terio: inversión denota aquellos usos de producción presente que

generan niveles más altos de producción futura; y consumo aquellos

usos que quedan exhaustos en el presente.

El desembolso educacional participa de la naturaleza de la

inversi6n en producción futura acrecentada.

Sin embargo, en un país la educación de un tipo puede acre­

centar la producción futura mientras que otro tipo de educación

en el mismo país no lo hace.

~urge así el problema de elegir el tipo adecuado de educación.

El alimento y la vivienda son considerados en los países ricos

como consumo, pero en los países pobres son en parte conSQmo y en

parte inversióno

Para evaluar la contribución económica de la educación se han

intentado varios enfoques, entre ellos el de la correlaci6n simple

entre índices de actividad educacional y algún índice de la acti­

vidad económica.
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Estas comparaciones pueden permitir a un país mirar su esfuerzo

educacional en la perspectiva de lo que se está haciendo en otros

países.

Entre países en distintas etapas del desarrollo pueden proveer

una noción del nivel de actividad educacional asociado con una

etapa más avanzada.

Como la educación es un activo de larga vida, hay que tener

en cuenta el retardo en el tiempo de sus efectos económicos; se

reconoce que la medición es dirícil.

Otro enfoque utilizado consiste en identificar hasta donde es

posible qué proporción de la producción corresponde a insumos

mensurables (habitualmente trabajo y capital); el residuo se

atribuye a insumas no especificados, de los cuales se consideran

como los más im.portantes a la educación y a los avances en

conocimientos. Algunos investigadores han adscripto al residuo

una parte importante del aumento de la producción total en perío­

dos largos (40 años, 70 años, etc~)o Se señala que los índices

disponibles de insumos de capital no reflejan las mejoras en la

calidad del capital.

Jtxiste también el enfoque de medir los rendimientos directos

de la educación expresando como una tasa anual de rendimientos

las corrientes de remuneraciones generadas por distintos niveles

de escolaridad en relación con los respectivos costos involucrados.

Una crítica frecuente es que se le a.tribuyen a la educación

resultados que son oausados por diferencias en inteligencia,

conexiones familiares, motivación, etc.

Aunque las economías externas no están confinadas exclusiva­

mente a la educación, se considera que es la actividad más dada a

generar beneficios indirectos.

Los resultados de la investigación científica, muy ligada al

proceso educacional t se diseminan a veces rápidamente sobre el

mundo entero lt
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Qon necesarios más estudios sobre métodos de enseñanza y

efectividad de los docentes ; asimismo , comparaciones entre

clases tipo setlinario y clases magistrales, o entre clases pequeT

ñas y clases nunlerosas , etc.

Considerar la educación como inversión favorece el estudio

de los métodos de financiación , lo cual puede traducirse en

cambios de política.

Un problema general es que la información deriva de un deter­

minado sistema de educación ; lo que se mide es en parte resultado

de determinadas políticas educacionales.

vomo en general existe poco conocimiento sobre el comporta­

miento de diferentes estruoturas de mercado en educaci6n, se

señala que es un área donde debieran realizarse investigaciones.

~n algunos países, la ~ta de !'lexibilidad y adaptabilidad

del sistema estatal parece estar mitigada por la acción pri-crada.

Gon respecto a niveles educacionales y ocupación laboral ,

(capo V) existe la presunc í.ón que ciertos tipos de educación

desarrollan patrones de pericia y conocimientos esenciales para

el desempeño de las correspondientes funciones ocupacionales.

Sin embargo, se hace difícil establecer una vinculación

rígida entre educación y ooupación.

Se han codificado muestras de tareas de acuerdo con educación

general (desarrollo matemático, del lenguaje y del razonamiento)

y la educación vocacional específica requerida (tiempo para

aprender t~cnicas y destreza necesarias).

Se considera que una fuerza del trabajo mejor educada será

más capaz de aprender y utilizar prácticas más eficientes de

producción.

La educación puede afectar el ritmo de avances en conocimien­

tos ,pero a su vez estos avances cambian el contenido de la educación

Extender la educación disminuye momentánearaente los insumos

de trabajo,pero más tarde eleva las tasas de participación de las

fuerzas del trabajo.
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Los trabajadores más instruidos son generalmente más capaces

de cambiar empleo con menos tiempo de desempleo q

Se han hecho comparaciones de niveles de escolaridad con ni­

ve ses de retribución , t omando el nivel de enseñanza primaria com­

pletada como base lOO.

Al tratar de determinar niveles de escolaridad surgen dife­

rencias entre países en días de clase por año, horas de clase por

día, etc.

En algunos países se confía más que en otros en la capacita­

ción informal y formal en la empresa.

Hay que hacer notar que los estándares intelectuales promedio

de la educación de algún país pueden ser más bajos que los de

otros, pero esa educación en sí misma puede servir mejor los

propósitos económicoa de tal país.

La suba de los ingresos con la edad refleja el efecto de la

experiencia; la declinación de los ingresos de la gente mayor

refleja la pérdida de vigor, una preferencia por trabajos más

fáciles y la discriminación en la contratación al tener que

cambiar de empleo.

La. imposibilidad actual de determinar con qué intensidad

trabaja la gente al tratar de comparar diferentes lugares y

épooas es un vacío muy importante en la medio ión de insumas

de trabajo.

Al comparar insumos de trabajo de países de bajos ingresos

con los de países desarrollados habría que tener en cuenta el

deterioro de la actuación de los individuos por enfermedad y

desnutrición, así como por el nivél de alimentación.

Los adelantos en conocimientos son una fuente importante

de crecimiento econóluico aunque tal fuente no pueda ser medida

directamente; la introducción de productos finales mejores provee

al usuario de Q~a gama más amplia de elección aunque resulte un

cambio de calidad no medido.
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Los adelantos en conooimientos talubién inoluyen lo que podría

llamarse oonocimiento gerencial o sea técnicas de dirección y orga­

nización de empresas.

En los últimos tiempos se han difundido en muohos países las

escuelas de aruninistración de empresas.

Otra cuestión importante (tratada en el oap. VI) es la de las

migraciones.

Tanto en el siglo pasado como en el actual hubo grandes migra­

ciones de trabajadores.

0e ha ido operando una transformación cualitativa en tales

migraciones; así) inicialmente hubo un predominio de trabajadores

no calificados mientras que en la actualidad una proporción mayor

de la migración es de científicos y técnicos.

Las estadísticas más cuidadosas son generalmente las de los

países recipientes; hay países avanzados intermediarios con un

gran tránsito en ambos sentidos.

Los migrantes con diferentes grados de adiestramiento se

trasladan por etapas desde los países de baj os ingresos naata

los países avanzados.

Los emigrantes se llevan consigo tanto su contribución a la

producción como sus ingresos; la mayoría del personal instruido

tiene un largo período de gestacióno

~l éxodo de gente altamente calificada puede ocasionar pér­

didas fricciona~es considerables.

También hay relaciones complementarias entre profesionales

clave y los miembros de su equipo.

Se considera que sería necesario un intento de cuantificación

de los efectos de la migración de científicos en la balanza tecno­

lógica de pagos de los países involucrados.

El país de inmigración obtiene el derecho de gravar el alto

ingreso hecho posible por una inversión adicional que no ha pagado;

el país de emigración pierde la oportunidad de recuperar a trav6s de

los impuestos el costo de la inversión en educación realizada.
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El creciluiento requiere más educación cuanto más p~rogresista

es la economía.

Los niveles más altos del personal profesional son costosos

de producir y juegan un papel más crucial en la dinámica del cre­

cimiento que el que jugaron en el siglo XIX.

El capital humano es altamente móvil internacionalmente y

fluye hacia las áreas de productividad por cabeza KX más alta ;

hasta ahora no es inherente al proceso una corriente de retorno

de los beneficios.

La política. de imnigración ha llegado a parecerse a la

política de tarifas en cuanto instrumento para perseguir la

ventaja nacional.

El mercado de pericias es imperfecto en todas partes; pero

en algunos países es más libre y en otros hay un sistema de

precios administrados.

Finalmente, cabe destacar que los científicos y técnicos

son ejemplo de capital hmnano universalmente utilizable.-

la correlación resultó de Rs 0,9909 , la t calculada de 22,0959
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c>e hace necesario disponer de estadísticas permanentes y deta­

lladas en lo que se refiere a días de clase por año lectivo. horas

de clase por día y número de materias a fin de facilitar los análi­

sis y las comparaciones.

Asimismo, se hacen necesarias investigaciones encaminadas a

comprobar algunas presunciones no muy analizadas, tales como venta­

jas de las clases poco numerosas, duración de la llam.ada hora pe­

dagógica, la duración del año lectivo,las ventajas o desventajas

de los distintos tipos de clases (tipo seminario, tipo magistral)

la conveniencia de limitar el número de materias que se estudian

simultáneamente para concentrar el esfuerzo de aprendizaje (una

especie de "Blitzkrleg tt educacional), la eficacia de los métodos

de evaluación y twnbién su oonsistencia.

Si se acepta el enfoque de la industria de la educación,

entonces cabría explorar la utilización en ella de las técnicas

de control de oalidad que han dado resultados satisfactorios en

otras industrias o

Los tres niveles, primario, secundario y terciario se han

convertido casi en compartimientos estancos, cuando debieran ser

etapas entrelazadas de un proceso más amplio.

En nuestro país se observa una discrepancia notable entre

la proporción alta del grupo de edad que ingresa a la universidad

y la proporción muy pequeña de Graduados con respecto a los Ingre­

santes; en este sentido la Argentina se compara desfavorablemente

con países como Canadá y Brasil, por ejemploo El caso de Canadá

resulta más evidente porque tiene una población aproximadamente

igual a la nuestra.

Todo esto parece mostrar que se hace necesario un reajuste

profundo del funcionamiento de la universidad.

Si se empieza con el análisis del material huma.no que recibe

la universidad, es decir, los graduados secundarios, a través de
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las pruebas de ingreso se percibe que el reajuste hay que ampliarlo

también a la escuela secundaria; una situación semejante se observa

en el pasaje de la escuela primaria a la secundaria. En definitiva,

el reajuste debe comprender todo el sistema.

y aquí vuelve a aparecer el error de haber convertido los tres

niveles de la enseñanza en compartimientos estancos. Ya se señaló

la conveniencia de formar equipos de maestros primarios y profesores

secundarios para analizar la actuación inicial de los estudiantes

en el nuevo nivel; la información obtenida podría ser realimentada

al sector primario que recibiría así una evaluación útil para su

mejoramiento.

De manera similar, equipos de profesores secundarios y univer­

sitarios analizarían la actuación de los estudiantes en el nivel

superior, especialmente en las pruebas de ingreso, y además en el

desarrollo de los cursos de primer año.

Una comparación que puede hacerse pero que no se ha hecho es

cotejar la evaluación de los estudiantes en su escuela secundaria

de origen y la actuación posterior en la universidad. El autor de

este trabajo actuó en nuestra facultad como consejero de becarios

y aprovechó la oportunidad para realizar en pequeña escala la eva­

luación que se sugiere; en todos los casos, sin excepción, las ca­

lificaciones en la facultad fueron inferiores a las obtenidas en

la escuela secundaria de origen.

Se ha señalado que el estancamiento de la escuela prin~ria y

también de la secundaria se debe principalmente al énfasis excesivo

puesto en los métodos de enseñanza (actualmente se prefiere hablar

de aprendizaje más que de enseñanza), en desmedro del contenido de

la enseñanza. Osea. un énfasis excesivo en cómo enseñar, con descui­

do del qué enseñar.

y aquí se subraya que el contenido de las materias se elabora

fuera de la escuela primaria y secundaria, especialmente a través

de la investigación. En este sentido, la universidad podría sumi-
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Nivel signific.
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Y: 1969 I 0,5667
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0,9333
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0,9333
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6,8751

?

9

9
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u con Y:1969

10 Habitant.por cama
n tt médico
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12 Teléfonos e/lOOO
habitantes,1969
Y: 1969

0, '1636
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0,8273
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0,9515
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0,9182
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Cuadro ••

Analfabetismo como ~ó población 15 y más años

1947 l1§..Q

Argentina. 13,6 8,5

Chile. · 19,7 · 16,4

Paraguay o . (1950) • 34,2 · 25,4

Golombia · · (1951) • 37,? 27,1

Méjico · · (1950). 42,5 3'1,8

Venezuela. ·( 1950) • 46,7 · . . . 34,8

Brasil · .. . . . · (1950) .. 50,5 39,4

Perú .. (1961)~ -,- 38,9

tiaitío · · .. (1950) • 89,3 .. -,-

Fuente: OEA. América en Cifras 1972, J!:ducación, pág.5, Cuadro 501

República Argentina antecedentes históricos analfabetismo

Año Analfabetos mayores
de o años :

1869 . . . . 74,8 % de la población

1895 50,8 % n n tt

1914 34,9 % " " !t

República Argentina: asistencia escolar niños 6 a 14 años:

Año Frecuentaban No frecuentaban
las escuelas las escuelas

1869 '" 19,0 % 81,0 %
1895 . 29,6 % 70,4 %
1914 59,1 % 40,9 %

Fuente: v.Vázquez Presedo.Estadísticas Históricas Ar~entinasJ
la. parte.1875-1914. Cuadros II-IO y II-ll,pag.27
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Matrículas escolares 1965 Consumo papel de diario 1964
j

; Cuadro •••.

Matriculados por nivel: Papel impreso

% ~ ", 0/00
(kilos per
capita)

....L -!L rjIr ID ~

Argna , 71,6 1- 53,4 1- 66,0 1- 9,8 1- StO 1-

Venezue. 58,9 5- 31,9 3- 51,7 4- 4,8 3- 4 95 2-

Chile •••• 62,6 2- 35,8 2- 55,1 2- 3,8 4- 4,3 3-

Perú••••• 61,1 4- 30,4 4- 52,6 3- 6.1 2- 3,3 4-

Méj·ico ••• 58,0 6- 20,2 7- 48,3 o- 3,0 5- 2,8 5-

Paraguay 62,4 3- 17.4 8- 50,2 5- 2,? ó- 0 07 8-

Colombia 48,9 7- 23.4 6- 41,6 7- 1(2t~ 7- a2,3 o-

Brasil ••• 46,5 BffJ 26,0 5- 40,7 8- 2,0 8- 2,3 7-

Haití •••• 26,5 9- 5,8 9- 20,0 9- 0,3 9- 0,1 9-

1: nivel primario, % sobre ~oblación 5-14 años.
Ir: u secundario, n " n 15-19 tt

III: ti superior; tasa por cada 1.000 habitantes.
a: año 1963.

Fuente: N.U. Boletín Estadístico América Latina.Vol.IV, n· 1, 1969

Producto por habitante (u$s. 1960)

~ ~

Argentina. . 823 l· 9?5 1-

Venezuela. . 718 2- '794 2·

Chile. 550 3- 654 4-

Perú . · . . . . 33? 5° 408 5-

Méjico · 507 4- 678 3-

Paraguay . 253 8· 284 8-

Colombia , . . 332 6- 381 7-

Brasil · 310 7- 390 o-
Haití 105 g- 98 g-

]'uente: N.U. CEPAL Estudio Econ. A.Lo 1970 . Cuadro 9 pág. 40



3 tiCuadro ••••

Proporción (%) del grupo de edad en la matrícula

Grupo de
edad 7-13
Matrícula
primaria

Grupo de
edad 14-19
Matrícula
secundaria

Grupo de
edad 20 ...24
Matrícula
enseñ.supo

Argentina 1972 o 95,0 40,5 1?,5

Venezuela 1971 . 83,4 38,6 11,2

Méjico 1970 . o . . 94,4 24,1 6,1

Perú 19?O -,'" .... ,- 11,0

Chile 1972 . .. .. . . o -,- -, .... 9,2

Brasil 1971 76,2 35,6 6,6

Paraguay 1970 92,6 17,6 3,4

Colombia 1968 62,? 20,5 3,5

Haití 1968 . . . . 31,0 4,2 0,3

Fuente: NU. CEPAL Estudio económico de A.LQ 1973, Cuadro 187,p.341.

Cuadro ••

Alfabetismo : población de 15 y más años

Números índices : República Argentin~ lOO

1947 1980

Argentina .. lOO lOO

Chile .. o o 92,36 91,87

Parªguay. · 76,16 81,76

Colombia.. 72,11 80,11

Méjico. .. · . 64,70 68,35

Venezuela · . 59,03 69,56

Perú. . .. .. . . . -,- 67,14

Brasi10 . . .. . . 57,06 66,48

Haitl .. . 12,15 -,-
Números índices con feccionados datos Cuadro 501-01, OEA. América

en Cifras 1972 : Educación.



4Cuadro ••••

Consmno de papel de diario:

kilogramos par capita.-

1935-39 1948

Estados Unidos. 24,8 31,8

Canadá. · " . 15,7 21,3

Argentina -,- 7,9

Uhile " · 3,5 3 t ?

lVléjico. · 1,2 2,4

Venezuela · " . . . " " 0,9 2,0

Brasil. · 1,3 -, ....

Perú. . " 1,0 1,1

Paraguay. · " 0,0 0,4

Haití . · " 0,0 0,0

Fuente: NU. Anuario Estadístico 1948, Cuadro 156, pág o447

--"- --~- -- ~---~._~~---
---_._---------~_._~~~~~----------_...-
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Cuadro ••••

consunlo en kilos ~or habitantePapel de diari~o .__.-=-- _

1955-59 1966 1967 1968

Estados Unidos. 35,7 41,9 40,2 41,2

Canadá. · 22,8 27,0 32,3 31,2

Argentina · 6,7 10,6 9,1 9,0

Venezuela · 3,6 6,2 6,0 6,8

Chile · · 3,3 7,5 4,8 5,3

Brasil_ 3,1 2,2 2,4 2,9

Méjico. · 2,4 3,0 3,6 3,1

Colombia. · 1,7 2,8 2,6 2,1

Perú. · · · 1,6 3,7 4,1 4,0

Paraguay. · 0,5 0,5 0,5 0,9

Haití · 0,1 0,1 0,1 0,1

- ........... -

Suecia. · . . o 23,8 32,2 36,0 36,4

Alemania Occidental 7,8 13,0 12,0 13,9

Alemania Oriental . 4,2 4,7 4,9 5,0

Unión soviética . . 1,6 3,2 3,4 3,6

Fuente NO. Anuario Estadístico 1970, Cuadro 173, pág. 542



k
Cuadro.:~ •

Diarios tiraje por cada 1000 habitantes

Estados Unidos · · · · · · · · · 1948 357 l°

Canadá. 1948 250 2-

Argentina. 1949 215 3 8

Venezuela. · · · " · · " · · 1948 73 5 19

Chile . . " " . . . . . " . . . 1949 81 4 0

Méjico · · · " · " · · · · " · 1948 50 6-

Perú . · · · " · " " · " · · 1948 44 7-

Colombia · " · · · · · " " · · 1947 32 se

Brasil · · " · · · · · · · " · 1949 31 9°

Paraguay · · · · · · · · · · · 1949 13 10·

Haití · · · " · · · · · · · 1948 4 11'll

Reino Unido 1947 600

Suecia " · 1949 405

Holanda. " 1948 291

Fra.ncia. · 1949 280

Italia · · · " 1948 109

Es pafia " . . . " . 1948 60

]'uente: NU. Anuario Estadístico 1948, Cuadro 158, pág o 449



cuadro~ a
Diarios tiraje por cada 1.000 habitantes

1962 ill..Q

Estados Unidos. . . . . 318 303

Canadá. · · . .. . 221 214

Argentina · 167 182

Chile · '1964 ) 117 · · .. · 87 (1968)

Méjico. . · · . . 110

Venezuela · (1963) 76 · · · · 71 (1969 )

Brasil. · · 56 · · · · 37 (1969 )

Colombia. · 51 · .. · .. 57

Paraguay. · · .. . 41

Haití · · · ? 16

Fuente: OEA. América en Cifras, 1972. Situación cultural;pág.301

Radio y T.V. receptores por cada 1.000 habitantes.

Radios T.V.

1963 1970 1963 ill..Q
Estados Unidos. . 1006 1412 324 413

Canadá. 514 733 244 292

Argentina · . 263 370 54 144

Venezuela · 193 164 69 69 ?

Perú. · .. 180 134 13 29

lV¡é j Lco , 160 276 26 59

Brasil. . . . · .. . 93 60 23 70

Haití · . .. · · . 13 17 1 2

Fuente: OEA.• América en Cifras,1972.Situación cultural;pág.301sso



bbCuadro ••• o

Diarios tiraje por cada l~OOO habitantes

Estados Unidos 1972 ·
Canadá · 1972 ..

Argentina. 1972

Colombia . 1971 ..

Venezuela. 1971 ..

Paraguay .. 1972 · ..

Brasil · .. 1971 ·
Haití. · . 1972 ·
Chile. 1972
MéJico · .. 1972 · .. ..

Peru... 1971 · .

Suecia .. 1970 ·
Gran Bretaña 1972 ..

Japón. 1972 ·
Australia. . 1972 ..

Dinamarca. 1972 ..

Austria. 1972 ·
Holanda. · 1971 9 .
Francia. · 1971 ..

Irlanda. 1972 ·
Italia · o 1972

España 1972 ·
Portugal · 1972 ..
J!;gipto · .. . 1971 ..

India. .. · 1972 ·

297

230

154

109

93

36

37

16

534

528

519

408

361

328

311

237

233

133

98

87

22

16

Fuente: NU. Anuario Estadístico 1974, Cuadro 208 pág.855



b
Cuadro ••••

Proporción de estudiantes universitarios en la

población total. (cada l~OOO habitantes)

Estados Unidos • •

Argentina ..

oanadá ••

Venezuela.

Perú •

Chile.

Méjico •

Paraguay •

Colombia •

Brasil

Haití ••

1961
8,87

7,62

7,05

3,83

3,39

3,26

2,52 ed.sup.

2,22

1,53

1,12

0.34

Fuente: Proporción calculada con datos OEAo América en Cifras 1972,

pág. 181 Y 200

Cuadro •••
Relación entre nO de libros publicados y

población total. (Proporción por cada 100.000 habitantes).

Estados Unidos 1966 29,72 1970 38,81

Canadá · 1966 19,05 . • 1970 16,21

Argentina. .. · . . 1965 15,70 1970 19,93

Chile ó 1966 16,57 1970 JJQJm 15,46

Méjico · · 1966 10,33 1970 8,91

Venezuela. 1963 9,13 -,-
Perú .. · · . · . . 1965 7,96 1969 4,06

Brasil · · . 1964 6,34 1969 4,73

Haití. · .. . . · .. .. 1964 O,97E 1967 0,37

:Fluente: OEA. América en Clrras,1972,pág. 295; población: IMF ,
Suplemento Estadístico 1971 y 1972.



7Cuadro ••••

Enseñanza Superior: Estudiantes y Graduados

Estudiantes Graduados
{ooo} (ooo)

Esta.dos Unidos. . . . 1950 2.296,5
Suponiendo:

1955 2.664,3 del t55 recibidos
en 1959:

1957 440,3

1958 464,0

1959 3.377,2 479,2 17,2~

1960 490,6

1961 3.86016

Canadá. o . o . . . . 1950 81,4
1955 88,9 del '55 recibidos
1957 1?,8 en 1959:
1958 19,0
1959 126,7 21,1 23, ?'?Jf/o
1960 142,0 22,9
1961 160,5

Brasil . . . . . 1950 51,1
1955 72,6 del '55 recibidos
1957 14,9 en 1959:
1958 15,9
1959 89,5 17,4 23, 9&r~
1960 95,6 1'7,5
1961 101,5

Argentina. . . . . . . 1950 82,5
1955 149,0 del '55 recibidos
1957 8,0 en 1959:
1958 7,5
1959 167,5 8,0 5,37%
1960 18O,? 9,7
1961 189,7

(Relación calcu-
lada; no figura
en la fuente)

Fuente: UNESCO Anuario Estadístico 1963, Cuadro 15, pág. 210 Y

Cuadro 20, pág. 268

---------------------------~~===-=-========--=/



eu;idro %

y Renta Nacional per capita, año 1970.

z Gastos PÚblicos en Educación (% Pl\IB).

z .a.:
Estados Unidos. · 1968 5,8 6° 4289 le>

Suecia. · 1968 7,9 2 Q 3724 2~

Canadá. · o 1968 8,3 1° 3369 3-

Dinamarca · 1968 6,3 50 2898 4°

Alemania Federal. · 1968 3,6 14° 2752 5°

Australia · . . . · 1967 4,0 11° 2633 6 Q

Bélgica · · 1968 5,0 7° 2421 7°

Holanda · · 1967 6,9 4 u 2232 8°

Israel. e · 1967 ?,f> 3& 1654 9 9

Japón · 1968 4,0 12° 1636 loe

Italia. · 1968 4,8 8 Q 1591 11°

Argentina · · 1968 2,3 l'le 1065 12 0

Venezuela · · 1968 4,2 ro- 954 13°

España. · · · 1968 1,8 19" 884 14°

Méjico. . . · · 1968 2.5 15 0 655 15°

Chile . · o · 1966 3,9 134U 618 16 u

Colombia. 1966 2,3 16 1ioJ 358 17°

Perú~ o · Q · 1968 4,3 9~ 293 18"

Paraguay. · . . . · · · 1964 1,7 18° 230 19°

]'uente: Renta Nacional per capita: NU. Anuario Estadístico 1974 ,
Cuadro 188, pág. 644

Gastos Públicos en Educación como %ENB: NU. Anuario

~stadístico 1970 , Cuadro 204.-

/,
;/__~ -J:.
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Cuadro ••••

Salud Pública indicadores_

Fuente

A. Habitantes por cama de hospital.

A.

Estados Unidos. 1970 127 2°

Canadá .. .. .. . . 1970 100 1-

Argentina . 1969 171 3°

Venezuela . · · . .. 19?0 316 6-

Méjico. · · . . .. 1968 549 9-

Chile 1970 247 4-

Perú. 1968 419 7°

Brasil. · · · · . 1968 274 58

Colorrrbia. 1970 446 8-

Paraguay • .. 19?0 628 10·

Haití. . · · · · . 1969 1433 11 e

- - - - - - - -
B. Habitantes por médico. lh

Estados Unidos. o 1969 645 2-

Canadá. · · · · . . 1969 684 3.0

Argentina · · . 1969 504 1-

Venezuela · 1970 1098 4·

Méjico. .. . . . 1970 1445 5·

Chile . 1969 2443 10·

Perú. 1969 1917 ?/Q

Brasil. 1969 1953 8°

Colombia. 1969 2161 9-

Paraguay_ . . . . 1968 1609 6·

Haití . . 1969 13213 11·

NU. Anuario Estadístico 1972 , Cuadro 202, pág. 748



Mortalidad niños

de 1-4 años t

por 1000 habitantes

1960-62 1970

Argentina · 4,3 2,7

Venezuela · · · · . 5,7 4,9

Chile · · 8,2 3,3

Paraguay. · · · · . 9,4 6,9

Méjico. · · · 13,8 10,6

Colombia. ... 15,4 11,?

Perú. · · 15,7 7,9

Brasil. · · -,- 15,0

Haití · · · · -,- 33,-

I J
Cuadro~ ••••

Habitantes

por médico

1968-71

521

1115

1803

1811

1726

2341

1917

1918

15750

Fuente: l~. CEPAL, Estudio Econ. A.L. 1973 C. 187 pág. 342

Expectación de vida al nacer

M.O Hombres I\((ujeres

Canadá. · · · · · 1965-1967 68,75 75,18

Estados Unidos. 1972 67,40 75,10

Argentina · · · 1965-1970 64,06 70,22

Venezuela · · · . . . 1965-70 63,8

Chile · · 1969....1970 60,48 66,01

Brasil. · 1965-1970 60,7

Paraguay. 1965-70 59,4

Perú. · · · 1960-1965 52,59 55;48

Colombia. 1950-1952 44,18 45,95

Fuente: OO. Anuario Estadístico 19?4, Cuadro 19, pág. 80 ss.



19-
Cuadro •••••

Teléfonos . cantidad en uso por cada 1.000 habitantes,

1969 1970 1971 1972 1973

AFRICA. 0,9 1,0 1,0 1,0 1,1

Egipto · -, - -,- -,- .... ,- 1,3

.AMERICA DEL NORT 40,2 41,2 42,2 43,9 45,3

AIVIERICA DEL SUD 2,9 3,2 3,3 3,3 3,5

ASIA. · 1,5 1,6 1,7 2,0 2,2

E~1tOPA. · · 18,3 17,4 18,8 20,2 21,7

- - - -
Estados Unidos 57,4 58,7 60,4 62,8 65,7

Canadá.. o 43,5 45,2 46,8 49,9 52.8

Argentina · 7,0 7,5 7,7 8,1 8.4

Venezuela 111 3,7 3,9 4,2 4,2 4,6

Chile · · 3,5 3,7 4,0 4,1 4,2

Colombia. 2,7 3,8 3,9 4,5 4,6

Méjico. 2,7 3,1 3,4 3,8 4·,2

Brasil. · · 1,9 2,2 2,4 2,2 2,3

Perú. · 1,3 1,7 1,7 2,0 2,2

Paraguay. · 0,9 1,0 0,8 0,9 1,0

Haití · -,- "',- 0,1 -,- O) ,2

Australia · 31)1 31,2 32,4: 34,0 35,5

Jap6n · · 22,4 25,2 28,3 31 t8 35,7

India 0,2 0,2 0,2 0,3 0,3

Israel. · 16.8 17,2 18,8 19,4 20,8

Unión soviética 5,0 5,0 4,9 5,3 5,7

Alemania Occid. 20,5 22,5 24,9 26,8 28,7

lruente: NU. Anuario Estadístico 1974 t Cuadro 163, pág. 533



'\ ~
Cuadro ••• o

Distribución Renta Nacional:

~ que corresponde a Remuneraciones empleados.

~ ~

Estados Unidos 1948 63 Suecia. . 1948 62
1953 69 1953 64
1958 70 1958 66
1961 72 1961 68

Canadá. . . . 1948 62 Dinamarca . . 1948 56
1953 65 1953 55
1958 68 1958 59
1961 70 1961 58E

Argentina. . . 1950 52,0 Alemania. R.F. 1950 59
1953 51,9 1953 61
1958 46,2 1958 62
1961 42,7 1961 63

Perú. . . · · 1950 39 Holanda. . . 1948 59
1953 38 1953 54
1958 41 1958 59
1959 41 1961 60

Colombia. · . · 1950 38 Francia. . . 1950 54
1953 39 1953 58
1958 41 1958 61
1960 42 1961 63

Brasil. . · · 1948 42 Reino Unido 1948 70
1953 42 1953 71
1958 48 1958 73
1959 47 1961 75

Australia. . 1948 57
1953 59
1958 61
1961 62

N.Zelandia. . 1948 55
1953 53
1958 59
1961 61

Fuente: NO. Anuario Estadístico 1962, Cuadro 166 pág.505ss.

Bco.Central R.A. Sistema de ctas.del producto e ingreso
nacional, Vol. Ir, 1975 (datos R.Argentina).



Cuadro.~~ ••

Crecimiento de las Clases .1JIedias.

Las clases sociales como porcentaje de la población.

Argentina lVIéj ico

~ lli1 1895 .!2!Q

Altas y Medias 33 40 Altas 1,44 1,05

Medias 7 1178 15,87

Populares 67 60 Populares 90 t8 83,1

Fuente Havighurst, R. J. "La Socied.ad y la Educación en Am~rica

Latina" ; Tabla XIII, pág. 149. Datos Argentina: Gino

Germani, "Estructura social de la Argentina".pág.198.

Comparación de la Estructura Social.

Las diferentes clases sociales como % población adulta.

Clase social Argentina lVIéj ico Brasil .!!Q!!. Gran Bretaña
--5-

1947 1940 1910 1950 1950

Superior. . . . °t? 1,05 2 3 2

Media superior. . . 6,6 3· 10 7

Media inferior. . . 33,0 16,0 13 30 20

Baja. . . . . 60 83 83 57 70

Fuente Havighurst, R.J. "La Sociedad y la Educación en .tunérica

Latina" ; Tabla XIV, pág. 149. Datos Argentina: Gino

Germani, "Estructura social de la Argentina t t •

/----------------------
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Las apr~ciaciones vertidas precedentemente, se conside­

ran aplicables integralmente al problema nacional, por cuanto el

campo de investigación ta~bién se halla en nuestro país sin exp12

rar sufi~ientemente y su complejidad es'su característica más de~

tacada, como podrá advertirse a medida que se avance en la exposi

ci6n del tema a desarrollar.

~ En primer lugar, se intentará definir y caracterizar el

unuevo" csmpo de acci6n en que debe desenvolverse la disciplina

Auditoría, es decir que, sería algo así como delimitar el objeto,

paso previo que se estima fundamental para iniciar cualquier tipo

de investigación. En segundo lugar, y encuadrando ya el siguien­

te desarrollo del tema, se tratará de demos ürar que no se halla

conveni9ntemente definido el concepto de -~d1toría y Control In­

terno en el Sector Público Nacional, se analizarán las Normas de

Auditoría Generalmente Aceptadas para verificar si contemplan a

nivel cient!fico--técl1ioo la necesaria ad ap t ac í.ón a la Administra~'

oi6n Pública Nacional, se exaaí.nar án los llamados Principios Con­

tables Generalmente Acel"tados para determinar su aplicabilidad o

110 aplicabilidad integral en el ámbt to ta.mbién de la Administra....

ci6n Pública Nacional y por último se revisarán los requisitos de

auditoría que guí~i las tareas de auditores y prestatarios de Or~

ganismos Internacionales de Crédito para apropiar su contenido a

la reali dad nacional.

Consecuentemente, y como corolario del presente t~abajo

se efectuarán las siguientes formulaciones":

10 - Concepto de Auditoría y Control Interno en el Sector Públfco

Nacional.

2° - Guía para la formulaci6n de Normas de Auditoría para el Sec­

tor Público Nacional.



3° - Guía para la formu.laci6n de Principios Contables para el

.Sector Público Nacional.

40 - Guía para orientar la preparaci6n de Informes Especiales de~

tinados a Organismos Internacionales de Crédito en el Sector

Público Nacional.

No escapará al criterio de los lectores de este traba­

jOt que el papel a desempeñar por el profesi?nal en ciencias eco­

n6micas es decisivo y fundamental, en 10 que hace al éxito de lo

que se pretende con la aplicaci6n de esta moderna técnica en la

empresa más compleja e importante como lo es el Estado. Pero se

interpreta, que con el afán de rendir mejor su función ante el E~

tado, dicho profesional debería perc~tarse más profundamente de

las necesidades económicas y sociales del país y c ompr ende r con

toda precisión cual es la finalidad del Estado, cual es su estru.Q.

tura legal, política y económica. De lo que no hay dudas, es que

con una preparao í én adicional especializada, el egresado de cien­

cias ec on óraí.caa es el único id6neo que puede hac ar realidad' los

sistemas de registro, control e ill~formaoi6n que exige el Estado

1ioderno.

Con lo expuesto, y procurando cubrir en el orden referl

do los aspectos a que se ha hecho menci6n, se pasa a desarrollar

a continuación el tema: tiLA AUDITORIA y EL CONTROL INTERNO EN EJJ

SECTOR FLJBLICO N_I\CIONAL."
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?ARTE II

~> Se analize.rá t como se halla previsto en el esquema de

investigaci6n, el llamado campo. de aoci6n en que habrá de penetrar

a través de sucesivas etapas la disciplina Auditoría.

Numerosas y variadas son las definiciones que sobre Ad­

miniatraoi6n PUblica han sido expuestas por autores de prestigio,

pero se entiende que al no oonstituir el objetivo principal el h~

llar la más dev~ada y correota (dependería en determinadas cir­

mlnstenciaa de concepciones políticas que no es del caao anali­

zar) s será S"u.ficiente con lograr ubicar y fundamen·teJ.1nente cara.2,.

terizar el terreno en que se deberá actuarG

En consecuencia t con la salvedad manifestada. se repro­

ducirán algunos juicios sobre 10 que se conoibe como Sector ~íbli

00 y ae recomendará tener en cuenta. el que se estime más acorde

con la realidad naoional~ No obstante, se· reitera que el objeti­

vo priJnordial será. caracterizarlo, más que definirlo.

Laonard D. White (1) afirma en su obra que: "Definida

en los términos más amplios, 1a administración pública consiste

en todas las o)!eraoiones que tienen por objeto la realizaci6n o

la ebaervancaa forzada de la politica del Estado". Continúa aco­

tando más adelante que: "Un sistema de Administración Pública es

el compuesto de todas las leyes, reglamentos, prácticas, relacio­

nes, o6digos y costumbres que prevalecen en un momento y una ju­

r1sdioci6n pal~a la realizaci6n o ejecuci6n de la política del Es-

(1) White, Leonard D. tflntroducción al Estudio de la Admil1istra­
oi6n PlÍblicau - Centro Regional (le ~~da Técnicft -- A.I.D. Mé­
xico 1964. páginas 1 y 2.
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t ado ", De es t a manera podrá hablarse de la Administración de Gr an

Brete~a, de Rusia o ael Estado de Massachusetts~

Se coinéide con el autor citado en que la finalidad in­

mediata del arte de la Administraci6n Pública sería la utiliza-

ci6n más eficaz de los recursos de que disponen los administrado­

res o f'unc í.onar í oe , Una adecuada administraci6n procurará. elimi­

nar el despilfarro, conservar y usar eficazmente hombres y mate­

r í al.es ,

Arturo Elizundia Charles (2) en un artículo interesante

relacionado con el tema define a la Administración Pública en los

siguientes términos: "La Administraci6n Pública es el conjunto de

6rganos determinados dentro de las leyes para llevar a cabo las a,9,

tividades del Estado, cuya meta fundamental es la de eley'ar enfo!:

roa constante los niveles de vida de la poblaci6n y su bí.enest ar ,

El Esta.do es el responsable de coordinar las actividades del país

para alcanzar su meta. La Administraci6n Pú'blica que también se

I la denomina Sector Públi.co, comprende a los Gobiernos Federales,

Estatales y Municipales, así como a las em~resas descentralizadas

y de par t í.c í pac í.ón estatal ",

Se aprovecha esta instancia para aclarar que el estudio

en esta tesis doctoral será circunscripto al Sector Público Naci2

nal , aunque las formulaciones a que se arribe, .aer-án sin duda ex­

tensi.bles al ámbito provincial y municipal.

Para penetrar con cierta profundidad en el terreno que

se desea, podrían proponerse objetivos generales que logren adap-

(2) Elizundia Charles, Arturo. '!La Administraci6n Ptlblica y el
Contador Público lt

- Revista de la Escuela de Contabilidad, E­
conomía y Administraci6n - Monterrey, NIJ4 México. Abril 1962.
nO 54, página 87.
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tarse luego, sin mayores di.ficultades~ a los países que se hallen

en proceso de desarrollo econ6mico y social de conformidad con

las características particulares de cada uno de ellos. Ciertamen

te, la Argentina no escaparía a las normas que se enunciarántPue~

to que cualquier plan de desarrollo adecuadamente estructuradO t

contendría en mayor o menor medida tales pautas.

Aceptado lo anteriormente expresado, puede convenirse

en que para que el bienestar social se estabilice, es indispensa­

ble que haya un c onstarrt e mejoramiento del nivel de vida de todos

los habit~ltes y para ello hay ~le garantizar: la creaci6n de o­

portunidades de trabajo productivo; el fomento de centros educati

vos en todos los niveles; la integraci6n de la reforma agraria;

la resolución del problema de la vivienda popular en el campo y

la ciudad; la ejecuci6n de obras y programas que mejoren las con­

diciones sanitarias y aat s t enc í.al.ea¡ la integraci6n de los benefi

ci06 del régimen de seguridad social; la protección y elevaci6n

del poder adquisitivo de las clases populares; el fomento del de­

sarrollo econ6nico y social y que éste supere satisfactoriamente

el incremento demográfico; lo necesario para que el ingreso nao í.g

nal se distribuya en forma equitativa entre toda la poblaci6n; el

mejoramiento de las políticas f í.so al.es , monetarias y crediticias

que estimulen un sano desarrollo económico que impulse la capita­

lizaci6n preferentemente con rec~rsos financieros propios, y por

último procurar una vida mejor a todos los habitantes de la Na­

ci6n.

Para que estas normas que se proponen puedan llevarse a

cabo, se hace indispensable que se implanten o fortalezcan los

sistemas para la preparaci6n, ejecuci6n y revisión periódica del

programa nacional de desarrollo y por otra parte, que se estable~

can normas más eficientes de administración pública que mejoren
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las estadísticas básicas, los servicios y la adminis~raci6n. De~

de luego que la Contabilidad Gubernamental constituiría el instrg

mento primario indispensable para lograr los objetivos previstos.

Esta Contabilidad Gubernamental tendría que servir a dos prop6si­

tos fund~nentales:

t

a) Al del control de los ingresos y gastos públicos conforme a

las disposiciones legales y,

b) Como guía a las actividades financieras para evaluar, anali­

~ar y dtrigir constantemente la marcha de los programas de gQ

bierno, as! como su eficiencia.

Se entiende con esto que debe darse tanta importancia al cOU

trol de los ingresos y los egresos, como a la informaci6n direc­

triz de la contabilidad para lo cual el sistema contable debe aer

diseñada en tal forma que sirva para ambas finalidades.

Los objetivos de la Contabilidad Gubernamental, amén de .eri­

tender el control de las actividades del Estado y brindar la in­

formaci6n necesaria para que sirva como instrumento de direcci6n

a las ~ltoridades responsables, debe emplearse para: indicar que

las operaciones tienen su base en disposiciones legales; como m~

dio para demostrar que los fondos públicos se utilizan correcta­

mente; facilitar la comprobaci6n interna y externa de las opera­

ciones realizadas; la formulación y ejecuci6n de los presupues­

tos de ingresos y gastos; proporcion&r en forma oportuna y preci

sa la informaci6n necesaria que determina el impacto de las acti­

vidades gubernamentales en la economía general y con ello dar o­

portunidad para esta.blecer las medidas financieras que requiere

la si tuaci.6n econ6mica; efectuar los análisis econ6micos fisca­

les que ayuden a l·as autoridades gubernecnen t al.es a la toma de de­

cisiones dentro de la política hac end ar í.a y que sirva para lograr
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la consolidaci6n de los resultados de las operaciones de las dis­

tintas instituciones que forman el Sector Público y contribuir a

la f ormuf.ac í.ón de las cuentas nacionales y del plan de desarrollo

nacional.

Los objetivos descriptos abarcan ambiciosamente todos

los aspectos, y en la presente etapa de urgente desarrollo, econ2

mico y' social se hace indispensable que la contabilidad pública

pueda llegar a proporcionar todos esos medios.

Lo expuesto hasta ahora, logra de alguna manera situar

el terreno indagado y proporciona ya a la investigaci6n un elemen

to fundamental como es "la toma de conciencia" de la amplitud y

complejidad del C~fipO en donde deberá actuarse.

Ubicado el campo de acc í ón, cabría preguntarse que fun­

ciones desempeña el contador público dentro del Sec'tor pú·hlico,

en general puede afirmarse que los problemas contables los trata -"

en los mismos términos que la empresa privada. Si esta última r~

flexi6n fuere aceptada sin más trámite, podría pensarse que ,la in

quietud sobre el tema en cierto modo se hallaría resuelta. Pero

ocurre que existen ~racter!sti~ec.J!!ia~~~para el_Sector' P1.1 ....:

bl;co que obligan a considerar con especial detenimiento la fun­

ci6n a desempeñar por el contador público en ese terreno.

En realidad estas últimas consideraciones determinan

que se proceda a caracterizar de Ln..medí.ato el campo de acci6n tal

como se h~ula previsto, cubierta esta etapa y después de efectua­

do el desarrollo integral de la tesis recién quedará implíci temer:

te contestado el interrogante anterior sobre las tareas del prof~

sional en ciencias econ6micas. Lo que sí puede adelantarse es de

que en cierta forma la labor asumirá un carácter especializado.

-Cúales S011 Las características pa.rticulares que pueden

enunci.arse para el Sector Público?, son muchas ~V' variadas como se'

verá seguidamente.



· \

... 13 -

Loa organismos que integran· el Sector ~lblico se finan­

cian con ingresos que no están representados direc·tamente por una.

contraprestaci6n motivada por la venta de un artículo o un servi­

oio; estos ingresos est{m fijados unilateralmente por las leyes a

loa ciudadanos para cubrir los gastos públicos y las erogaciones

$on hachas a través de operaciones marcadas en presupuestos apro­

bados por las legislaturas nacionales o provinciales sin que se

trate de obtener utilidad alguna representada. en dinero. La par­

ticularidad de que las inversiones gubernamentales pertenecen a

la comunidad toda, le dan una cf'..racteristica. muy especial pues su

valor no se halla en lo que se pueda obtener a cambio, sino en el

servicio que proporcionan; no son hipotecables, no tienen como f!
nalidad venderse y en oaso da que fuera así su valor se utiliza

para la satisfacci6n de las necesidades públicas.

TodsfL.!~~~ione8.:~~bernament~lea G...stá!l~eG:i.do~s J2o~·

d18Eo~~ciones le~alaa e~uecífi~a~pR~e_~ct~n indiscutiblemente

los~ocedim1~tos de registro e informaci6n ~a carácter cont~bl~~

Las actividades gubernamentales están siempre en un BJll­

plio campo de limitaoiones con relací6n a las responsabilidades

a.e quienes manejan los i.ngresos y los gastos, lo que tiene una

gran importancia desde el punto de vista de los procedimientos fi
nancieros y contables a seguir.

El entendimiento de los· procedimientos y objetivos del

Poder Público en sus distintas fases como: el control de las o­

bligaciones fiscales; el control de los ingresos; imposici6n;

cobro y guarda de ellos; las adquisiciones de artículos, su alm~

cenaje y consumo; control de erogaciones; control de los valorea

y las propiedades; control de créditos y su pago; es 8ttmamente

importante en el desarrollo de un adecuado regi.stro.

El uso de la contabilidad en sus distintos campos sirve

fundamentalmente en cada una de las actividades anteriormente de~
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criptas y sin su intervenci6n, el control y los objetivos no po­

drán ser alcanzados.

Como consecuencia de la contabilidad pdblica, se puede

adelantar ya, que aparece la auditoría pública o del Sector ~lbli

90, no debe olvidarse ~le la informaci6n que debe brindar la Con­

tabilidad Gubern~nental debe reunir los requisitos básicos de CO~

petencia y confiabilidad y así .n~~e la auditoría como medio para

garantizarla. ~~nque el formular una definici6n sobre Auditoría

en el Sect9x Público es materia de un ca.pítulo posterior, no se

ha logrado posponer el momento de darle tOnacimiento lt en esta e­

tapa de la investigación.

Si bien se ha penetrado despaciosamente en territorio

en donde debe intervenir la auditoría y se le ha da~o un tímido

nacimiento, se tiene intenci6n de ahondar un poco más en dicho e~.

pacio para consolidar los conocimientos sobre las características

particulares de la Administraci.6n Pública. Para el logro de tan

ansioso objetivo de profundizar en el tema se ha decidido recu­

rrir a un notable tratadista Pedro Muñoz' A~ato (3), quien habla

de que "La caracterización del gobierno Lmpone pecu'Lí.az-í.d ed ea a

su edmí.nt e tr-ac í.ón'", pudiéndose enumerar algunas consecuencias.

Siguiendo al autor citado puede decirse que la tarea ~

bernamental es enorme, compleja y difícil. El tamaño de las ope­

raciones, la multiplicidad de los prop6sit9s y la complejidad de

los progr~nas exigen formas especiales de administraci6n. La uni

versalidad y soberanía del gobierno suponen que ésta ha de resol­

ver los conflictos de intereses privados, tratando de alca~zar el

máximo po aí, hLe de bienestar general. Para esta funci6n hay requi

si tos de imparcialidad y equidad que condicionan la. conducta adro!

(3) Muñoz Allato, Pedro, "Lntr oduo c t ón a la Admí.nf, s t r ac í, 6n Públi­
ca" - Fondo de Cultura Económica - México 1956. Página 53.
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nistrativa, "distinguiéndola de las empresas privadas.

Por otra parte, por ser el gobierno responsable ante el

pueblo sus actua.ciones están constantemente expuestas a la publi­

cidad y a la critica. Cualquier asunto puede convertirse en un

ingrediente exclusivo para la opini6n pública. Si.n duda, la Adm.!.

na s tr aoLón del Gobierno tiene que adaptarse a tales exigencias

con mayor apego qU3 la pr í vad a, En un sistema. democrático (como

el de la Argentina) el carácter represen.tativo del gobierno acen

túa esta peculiaridad.

Los gobernantes desde los más altos en la jerarquía ha~

ta los de nivel inferior representan a un poder inmerso de coac .....

ci6n t frente al cual se requieren protecciones especiales4 Sus a2

tuaciones deben ser controladas~ Esto presupone procedi~ientos,

actitudes y form.as de organización especiales que limitan la aut.2

ridad evi tiand o su abuso.

La eficiencia de una entidad gubernamental no debe me­

dirse por la maximizaci6n de sus ingresos o la minimizaci6n'de

sus gastos, sino por la calidad con que realice S~8 propósitos pli

blicos. Es una equivocaci6n común la de ju.zgar al gobierno en

términos de sus ganancias o pérdidas -como si :fuera una empresa

comercial-- con el empeño de qu.e gaste poco, no incurra en deudas

y mantenga sus presupuestos equilibrados. Puede decirse a esto

último que al menos que el gobierno sea un negocio de los gober­

nantes, su eficiencia debe juzgarse con arreglo a como contribuye

a la satisfacción de las necesidades y los ideales del pueblo. E~

to no se discute tanto con referencia a los servicios tradiciona­

les, como los de educaci6n, salud y seguridad, pero sí en 10 que

se refiere a las nuevas funciones gubernamentales de orientar los

procesos econ6micos. Ouand o el gobierno administra organizacio­

nes de tipo c omeroí.al , la contabilidad de ganancias y pérdidas es
útil para determinar la eficiencia interna de tales empresas, pe-
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ro esto es solo un aspecto, pues en última instancia lo que impof.

ta es el beneficio social. La importancia práctica de dicho prin

cipio se confirma continuamente en los países con programas de d~

sarrollo econ6mico intensoo

t Continuando con la c ar ac t er í.aac í ón del Sector Público,

se tiene 'también que frente a las operaciones de las empresas gu­

bernamentales de producci6n econ6mica la opi~ión pública protesta

cuando la contabilidad no revela ganancias; los administradores

insisten de la misma manera para satisfacer las exigencias del pg
blico y su propio orgullo profesional; y los políticos acaban por

ver con timidez. cual qu í er proyecto de esta clase e Así se desvir­

túa el propósito de la participaci6n gubernamental en los proce­

sos económicos que es el de estimular la eficiencia del sistema !:.

con6rnico, considerado globalmente, para mejorar las condiciones

del pueblo. Desde este punto de vista, la eficiencia interna de

cada unidad productiva es una consideraci6n subordinada. Precis~

mente la actividad gu_bernamental de este tipo surge para llenar

los vacíos que en el sistema econ6mico dejan las empresas dlrigi­

das IX%' el principio de la eficiencia interna.

Estas concepciones justif-ican que con la iniciativa gu­

bernamental haya mayor disposición al riesgo para abrir nuevos c~

minos de producción que en ciertos casos se aumenten los costos

para dar servicios necesarios a la sociedad o se reduzcan los pr~

cios para otros propqsitos similares de conveniencia general. Sin

entrar en detalles que aquí no corresponderían, se ve la necesi­

dad de formas administrativas especiales.

Resulta sumamente complicado armonizar el principio de

eficiencia interna con el de utilidad social, pero bastaría alu­

dir a este caso para ilustrar las peculiaridades de la Administr~

ci6n Pública.
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Teniendo presente lo referido precedentemente, se esti­

ma oportuno conocer cuales son las características que el autor

nacional mencionado atri buye a la Hacienda Pública. En primer l!!

gar, reconoce que sus particulares características la distinguen

de la llé~ada Hacienda Privada. ~s Eer2~~ab~e, por estimarse que

su vida "es igual a la del Es·tado. Desde el punto de vista de su

estructura puede ser ~m~1e o divisa, es simple cU~ldo sus fines
. .

se gestionan mediante un orden jurídico centralizado y es divi8a

cuando escindiéndose de la admini?traci6n central determinados

sectores se independizan con personería jurídica. Estas últimas

son llamadas entidades dencentralizadas, entidades au't áz-quLoas o

con más propiedad desde el punto de vista contable Haciendas 1;J:12.

xas~ ~s ?~_er9~~9i6n pues el prop6sito fundamental es el de sa­

tisfacer servicios indivisibles. Puede ser ~~ porque ·en de­

terminada.s circunstancias política~ el Estado es llamado a produ­

cir cosas y servicios entrando a competir con las haciendas priv~

das o excluyéndolas mediante la fuerza del monopolio legal~. La

raz6n de ser mixta, dice el Dr. Matocq (6) "no le quita en el

fondo su característica erogativa, pues ~oE6sito f~ament~,

!f..2~l-9.!~_~2..l:I_§Qer su ~trimonio sino d~icar sus medios a la

satisfacci6n de los servi~ios colectivos~

En términos generales, se han plasmado en este estudio

preliminar las ideas concerni~ntes a las características especia­

les que distinguen al Sector Público del Sector Privado, se reco­

mienda entonces no perder de vista las apreciaciones vertidas en

esta Parte 11, porque constituyen premisas que deberán tenerse en

cuenta para futu.ras consideraciones de esta tesis doctoral.

(6) Matocq, Eugenio Aa Obra citada, Pág.34.
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Antes de concluir con este estudio preliminar, si bien

se ha tocado en forma tangencial el tem~, se expondrán dos defini

ciones sobre Contabilidad Pública porque no debe olvidarse que la.

Auditoría, en el Sector Público, como se ha manifestado, surge cQ

mo consecuencia de aquella disciplina.

Define el Dr. Matocq (6) a la contabilidad pdblica como

"La parte de la contabilidad que se ocupa de .d ar el ordenamiento

que permita medir el alcance, cumplimiento y resultado de la ges­

ti6n y demás hechos previstos y acaecidos en la. Hacienda Pública".

Afirma por otra parte, que las reglas que la Contabilidad Pública

formula, son esencialmente las mismas que las de la Contabilidad

General, con las particularidades propias que le imponen la natu­

raleza especial de su sujeto. Pero se ha visto que .estas partic~

laridades y características son tan pecul í ar-e s t que pueden hacer

variar las reglas no ya en su forma, sino en su misma esencia.

Cabe destacar, respecto a esto último que el Sect~r Pú~

blico Nacional tiene una Ley Nacional de Contabilidad nO 23.354/

56 (7) que constituye segÚn rezan sus propios considerandos "un

instrumento que asegure la regularidad de la gesti6n financiera y

patrimonial del Estado, demostrando con exactitud, claridad y o­

portunidad los resultados de la acción desarrollada y permitiendo

contar con los elementos da apreciaci6n esenciales que concurran,

tanto a la ponderaci6n y ·calificación de los actos concretados y

sus resultados, cuanto a los medios ~ue posibiliten la informa­

ci6n estadística necesaria para el encausamiento y orientaci6n de

la hacienda pública" y que se aparta de algunas reglas convenci.Q

nales que dicta la contabilidad general.

(6) Matocq, Eugenio A. Obra citada, Pág.34.

(7) Ley de Contabilidad y Ong an í.aac í. 6n del Tribunal de Cuentas
de la Naci6n y de la Contaduría General de la Naci6n.
Atc habaht.an , Ado.Lro y Massi er , Gutllermo. Edi t.or í al. Ergon.
Buenos Aires. 1957. Pág.J.
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PARTE III

}1JDITORIA y cq~. Concepto y su extensi 6n en el Sector Públi-

co.

t Teniendo en cuenta los conceptos y características que

se han señalado en la precedente Parto II y que se refieren al

ámbi to en que debe desarrollarse la Audi toríá y el Control, se in
tentará ahora demostrar que estos temas no se hallan conveniente­

mente esclarecidos y expuestos para el Sector Público. Se procu­

rará extenderlos al campo de acci6n que se ha delimitado, formu­

lando las perti.nentes definictones.

En primer lugar, se estima indispensable conocer cuáles

son los conceptos generalizados que existen sobre Auditoría y Con

trol Interno y hacia dónde se hal.Lan orientados. En segundo lu­

gar , se hará menci6n a 10 qU.8 se entiende por Control en la Ha­

cienda Pública, con especial énfasis al que se ejerce en el· ámbi­

to nacional, circunscribiéndolo posteriormente al denominado Con­

trol Interno en el mismo terreno. Por último, se propondrán las

correspondientes definiciones sobre Auditoría y Control InterrlO

sugiriendo se preste preferente atenci6n al contenido de las mis .....

mas.

La auditoría proviene de tiempos lejanos. El vocablo

inglés "aud í t í ng" deriva del latín "audí.r e " ( el auditor tenía

a su cargo las rendiciones de cuentas). Suele afirmarse que la

palabra auditoría de acuerdo a los textos publicados en Espmla no

ha sido reconocida, se siguen refiriendo a la Uinte.rvenci6n de
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cuentasUo En al ámbito nacional la palabra intervención sugiera

una acci6n imperativa, acto de fuerza que se interpreta no tradu­

ce la palabra. auditoría. Parece que la. expree í.én utilizada en los

libros de textos españoles lliaitara la tarsa a una simple revi­

si6n de documentose Auditorfa sería eso, pero bastante máso

En una primera etapa de estudio sobre esta disciplina,

seffala R.K~Mautz (9) en su obra que una definioi6n sobre audito­

ría que debiera incluir pal.abrae y eXpl"t8aiones de naturaleza y

aignific~.do técnico, COlltribuirí:a a complicar, más qua a aclarar

las oosas, .por ello, iniciaba su curso introductorio diciendo qU~

tela auditoría se ocupa de lE4 verificación de informe.ci6n contable

con la determinaci6u de la eonfiabilidad que se puede atribuir a

estos astados contaul.ea y a los informes".

En cambio Holmes, Arthur W. (lO) define con amplitud la

auditoría diciendo que: ues un examen crítico y sistemá.tico de:

1) la direcci6n interna; 2) estados s expedientes y operaciones

contables preparadas anticipadamente por la Gerencia; y 3) los

dE~ás documentos y expedientes financieros y ju~idicos de una em­

presa comercial. Una auditoría independiente tiene por objeto a­

veriguar la exactitud, integridad y autenticidad de estos esta­

dos, expedientes y documentos. Una auditoría se lleva a cabo con

la intenci6n de publicar estados financieros que constituyen de­

claraciones de la Gerencia y que presentro1 con equidad la situa­

ci6n financiera en una fecha determinada y los resultados de las

operaciones durante un período qua termina en esa f eoha'", Esta

definici6n ha sido una de las más difundidas entre los estudiosos

(9) R.K .Mautz. tl1!l.ludamentos de Audi-Gorían - Edlciones Maochf S.
A. Buenos Airea 1970G Capítlüo l. Página l.

(10) Ho'lmes , Arthur VI" "Auditoría. Principios y Pr oc edfraí.ent o" -.
Tomo l. Um én Tipográfica Edj.torial Hispano Americana. Méxi
00 1967~ Capítulo l. Página l.' -
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de la disciplina, pero lentamente ha sido suplantada por otras

concepciones que precisan su contenido y reducen su expresión li­

teral.

En efecto, puede decirse que la auditoría nace de la n~

éesidad de oonfianza de los interesados en los estados financi.e­

ros. y esto es así por lo siguiente: la contabilidad ha tenido

su origen más r-emot o en el orden, pero con el desarrollo económi­

co tan acelerado de los últimos tiempos surge la necesidad de re~

rrí r mayores capitales a los que pudí er a apo.rt ar un sólo indiví.du o

y esto ha traído como consecuencia la multiplicaci6n de interesa­

dos en la informaci.6n sobre Las negociaciones y que día a día se

multiplican. Esta informaci6n debe ser competente y conf~able, y

así nace la- auditoría: como un medio para satisfacer det.'ermina­

das necesidades originadas por el desarrollo económico. Así po­

dría definirse a la auditoría como la actividad profesional que

requiere la evidencia para formarse un juicio sobre los estados

financieros y dar informaci6n confiable exteriorizando su opini6n

a través del dictamen.

Con el auxilio de los numerosos tratadistas en la mate­

ria,podrían seguir enunciá~dose otras definiciones, pero se inte~

preta que si bien no existe un criterio universal unificado, la

definici6n que se adoptara sobre Auditoría en las "Jornadas de

Auditoría Financiera y Operativa de Proyectos de Desarrollo" re~

lizada en Buenos -~.res en el mes de diciembre del año 1969 por el

Banco Interamericano de Desarrollo, podría aceptarse como la ade­

cuada. Se aclara que el autor de la presente tesis particip6 en

las mencionadas Jornadas representando a la Contaduría General de

la Nación.

Hubo consenso general en que la Aud:t toría es una rama

de la contaduría p~blica (es la práctica de la ciencia contable
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en forma independiente por un profesional cuyos servicios están

disponibles al público por una co~pensación) que ~iene por obje­

to el exámen fi.nanciero de una entidad, efectuado por un técnico

independiente, con el fin de emitir una opini6n sobre la situa­

ci6n financiera de la misma. A~imismot se concord6 en que la au­

ditoría es la expresión máxima de la contabilidad, por tratarse

de la parte interpre-tativa de ésta, ejecutada con or í, terio y habi

lidad profesionales. El objetivo de la aud ítorf a , se destac6 en

las Jornadas, es el de poner en capacidad al audi tor de emí,t í.r 0­

pini6n respecto a los estados financieros a) por medio del exá­

men detenido de los mismos y de los regi.stros que lo amparan, b)

como tambi~n del estudio cuidadoso de los procedimientos conta­

bles para determinar si concuerdan con los generalmente aceptados.

Pero en su constante evoluci6n,debe destacarse que en

la actualidad se presta mayor importancia al concepto de Audito­

ría Operativa: la auditoría de las operaciones más que de ~as eL
fras del balance; de la política empresarial y eficiencia admi­

nistrativa,. más que de los aspectos meramente contables.

Como se está modificando gradualmente el enfoque estri~

ta~ente de balance,en favor de un programa racional que incluya

un es tudd o más cuidadoso de los factores de tipo operacional y em
presarial que conforman el marco-contable y una revisi6n de las .2.

peraciones más completa y detallada, resulta obligado exponer al­

gunas nociones sobre klditoría Operativa.

Esta nueva visi6n de la disciplina podrá verifi.carse

que hallará un campo pr opí.c í o para su desarrollo en el Sector Pú­

blico.

La auditoría operativa suele definirse cono un exámen

integral y constructivo de la estructura orgánica de la empresa y
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de sus componentes, de sus planes y políticas, de sus controles

financieros y operativos, de sus modos de operaci6n y del aprove~

cha~iento de sus elementos físicos y humanos.

La auditoría operativa sirve para medir en los distin­

tos niveles, la capacidad de direcci6n. Su objetivo principal es

revelar defectos y desviaciones en cualquiera de los elementos

exa~inados dentro de la organizaci6n de la empresa, que 8Secten a

la eficiencia del trabajo de la misma.

Siendo una funci6n eminentemente const.ructiva, el audi­

tor no puede li.mi tarse a cri ticar las deficiencias observadas en

el área ex~~inada, sino que debe proponer las medidas que crea

más convenientes indicando las posibles mejoras.

Todo programa de mlditoría operativa debe ·comprender el

análisis y evaluación de por 10 menos, estos aspectos:

Estructura Organizativa

Objetivos y Políticas

Controles financieros y operativos

Modo de operar del área

Aprovechamiento de los elementos físicos y huma­

nos.

En este proceso evolutivo que tiene la auditoría no pu~

de ni debe soslayarse el impacto que los sistemas de computaci6n

de datos han provocado en las tareas de auditoría. Brevemente,

se puede afirmar que los sistemas de procesamiento electr6nico de

datos están' formados por equipos compuestos por elementos mecáni­

cos y electr6nicos. Dichos equipos permiten el procesamiento de

informaci6n a gran. velocidad, con un alto grado de confiabilidad.

Dependerá de la complejidad del sistema y de su grado

de integrac:i.6n la repercusión que el sistema puede provocar en
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las labores de auditoría.

Para poder ef ec tuar una adecuada evaluaci6n y aportar

sus comentarios y críticas sobre la bondad del control interno

del s í st ema , es necesario. que el audi tor tenga un razonable cono-"

cimiento de la operación y de los problemas de los mismos.

t En general, se presume que el auditor no necesita ser

un técnico en programaci6n y operaci6n de computadoras, pero ha­

llarse f&~iliarizado con los principios y técnicas propias de los

mismos, y la amplitud y profundidad de sus conocimientos están en

z-eLac í.ón con la complejidad del sistema que deba eval.u ar , Si la

práctica y los problemas especiales que se planteen 10 aconsejan,

puede ser conveniente tener algunos auditores especializados con

amplios conocimientos técnicos de di.chos sis-temas.

Oüteiral, Luis Eduardo y Z~bra, Mario (11) en 'un con­

ceptuoso artículo denuncimque: Use imponga como urgente, en ca....:·

si todos los sistemas de computaci6n de datos existentes en nues­

tro país, tanto en el sect52L~li~ corno en el sector Pr-ivé;ldo,la

realizaci6n de aud í, torías operativas en profundidad u. Oí ertamen­

te, en algunas entidades, no muchas t existell sectores de audito­

ría interna con el personal en cantidad y calidad suficientes co­

mo para encarar por sí solos esta tar'ea de inmediato, aún cuando

requieran un cierto refuerzo de capacitaci6n o la incorporaci6n

de algún experto adicional.

Para la realidad nacional el rápido crecimiento de la

t ns t al.ac í.ón de computadoras en los últimos años, ha signi.ficado ~

na evidente transformación de los registros tradicionales conoci­

dos, de las técnicas usadas, y asimismo ha' exigido la adaptaci6n

(11) Outeiral,Luis E. y Ze.mbra,Mario .. "Guf a para la P.udi.toría Ope­
rativa de los Sistemas de Coraput ao í.ón de Da t os" ..Revista Adní

nistract611 de Zmpresas nO 33 .. Diciembr.e 1972.Ediciones Canta:
bilidad Moderna.Bu.enos .Air~s.Pág.831.
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de los audi tores al los nuevos conceptos y sistemas de información

que las computadoras ofrecen a las empresas.

Lo que resulta revolucionario es que la audi toría puede

usar el equipo para verificar las registraciones resultantes del

sistema. Este tipo de auditoría va a requerir un programa para

el uso específico del auditor. Estos programas ].)odrían cumplir

las siguientes funciones:

1 - Pueden. verificar y totalizar la Lnf ormac t ón almacenada en cig

tas o en las memorias. Por ejemplo: si las informaciones so­

bre existencias est~n así almacenadas, el programa del audi­

tor puede verificar las mul tilllicaciones individuales de cos­

tos por cantidades físicas y llegar a un total acumulado.

2 - Pueden sel ec c í onarae casos individuales para que el auditor

profundice sus pruebas, suministrando la informaci6n especffi

ca que el auditor necesita para realizar tales pruebas. Se

pueden detectar casos no usuales, que ~ueden fuera de un stan

dard de razonabilidad prefijado (por ejemplo: cuentas ~ co­

brar con más de 180 días de atraso) listado de todas las op~

raciones o transacciones que superen un determinado monto,pu2.

den obtenerse detalles de todas las ventas para las que se ha

obtenido un descuento mayor de ~n determinado porcentaje: tam

bién se pueden aplicar para muestreo, tales como números tom~

dos al azar o sistemáticamente.

3 - Pueden utilizarse para analizar detalles en tal forma que el

auditor puede interpretar su significación e importancia. C~

mo ejemplo: comparaci6n entre un inventa.rio tomado físicamen­

te con el que figura en los registros, etc.

4 - Ejecuciones mecánicas, tales como preparación de pedidos de

confirmaciones de saldos. Al utilizar la computadora se bus-
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carán dos objetivos:

1) Ahorro de tiempo

2) Aumento de eficacia de las técnicas de audi t or f a ,

Se juzgan suficientes los aspectos considerados referi­

dos a es~e candente tema de la Auditoría y los Sistemas Electr6ni

cos a los fines de l"a inves-cigaci6n, y es menester destacarlos,

porque si se piensa en el Sector Público t su -ó í menef ón , envergadll

r a y la permanente incorporación de equipos de computaci6n a sus

distintas áreas9 dá una idea de su importEmcia y trascendencia.

Sin pr e t end er agotar el tema que es vas t í aí.mo, se c onsj,

dera que con las breves referencias hecbas sobre Auditorí2 Opera­

tiva y la Auditoría y los Sistemas de Computaci6n de Datos se c:i.~

rra el ciclo que se ha denominado origen, significa~o y evolución

de la Auditoría"

L6gicamente, se han tenido sobrados motivos para enca­

rar el tratamiento de esta Parte III iniciando su desarrollo con

una expce í c í.ón sobre su origen, las definiciones más generaliza­

das y su posterior proyecci6n hasta el presente. Por ejemplo, o­

bliga a reflexionar sobre el contenido de las definiciones, en e­

llas puede advertirse que casi sin excepción se menciona la emp.r~

sa, los negocios, etc. lo que indudablemente orienta la discipli­

na hacia el Sector Privado. Por qtra parte, han abarcado princi­

palmente a la auditoría externa.

Para avalar estas últimas reflexiones, puede agregarse

que una rápida revisi6n de los programas de la materia e i.ncluso

de la bibliogrsJía (esto ya referido a la realidad nacional) r~

comendada hasta no hace mucho tiempo en las Facultades de Cien­

cias Econ6micasstenían primordialmente en cuenta la auditoría ex­

terna.

A juicio del autor de esta tesis doctoral, el enfoQue
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inquietud y .nec eaí.dad que pr í.mar on en la decisión de abcrdar el

tema. Es público y notorio que gran parte de los egresados y de

los que en el futuro egresarán de las Facultades de Ciencias Eco­

n6mtcas (al menos en el pa.ís y 10 que puede conBtatarse en mucha

mayor medida en el interior del mismo) prestan o prestarán sexvl

c.i os en la .Adminístraci 6n Pública, es por ello que se estima nec.~

sario y u.rgente,el intentar exponer una definici.ón que arroje ma­

yor claridad y precisión a la c1iscipli.na, para. que pueda desarro­

llarse sin in~onvenj,entes en el Sector Público.

Para lograr cumplimentar el objetivo indica.do t y asimi~

mo c arac ter-í z ar y definir también al Control Interno en el Sector

Público Nac í ona'l, , aún falta conocer qué se entiende PO!' Auditoría

Interna y cuál es el concepto generalizado que existe sobre Con-,

trol Interno. A estos aspectos se d eó í.c arán los o ap í tu.l ca sigu.iE!};

tes ..

Con referencia a la naturaleza, ohj e t í, vo y alcance de

la Auditoría Interna se ha detectado que en general t los linea­

mi.entos que se van a desarrollar seguidamente,pueden observarse

·en las más variadas publicaciones~

Se halla generalmente aceptado el co~c.epto de que la 1~

di toría. Interna es la actividad de evaluar en f o.rma independiente,

dentro de una organización, operaciones conta.bles, financieras y.

de otra naturaleza, como base para prestar servicio a una admini~

traci6n. Es un control administrativo que funciona midiendo y v~

lorizando la eficacia de otros controles.

El objetivo general de la Auditoría Interna es el de
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prestar ayuda a todos los funcionarios de la administraci6n para

el desempeño adecuado de sus obligaciones, proporcionándoles aná­

lisis, apreciaciones, recomendaciones y comentarios objetivos y

pertinentes acerca de las actividades investigadas. Por lo tan­

to, el auditor interno debe preocuparse por cualquier fase de las

áctividades del negocio en la que puede ser de utilidad a la admi

nistración. Para lograr el cump'l tma errt.o de este objetiv-o general

de servicio a la ad"minis·traci6n, se necesitan" desarrollar activi­

dades tales como:

- Revisar y" evaluar la eficacia, amplitud y aplica­

ción de los controles contables, financieros y op.§:

rativos.

- Determinar hasta que punto se cumple con la políti­

ca, planes y procedimientos en vigor.

Determinar hasta que punto se controla la existen­

cia de los activos de la empresa y que estos ~stán

protegidos contra toda clase de pérdidas.

- Determinar que tan digna de confianza es la infor­

maci6n contable, y de otra naturaleza que se prep~

ra dentro de la mism~ organización.

- Juzgar la calidad del trabajo desarrollado para

dar cumplimiento aTos deberes asignados.

La auditoría interna es una función de asesoramiento

más que de línea. El auditor interno debe estar en libertad de

revisar y evaluar la política, planes y procedimientos y regis­

tros, pero su trabajo en modo alguno releva a los demás miembros

de la organizaci6n de las responsabilidades y deberes que les ha­

yan asignado.

La independencia es cualidad esencial para obtener re-
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sultados positivos. en el programa de auditoría interna. Esta in­

dependencia tiene dos aspectos principales: 1) la ubtcaci6n del

auditor interno dentro de la organización es factor determinante

del valor y amplitud de los servicios que preste; 2) la objetivi

dad para la funci6n no permi te que el aud í, tor planee, ni implante

procedimientos~ lleve registros o participe de alguna manera en

ia actividad que normalmente debe revisaro

José de la Luz (12) estima que "El concepto moderno "de

audi toría interna también es muy amplio, ya que se. considera que

no solo lo constituye el eslabón entre la administración, los em­

pleados y operaciones de una empresa, sino que tiene a su cargo .?:

segurarse de que estas se lleven a cabo de acuerdo con. los 1)roc8­

dimientos admini.strativos establecidos .Y· de que los informes rel~

tivos reflejen razonablemente tales operaciones. El aud í. tor in­

terno también puede juzgar acerca de lo adecuado y efectivo de

los procedimientos establecidos y de los resultados que de ellos

se obtengan tt
• Evidentemente, puede apreciarse que la definición

es correcta y se ajusta a la moderna concepci6n de la Puditoría

Interna.

Cabe destacar una apreciaci6n que efectúa Holmes (13)

sobre la cual conviene volver más adelante y que se refiere a que

"la imparcialidad e independencia absoluta no son posi b'l es en el

caso del auditor interno, puesto que no puede divorciarse comple­

tamente de la influencia de la Gerencia". Esta consideración, se

verá que tiene escasa significación en lo que hace a su aplicabi­

lidad en el Sector Público.

(12) Luz , José de la - "La Auditoría Interna como elemento de Con
trol Adcrírrí et r a t í.vo " - Edi torial Finanzas S.de R.L. - Revis:
ta Mensual Finanzas y Contabilidad~ nO 12. Diciembre 1972.
México. Pág. 512.

(13) Holmes, Arthur WG Obra citada. Pág. 3.
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Sin entrar en mayor e s deta.lles puede percibirse que, lte

s enc í a'lmen t e " las definiciones y c one í.d er ao í one s sobre Audi toría

Interna se hallan también orientadas al Sector Privado, la cons­

tante r-ef er-enc í.ac í ón que se hace de la empresa lo hace ostensible

en forma permanente.

. Antes de indagar sobre el control interno, se prefiere

de jar oonsí.gnad as a'Lgunas consideraci on.es sobre las similitudes y

diferenciaciones que se suelen atribuir a los- dos campos de ao tua

ci6n en que comúnmente se divide la auditoría~ es decir, el inte~

no ;/ el externo.

La diferencia esencial que generalmente se admite entre

el auditor interno y externo, es la que se refiere a que los audi

tares internos son empleados de la 'empresa y en. cambio, los audi­

tores externos no están directamente vinculados a las enipr e s as el!

yos estados financieros examinan. En realidad estos últimos se ~

bicanentre la empresa y otros interesados que utilizan la infor­

maci6n contable de a~uélla. Pero tmnbién es aceptado el criterio

de que las similitudes entre estos dos campos (interno y exter­

no) pueden contrarrestar en grado sumo las diferencias.

En efecto, los profesionales de ambos campos tratan con

evidencias de auditoría, revisan las medidas de control interno,

aplican las técnicas básicas de verificaci6n bajo las formas de

procedimientos de auditoría generalmente aceptadas y dan su opi­

nión experta sobre la informaci6n contable y lo adecuado de los

progedimientos y prácticas contables.

No obstante, existen diferencias significativas que es­

tablecen una separación errt r e ambos campos, las cuales tendrían

en cuenta cuatro aspectos fundamentales ..
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El primer aspecto y siempre refiriéndose al Sector Pri­

vado,es el que entiende que una firma de auditores independientes

es una organización totalmente independiente (valga la redundan

cía) de las empresas que examinan. Esto ya se había manifestado

~l inicio del Capítuloo .Al respecto se ju.zga oportuno destacar y

constituye una meta deseable, al menos para el autor de esta te­

sis doctoral, que la independencia es tanto' una actitud mental

como una cuesti6n de e epar acd ón adrninist.rativa.

El segando aspecto se halla relacionado con los intere­

ses servidos, en general aún cuando ambos grupos de auditores (ig

ternos y externos) trabajan para mejorar el grado de confiabili­

dad de la informaci6n fin.anciera y operativa, se hace ht.nc apí.é a

la posici6n de cada grupo en cuanto estos ti enden a s er-ví.r a dif2,

rentes tipos de ihtereses. Se afirma que los auditores internos

tienden a servir más directamente a la dirección, mientras que

I los auditores independientes tienden a servir a los intereses de

terceros. En teoría, puede admitirs~y se lo ha hecho hasta el

presente, siempre orientando el enfoque hacia el ámbito privado.

El tercer aspecto se ocupa del énfasis relativo en la ~

plicaci6n de las técnicas básicas, cuando se estima que gran par­

te de la labor de los ~lditores independientes, está dirigida a

verificaci6n de lainformaci6n práctica real más que a los proce­

dimientos. En cambio, los auditores internos tienden a dar, pro­

porcionalmente mayor atenci6n al exmnen de los procedimientos y

prácticas operativas.

La auditoría interna destacaría los procedimientos de

la contabilidad, sin descuidar la exactitud práctica de la inform~

ci6n que produce el Departamento Contable. La auditoría externa,

por el contrario, prestaría alg~ menos de atenci6n a los procedi­

mientos operativos y contables y relativamente más a la averigua-
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ci6n del grado de confiabilidad de la informaci6n.

El cuarto y último aspecto está vinculado con la exten­

si6n del trabajo en detalle realizado, respecto a lo cual se in­

terpreta que los mlditores externos e internos recurren ambos a

las pruebas selectlvas y al muestreo. Ninguno puede hoy hacer un

exámen completo y detallado de cada transacci6n, pero es habitual

que el auditor interno haga un mayor trabajo'de detalle que el que

realizan los auditores independientes. Este punto de vista puede

estimarse válido, si se tiene en cuenta el grado de permanencia que

pueden tener unos y otros en la entidad bajo exámen.

Con respecto al Sector PtÍblico t por sus características

especiales, puede manifestarse que las similitudes en trabajo de

los auditores en estos diversos campos son bastante más importan­

tes que las diferencias.

Todos los que se dedican realmente a tareas de au dí, to ....

ría, están interesados en las evidencias de auditoría, las reúnen

mediante aplicaci6n de las mismas técnicas y tienen problemas si­

milares en la redacci6n de sus informes y en la planificaci6n de

sus programas. Por lo tanto~ existen elementos que deben recibir

primord.ial atenci ón sea cual fuere el campo de auditoría que con~

tituye la preocupación del auditor.

Establecidas las pautas de los campos de la auditoría,

en donde se ha presagiado que para el Sector Público las semejan­

~ag pred9minarán sobre las diferencias, se pasan a considerar los

aspectos que hacen al control interno.

Con respecto al control interno se conoce la definici6n

que dice: Es el plan de organización y métodos adoptados y coor­

dinados dentro de una entidad con el f í.n de proteger o salvaf:,ruar-
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dar sus bienes y otros activos contra pérdidas, bien sea fraudes

o por errores no intencionados, asegurar el grado de confianza de

la. información contable-financiera que puede utilizar la admí rrí.a­

traci6n superior como base para adoptar sus decisiones, promover

ia eficiencia de las operaciones e impulsar la adhesi6n a la poli

tica establecida por la administraci6n de la entidad.

Los elementos de un sistema de control interno satisfaQ

torio generalmente se dice que incluye lo sigIJ..iente:

- Un plan de organizaci6n que provea u.na separación

apropiada de las responsabilidades funcionales.

- Un sistema de organizaci6n y pr oc ed ímí.ent os de re­

gistro que provea un control contable razonable so

bre los bienes,obligaciones,ingresos y costos.

- Un grado de calidad de personal conmensurado a las

responsabilidades que se le han c onf í ado ,

- Procedimientos id6neos para "la ejecuci6n y desemp~

fto de los deberes y funciones de cada unidad insti

tucional.

Por otra parte, es sabido que un control interno adecu~

do juega un papel importantísimo para determinar el alcance de

las técnicas de auditoría; en efecto la clase y la amplitud de

las pruebas selectivas se ven afectadas por la bondad o debili.dad

del sistema de control Lrrt erno , Un buen control i.nterno suminis­

tra mayor protección y hace más econ6micamente factible la audit~

ría de las grandes entidades.

Holmes (14) afirma que ttEl control interno lo o ons t í>­

tuyen los métodos que sigue una COl:lp2..iJ.ía. 1) Par a proteger sus El.s.

(14) HcLme s , Art nur V¡' .. "Pr í r.c í.pt o e Bás í c o s de ..4udi tor1.a" Ccmpañf a

Edi tor í al. Con~inen"t¿:¡l S. A. ~'i!éxico 1969. Cap. 11 .Pág. 51.
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tivos; 2) par-a protegerse contra erogaciones impropias de sus 8..2­

tivos; 3) para protegerse contra la Lncuz r enc í a de obligaciones

inadecuadas; 4) para asegurar la exactitud y confiabilidad de to

da la informaci6n financiera y de operación; 5) para juzgar la ~

ficacia de las operaciones; 6) para medir la adhesi6n a las poli

ticas establecidas ,por la Compañía".

El éontrol interno, 'dice el autor oí tado precedentemen­

te, puede f?8T administrativo o financiero, se aclara que en su o­

bra la atenci6n se concentra sobre el control interno financiero~

Otros autores modernos consideran aceptable referirse

al control interno con las palabras "control admá.ní eur atrí.vo", por

ser estas más adecuadas para descrí b í.r el concepto ac tual, del cog

trol interno y también con el propósito de acabar con la tenden­

c ía a pensar en el aspecto contable al hablar del control Lrrt erno,

La frecuente mención que se hace de la empresa ~T l.a ceE

pafiía en los juicios vertidos sobre el control interno, inducen a

pensar que la orientaci6n que preferentemente prepondera se halla

dirigida hacia las haciendas privadas.

Lo expuesto en esta Parte III, permite demostrar que

las materias inherentes a la Audt toría y al Control Interno son

enJrineipio aplicables al Sector Privado.

En consecuencia, se intentará adecuar y si es necesario

crear las concepciones correspondientes a la Auditoría y el Con­

trol Interno para que se hagan extensibles al Sector Público.

Para su logro, conviene primero conocer el concepto que

sobre Control se tiene en la Hacienda Pública, y en especial para

el ámbito nacional~ Con respecto a este último, se cita.rán los

6rganos ~uelo ejercene
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El concepto de control, aplicable en mayor o menor medi

da a todas las actividades de los órganos de la administración,

adquiere un particular significado cuando se refiere a la hacien­

da del Estado t desde el momento que son precismnente los actos de

los gobiernos que ~e relacionan con la gestión hac í end al., de las

más Lmpcr t an te s funci ones gu bernamerrt al.ea ,

El Dr. Matocq (15) señala con acierto lo q~e debe consi

der ar ae como Control de la Hacienda Pública cuando dice: "la de­

terminaci6n de los actos a realizar y la previsi6n de -los hechos

a ocurrir, como así tambi.én el conocimiento simultáneo de los he­

cbos y actos ocurridos y su posterior juzgamiento encamin~do a c~

nacer las causas determinantes y las repercusiones emergentes in­

tegran el campo de lo que debe entenderse por "Control de la Ha­

cienda. PÚ.blica it
•

Ej emplificando, sería acto de contr 01 la investigaci6n

que se hace para saber si lo que se compr6 es 10 que se autoriz6

a comprar; la sanci6n de la ley por la que se ordena hacer las

compras mediante un determinado procedimiento, como ser por lici-

o taci6n pública, representaría también un acto de control, etc.

El control puede realizarse de muy diversas maneras y ~

sí se tiene:

1 - Por el 6rgano que lo ejerce puede ser interno o externo. Es

interno el que es ejercido por quien efectúa la gesti6n o por

6rganos que de él dependen.

Es externo, el que se lo hace por órganos ajenos a la gesti6n.

(15) Matocq, Eugenio A~ Obra citada. Página 21.
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Dentro de este. último enc onvr amoe al control p opu.Lar , control

parlamentario, control parLemen t er-í.o delegado (tri.bunales de

cuentas, contralorías generales, etc.).

2 - Por el momento de su reali.zaci6n: es preventivo, cuando ac- ~

túa antes de la gesti6n de presupuesto y de normas de operat~

ria; concomí t.arrt e , cuando opera simultáneamente con la ges-
t

ti6nj ulterior o crítico, cuando examina la gestión cumplidao

3 -... Por el ámbi tú de su contenido:,

a) Control pr eeupuest.ar í o , cuando persigue el pr op óe í t o de 0r
denar ant í.c í padamcnte la acc í ón en lo que hace a su natur§

lezé, monto y tiempo, de conocer su desarroilo y de denun­

ciar toda posible transgresión;

b) Control Pa'tr amon í.aj., cuand o tiene por fin conocer la for-·

ma, cuantía y momento en que los bienes asignados a la Ha­

cienda Pú b'l Lc a se incorporan, mantienen, transforman o

pierden, tanto en el aenc í.do material como en el jurídico;

o ) Control de costo, cuando busca determinar la cantidad de

riqueza que se consu.me para prestar los servicios públicos;

d) Control administrativo o documental: los actos administr~

tivos son conducidos y probados med'í an t e un orden de docu­

mentaci6n que se llama expediente; tal control desea con~

cer en un momento dado, su: ubicaci6n e itinerario evoluti-­

vo ,

4 - Por su alcance: es de legalidad o formal cuando vigila que

la gesti6n se ajuste a los preceptos establecidos y es subs­

tancial o de mérito cuando persigue revelar la eficiencia de

aquélla.

5 - En Las haciendas importantes como es la del Estado, se tendrá

un control local sobre c ad a r epar t í c í.ón ti 6rgano administrati

vo y un control central al que convergerán aqu é.lLos ,
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En realidad con lo enunciado no se h al.Lar-f an agotadas

las formas de control que en la Hacienda Pública pueden realizar­

se, pero se interpreta qu-e serían las pr-í.nc í.p al.es maneras de efeS?.

tuar el controlo

t En el presente estudio se procurará reduoir el problema

por convenir al fin que se persi.gue, para ello se dirá que entre

los caracteres pecu'l.í.ar-es del Es t ad o y de su Hacienda se cuen.ta

con la de ser dependiente y divisa.

Siguiendo a Juan Angel. Re (16) estudioso de~ tema, se

dice que es dependiente por cuanto el titular de su patrimonio

-el pueblo- no lo administra directamente~ sino que lo efectúa

mediante sus representantes constituídos por la ley suprema en P2

deres políticos y é stos estructurados en 6rganos administrativos

y de controlo

El 6rgano de la voluntad -Poder Constituyente- dá las

normas básicas de organización polít:i.ca. y de gesti6n gubernamen­

tal, administrativa y de oontrol.

El 6rgano de la direcci6n -Poder Legislativo en el or­

den nacional- sanciona la planificaci6n y el presupuesto y dá

las normas generales del procesamiento de la gesti6n ejecutiva.

y el 6rgano ejeeutivo -Poder Ejecutivo, también en el

orden nacional- ejecuta las directtvas acordadas por el 6rgano

de la direoci.6n ajustándose a la Constituci6n:Nacional y a las l.§.

yes de aplicaci6n.

Los actos y hechos en teillto se realizan y una vez reali

(16) Re,Juan A. "El Control en la Administraci6n Pública Nacio­
nal Entidades Centraliza.das y Descentralizadas" Universi­
dad de Belgrano.Facul t ad de" Ciencias Económicas. Año 1972.
Págs. 9/11.
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zados, han de ser controlados para determinar si se ejecutan o si

han sido ejecutados, legal, contablemente, ef'ec t í va y eficiente­

mente de conformidad con lo previsto en los pertinentes planea­

mientas.

Dado el carácter de divisa de la organizaci6n estatal

como se expresara, sus órganos de control tendrán los mismos ca­

racteres, habiendo sido clasificados en su ftlnci6n como órganos

de control interno y 6x'ganos de control, ex t er'no ,

Surge, entonces, que el con~~l_int~~11Q es aquel que se

lleva a cabo por el propio ejecutivo o por personas u 6rganos de­

pendientes directamente del mismo.

En el orden nacional se tiene a la Co~~~ªurí~~~~~al

de la Naci6n, 6rgano de control :interno de la Administraci6n Na­

cional y los denunctados en forma genérica Servicios Administrati
____ ~.- ..... 4. .._""__... _, _

~~_Con~~~les~ 6rg~10s de control interno en cada uno de los pod~

res, ministerios y entidades descentralizadaso

El control externo es el llevado a efecto por interme­

dio de organismos jerárquica y funcionalmente independientes de

quien dispone la realizaci6n del acto o lo ejecutao

En los países organizados democráticamente, doctrinaria

mente el 6rgano de control externo es por excelencia el parlamen­

to; o sea el representante directo del pueb.l.o ,

En el ámbito nacional la Constituci6n Nacional consagra

el principio expuesto al atribuir en su artículo 67 Inc.7) al Po­

der Legislativo las facultades de sancionar el presupuesto y la

de aprobar o desechar la Cuenta de Inversi6n (denominada ·Cuenta

General del Ejercicio por la Ley' de Contabilidad de la Nao í ón) y

por otra parte el artículo 63 de la citada Carta Fundamental fa­

culta a cada una de las Cámaras de Dí.pu 't ad os y de Senad ores para
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citar a los Ministros del Poder Ejecutivo y recibir las explica-

ciones e informes que oonsideren convententes.

Dicho control paz-Lament ar í o es delegado en los as.....

'pec t os conc omí.t.an't e s a la gest í.én ejecutiva y en los informes pre

ví.o s al control parlamentario u.lterí.or, en las denominadas en dos:

trina 6rganos de control externo P8rl8X'lentar~Lo Delegado, designa­

dos como ContraloríG. Generales, Tri-bunales de Cuentas, e t c , , se­

b'Ún la Consti tuci6n o legislaci6n de cada Estadoe

En el país la Ley de Con-tabl1ida(i (Decreto...Ley nO

23-354/56 r at í.fí.c ado por la Ley.no 14404·67) institlly6 como 6rgano

de control externo parlamentario delegado al Tribunal de Ouen t ae

de la Naci ón ,

Siendo el tema de la presente tesis doctoral uIJa'

Audi to.ría y el Control Interno en el ~-)ector Públi.co Nacional" se

2i~~cri~Lrá el inmediato desarrollo, al análisis de todo"lo

que se refi era al .~tqp..J.rol Int~!:!lQ poniendo. énfas í s en el 6rgano

fundamental que tiene a su cargo su ejercicio, que en el país e s i

I la COni~u.l:L~-º~!rr.~~t de-!~Nac!.6n. Por otra. parte, las conside­

raciones que se viertan serán v áfLd aa al otro campo, es decir, al

externo, pues los controles se operan en el mismo terreno admini~

trativo.

Arrt es de entrar a consignar las disposiciones legales y

reglamentartas que hacen al tema, se estima necesario ef ec tuar al
gunas consideraciones sobre' el presupuesto para lo cual se tendrá

en cuenta un trabajo presentado por el Dr~ Collazo (17) en las Ter

(17) Co.í.Laz o v Oec ar . "El Control de Legal.tdad y Gestión. del Pre3i.l­
puesto Nací 0112..1. Su ~)r ~L\~ tia 9. y los Requerimi entos Fu t 1.¡ r O;"3 iJB­
ae ab'l ee" .R(:·vista Círculo de Ccn t ad or e s Fis89.1es del TJ:,iljunal
de Cuentas de la Naci ón s n? 9. AGosto 1973 .. J3s. A'3.Fág.J.4,.
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ceras Jornadas de "Finanzas Públicas celebradas bajo el au.spicio

de la Universidad Nacional de C6.rdoba en Agosto de 1970~

El autor citado entiende que en su expresi6n más simple,

el presupuesto puede ser definido como el plan y el mandato de la

gesti6n financiera de un lapso. Es un trascendente acto de Go­

bierno que predetermina la acci6n a cumplir por el 6rgano ejecuti

va en un período -en materia de gastos se limitan los conceptos

y los montos y en materia de recursos señala'las metas a cumplir

en cada uno de e1108- y sobre la base ~e una cabal ejecuci6n, a­

cusa de antemano un resu.l tado esperado.

Su significaci6n econ6mica se percibe al ser un planea­

miento previsto y ordenado.

La Constituci6n cr·ea los órganos directivos ejecu.tivo y

de control que se han de ocupar de la dinámica haci~ndal, asignág

dole sus funciones, deterrni.nando las fuentes de recursos que se

podrán usar e imponiéndoles el prlmer ordenamiento a que han de ~

justar su acción, o sea el presupuesto.

Al órgmlo directivo le asigna la función de disponer la

forma, medida y oportunidad de los recursos a obtener y el desti­

110, medida y oportunidad de su inversi6n por el órgano ejecutivo,

mediante la ley de presupuesto.

Al 6rg~10 ejecutivo le asigna la funci6n de concretarlo,

dentro de los marcos descriptos.

De esa manera, resulta delimitado el mandato del órgano

ejecutivo, de acuerdo a como se ha dicho en el capítulo anterior,

a la característica de dependiente que tiene la Hacienda Pública,

por su condici6n.

En o on s eo....i eno ía, el presupuesto es un mandato y de ahí

deriva su significacién jurídica.
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Por otra parte, si el 6rgano directivo fija el presu­

puesto apreciando el sentir del momento" el presupuesto tiene tam

bién una significación política, ya que es el modo de expresar en

cifras las aspiraciones del todo en ese momentOe

l' El presupuesto es también un instrumento de control pr~

ventivo, de perfeccionamiento de la gesti6n y de política econ6­

mica.

Es instrumento de control preventivo, ya que es un acto

de control 'del órgano directivo poniendo límites conceptuales y

cuantitativos en materia de gastos y fijando metas en materia de

recursos. En lo contable lo que el pr esupue s t o prevé -autoriza

u ordena- hacer, constituye cuentas y habrá tantas subcuenta~ de

diversa naturaleza -:l grado, cuantas sean las pr evt s í.onea en que

se divida el mandato$

La contabili.dad y la administración, ar oí t r an normas de

procedimiento y control medi ante las cuales, permi ten:

1) Acusar el desarrollo de las previsiones;

2) Asegurar el respeto a las limitaciones;.

3) .Ante la eventual circunstancia de su transgresión, señalar el

responsable de las mismas.

El presupuesto constituye, por ende, la base para con­

trolar su cumplimiento.

Es instrumento de perfeccionamiento de la gestión, ya

que permite conducir programas coordinados, medir durante su eje­

cuci6n el esfuerzo realtzadocomparándolo con tales programas,pug

tualizar las desviaciones para buscar sus c aus as , etc.

Es un. in$trumento de política econ6mica 2l ya qu.e la de­

manda de bí ene s y servicios, al ponerlo en. e j ecuc í.ón , juega como
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c omponent e de la demanda total, fuente esta de la renta y del vo­

lwnen de salidas y de empleo.

En síntesis t puede afirmarse que para un adecuado apro­

vechamiento el uresliUu8sto debería ser considerado en todos esos• ..&,; ..1...

Ahora. bien, si el presupuesto tiene las significa.ciones

que han sido mencionadas y con$tituye el ins~rumel1to de todo lo

dicho, para lograr 10 que se espera, es necesario qu e él se ejec!!

te tal como fué previstoe En consecuencia, resulta f_und~~gtal

el~,_control_g,e s~~,,~~i6n. Y, como el pr esupuee t o, se dtjo, es

un mandato, el control de su gesti6n constituye un a parte del cog

trol (le legal:Ldad, ~.!!....J2~fjgici2.-,qlJe se l..o~uedn-1ttilizar ::para
a

,6­

~t:9..~!~oont~LqL!!~rit o ,

De más está decir que todo lo expuesto sobre el presu-.

puesto, es tot~_~in~~gI'ahT!!~!~_"vá~!~.2__~c:ra_±~_~~§±!.~~_!!~21.:0n.§:1o

Para el ~1álisis que se efectúa en este capítulo 9, se

suprí.me la. consideración del control preventivo para poder profun

dizar lo relativo a la gesti6n y su cumplimiento (control conco­

mite..nte o continuo y ulterior o crítico).'

En el esquema general de control interno que se desarr.9,

llará se ~1.ar~ que las conclusiones tendrán validez absoluta pa­

ra la hacienda central (Admir...Lat r ac í.ón Central), a las hacien....

das anexas de erogación (Organismos Descentrali zados que desarr2

llan una actividad administrativa) y para las haciendas para-es­

tatales cuando se dé el hecho de considerárselas E:~n el presupues­

to y en el ambiente admin.istrativo como organismos descentraliza­

dos.

Esto t í.ene su r az ón de ser dado que el articulo 136 de

la Ley de Contabilidad de la Nac í ón , determina que sus dtsposict,2
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nes son aplicables a las entidades descentralizadas 7 y ello en

tanto y cuanto la~ respectivas leyes orgánicas no prevean concre­

tamente y de manera expresa preceptos o proc ed í mí.en t cs diferentes~

La ju.risprudencia dice, qu e los organismos descentrali­

zados son distintos del Estado, pero están i.nseparablemente uni-·

dos a él por el vínculo de la autarquía, 10 que necesariamente s~

pone el ~lltr~¿'..2U~g&_,,ª!!:~.1.2 que sobre dichas entidades ejer'ce

el Poder Central especialmente el Poder Ejecutivo, como Jefe de

la Administración.

El artículo 137 también de la Ley de Contabilidad liaci.,2

nal, reza que "El f'unc í onamí.errt c de las empr esas del Est~do se a­

justará a las di.sposiciones pr e scr í.p t as por la Ley 130653 T.Oc '",

Esta tiltima se r efí.er-e a la organizaci6n y f'uno í onamí.en t o de Las

Empresas del Estado ..

Pero con respecto a esto último, se debe tener en cuen­

ta la Ley n? 20c558/73 que crea en jurisdieci6n del I~inisterio de

Economía la Corporaci6n de Empresas Nacionales. Para la. presente

investigaci6n basta.ría consignar que de acu erd o al artículo 2, la

Corporación tiene por objeto ejercer la conducci6n superior al

servicio de los objetivos nacionales, de todas las empresas en

las cuales el Estado:

1) tuviera propiedad absoluta.

2) poseyera mayoría del capital accionario.

3) administrare o controlare por ap'l í c ac í.ón de regíme­

nes legales vi·gentes o que se establecieran.

El artículo 12 de la Ley o í. t ada , consigna que la Corpo­

r ac í.ón ejercerá el control sobre las empresas incorporadas a tra­

vés de un 6rg9.no qu e se d enomí r.ar á Stndicatura General, cuyas fUI!
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ciones comprenderán:

a) el control de la gesti6n empresaria

b) el control de la legalidad de los actos de las empr~

e as ,

El artículo 13 este..blece que el 6rgano de control a que

se refiere el ar t I cu.Lc ant er-í or , t enúr á las s í.gu'lerrt e a funciones:

l°) En cuanto al Control de la Gestión empr e s ar í.ar

a) Evaluar el oump.ítrm errt c de los ob j e t í.vc a previstos en los

planes de acción y presupuesto y analizar los desvíos re-o

gistrados;

b) Conocer ;¡., evaluar en forma sistemática Las s í tu ao í. on e s co....

mercial, operativa, econ6mica y financiera de la empre~a;

e) Dictaminar sobre la efectividad de la ges t í én empresaria

frente a los objetivos fijados;

d) Hacer recomendaciones con respecto a la gesti6n empresaria;

e) Proponer las medidas c orrectrí vas de las desviaoiones e in­

cumplimientos observados.

2°) En cuanto al control de legalidad de los actos de la empresa:

a) Observar los actos de la empresa cuand o se estimaren qu e

los mismos contraríen o violen disposiciones legales, re­

glamentarias, estatutarias o decisiones o aeamb'Lear í.as ;

b) Dar cuenta al directorio de las observaciones previstas en

el inciso anterior, a los efectos de la aplicaci6n de las

medí.d as que correspondan, sin p er juici.o de lOB casos de e­

xistencia de .r eaponsab í Lí.d ad c í vil o or í.mí na'L que se hará
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efectiva por intermedio de la instancia. judicial correspon

diente"

30) Establecer sistem~j?_,ª~~di_toría~?S..terna permanente o períodi

ca cuando la natu.r al.ez.a , dimensi 6n o características de la em
presa 10 requiera.

40) Centralizar ioda informaci6n referente a las empresas que re­

quieran los organismos públicos en funci6tl de su competenci.a

específicél.o

Finalmente, el artículo 14 prescribe que "Sin perjui­

cio de los deberes y atri buc í.one s establecidas por la. llame.da Ley

n? 19.550, que se harán extensivas a todas la.s emp.resas incorpor~

das, y por leyes especi.ales y normas esta.tutarias~ los sí~dicos

designados en las empresas tendrán las siguientes atri buc í ones y

deberes:

a) Certi-ficar la informaci6n y estados contables que se esta­

blezcan en orden a lo dispuesto por el artículo 13:

Importante para el caso resulta destacar el artículo 11

que dice Hin finen "La Ley de Contabilidad y de Obras Públicas

aer án de ap'l í o ao í.ón supletoria a lo que establezcan los estatutos

y demás disposiciones reglamentarias".

En c onsecueno í.a , existe un régimen de control especial

para 18,S empresas incorporadas a la Corporaci6n de Empresas Naci.Q

nales que, como lo establece el mencionado artículo 11 de la Ley

nO 20.588, considera como de aplicación supletoria la Ley de Cont~

bilidad de la Naci6n.

Esto úI timo es importante, porque ratifica lo expr ee ad o,

en cuanto las conclusiones que surjan de esta investigaci6n es~cn
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referidas ~n p.r}n.c~l?i'p a las entidades que se hallen comprendidas

en la Ley de Contabilidad de la Naci6n.

Efectuadas estas últimas consi~eraciones que se estima~

ron ineludibles para un adecuado tratamiento del tema~ se recuer­

da lo dicho, en cuanto el pr esupues t o es el instrumento esenci.al

de la ejecuci6n de la actividad estatal. En el orden local, el

llamado Presupuesto General para la Administract6n Pública Nacio-­

nal es el instrumento legal eanc í.onado por el Congreso Nac í.onal.

de acuerdo a lo establecido en el artículo 67 inciso 7 de la ConE.

titución Nacional, se estiman los recursos ~ue se calcula se re­

caudarán y se autoriza la realización de los gastos e inversiones

pertinentes a concretarse en el ejercicio.

Siendo el prop6sito de este capítulo examinar el Con­

trol Interno en el Sector Público Nacional, se analizará y desa­

rrollará ~a forma en qu e es controlada la recaudación de los re­

cursos y la realizaci6n de los gastos e inversiones presupuesla-

r í.as ,

Como toda actividad estatal, la ejecución del Fresupue~

to General para la Administración Públtca está reglada legalmenteo

Ya se ha dicho, pero no está de más repetirlo que es la Ley de

Contabilidad -cu.erpo de disposiciones aprobado por el Decreto nO

23.354 del 31 de diciembre de 1956, ratificado por la Ley número

14.467; cuyas modificaciones po s ter í or es no se mencionan para no

abundar citas legales que no hacen al fondo de la presente inves­

tigación- la ~ue regla en sus aspectos principales la ejecución

de presupuesto medimlte normas expresamente fijadas en la misma y

en aquéllas otras que la complementan.

La fuente de informaciones que da origen al control in­

terno está consti tuída f'undamen t al.men t e en la Contabilidad Gene­

ral del Estado, la que de acuerdo con el artículo 65 de la menci2

nada Ley de Contabilidad, co:nprende. las siguientes ramas:



- 49 --

a) Presupuesto

b) Movimiento de Fondos y Valores

e) Patrimonio

d) Responsables

Cada una de esas r amas , concreta las s í.guf.ent e s regis­

traciones, establecidas en los artículos que se citan:

Artículo 66 - La Contabilidad de PresMPuesto registrará:

a) Con relación a cada uno de los créditos acordados:

1) El Monto Autorizado,

2) Los Compromisos Contraídos.

3) Lo Mandado a Pagar.

4) Lo Pagado;

b) Con relación a cada una de las ramas de entradas:

1) Los Importes Calculados,

2) Los Ingresos al Tesoro.

Asimis:no r eg í.at r ar á la gestión de los residuos pasivos

hasta su cancelación.

Artículo 67 - La Contabilidad del Movimiento de Fondos y

Valores registrará las entradas y salidas del Tesoro.

Artículo 68 ~ La Contabilidad del Patrimonio registrará

las existencias y las var í ac í one s patrimoniales con espe­

cial determinaci6n de los que se deriven. de la ejecución

de los respectivos presupuestos generales.

Se debe tener presente las disposiciones del artículo

70 de la Ley de Contabilidaq, segú.n el cual el Pod~r Ejecut;ivo, a

propuesta de la Contaduría General de la Naci6n y oído que sea el

Tribuna.l de Cuerrt as de la Nación, dictará el reglamento or gán í oo
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a que se ha de ajustar el registro de las operaciones y la rubri-

c ao í.ón de los libras. Cabe de s t ac ar , que fundamentado en este a!,

tículo 70, el 2 de marzo de 1966 fue dictado el Decreto nO 1181

que aprobó el denominado Sistema de Contabilidad Integral que se

halla. ví gen t e , y sin aplicación en la práctica.

Al cierre de cada ejercicio, la Contabilidad General

del Estado concreta sus regist~acioner3 en lo .que la Consti t.uc í ón

Nacional en su artículo 67 Lnoí so 7 denomina Cuenta de Inversión

y que la L~y de Contabtl:idad en el Capítu.lo lII llama más a:prop::L~

damerite Cuenta General del Ejerc:i.cio.

La Cuenta General del Ejercicio, según el artículo 37

de la Ley de Contabilidad, estaré. formada por los sigu.ientes eHt~

dos contables:

1 0 . - De la e j e cuc í.ón del presupuesto general, que deberá re'(;Le­

jar lo autorizado por cada crédito y lo comprometido con ca!,

go a los mismos,

2° 6 ...... De cada una de las cuentas de que trata el artículo 26,

3o. - De lo calculado y 10 efectivamente ingresado en el ejerci~

cío por cada ramo de entradas,

4°.- De lo recauaado y pagado, en cuanto tales ingresos y pagos

se relacionen con el presupuesto genoral del ejercicio J

5°.- De los r e s í.du.o s pasivos a que se refiere el artículo 35,

6°.- De la evolución de los residuos pasivos .correspondientes a

ejercicios anteriores,

7°.- Del movimiento de fondos, títu.los ::l valores operado durante

el ejercicio,

8°.- Del activo y pasivo del tesoro al cier=e del ejercicio,
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90.- De la situación f í.n ano í e.r a al 01e1"1"e del ejercicio,

100.- De la cuenta patrimonial, que d'eberá reflejar las existen-­

cias al iniciarse el ejercicio, las variaciones producidas

durante el mismo como resultado de la ejecución del presu­

puesto o por otras causas y la si t.uac í.ón al cierre,
t

110.- De la deuda pú.blica ;3_1 c omí.enz o y al f í.nal, del ejercicio.

A la Cuenta General del Ejercicio, se agregarán los es­

tados con los resultados de la gesti6n de las entidades descentr!

Lí z adas ,

Se verá a continuación, el control interno en el ámbito

nacional s recalcando nuevamente, que se suprime el tratami!ento

del llamado ~ontrol preventivo~ para ahondar en el estudió de los

llamados control contínuo o concomitante y control crítico o ult~,.

rior.

Como lo consigna en su texto el Dr. Collazo (18),e~ con

trol interno será ejercido:

Les corresponde, como funciones de control contínuo:

1) El ~egistro de la gestión finmlciero-patrimonial de la ju­

risdicción (artículo 76 inciso a) ajustado al reglamento

(18) Collazo, Osear J. "Administración Pública" - Ediciones Ma­
cchi - Buenos Aires, octubre 1974. Pág í na 145.
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. orgánico que dicte el Poder Ejecutivo, a propuesta de la

Contaduría General y oído que sea el Tribunal de Cuentas,

segÚn el artículo 70 de la Ley de Contabilidad.

2) El control interno tendiente a asegurar la regularidad de ~

quélla (art.76 inc.b).

A esta dependencia directa de la Secretaría de Hacienda le

compete:

1) !j,~!2..~~~~_2.Q!1!!..21..~!2:!.Q~(ar t , 73 inc ..b}, Ley de Contabili

dad; ar t fcul o 73, reglamentaci6n) ..

2) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia de su competencia

(arto73 incoe).

3) Intervenir las entradas y salidas del Tesoro y arquear sus

existencias (art.?3 inc.e).

4) Cu and o intervenga en actos! administrativos presun't í.vamen t e

violatorios de disposiciones legales o reglamentarias, lo c.9.

municará al Tribunal de Cuentas, suspendiendo su trámite y

ejecuci6n hasta tanto aquel se pronuncie (art.75), con lo

que resulta 6rgano de Lnformac í ón de ese Tribunal.

Conforme a los artículos 18 del Decreto-Ley 17.130/67; 16

del 17.579/67 y 14 del 18.031/68, incorporado este dltimo a

la Ley Complementaria Permanente de Presu.puesto por el artf

culo 17 del mismo, tal Secretaría p~dr!_inte~y~pi!_~[.~ma

~rgan~g1~_.2_!ransit2~!a.2 desigg~f_re12re~~nt~ntes en la aS!

ministraci6n financiero contable de las dependencias "que

se f í.nanc í.en directa o indirectamente, en todo o en parte,
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con fondos del Tesoro Nacional tt pudiendo r equer í r al efecto

asesoramiento técnico a la Secretaría del Consejo Nacional

de Desarrollo; las funciones, deberes y atribuciones de di­

chos representantes, se disponía entonces, serían estableci

d~s por el Ministerio de Economía y Trabajo.

El control interno se ve también integrado por la acci6n de c2:

da uno de los agentes que intervienen en la Gest:i. Ó11 hac end a'L;

existen dos vías jerafquicas:

1) La ascendente que contempla el artículo 95 de la Ley de Cog

tabilidad: los actos y omisiones violatorias de disposicio­

nes legales o reglamentarias cornportaránresp~nsabil.idad8.2

lidaria para quienes 10 dispongan, ejecuten o intervengan;

los agentes que reciban 6rdenes de hacer o no hacer deberán

advertir por escrito a su respectivo su~erior sobre toda po

sible infracci6n que traiga aparejado el cumplimiento de di
ahas 6rdenes, de lo contrario incurrirán en responsabilidad

exclusiva si aquel no hu.biese podido conocer "la causa de la

irregularidad sino por su advertencia u observaci6ne

2) La descendente se ejerce cuando el superior pide irilormes a

sus subordinados; puede ocurrir en cualquier peldaflo de la

escala administrativa, se basa en la" org~nizaci6n misma y en

dos incisos del artículo 86 de la Consti tuci6n Nacional: El

Presidente. de la Naci6n tiene las siguientes atribuciones:

"e s el Jefe Supremo de la Nación y tiene a su cargo la ad~ni

nistraci6n general del país" (a no i L) y "pu e de pedir a los

Jefes de tactos los ramos y del)artamentos de la admí n i s t r a ...~

ci6n, y por su conducto a los dem~s empleados, 103 informes

que orea convenientes y ellos están obligados a darLc s " (Lnc,

20) «>
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Les corresponde:

1) Preparar, con tiempo suficiente, para su oportuno envío a la

Oorrtadur f a General de la Nación:

a) antes del día 15 de cada mes, los estados de ejccuci6n

pr-e supu es t ar i a del mes anterior (Decretos 330236/49 Y

. 8~705/54, Circular n? 3!58-C.GoN.);

b) antes del último día hábil del mes siguiente, las cuen-

t as de altas y bajas pat.r í mcná al.e s , correspondientes al

mes (art.68 de la Regle~entaci6n de la Ley de Contabili

dad) Circular nO 14!65-C.GoNo);

e) antes del día 8 del mes sigv.iente al que corresponde la

informaci6n, los estados mensuales de recursos y gastos

de las cuentas especiales administradas (art.138,Ley nO

11.672-t.o.1943-Resoluci6n nO 1.107/49~CoG.N.);

d) antes del día 31 de enero de cada año, los estados de

constituei6n de residuos pasivos del ejercicio anterior

(art~.35 y 36 de la Reglamentaci6n de la Ley de Contabi­

lidad) ;

e) antes del 15 de febrero de cada año, las cuentas "JT esta­

dos a que hace referencia el artículo 38 de tal Ley , a

los efectos de la preparación de la Cuenta General del ~

jercicio~

2) Ex arrí n ar adrrí.n í s t r a tivamerrt e las cuent as de los responsa­

bles internos (art.76,inc.c) Ley de Contabilidad).
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3) Aprobadas que sean ellas, incorporarlas a la propia, para

rendir en forma documentada su gesti6n al Tribl~~al de Cueg

tas (art.96 inc.g).

A ella le compete:

1) Centre.J.:izar el registro de la gestión llevando en forma sig

tética las conta..bllidades de presupuesto y patrimonial (arts..

73 inc.a); 66; 68 de la Ley y 68 de su reglamentaci6n); ll!

val' el movimiento diario de fondos y valores operado por la

Tesorerí a General (ar t . 67) ; las pr í.mer ae e on t abí.Lí. dades

registran en base a las informaciones mensuales de ~jecu­

ci6n presupuesta.ria y de al tasy bajas patrimoniales que le

enví an los 'servicios administrativos (Decretos 33 .. 236/49 Y

8.705/54, Circular 3/58-C.GoN.,art.68 reglamentaci6n Ley de

Contabilidad, Circular 14/56-C.G .. Nc) sin perjuicio de "los

datos que posean por haber intervenido o llegado a su cono­

cimiento, "también lleva la Contabilidad Financiera que mue~

tra el balance del Tesoro y el resultado de la gestión fi­

nanciera anual y le. de la Deuda Pú hl í.c a , con sus movimien­

tos.
/

2) Compilar la Cuenta General del Ejercicio (artículo 73, in­

ciso d) con:

a) los estados de constitución de residúos pasivos que le

remiten los servicios antes del último día hábil labora­

ble del mes'de enero de cada año, debidamente interveni­

dos por el Tribunal de Cuentas o sus delegaciones (art.

35 y 36, reglamentaci ón) ;

b ) los estados que le enví-an, antes del 15 de fe br er o de c~
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da año, dichos servicios s reflejando el movimien.to habi""'­

do en la respectiva "jurisdicci6n; dichos estados deben

ajustarse en su pr-epar ac í.ón a las normas, modelos e ins­

trucci ones dictados por la Contaduría General de la Na­

ción oído que haya sido el Tribunal de Cuentas (artícu-

(>10 38, ley y reglamentación);

e) las informaciones que surgen de sus propios registros,

que, en su caso, s er'vír án de elementos de comprobación.

3) Remi tir tal Cuenta General al 'I'r í.buna'L de Cuentas antes del

31 de mayo siguiente (artículo 38 Ley de Contabilidad) o

4) Registrar en la Contabilidad de Responsables o de Deudores

del Fisco, según corresponda, los cargos y descargos emer­

gentes de los juicios de cuentas y de responsabilidad o del

procedimiento de gesti6n de créditos incobrables.

La autoridad! supcr í.or del respectivo poder (Presidente de la

Naci6n, Presidente de cada una de las Cfunaras, Presidente de

la Suprema Corte de Justicia) los Ministros y Secretarios po­

drán juzgar la acción cumplida mediante las memorias que anual

mente deben enviarles los respectivos servicios administrati­

vos y contables (artículo 96." inciso h) de la Ley de Contabi­

lidad) •

En general, puede manifestarse ~ue las disposiciones l~

gales y su aplicaci6n indicadas precedentemente, están referidas

exclusivamente al control contable y legal de la e j ecuc í.ón presu­

pu e s t ar i a.

En concreto, el control interno en el Sector Público N~

ci anal, tal como está esta.bleci el o Lega.lment e cumple su cometido
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verificando si en el procedimiento seguido para. subst anc í.ar o ej~.

cutar.la contabilidad que se controla han sido contempladas las

normas contables y legales que se establecen en las disposiciones

vigentes. En la práctica .se está avanzando mucho más allá, pero

no se hallaría previsto en la ley.

Se aprovecha aquí para subrayar la conveniencia, aún

cuando no sea éste el tema específico, de que se impone en forma

inmediata en el pa{s la r-ac í.onak í.z ao íón del sd s t ema de contabili­

dad públicas en forma tal que r ef'Le j e l~ operativa y los resulta....

dos y permita medí.r la eficiencia de la gestión f í.nanc I er a , econ&

mica, patrimonial y social de la actividad gubernamental adminis-­

trativa del Estado Nao i onal Argentino.

Claro está que el paso que se sugiere en el acápite an­

terior, seria condición necesaria para llevar a cabo la aplica­

ción de la Pllditoría y Control interno que se van a definir, no

obstante, la utilidad de su esclarecimiento supera el Lnc onvent eg

te apuntado ..

Representa un criterio avanzado en la materia la cir­

cunstancia de ~ue los funcionarios, los legisladores y el público

en general desean conocer si los dineros públicos se manejml apr~

piadamente y de acuerdo con las leyes vigentes, y si los progra­

mas de Gobierno se desarrollan en eficiencia, eficacia y economía.

Asimismo se aspira, aunque esto se halle subyacente,que

aquella información sea suministrada o más 'bien avalada por técnl

cos profesionales especializados que tengan independencia y obje­

tividad. Aparte de esto debería haber una dosis de ~~l_Eúbli=

~ que prevaleciera en los actos de estos úl timos. He aquí lo

que se interpretará será en definitiva la l~ditoría Pública.

Pero ant~s de continuar con el desarrollo de estos as-
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pectos y previamente a emitir las conclusiones a que se arribará

sobre Auditoría, y Control Interno en el Sector Público Nacional,

conviene conocer con más detalle al órgano encargado de ejercer

el Control Interno en aquel ámbito o sea la Contag~ia G~neral

2,8 18:_Naci ~!±"

~ít~lo...1... Contaduría Q~!!...~!'.~L.~ª.ü~~.Q.i6n~. Organo de Control

Interno en el Sector Púb.l í.c o Nacional.

En primer lugar, se hará referencia a 10 que estipula

el artículo 72 de la Ley de Contabilid ad de la Nación, ya menci 0­

nada:

Artículo 72e- La Contaduría General, que depender~ direc­

tamente del Ministerio de Hacienda, estará a cargo de un

Contador General, de un Sub-Contador General y de un eue!,

po de contadores, además del pezs ona'l auxiliar que le fi­

je su presupuesto.

Para ejercer el cargo de Contador' General, Sub-Contador

General y contador, se requiere !ítul~_de con~ad~_Eúplic2, ex­

pedido por Universidad Nacional, a en su defecto, para este últi­

mo tener diez años de actuaci6n consecutiva e inmediata en la Cag

taduría General.

La condición de que los cargos superiores sean cubier­

tos por profesionales universitarios garantizan "prima f ací, e "

las tareas de la Contaduría General de la Nación. ~o obstante,se

interpreta que la especialtzaci6n posterior en este ca0,P0, se esti

roa como la más adecuada solución para cubrir tales cargos. Por s~

puesto, no se está de acuerdo con lo que se establece en la parte

final del artículo 72~ los motivos son t~n obvios, que no merecen.

comentario alguno.
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Pero int;;:cesa tener en cue~ta la funci6n qu e le ufJii~a

el artículo 73 en su inciso b), cual es 18- de ~..!ill_cer e1._2..2!ltrQl

int ~~11~d e_±.~haci.en,ª~li Q,§'"

El Decreto n". 5506/58 reglamentario del citado artículo

73 de la Ley de Oont ab í Lí.d ad de la Naci6n e s t ab.Lec e s "El contra­

lor interno de la hacienda pJblica comprenderá:
t

a) 1~1 registro de las operaciones y la formulación de balances y

estad os r eLa't í vos a las mi smas ;

b) !:a ~di~.2}:i? interll..§:, que podrá ser Ln t egr a'l o por el sistema

d~ muestras y se ejercerá en la sede de los servicios adminis­

trativos para controlar la correcta r e gí e t r-ac í ón de Las distig

tas c on t abá Lí.ñ ade s , sin que ello s í.grrí.f í que formular juicio de

m~rito acerca de la docunent~ci6n re~pectiva;

e) :El análisis de la or ganí.z ao t ón administrativo-contable, en los

casos que se considere necesari~, informando acerca de las cog

alusiones a que arribe a los f'unc í.onard oe que corresponda o al

Ministerio de Hacienda, proponiendo las medidas que procediere

adoptar.

Los servicios admí.n í atr at.í.vos aumí.n í atr ar án a la Conta-

duría General o a los funcionarios que ésta designe especialmente,

a su solo r-e qu e.r í.nrí.ent o , los antecedentea y d ocument ao í.ón necesa­

rios para ef ec tuar verificaciones, análisis, compulsas e informes.

El aaeaor aruí.ent o que requiera o se haga llegar al Poder

E j e e u ti v o de b e r á tr ami t ar s e por el Mini s ter i o de Hac i enda.

A efectos de la intervenci6n en la emisión y distribu­

o í ón de valores fiscales, las oficinas y .repar t í.c í.ones que utili­

cen t~les elementos para la percepción de derechos, servicios o

cualquier otra clase de contribuciones, darán cuen t a a la Contad!2:
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ría General de los pedidos de impresión. La Casa de Moneda de la

Nación no dará curso a pedidos en los que no conste la interven­

ción de la Contaduría General".

En realidad este último aspecto, como el que se refe­

rencia e~ el inciso e) del artículo 73 de la Ley de Contabilidad:

"Lnt erverrí.r 18.8 entr ad as y salidas del Tesoro y arquear sus exis","

tencias" se ha'lLar í an involucradas en el c ítad o i.nciso b) del 8,!

tículo en cuestión.

Para compl atar _este panorama sobre el órgano de control

Ln t er-no y en lo atinente al tema, se transcribirá a continuación

la misión y funciones del Are a Auditoría de Ac1mínís·traci6n Conta­

ble (Decreto nO 251/74) que constituye una dependencia de la

Contaduría General de la Naci6n.

"Mí.eí.ón t Re al í z.ar la. auditorí~ de los organismos pú­

blicos en r e.l ao í.ón con las funciones de control asignadas a la R~

partición por la Ley de Contabilidad y normas regl9.ffientarias·"

Funciones: 1) Realizar la audltorí~-ig~ en los Se~cvieios

Administrativos, expedir informes sobre su organi zaci ón funcional

interna, su regencia y situación financiera, la organizaci6n con­

table, el análisis de la rendición de cuentas y efectuar arqueos

integrales de fondos y valores. 2) Elaborar informes, .dí c t ámenes,

certificaciones y realizar toda c¡ase de compulsas y peritajes

contables solicitados por entidades públicas o privadas, naciona­

les o ex t r arrj e r as ",

Con respecto a este apartado 2) existe una fUrr2i6n__ de

~k~~?Ct.~~ que le confiere a la Contaduría General de la N~

ci6n el Decreto n? 2613/66 (.Au.di toría en Entidades d e sc en t r al.í ag

das y empresas del Estado). Artículo 1°.- Facúltase a la Secret2
ría de Hacienda a qu e , por Lrrt er-me dá o del cu er po de Contadores p~

11io03 de la Contaduría General de la Naci6n, practique la audit2
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ría de los balances anuales y cuadros demo s t r a't í vcs de pérdidas y

ganancias ode resultados de las entidades descentralizadas y em­

presas del Estado, LncLuf do Yacimientos Petrolíferos Fiscales .. P-!l.

'tícúlo 2°.- IJOS contadores púbJ.icos de la Contaduría General de

la Nao í ón ap'l í.o ar án para el cumplimiento de lo e s t'í pu Lado en el

artículo anteri or, las !'l:~J.-l2;r.2.cedimie!1.!ús__g~g~:ralE~te_~2.~=

tag,.2.§! en materia de au.di toría contable.

Artículo 40.- Autorízase a los Contadores Públicos de

la Contaduría General de la Nación para que por intermedio de la

Secretaría de Estado de Hacienda emitan informes, efect~en certi­

ficaciones y realicen toda clase de compulsas y peritajes: conta­

bles solici~ados por entidades pdblicas o privadas, nacionales o

extranjeras referentes a la si tuaci6n patrimonial, económica y fi
nanciera de organismos públicos, cualg~i~~~ea~~~~~~lez~_~

ríQL.~.

Destacable es el Artículo 5° ...... que establece la obli.ga­

toriedad de la intervención de la Contaduría General cuando pres-

I cribe que "en el caso de que los informes, certificaciones, com-­

pulsas y peritaje sean solicitados por instituciones crediticias

o de fomento n~cionales o extranjeras, será de ~áct~!-obl!g~to­

rio 1a ~nterv~ci6!! de 1,os Contadores Ptíblicos de la
w
Contaduría

Ge~ULla Na.2.i6n~ Es así que en los Contratos de Préstamo

que la Naci6n Argentina celebra con el Banco Interamericano de J)~

sarrollo, se establece que los estados financieros que debe preseg

tar el prestatario a la menci onada insti tuci 6n de crédi tos serán

dictaminados por la Contaduría General de la Nac í ón, Salvo, que

esta última repartici6n no pueda realizar la tarea recién enton­

ces se recurriría a auditorías profesionales independientes. Ul-'

timamente, el Banco IIIundial ha r'e qu er i do los servicios de la Oon-

taduría General de la Naci6n :para que dictamine estados financie-
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ros que le deben ser remttidos de acuerdo al Convenio suscripto~

Con respecto a esto Jltimo t cabe seflalaE q~e el caso concreto lo

consti tuye la empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos Aires­

S.E.G .. B.A.

Por último el Artículo 6°.- del Decreto 2~613!66 esta­

blece que los Contadores pJblicos a ~¡e se refieren los artículos

anteriores, deberán tener la c cr-r eapond í.en t e ' habí.Lt taci ón par a el

ejercicio pr-cree í ona'l , de conformidad c~n las disposiciones lega­

les vigentes.

No cabe duda que al obaer-vad or ortodoxo le llama la a ......

tención el contenido de este decreto, y no sería para menos, un

6rgano de control interno ejerce funciones de control externo. p~

ro ocurre que aquí es válida la apreciaci6n que se efectuara al

comentar los campos de la auditoría (interna y externa), las s~'

mejanzas se man í í'Le s't an con mayor intensirlad que las dí.f e r enc í.as .

El pr í.nc í.p'i o de Lnd ependenc í.a organ.izativa de que hablaba HOLMES

y MAUTZ en las obras oí tadas se debili 't a , y prevalece el de~

12enqf!l2.1..~~JL~Q..:t~:..1!:!.9....111~g!al que se comparte ampliamente máxime

cuando se está en la funci ón ptíblica d ande el Lrrt eres ad o es en d~

finitiva uno s610: el pueblo.

Por t odo e110, no deb er í a a.l armar la mene ionad a e i r e un~

tancia en este ámbito de aplicaci6n de la Auditoría.

Eso sí debe tenerse en cuenta, no t arrt o el hecho de que

el órgano de control dependa de uno u otro, sino que no se confug

dan l~~c t o~Q~__g~jiJ..§p.~.?!-i~i!!..:i.:.~~r at iY~.2.g!LJ-...2~~22!!tr 01 •

Reto.rna.ndo a la Ley de Contabilidad en su Artículo 73 y

la. pertinente reglamentaci6n, se infiere que si bien no se halla

definido el control interno, al menos se preocupa por establecer

qué c ompr ende ..
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Involucra, el registro de las operaciones y la formula­

ci6n de estados contables, la auditoría interna y el análisis ·de

la organización adninistra"ttvo-contable.

Pu.ede deducirse que el control, cubre los aspectos foY'-

males, regales,
, .

nu.merlCO y documental, no se hallan latente la ~

La audi tgja 1:nte~r~ se ve Lí.mí. tada a la ver í r í.c ac í ón

de la correcta registraci6n de las distintas contabilidades que

se llevan en el ámbl to plíblico. Asimismo, el análisis de la org.§:

nizaci6n administrativo-contable ~~~~~~~~1~~_~~~-f~ali~~

~~~re, sino cuando se lo estime necesario.

En. síntesi s el .2-Q~2.~J2iQ de control interno es demasiado

restringido en nuestra realidad nac í anal, y cabría entonces defí"::'

ní.r I.o , en primer lugar, para que se e.decúe al Seotor Público y en

segundo lugar, para ampliar su. contenido. De la misma manera, 0­

curr e con 1 a .Audi t or í a en e1 Se e t or Pú bl i e o tIa en al no re ap ond e ,

como se ha visto a la moderna concepci6n d~ esta disciplina.

La Contraloría General de la Repdblica de Chile, en u­

na publicación reciente~19~efine a.l Sistema de Control Interno co­

mo: "Es el conjunto formado por la estructura de la entidad, el

esquema delineado por los pr oc edamí.ent os y métodos y el sistema

de informa.ci6n adoptados y coordinados dentro de una instituci6n

con el fin de:

1) Proteger y salvaguardar sus bienes y otros activos, contra

pérdidas, bien sea por fra.udes o por errores no intenciona-

dos.

(19) Contraloríe. Genercil de la ~epública de Chile-Depart8.mento de
Auditoría-Principios de Control Interno ;~eptados para el
Sector I\íblico f'unc í on al.men't e descentralizado. Santi[~Co de
Chile. Año 1973. ?ágs. 201/202.



- 64 --

2) Asegu.r ar el -gr ad o de c onf í abí.Lí.d ad del flujo de Lnf o.rmac ión

que pueden utilizar los aómt.ná at r ador e s como base para pla­

nificar, dirigir y controlar.

3) Promover la eficiencia operacional, y

4) Impulsar la adhesi6n a la política establecida por la admi­

nistraci6n ele la entidad".

El concepto excede obviamente el c ampo relacionado con

las fu.nciones de los departamentos financiero y de contabilidad ;l

se extiende a toda la instituci6n.

El sistema de control interno, de acuerdo a la publica­

ci6n que estamos siguiendo, comprende dos subsistemas, que son:

1- CO'!-~!2;b..In1~~.2-º..Qn~.§:E1~: Comprende el conju.nto formado por

el plan de organización, los proe-edimientos y métodos y el

sistema de informaci6n contable y presupuestaria, que está

directamente relacionado con la protecci6n y empleo de r~

cursos y el resultado de las operacioneso

Por lo general, incluye controles tales como los sistemas

de autorizaci6n y aprobaci6n, separaci6n de obligaciones r~

lacionadas con los registros~ como asimismo con los infor­

mes financieros que están conectados con: (1) La operaci6n

de los activos; (2) Los controles físicos sobre los activo~

(3) La auditoría interna.

2- QQntr.21_Inte~~Ad.r~i!1i~tr§:..~iv.2:Comprende el conjunto form~

do por el plan de organizaci6n, los procedimi.entos y méto­

dos y el sistema de informaci6n, relacionado principalmente

con la eficiencia operacional y la adhesi6n a la política

administrativa y que, por lo general, solo tiene que ver ig
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directamente con los registros financteros, Generalmente,

.incluye c on t'r o'Les tales como análisis estadísticos, e studí.os

de tiempo y movi.miento, informes de actuaci6n, programas d.e

errt r enamáerrt o de p er s on al, , e on nr o'í.es de calidad, etc. tt.

Puede aprecia.rse que el concepto de control interno es

~nplio, y responde sin duda a una idea de adecuaci6n de lo que se

halla generalizado para el Sector Privado~ Esto puede confirmar­

se sin mayor esfuerzo, volviendo a la lectura de lo que se expuso

en el Capítulo 4 de esta Parte ·11I.. En consecuencia, y con la c2;

si abs o'Lu t a certeza de que si se c orrt í.nu ar a i.ndagtm.do sobre el

particular' se llegaría. a idénticos resultados, se concluye la i21­

vcsti.gaci.6n con la última reflexi6n apuntada.

Evidentemente, sin pretender agotar el tema, con la ga­

ma de c onoo í.mí.en t oe ad qut r-í.d os a través del material reunido y de

la varied.ad de concepciones Que se han venido vertiéndo, se irnpo-

ne lA. etapa final de las conclusiones, de las cuales se aspira al

menos qu e arroj en un haz de luz para qu e se tengan en cuenta: sus

c ar ec t e r f s't í c as pecuLí.ar e s y su grado de c omp'l e j á ó ad , Dicho esto,

se abordará a c on t í.nu ac í.ón el Lll timo capítulo de esta Parte III,

en el mismo ;3e procurá dar una definición sobre la Auditoría y el

Control Interno en el Sector PJblico Naci¿nal.

~ítul.2~. Q.2nc~~9_ge_~dito!~ContEol_!nter!!.2__~~._.~~2.toE

~úblic~~2.i~l·

Antes de tntentar ensayar las pertinentes definiciones,

cabría hacer un breve repa.so general del camino recorri::io hasta

el presente capítulo. Esto es Lmpor t ant e , porque ac ep t ad a s las

pr emísas que se han tgnido en cu on t a , ellas consti tuír án la b as e

de justificación del haber irruüpido en el tema escogido.

En primer lugar, se trató de caracterizar el campo de



- 66 -

ac c í ón en que debía. actuar la disciplina porque se tenía concien­

cia de sus particularidades; en segundo lugar, se intentó demos­

trar que las materias referidas a la ~4uaitoría y el' 0ontrol InteL:

no se hallaban fundamentalmen·te orientadas al Sector Pr í, vado; en

~ercer lugar, se reveló el concepto generalizado existente sobre

Control ¡j. Control Interno 8n el Sector Púb'l í.c o , enfatizando el a­

nálisis en lo concerniente al ámbt tú nao í onal, en cuyo c amp o pudo

comprobarse que el concepto era demasiado restringido; en cuarto

Lugar , se consideró necesario ooncc er el órgano fundamental enear.

gado 'de e j erc ez' el Control Interno en el Sector Pliblico Nacional;

quedan entonces sólo pendientes de resol~ción las conclu.siones a

qu e se pretende arribar, ellas representarán los sigui entes pun-­

tos de mír a,

Se ha expr es ad o , es el Dr. I'Ilatocq (20) quien lo sostie...... ,.

ne, "que el hecho de existir el Control Interno, no dice que es­

té as egur ad o el f í.n del control deseado". Es necesario evaluarlo

'para apreciar en CiLle medida cumple su cometido y cual es su grado

de ef í.c ac í.a , Ello c omp.rend e entre otras funciones a la Auditoría

interna. Asimismo, .en una pu b'l í.o ac í ón trimestral (21) interesan­

te por cierto, se asevera "que el enfoque ac tual, de la a.udi tor.ía

, establece como esencial que el auc1i tor comprenda que un sistema

fuerte de control interno es la clave de la eficiencia operativa

y de una auditoría independiente y eficaz"c

Por qué se efectúan estas reflexiones? porque al com-

partirlas, queda indicado el orden a seguir ~ara su adecuado tra­

tamiento. Por ello, se definirá primero el control interno y en

segundo lugar, lo ~te debe entenderse por ft~ditoría.

(20) Mat oc q , Eueenio A. Obra citada. Página 329.

(21) Revista Internacional de klditoría Gubernwnental
Washington - Volumen nO 3 julio 1974. Página l.

r?T'I'OSA T...L ......



- 67 ...

Con el propósito de cubrir de alguna manera el vacío

que se advi erte en el amp'l í, o campo virgen de definiciones axpre-«

s as , y pretendiendo obser-var las peculiaridades pr opí.ae del Seo·­

tal' Público , 'se propone lo siguiente:

C.ONTR01!..J}'TTERN2: Es el conjunto de elementos consti tuídos por

las Estructuran Oreé.nic3.3 Funcionales de 10,8 Organismos de la ~4.d­

mí.rrí.s t r ac í ón Pública representadas g.r áf í.c ament e por los llamados

orgarrí gr aaas , el sistema contable que impera en la mencionada Ad-

ministraci6n,-el que debe hallarse GHtructurado respetando las

disposiciones legales vigentes, en parttcular la Ley de Contabil,i

dad Pública-,el sistema de información adoptado y coordinado par~

mantener una adecuada fiscalización sobre los recursos, gastos,

activo y pasivo; vigilar si se cumplen la legislación y normas

pertinentes; asegurar el grado de confiabilidad de la tnforma­

ci611 que se utiliza para la planificación, programación y direc­

ción; promover la eficiencia operativa; permitir la evaluación

del logro de las metas propuestas e impulsar la adhesi6n a l~s m~

didas de política económica, financiera, admi:nistrativa del Sec­

tor Público, consecuentemente todo su campo de acción se extiende

a todo el nivel institucional.

Rtede apreci~rse que el concepto es amplio, y abarca un

ambtcioso universo que pretende tener en cuenta lo vasto y compl~

jo de las modernas funciones que se le han encomendado al Sector

Público. Si bien tiene algunas semejanzas con la definición que

se brindara en el Capítulo anterior cuando se hizo referencia a ~

na publicación efectuada por la Jontraloría General de la Rel1úbli.

ca de Chile, se aspiró llegar más lejos cubriendo todos los aspeQ

tos conocidos.

Se intentó trascender con creces la idea del exclusivo
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control legal y coi1table; para contemplar el qu e los tratadist~s

nacionales en su mayoría denorninan control de méri to o substan-

c í al..

IJa def í.ru c t ón , como no podría ser de otra manera, es a-o

plieable al Sector Públioo Nacional, no se i.gnoran las dificulta­

des que entraña el aceptar el concepto tal como se lo ha expuesto

para un ámbito en que la ley misma restringe su. contenido, 'pero

debe consti tuir una meta deseable a corto p18rz o .. JJa práctica es-­

tá demostrando qu e el campo está. siendo r ebasaó o y comienza a ex-o

tenderse lentamente hacia la dirección que se propone en la defi ..·

nici6n sobre Control Interno.

Si el ..Control Interno en el Sector Privado est~ modifi-

cando su enf oqu e , como no habría 'de ad ecuarLo el Sector Público

que día a día dilata el 8.mbito de su ac tuac í.ón ..

Por t9do 10 expuesto, es .que no quiso escatimarae es­

fuerzo en abarcar el máximo en la definici 6n, aún con el peI í gro

de ~le pueda tildarse de ut6pica. Pero existe el convencimi~nto

pleno de que el concepto que debe primar es el que se ha delinea­

do, por~ue lo contyarío, sería no aceptar la realidad de ias cir­

cunstancias.

La adaptación de todo el mecanismo que acarrea el plas­

mar en la práctica, las ideas subyacentes en la definición apunt~

da para la ~1~~~~ac~~~1, es bastante conocido que represeg

ta una labor ímproba y que r equ í ere un trabaj o de equ í.po técnico­

especiali zado, pero debe ineludi blernente :2E~J.ciar~ para que

se lleve a cabo a la brevedad posible. De lo contrario, se corre

el riesgo de quedar r81egados en funci6n de la realidad de la ge~

ti ón hac end al, pú b.Lí.c a ,

Como se pasa de.inmediato a proyectar una definición 32

bre A.1.v1i t.or í a en el Secta!' Públi.co Nac í.onal , y ésta se halla es-
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trechamente 'correl"acionada con el Control Interno, se volverá so­

bre el particular procurando ampliar "las concepciones expu e staa ,

Agustín Layo Rodrtguez (22) ha considerado a la Audi to-­

ría Pública diciendo que "Es un conjunto de actividades" que reg9:,

la sistemáticamente los controles de eval.u ac í.ón ele las opere...c i c-­

nes del pstado, el cumplimiento de las normas legales y contables

de cada paf s , así como también determinar la si tuacióh financiera

y certificar los Estados. Es análisis, comprobe.ci6n y evaluaci6n

de las oper ac í.one s adnd.n í s t.r a't ivae y financieras del gobierno de

U11 :paí s o e s t ad o lt •

M,,3.s adelante, relata el autor que la ..4.uc1i toríe. T>ública,

pa.ra un Estado moderno, es consecuencia inmediata de la Contabili­

dad Públtca mediante la marcha de" un s i s t ema integral de las Cueg

tas de Gobierno.

La definici6n del mexicano Layo Rodriguez, si bien es

amplia, no satisface la inquietud que se tiene sobre esta materi~

En realidad, no se ha logrado obtener a través de los autorés cog

sultados, otra definici6n sobre Auditoría Pública.

Se ha dicho casi al comienzo de este cap!tul~ ~le el eg

foque actual de la auditoría e s t ab'Lec e como esencial que el audi­

tor comprenda Que un sistema fuerte de control interno es la c l.a...·

ve de la Audi toría. Aquí no habría diferencias notorias, en cuan­

to a lo qu e se e onc ep tú a sobre el particular en el Sector Pr í.vad o,

Pero desde ya, puede advertirse que si el contenido que

abarca la definición sobre el Control Interno es amplio y comple­

jos el de lUJ.ditoría será aaí.nn smo , vasto y difícil.

(22) Loy o Rodríguez, Agustín. Artículo citado pág .. 36.
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En segundo lugar, se dice que es la .§:2,llviQadJ?!2.fe~! ..2.­

nal para que no ~leden dudas en cuento a la idoneidad de las per­

sonas que la deban e j er c e.r , representa el aval ola garantía de

que se hablara en otra parte de este trabajo.

Al respecto, se ratifica lo expuesto en cuanto a que s~

r án los pr of es í cna'Le e en Ciencias Ec onómá c a s -Lo s que posean la i·­

doneidad que requiere l~ misióne En una etapa posterior, también

cozno. se afirmara en la Part e 1, sería necesaria una :2!:~R§E~9,i6g~

§.~..2i.2~~1 para cumplir más conveniente e integralmente su c omet í do,

Posteriormente la definición se refiere al exámen de

las transacciones ftnancieras, cu.entas e informes J' cumpl~miento

de leyes y disposiciones legales vigentes, ello Lmp.lí.c a 'efec tuar

~.~_~Y§1~5Q!.~g_§..QEE~_~.i3:_sí i e~2.!~_ª~~_º2~~f.QLInte~ i mperant e en'
la entidad bajo exámen e LncLuye la verí.f í c ac í ón del estricto cu!11.

plirniento de las normas legales vigentes.

IJa revisión sobre la eficiencia Y. economía a la que se

orienta a c on t í.nuac í.ón el concepto de P.JJ.di toría Pública, tiene el

prop6sito de determinar si la entidad cumple con sus funciones

con el menor gasto posible de esfuerzo~ Para estas prácticas po­

co econ6micas o ineficientes, el auditor debe tener en cuenta, al

menos, lo siguiente:

a) procedimientos, ya oficialmente estableci.d os o simplemente

producto del accionar diario de la entidad, que son inefi­

cientes o más costosos de lo justificable.

b) duplicaci6n del esfuerzo por parte de los empleados o entre

los diferentes sectores.

e) r e al.í z ao í ón de trabajos cf..le son poco útiles o que no tienen

objetivos i.mportantes.
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d)' uso de equipos ineficientes o poco eo on ómí.cos ,

e) exceso de personal en relaci6n al trabajo a reali.zar.

f) mala u trí.Lí.z ac í ón de los recursos.

\' Cabría destacar que la ef í.c í.enc í a y economía son térmi­

nos relativos, por lo <lue es difícil dar u.na opini6n sobre si una

organización 'funciona al máximo nivel de ef í.oí.enc í.a posible. ~Pe-

ro debería Ln t ent ar ae ar r í.e agar alg{l:..1'J. juicio con Las debidas aol~

raciones.

~81 otro aspecto tlue cubre la definic:ión señal.a la ·tarea

a realizar atinente a la evaluación obtenida de los pro¿rfmas o

activiaades.y objetivos en cuanto a los reBultados alcanzádos. 3n

esto se debe considerar:

a) la importa2.1cia y validez de los criterios utilizados por 19.

entidad auditada para evaluar la efectividad en alcanzar

los r esuLt aó os de los programas.

b) la exactitud de los datos obtenidos.

e) la precisi6n de los resultados obtenidos.

Finalmente, se concluye con la emisión de un informe

que cubra los aspectos señalados y que satisfaga las necesidades

de todos los usuarios potenciales de los mismos. ~l informe será

exacto, claro y completo.

Es atributo de la definición ex pue s t a sobre .Audi toría

para el Sector }">úblico, el que lleve involucrado el examen de la

totalidad de los el9rnentos que constttuyen el control interno de

conformidad con que a este ~ltimo se lo ha apropiado para ser a-

plicable al Sector Púolico.

Para la realidad naciona1., COEl.O no podría s er de otra
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manera, el a'Lc anc e de la def a n í.c i.ón excede al que surge de la re­

glamentación del artículo 73 de la Ley de Contabilidad de la Ha-

c í.ón en lo concerniente a la Auditoría Interna. Es d eo í r , que a­

quí se mantiene también válida la reflexión vertida al exponer so

br e el control interno en cuanto a que la r~~1idy~g_f.~ba~~._~.....@~.E

2-2~152g~LYillgt e e

La v errt aja que ofrece la d ef'Lnt c í.ón- apuntada sobre Aud í,

t or I a para el Sector Ptlblico se mam r í.e s t a en su extensión, por-

que pos í bí.Lí t a su. aplicación con amplio alcance al ámbito de su

coopetencia. Por el contrario, un contenido restringido no 8sta­

ría ac ord e con las circunstancias ac tu.a'l e s e impediría la f'utu r a

proyección de la acti ví.d ad que lleva illplíci t a ,

Se ha preferido premeJitadamente no efectuar la clasifi

cación de la auditoría en interna y externa, porClue a los fines

de la Lnv as t í.gac ión carecería de relevancia, o al menos, no 'ten-

dría la que suel e ad jud í c árs el e en el ámbi to privado.

~sto es así, porque los objetivos en el Sector Público

serían par a ambas substancialmente los mismos. En la definición

que se ha brindado sobre .Audi to.ría. Pii b'l í.c a se hallarían fusiona­

dos, por así decirlo, los propósitos de emitir un juicio yfu pre~

tar un servicio a la Administración.

Sin erabar'go , se acepta 'lo que 19. doctrina sostiene en

cuanto a qu e 18. diferencia ee t r í.ba en tener en cuenta al órgano

de qu i en depende el que debe ejercer la ac t ívíd ad , Por e j empl.o ,

en el país tal como se halla actual.ment e estructurado la aud í to­

ría interna la efectuaría la Contaduría General de la Naci6n y la

externa el Tribunal de Cuentas de la Nación.

En síntesis, y para finalizar' con es t asií.l t í.mes o ons i de r a

ciones, :pueJe decirse qu e , en o orrt r epos í c i ón c on 10 que t18 he. vis
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to en el Capítulo 3 (campos de audi toría) 1a.:--3 semejanzas que pr~

dominan en el Sector :Público por su peculiaridad restan signific~

c í ón a la cLaai.f í.o ao í.ón en análisis. Corrobora esta afirmación,

la circunstancia de Que el campo donde deben operar es el mismo y

las tareas la llevan a cabo con escasas excepoiones, profesiona­

les en ciencias econ6micas.

Jmtes de· finalizar esta Parte III,. se desea dejar cons­

tancia de qU(3 la magrri tud de las operaciones Que se llevan a cabo

en el Sector ?~blico hacen extensible i este á~bito las consider~

ciones que sobre Auditoría Operativa se han efectuado en el calSí­

tulo pertinente, las razones son obvias como para ahondar al res­

pecto, pero basta decir que el terreno se pr ee errt a propicio para

su deB8.rrollo.

Por otra parte, no escapa al cri terio del lector aveza­

do que la Auditoría Operativa se halla comprendida en la c1efini­

ci 6n sobre Jiu.di t orf a ?úblicall

Asimismo, tiene vigencia total lo referente a la .Audi t.2

ría y Sistematizaci6n de Datos que se tratara en el Capítulo 1,

es público y notorio q~e la implantaci6n de sistemas electrónicos

en el Sector pJblico se viene operando con acelerado ritmo y en

forma permanente. Respecto a esto, urg:i.ría la profundizaci6n del

tema a nivel nací anal.

Como complemento del tema abordado sobre Auditoría y

Control Interno en el Sector Público Nacional, y contando ya con

definiciones expresas sobre tales aspectos, se dedicará seguida­

mente la atenci6n al análisis de las llamadas normas de au d í, toría

.generalmente aceptadas para verificar si contemplan a nivel cien­

tífico-técnico la necesaria adaptaci6n al Sector Público Nacional.
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PARTE IV

Con el apoyo de lo expuesto en la Parte 111 de este tr.§:

bajo, y sorteada la dificu.lta.d de no tener a?ecuada y expresamen­

te d ef'Ln í.d a a la iludí toría y el Control Interno en el Sector PJ.­

b.l í.c o Nacional, se examinarán las llamadas normas de au d í toría GY:.

neralmente aceptadas por hallarse éstas estrechamente ví.ncuLad as

al tema principal~

El SOmero análisis complementario que se desarr?lla:cá,

se interpreta s erví r á para dar mayor consistencia a. las c"onclusiQ

nes y formulaciones finales.

En primer lugar, se efectuarán algunas c on st der ac í.one s

generales sobre el origen, evolución y contenido de las norrp.as de

audi t orf a , en see;undo lugar se tratará de demostrar que se encue!.!

tran fundamentalmente orientadas al Sector Privado y finalmente,

I se pr-oy eo t ar-á adaptarlas, si fuera posible, al Sector Pl.lblico Na­

cional estableciendo guías para su formulación.

Desde febrero de 1941 surgió por primera vez el concep­

to de normas de audi toría generalmente aceptadas debido a qu.e la

Comisión de Cambtos y Valores de Estado Unidos (SEO) sintió la

necesidad de que los Contadores Pú'blicos deberían aceptar más es­

pecíficamente su responsabilidad en las auditorías realizadas ~le

cayeran bajo su jurisdicción.

Oon ese prop6si to emí td.ó una enmienda a la regla que se

refería al dictá~en de los con0adores agre~ánjole un nuevo req~i-
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"El dictámen del contador

II(II) deberá declarar si 19. auditoría fué hecha de acuer- tI

"d o con normas de 5=luc1itol~ía genera1mente aceptadas aplicE:"

ttble en las circunstancias tt

A partir de es t a publicación, los ór gan os pr-of ee í.onal.e s

y pr í.nc í.pa'l.men't e , el Tns t í. tuto Americano de Contadores, que desde

su. fundaci6n h8. llevado la pauta de la profcsi6n en los Estados l[
n í d os de Norteamérica y en casi toda ~4mérica, vi eran que era nec~

s ar í o definir" 10 que debería entenderse p02': n ormae de auditoría,

porque la verdad es que no habían sido nunca definidas por alglln

cuerpo autorizado representati.vo de la pr ofe e í ón , obv í amen t e , e­

xistían pero eran determinadas p cr cada profesional de acuerdo a

su mejor juicio.

Para Er anc t sc o Javier Ur í.be (23) filas normas encuentran

su primer origen, su origen natural, en la misma conciencia del

Contador Público honesto y técnicamente responsableo Emper?, to­

da vez Que este profesional no actúa aisladamente, sino que forma

parte de un grupo organizado, el mismo se ha hecho cargo de enca~

zar esa conciencia hacia pr ec ep t oe eserí tos que orienten en su aQ

ti tud a la contaduría pública en su. c on.jun't o!", Para este autor,

las normas de auditoría nacieron con la profesión mín cuando no

se les haya dado forma escrita, ni se conociera"}, con ese nombre.

No se entr ar á en más detalles sobre estas disquisicio­

nes teóricas, el heoho es, que al tratar de definir el Instituto

Americano de Contadores el concepto de normas de auditoría surgi~.

ron discrepancias tanto entre los profesionales, eooo entre los

orgarrí cmoe profesionales y gubernamentales. La confusión r ec ayó ,

(23) Ur í be , Pr anc Luc o Javier.. Hay necesidad de modí.f í.c ar las Dar
mas de auditor!a? Revista FiL3nzas y Contabili0ad nO 2 - F~
brer o 1967. ~8ditorial Finanzas SRL. ll¡iéxico. Pá.gi.ne 38. -
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principalmente, entre principios, normas y procedimientos de audi

t or í a , expresiones que se usaban en la p-rofesión descuidadamente.

Pue d e decirse, que del Instituto Amer:i.cano de Contado­

res brota todo el desarrollo de las normas de auditoría que se c2

nacen, puso las bases fundamentales y las dió a conocer en 1947 3;

desde en t cnc e e a la fecha ha sido muy poco 10 qu e se ha agregado

al contenido de sus declaraci~nes, las diocusiones simplemente se
•han proyectad o a tratar de explicar el l;iignificB.d o y el alcance

de las afirmaciones que de ahí ~3e contienen.

IJa necesidad de la profesión de armcn i.zar con el arma­

zón ele esfuerzos gubernamentales para proteger a los inversionis­

tas a través de la operaci6n SEC hizo que el Comit~ sobre Proced!

mientos de Auditoría del Instituto Americano de Contadores inten-

e í f í.c ar-a sus actividades tendientes, a determinar fique eran Las

normas de auditoría generalmente aceptadas por la pr cf e s í.órr'".

Después de vari os intentos para d í f er enc í ar normas y

procedimientos de audi toría que originaban c onf'u s i on e s , el Comi.té

c í t ad o emitió su "DecLar ac í.ón Tentativa de Normas de Audi toría,

su signifi.cado y alcance generalmente aceptados". ~ste informe

presenta el pensamiento del Instituto que fue ratificado en 1954

en su folleto: Normas de Audi toría Generalmente Ace p t ad ae , Su

significado y alcance.

En el irforme se distinguen normas y procedimientos de

auditoría ya que se afirma que las normas de auditoría se difereg

c í an de los procedimi entos de aud í torí a en que los últimos se re-

fieren a los ac'tos que van a ser ejecutados, mientra.s que las pri­

meras t r at an de las med í d as de la calidad de la ejecución de esos

nctos y de los ob~etivcs a lozrarse en el empleo de los procedi-

m'í.ent os a utilizar. las n or nas de auditoría se refieren no sola-

mente a 12.s cualidades profesionales del uuó í tal", sino t2.:¡l·bién al

8.jercicio de su juicio en ls c cnduc c i.ón de su e:X~1.:i~en y en su t r.-

f orae •
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Luego el il1forme presenta Las conclu.siones a que se 11~

gó en los debates con la S:SC, ya que esto constituyó un paso ade­

lante en la soluci6n del problema, y así nos dice:

1.- Del hecho de que normas y pr-oc eó í.má en t os no son 10 nrí smo , La

Declaraci6n nO 6 expresa:

La Comisi6n en sus discusiones con el a9mit~, sac6 una dis­

tinclón entre normas de auditoría y procedimientos de auc1it,2,

ria e ••• 31 Comité entendi6 que esta distinci6n no ha sldo

explicada con suficiente claridad en la literatura contable

y debería errfatizarse más de lo que está.

En cuanto a .pr-oc ed mn ent oe , la Declaración n ? 6 t entresacan­

do de la publicaci6n de la SEO declara que, con referencia a

los procedtmientos normales de auditoría generalmente recon.2,

cidos, la Comisión tiene en mento esos ordinariamente emple~

,dos por contadores hábiles yesos prescriptos por cuerpos a~

torizados que tratan en esta materia.

11.- Del hecho de que en su naturaleza las normas de auditoría

son de dos clases:

De la Declaración nO 6, extrayendo de la publicación corres­

pondiente de la SEC, surge que la Comini6n tiene en mente

respecto a las normas de auditoría que además del empleo de

los procedimientos normales de auditoría gener',almente recon.2,

cido~, su aplicación con competencia profesional por perso­

nas entrenadas apropiadamente.

Indirectamente, en sus debates con el 0omité, la Comisión d~

c l ar ó que las normas de aud í.tor f a pueden ser consideradas ca

ro o los :pr ine Lp i o8 fu nd2"5en t al es del a .Aud i t oría que e on t r 0­

Lan la ria tur al.e aa y extensión de la evidencia a obtener po.r

medio de los procedimientos de au..ditoría ...•
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De acuerdo con este concepto de naturaleza dual de las

normas de auditoría, el Coruí,té sobre Pr oc ec í.mí errt os de Audi toría,

ha adoptado una doble c Las i f'Lo ac l ón , como sigue:

t Normas personales o ¿;ene.rales t gobernando tanto la eje­

cuci6n del trabajo como la informaci6n.

Reflejan las normas 'qu e requieren que los pY.'ocedinJien~·

tos normal e s de auditoría eeneralmente aceptados reconocidos sean

aplicados con competencia profesicnal.

Normas para:

a) La o onduc t a en el e ampo de t r abaj o, y

b) Tola inforrnaci ón relativa al ml smo , reflej ando esas normas de a~,;

di t or-í a que pueden e oris í.deraree e amo los pr í nc í.p í os f'und ament~

les de auditoría que controlan la naturaleza y extensión~de la

evidencia a obtener por medto de les procedimientos de audito­

ría.

Las normas del Grupo 1 son personsles en su naturaleza,

se refieren a la ejecución individual del wlditor.

Las normas del Grupo 11 son de procediffiiento, se refie­

ren a los amp'lí.os objetivos a lograr en el. empleo de los procedi-

mientes a utilizar. Las primeras se refieren a las cualidades

profesionales del auditor, las segundas al ejercicio de su ju'í c í o

en 1 a conduc e i ón d e su ex amen y 1 a inf o.rmac i ón re1 at t va a él.

Corno puede apr ec í.ar ee el Instituto Amer í c an o de Contad2

res adopt6 un doble criterio para ezplicar el significado de nor-

[{laS de aud í tOl'ía. Estos dos criterios sustentados son:

1.- Aquéllas rior mae qu e r e qu í er en que los proc ed í má ent oe norr¡}8,-
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les de au dí, toría gerie r e.Lmen t e aceptados reconocidos, sean a-o

'plicados con competencia profesional,por personas entrenadas

adecuadamente; y

IIe- Normas de auditoría que pueden considera.rse como los princi­

pios fundamentales de audi.toría Que controlan. la naturaleza

y ia extensi6n de la evidencia a obtener por medio de los

procedimientos de auditoría.

El Inst:i. tuto Mexí c e.n o de Contadores Ptíblicos (IlVICP) en

su Boletín n? 3 (24) relativo a normas de auc í toría dice: "Las

normas de au dí.t cr-f a son los r-equt s í t os mínimos de calidad relati-

vos a la personalidad del auditor y al trabajo que desempeña, que

se derivan de la naturaleza profesional de la actividad d:e au d í t2

ría ;¡~ de sus características específicas".

En cuanto a normas y principios el Insti tu to I't1exicano

sigui6 el mismo criterio del.Ins"titu"Go .Americano de Contadores,es

deci.r f fusion6 normas y principi.os de a.uditoría.

En 10 referente a procedimientol3. de audttoría el Insti­

tuto Mexicano en el Boletín n? 2 (25) dice: "Se llalla p r oc e dí.mf.en

tos de auditoría al conjunte de técnicas de investigaci6n aplica-

bles a una partida o grupo de hechos o circunstancias relativos a.

los estados financieros examinados, y mediante los cuales el con­

tador pllblico obtiene las bases para fundamentar su opini6n sobre

los e s t ad os f i nano i er os su jet os a s u exámen n ..

El Instituto Nacional de Contadores Públicos de Colom-

(24) Insti tuto Mexicano de ·Contadores Públicos "Norrn as de ll.1J.di to­
ría Ge:r..eralmente Aceptadas" Boletín nO 3,Diciembre 195ó.Méxi.
co.Pág.4.-

(25) Instituto ~/Iexic8.no de Con-t::c).dores Fúblicos f1Gcnceptos Genera­
les 11 Bol etín n? 2, Octubr e 1956 .l\~ézico.Pág .12.-
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bia (26) define a .1aG n o.rmas de auda t or-f a como "aquéllas medida.s

de calidad de ejecuci6n de los proce~imientos y de los objetivos

que s'e deben alcanzar en el 't r aba.j o !", Se r-e l ac í.onan no solamente

con las clasificaciones del profesional sino t amb í én con eL jui­

cio ejecutado por él en el desarrollo de su trabajo y en su infof

me.

El Coleg1.o de Contadores Públicos .Autorizados de Panéuná,

(27) dice que: "Las Hormas de Auditoría se qiferencian de .los

procedimientos de auditoría en cue los pr-oc e ddnrí.en t o s , se refie-

ren a actos que deben ser real.izados, mientras que .las normas tr~

tan de medir la c at í.é ad de tal. .re a'l í z ac í.ón y' se refieren a los o:Q

jetivos perseguidos por el uso de los procedimientos adoptados.

Las normas de auditoría, así distinguidas de los procedimientos,

se ocupan por sí mismas no 8610 de las cualidades profesionales

del audi t or s í.no t arab í én del c r í.terio ejecutado po r él en la rea­

Lf z ao í ón de su Lntervenc í ón y su informe".

Se p~ed e apr ec í ar , que en nay or o menor medi da, las de­

. f í.n í c í.one s son sem.ejantes y aún tdénticas en su contenido. No c§:

ben dudas t8.H11)OCO que tienen su origen en el Ln s t í, tu t o lmlericano

de Contadores y en algun os casos (Panamá) son simplemente tra-·

dücciones literaleSe

Podría aceptarse en general, que las normas de" audi to--

ría son aquéllas gü.ías generales ..de ac oí.ón o conducta suministra-

das al auditor como r equ í s í t os mínimos de calidad para ejecutar

su trabaj o a un nivel pr-of e s í anal.

(26) Instituto Hacional de Contadores Públicos de Colombia.Comité
de Investigaciones Técnico-Oontables.Jomisi6n de Normas de
P2J.ditorí a. Boletín n? J. Fiebrero 1968. Pág ..l.--

(27) Colegio de COlltadores PS.blieos Autorizados de Panamá. Boletín
n? 33. Pan.auá ..H. a'e P .1967 . P5g ..5.-
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En cuanto a pr oc ed.i rs í errt os de aud I t or f as podrf a afirmar

se de que es la co~binaci6n de un conjunto de recursos particula­

res de Lnve e t Lgac t ón (técnicas) apli cables al exámen de una p8-1::

tj.da o grupo de partidas de los es t ad os financieros ..

En la Parte 111 de e$te trabajo se ha visto el origen

del a au di. t oría 1 s e podría re sumir (311 Y.U e 1 a au di t or f a n ac i 6 <1 e

ciertas necesidades pr ovoc adas por el desarrollo económico y sien~

do además un a n ec e s í.d ad dentro de la propia n a tur al.eza humana, 8S

de e e t í mar s e que su Lniport anc í a est8. en relación directa de esas

necesidades de las que es sattsfaetoT.

Esas necesidades fueron de tipo econ6mico~ financiero y

administrativo.

Los medí os d e que se val e la' aud i torí a p ar a realizar

sus ob j e t í.vos y aatí.af ac er Las nec e s í d ad e s que se c on s'í gnar onv oon

los procedimientos de au<3itoría.

Los objetivos pu ec er ser inmediatos o med'í at c s , los pri

meros consisten en la obt enc í ón de evidencia sobre un hecho o ei.f.

cunstanc í as que t í enen relación con los estados financieros sobre

los qu e el contador púl)lico dará su opinión, qu e es el objetivo

líltimo do ;3U trabajo, es decir, <{~e el objetivo ne d.í at o es el que

busca .eI contador pl.íblico para formarse un· juicio sobre la razan.§:

bilidad de los estados financieros sujetos a ex4men y dar su opi­

ni6n.

En resumen, estos son los l;un·tos báe i.c oe que el audi tor

tiene en mente al realizar su tr;.;¡,oajo. 3n un principio, el prin-

cipal obj etivo er a buscar o localizar fraU·.18S y errores en la en:-

presa 8:.J.jCt8. a ex ánen , -::::1 Tl evar a cabo este ob j e t í.vo r e qu e r f a

que los Détodos eI.:lpleados j or el au.I i tal' fueran suruamerrt e detal12

dos. Conforne los ne¿ocio3 fU2ron creciendo s sus necesidades de
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control Ln t e r'no también rucr on en aumento, y el anál í s í s detalla­

do q~e había sido fácil f ahora, resultaba inestable y poco prácti

ca. Esto motiv6, en ?arte, el desarrollo de m6todos de control

'interno en la empresa qu e ví rrí er on a substi 'tu í r a los anál.í s í s d~

tallados.

-Son necesarias las normas de auditoría? -Por qué? La

pz-e ccupao í ón nació conforme las necesidades de los rieg oc Lo s aumeg

t ar-on , Había que decirles a los clientes potenciales quiénes e­

ran los contad.ores públic os y para qu e aer vf an , para qu e tuvi eran

idea de 10 que IJodrí an esperar de su profesi ón . L8. soluFi 6n era

sin duda, e s t abj ec e.r reglas de conducta, guías que c e t e rmí n ar an

la ac tu ac í.ón sobre un plan c onc cbí.d o ,

Con el desarrollo económico las necesidades del cliente

se hacen maycr e s ~r la r-e aponaaoá Lí.dad del c ont ad or público más

c omp'Lej a , El trabajo r e quez-f a cierta h ab l Lí dad J' conoci.mientos en

determinadas ma t er'Las ; el. trabajo exigía iritesridad moral y como

, la mayoría se daba C1J..E?nta del problema, actuaba individualmente de

acuerdo con su cri teri o t tratand o de cumplir e on tales r e qu í. si tos.

Pero faltaba al.e2- Ese algo lo constituyeron las norm~s de audi­

toría o mejor d í.c h o , su c od í.f í c ac í ón porque obvt ament e las normas

ya existían, s610 faltaba que alguien las codificase y las hicie­

ra ptíblicas.

Se aplica comúnmente J r,era no es cierto que sean acept~

das por la generalidad de los conta.dores púl¡licos s aun qu e son ::1-

c ept ad as I)or muchos.
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El origen de esta expresión fué el r equ er-í.mí.en'to quehi

zo S.E.C. de que los Contadores Públicos se responsa.bilizaran más

específicamente por las auditorías realizadas.

El auditor debería declarar si la auditoría fué hecha

de acuerdo con normas de audi toría generalmente ao ep t ad as j así

f'ué , pero la pr oferrí.ón solo se preocupó de lo e~~2.ial o sea de-o

cLar ar !llté eJ~!:n las normas de au.ditoría y ~~l§:~_..~r8:Q; é s t as , los

demás adjetivos sobraban.

Por eso, el Instituto Americano, sabiendo de antemano

que no pod r I an ser eeneralmente aceptarlas puesto que hasta entog

ces no se conocían, lo que hizo fue dar a conocer lo que él creía
..

qUE; debería aceptarse por la generalidad.

En conclusión, g,~!1~ralmeg!L..~l2.~ad~ er:3 sólo una desi~

nación con qu e la profesión organizada quiere dar a entender Lo "

que ella considera debería ser aceptado por todos o casi todos

los Contadores }ublicos.

ea12.i~~lU o ~~~E.?' ene i .§:~!l-1~_A!.~g~ t na1. Enun~i§2.!.2~d e__~_ as

N0rE~~.L~~§.itor.íaG~~~1~nte A.2.~ladas

Siguiendo a Ch apman (28) 'se dirá que "La Argentina ha

. sido precedida por otras naciones latinoamericana.s -por ejemplo

MEJICO y CHIJ.lE- en la e.Labor ac í.ón de normas de audi toría".

Se ha visto ya, que en 1~'Iéxico el Insti tuto II~exicano de

Contadores P~blicos Diplomados ha emitido boletines sobre normas

(28) Chapman , ~,Villiam Leslie. Normas de Auditoría. Trabajo pre­
sentado a la. V Asamblea de Graduados en Ciencias Económicas.
Rosarí o 1960. lúJDI~ORIA - Normas Legales, Artículos y TrB.ba
j os Varios. Uní.var s í d ad de 3uenos Aír e s , Pacul tad de Cien­
cias Económicas: Buen os Aí r e s 1970. Página 37 ..
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de auditoría inspirados en los Ustandars" estadounidenses.

Las normas chilenas, se refieren más a procedimientos

que a crí terios genor al.e s , aunque definen al aud í, tor Lnde pendt en- ..

te expresando que es uun profesiona.l" completamente ajeno a la

planta de empleados del negocio.

El primer antecedente de lo que podría considerarse nar

mas de auó í toría, aparecen en las disposiciones del Código de Ca ......

mercio, relativa a las funcion~s del síndico 'en las Sooiedades k­

n6nimas. Actualmente, el artículo 294 oe la Ley 19.550 (Ley de

Sociedades Oomer c i al.e s) establece entre las atri.buciones y debe··,

res del síndico tareas de aud í, toría.

Aaí.mí emo , el artículo 281 de la Ley oí tada que estable­

ce las atribuciones y deberes del llamado consejo de vigilancia,

contiene t smbt én trabajos de auditoría.

:Más elecuente es el artículo 283 de la Ley 19.550 que

menci ona expr eaamen't e a nLa_E~s!lto~i~:-...-~~~ ti •

El artículo 13 del Decreto-Ley nO 20c488/73 (ejercicio

de las profesiones relacionadas a las profes:iones ec onómí.c as ) di
ce Hin fine" que "en la emí.s í ón de dictámenes, se deber án aplJ,;,

oar 1 as no!:~~!!_~~~_~~!t q~f~_~E!:S!P.§~~.~~!L~;_,!.Q~_q~g~!! S¡1);~:.@_l?!:of~~..Q

nal~~~ cuando ello sea pertinente" e

El Estatuto de Ciencias Econ6micas Decreto-Ley nO 5.103

y el Decreto nO 4.460/46 reglamentario del mismo, fijaron los pri

meros pasos hacia el establecin~iento de normas de au dí, toría pero

no se citaban expresamente.

En conclusi6n, puede decirse que lo que existe es la r~

c omendac í.ón formulada por la VII Conferencia Interamericano de

Contabilidad celebrada en Noviembre de 1965 en la Ciudad de Mar

del Plata y aprobada por la V·II Aaamb'l e a Nac í, anal de Graduados en

Ciencias Econ6mícas realizada en Avellaneda en el año 1969s
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e) La obtención mediante la aplicación de procedimientos

de Auditoría., de evidencia comprobatoria válida y sufi­

ciente.

3) Normas rela;tivas al dictámen

a)- Siempre que el nombre de un profesional quede as oc Lad o

con estados contables, deberá expresar de mmlera clara

e inequívoca la naturaleza de su relaci6n con tales es­

tados~ Si practic6 un exámen de ellos el ~auditor debe­

rá manifestar de modo expreso y claro el carácter de su

examep, su alcance y el grado de responsabilidad que a-

sume;

b) El atlc1i tor d e'be declarar si en su op í.nf ón los estados

examinados presentan r aaonabkement e la si.tuaci6n flnan­

ciera y los resultados de las operaciones de la entida~

conforme a principios de conta.bilidad gener al.men't e ace12.

tados y si los rotemos se aplicaron uniformemente respe.2,

to al ejercicio anterior;

e) Salvo expresa indicación en contrario por parte del 8ll.­

di tor, se considerará que él estima que las declaracio­

nes informativas que contienen los estados contables

son razonablemente adecuadas;

d) Cuando el auditor se considere obligado a presentar 1i-

mitaciones o excepciones a algunas de las afirmaciones

genéricas de su dictamen, deberá expresarla de modo cl~

ro e inequívoco, manifestar a cuál de tales afirmacio-

nes gen4ricas se refiere e indicar los motivos y la

trascendencia o. importancia de la salvedad en relaci6n

con los est~ao3 contables considerados en conjunto~ En

su caso podrá llegar a abstenerse de expres~ opinión o

eruí.ti r una opt rrí ón n egativa.
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e) Cuando el auditor considere'no estar en condiciones de

expresar Wla opinión profesional respecto a los estados

contables tomados en conjunto, debe declararlo así de

manera explícita aún cU~ldo después de tal declaraci6n

podrá hacer los comentarios parciales que considere pr~

dentes.

Para dar cumpf.í.mf.errto a la norma 2 ~) se recomienda te-­

ner pr ecen't e lo resuelto en la IV' Conferencia Lrrt er-ame r í.c ana de

Contabilidad, a saber~

a) Comparaci6n de estados contables con los registros de

Contabilidad; además, realización de pruebas parciales

y selectivas de estos áltimos con la documentaci6n en

la extenaí ón y pr ofund í.d ad que el audi tor estime conve­

niente, o onaí.de.t-ando el resultado de su estudio :f eva­

luaci6n de la eficacia del control interno;

b) Pruebas oculares y recuentos de activos de t mpor-t anc'í a

como ser: valores de caja, inventarios fíSiCOS, ac t í>­

vos inmovilizados, etc. El a.uditor debe, en este caso,

guiarse por la importancia del activo y el control eje!

cído por la Empresa. Tomará además, todas las medidas

necesarias para comprobar que todo el pasivo está refl~

jado en los estados contables;

e) Confirmaciones directas con terceros por medio de: Ce~

tificados Bancarios, confirmaciones selectivas, de cueg

tas por cobrar, cuent~s por pagar, etc., en la exten­

sión que sea conveniente Y' facti hl.e en cada circunstan­

cia.

d) Examen de documentos importantes y au torizaciones corn-

plementarias, como escritura8 de constituci6n, estat~-

1
.:
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Generalmente Ao ept ad as votadas en la VII Asa.mblea Naci,2

nal realizada en 1969.

En efecto, aquellos que se hallan en esta condición son:

Capital Fed.eral; provincias de Córdoba, Entre Ríos, La

Pampa, Neu qu én , Salta, San Luf s y Tucu.rnán. No obs t an t e

tlo afir~ado precedentemente? es importante destacar que

la adhesi6n aludida -en casi todos los casos consider!

dos- no es de carácter absoluto~ síno limitada a dete~

minadas condiciones 1 situaciones, circunstmlcias f impar

tes, etc.

3) ?or otra parte? se observa también que en caso de aqué­

llos orgm1ismos profesionales que aún no se hallm1 adh~

ridos a las Normas de Auditoría Generalmente Ace~tadas,

existen -sin embargo- otras disposiciones y normas r~

glamen'tarias que -tienden a fija}.' pautas o guf a s de ac­

tuación profesional en la emisi6n de dictámenes, opini.2

nes y/o certificaciones de cont~dor público.

Se encuerrt r an en esta si -tuaci ón los Consej os Profesion~

les de las provincias de Buenos Aires, Corrientes, Men­

d oz a , Río Negro, San (luan y Santa Fé.

A título ilustrativo se efectuará seguidamente un breve

comentario sobre las normas y disposiciones vigentes en la Capi-­

tal Federal y provincias de Buenos Aires, Córdoba, Corrientes, En
tre Ríos, Mend oz a , Neu qu én , Río Negro, Salta, San Luís, San Juan,

Santa Fe y Tucumán.

º~!1al F~ª~~: en primer lugar y con referencia esp~

cífica al Consejo Profesion~l de Ciencias Económicas, debe seña­

larse la sanción por ese al to organismo de la Resoluci6n n ? 1701

69 del 25 de ju.nio de 1969 por la cual se otorga carácter obliga-'
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t or t o -para los dtctámenes que superen de t ermí.nad oe importes- en

la aplicación (como nríní.mo ) de las Normas de Auditoría General-­

mente Aceptadas aprobadas por la VII Conferencta Interamericana

de Contabilidad celebrada en !lIar del Plata en el año 19650

t· En el mes de diciembre de ese mismo año y luego de rea­

lizarse la VII Asamblea Nacional de Graduados en Avellaneda, el

Consejo Profesional dictó una nueva r e ao'Iuc í.ón complementaria de

la anteriormente señalada, por la cual se o onaí ó eren incluídas

dentro de las Normas de Auditoría Generalmente Acep·tadas a las

llamadas Normas ES1)€cíficas en materia de Dictámenes que habían

sido recientemente s anc í.onadas en esa Asamblea. Nacional.

Es interesante destacar que el Consejo Profesional de

la Capital :F'ede:ral -dentro del ámbito de su jurisdi'cción-- con....

vt r t í ó en disposici.ones obligatorias a las z-ec omendac í.one s a;pro1)2;

das sobre normas de auditoría generalmente aceptadas tanto por la

VII Conferencia Interamericana en 1965 como por la VII Asam"bl.ea

Nacional en 1969.

Paralela y concomi tantemente a lo actuado por el Conse ...·

jo Profesional, es importante destacar la labor que le cupo al C~

legio de Graduados en Ciencias Económicas en lo resuelto por la

VII Asarab'l.ea Nacional en materia de normas de auditoría.

En su sesión del día 8 de noviembre de 196"9, mediante ~

na resolución, la Cooisi6n Directiva del Colegio de Graduados en

Ciencias Económicas de la Capital Federal, resuelve adherirse y

recomendar la ap.í í.c ac í ón de las Normas de .Auditoría Generalmente

~~eptadas recientemente aprobadas por la VII Asamblea Nacional

reunida en Avellaneda tanto en materia de las llamadas "normas

generales" cono así también en las Hnormas específicas sobre

dictamen" •

! .
i
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esta Provincia a dictado varias disposiciones que tienden a regu­

lar la labor de los c ontador ea pú.blicos matriculados en sus ta~­

reas de auditoría e

En la actualidad rige una reciente Resolución nO 41/74

del 28 de setiembre de 1974, la cual reemplaza y deroga a las vi­

gentes con anterioridad~ o sea:

.- Resolución nO 28/66 del 13 de mayo de 1966;

-- Resoluci6n nO 101/66 del 25 de novi.embre de 1966;

- Resolución nO 105/68 del 22 de noviembre de 1968; y

..- Resoluci6n nO 83/72 del 27 de diciembre de 19720

Conforme al t I3X -t O de la disposición vigente en ~a actu~

lidad t como las anteriores no extste ninguna obligatoried.ad im­

puesta por parte de ese organismo provi.ncial en cumplir las llam~

das Normas de Audí, toría Generalmente .Aceptadas, votadas y aproba­

das en 1969, si bien se especifican con sumo detalle, las tareas

y pautas que deberá adoptar el contador público en su desempeño

profesional como auditar.

Por otra parte, en su oportunidad se han c í.r-cu.Lar-Lzad o

y difundido entre todos sus matr í.cu.Lad oe bajo el título de "Arie-...

xo de Resoluciones 28/66 y 105/68, el texto de las mencionadas -­

Normas de Audi toría Generalmente Aceptadas", para el conocimiento

informativo de sus miembros.

PrQY~ll~!~~ C6rdoba: el Consejo Profesional de esta

Provincia ha dictado varias disposiciones que tienden a re~llar

la labor de los contadores públicos matriculados en sus tareas de

audi toría.

Además de ello, a partir del año 1970 rigen -con cier­

tas limi taciones- las llamadas Normas de Audi toría Generalmente

.Aceptadas en la f ormuLao i ón y enrí s í ón de los dictámenes profesio­

nales.
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Por otra parte, este organi-smo profesional ha recom.end~

do a sus mat.r í.cuLad oe la u t í Lí z acd én de de-terminados modelos ejem

plificativos de dictámenes o certificaciones pr of'eaf anales.

Proy~~~ia ~Q-ºQrr~gte~: el Consejo Profesional de esta

Provinci~ ha dictado en el año 1969 la Resoluci6n nO 101 por la

cual t í eud e a. regular y uniformar las normas en materia de erni­

si6n de informes, dict~nenes y certificaciones profesionales para

los contadores públicos matriculados en el ámbi to de su ju.risdic­

ci6n.

De la información que pudo obtenerse de este tra.bajo y

de la lectura de la mencionada norma no surge constancia alguna a

cerca de la obligatoriedad impuesta por parte de este organismo

pr oví.no í al, en la aplicación de las llamadas Normas de Auditoría

Generalmente "A.c ap't ad aa , si bi en en la c í tada Resoluoi 6n aprobada ­

se especifican con bas t ant e detalle y minuciosidad las tareas y

pautas que deberán adoptar los matr í.cu.Lad oa en su labor pro:t:esio-

. n al.,

Pr~~incia_Q~_Entre Ri~~: el Consejo Profesional de esta

Provinci a tambi én ha c1 ictad o di sposici ones que -ti enden a regular

la labor de los contadores públicos. matriculados en sus tareas de

aud í t or f a,

En m~rito a ello y conforme a la Resoluci6n nO 16/70 a

partir del año 1970 rigen con carácter obligatorio -con ciertas

limi taciones en cuanto a importes- las llamadas Normas de Audi-­

toría Generalmente Aceptadas en la formulaci6n y emisi6n de los

dictámenes y certificaciones profesionales.

Asimismo, es importante destacar que este organismo prQ

fesional -con la publicación ~T d í e't.rí.buc í.ón de un interesante y

práctico cu ad e rrrí.L'Lo ti tuLado I! Ar anc eLe s ¡/ Dis:posicio:ne~1 Comple­

mentarias-Normas Técnico Profesionales sobre Estados Contables---
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ha t.Lu e t r aó o a sus matriculados acerca de la utilización alte.rna~

tiva de determinados modelos ej emp.l í.f í.c a't í vos de dictámenes y ce!:,

trí.f í c ac í one s profesionales.

Finalmente, se hu tomado conocimiento q~e actualmente ~

~a. Comisi6n Especial de este Consejo Profesional se encuentra ab,2

cada al ~studio y exámen de una nueva reglamentfJ,ción a aplicar en

materia de dictámenes y certificaciones de Cqntador P~blico.

pro~!n2~~_§~Me~do~~: el Cons~jo Profesional de esta

Provincia tiene en vigencia desde el año 1951 lé:L Hesolución P.rof~

sional nO 1, por la cual tiende a regular :l uniformar las normas

en materia de emisión de informes, dictámenes o certificaciones

profesionales y c on s er-vac í ón de los papeles de -t.!'alJajo para los

contadores públicos mat r í.cuLado s en el ámbá to de su .juri sdicción.

De la lectura de la menoionada norma surge una especifi

cación detallada y minuciosa de las tareas y :pautas que deberá a­

dojrt er el macr-í.cuLado en sus labores profesionales de audi t czf a ,

Por otra parte, y en base a Lnr ormac í ón qu e ha logrado

obtenerse, se ha tomado conocimiento de que se halla en estudio

--dentro del ámbito de la Ccmisi6n de Reglemento e Interpretaci6n

de ese Consejo Profesional- la posibilidad de redactar nuevas

disposiciones en esta materia tendiente a la adhesión y adecua­

ción provincial de las Ll amadas Normas Generalmente Aceptadas de

Audi t or f a,

Pr.QYi!l:Q!.~_.9~.2!~~~g: Ll.ama't í, vo resul te. observar que a

pesar de la muy reciente constituci6n y creaci6n de este organis­

mo profesional en el {l.illbi to de esta provincia argentina, se hayan

establecido en sus normas t~cnico-profesionales las disposiciones

más adelantadas y modernas en el cump'l í taí errt o de las tareas ::l p9.!:l

t as que deberá ad op t ar el contador público ma't r í.ouLado en su de­

sempeño prcf e aí.on sú, en labores de audi toría.
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E~ efect~, este Consejo Profesional con fecha 21 de di­

ciembre de 1971 dictó la Resolución n? 5 por la cual se e ot abl.ec en

como obligatori.as de cuoplimiento por los profesionales en cien­

cias económicas matriculados en esta jurisdicci6n provincial, las

llamadas "Normas Específicas sobre Dictámenes de Contador Fúbli­

co" referentes a Estados Contables conocidas entonces corno Reco­

mendaci6n nO 1 (ahora, Dictamen nO 1) del Instituto Técnico de

Contadores Públicos.

Es oportuno señalar Clue esas c1if3posiciones profesiona­

les incluyen a las denominadas Normas de Auditoría Generalmente

Aceptadas.

Proyinc!~_~i~_~E2: el Consejo Profesional de esta

Provincia. tiene en vigencia, desde el año 1967 una r e e o'Lucí.ón por

la cual tiende a regular y un í.f ormar las normas en ma't er í a de emi

si.6n de informes y certificaciones profesionales con SU~1 respecti

vas formalidades de pre sen t ac í.ón para los contadores pLlbli.cos mEt-­

triculados en el 6mbito de su jurisdiccióno

De la lectu.ra de la mencionada norma surge una especifi

c ac í.ón detallada ~T mí.nuo í.osa de las tareas y pautas que deberá 8,_.

d op t ar el matriculado en su labor profesional para cada uno de

los casos o circunstancias considerados.

A pesar de una muy breve referencia en los consideran­

dos de la resolución comentada a las llamadas Normas de r~ditoría

Generalmente Aceptadas, el texto dispositivo de la misma no con~

tiene ninguna disposici6n obligatoria en ese sentido.

Se destaca también que este organi.smo profesional incl~

y endo un anexo a esa resolución ha ilustrado a sus matriculados ~

cerca de la u t í.Lí.z ao í ón al 'te rnat í.va de determinados modelos ejem...·

plifi.cativos de dictámenes y certi.ficaciones.

Luego de la aprobació~ y smlción de la mencionada reSQ-
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Provlpci~g~ San~~~: el Consejo Profesional de esta

Provincia tiene en vigencia desde el año 1973 una resolución por

la cual tiende a regular y uniformar las' normas en materia de ero.'!.

sión de oer t í •• f'Lc ac í.one s profesionales con sus respectiva.s formal!.

dades de presentaci6n para los contadores públicos matriculados

én el ámbito de su ·jurisdicción.

De la lectura de la mencionada norma surge una especif!

e ac í.ón detallada de los rel.lUi2.:itos f orma'Lea mínimos (artículo 3°)

que deberá cumplir el matriculado en su .Labor profesional para c.§;

da uno de los casos o circunstancias considerados. No obstante

ello, la resolución comentada no contiene ninguna disposición 0-­

bligatoria con relación a las Normas de Av~di toría Generalmente A-

e ept.a.d as o

1'0 curioso de destacar es que este organismo profesio­

nal med í ante la norma sancionada (artículo 2°) adopta los Prj.n-

cipios y Normas Técnico~·Contables generalmente aceptados para la

presentación de los Estados Financieros. La disposición comenta-

da incluye también un modelo ejemplificativo de certificación cog

table.

Provín2J.a d~_~ant~_¿~~ el Consejo Profesional de esta

Provincia ha dictado varias disposiciones que tienden a regular

la labor de los contadores públicos matriculados en sus tareas de

aud í toría ..

Conforme al texto de esas disposiciones profesionales

no existe ninguna obligatoriedad por parte de ese organismo pro­

vincial a las llamadas Normas de ~~ditoría Generalmente Aceptadas,

si bien se especifican con un detalle las tareas y pauta.s que de­

berá adoptar el contador público matriculado en su. desempeño pro­

fesional en labores de auditoría.

Por otra parte? es Lmpor t ant e destacar que ese organis-
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rno IJrofesional·mediante la. publicación y dist.r.ibuclón de un inte­

resante y sistemático cuadernillo impr8GO denominado 110ompendio

de Disposiciones "Jr Normas Vigentes para el Ejercicio Profesional l'
ha ilustrado e informado a sus miembros matriculados sobre las

disposiciones y normas establecidas en esa jurisdicción provin-

c.ial.

t r o""-".~ns.~~~" ...st!l-.TU2.~gf~!.!: el e0118 e j o Prof e si anal d e esta

Provincia -que f'uno í.cna bajo la d enomí.nac í ón' de ItOolegio de Gr~

du ad oa "_. ti ene en vigenci a desde el año 1970 Qua resoluci ón po r

la cual tiende a re¿u.lar y uniformar las normas en materia de emi

si6n de illlor~es y certificaciones profesionales con sus respecti

vas formalidades de presentación para los contadores pdblicos ma­

triculados en el ámbito de su jurisdicción~

Conforme al te~to de esa disposición profesional existe

obligatoriedad por parte de los profesionales matriculados en ese

organismo provincial a cumplir las llama.das Normas de Audi toría

Generalmente Aceptadas especificando -además- un detalle de las

tareas y pautas que deberá adoptar el contador público matricula·­

do en su desempeño pr ot ee í onsú .

Asimismo, es dable destacar que ese organismo profesio­

nal -rne d í an t e la publicación y di~3tribución de un interesante

cuadernillo Lmpr es o denominado Reglamentación para .Autenticación

de Firmas- Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas ha ilustr~

do e informado a sus matriculados sobre las normas y disposicio­

nes establecidas en esa jurisdicción provincial.

En fin, se podrían seguir enunciando .algunas otras con..·

sideraciones sobre normas de auditoría generalmente ac e p'tad ae a

través de trabajos preparados por el Instituto Técnico de ~ontadQ

res Públicos, resoluciones apr-obad as por Aaamb'l e as nacionales de

Graduados en Ciencias 3con6micas, etc. pero a los fines de la i~­

vestigación sería innecesario extenderse en el tema.
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Lo cierto es que conociendo a esta altura el origen, la

evoluci6n y el con-tenido de las llamadas normas de audi to.ría ge.n~

ralmente aceptadas la experiencia en la Argentina y su extensi6n

a lo largo de su terri torio, se u~Q:~.~te que se orí.ent an ~~~~­

m.~gte al Sector Pr í, vado y se hallan referidas a la denominada ¿SJ..l..-­

di toría Externa 6

!
Se hace indispensable entonces, adecuarlas al Sector p~

blico de conformidad con los conceptos que sobre .Audi toría y Con­

trol Interno se han yerti.do oportunamente. Amén de contar con el

valioso elemento de las definiciones expresas~ se conocen las n0r.

mas de auditoría desde su origen habiéndoselas enunc í.ado , y .§JJL.§-.Q.

tu~ i ~~.l~~_iª-~~_~~~L~_!Qf!_f;_!l~._.g~~;b~-..l2~~~g~.~_~~!.§. (por h a­

lIarse referida al Sector pJblico Nacional) 2~!:.ece ,ª~Eel~!~!l2...?-.2:

la~!~.~:h!:i~!.2g._~~n_~~di t 2f.f.~i!?:1~r!1~~~~1~!1~ ~

Por lo tanto, en el capítulo siguiente, previa menci6n

de las disposiciones legales que se refieren a tlNormas de .A;U.dit.2,

. ría Generalmente Aceptadas'· en el Sector Público Nac í.onak , se

proyectará la necesaria adaptaci6n de aquéllas a dicho Sector.

Antes de entrar a aó ecu.ar las normas de audi.toría para

el Sector PJblico, se hará una breve referencia a las disposicio­

nes legales vigentes que las menc í, onan para ser apli.cables al mi~

mo.

a) Disposiciones legales referidas al Sector Público Naci.onal.

En primer lugar, cabría señalar que en la Ley de Conta­

bilidad de la Naci6n ya mencionada en el presente trabajo, solo

se hace una referencia a la ~ditoría. il1.!~!!~ en el inciso b) de
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la reglamentaei6n del artícnlo 7 3·~ Se recuerda que el c ar áo t e r

de aquélla era ~nuy restringido. Lo cierto es, que no se ci tan en

la Ley expresamente a las llamadas normas de au.di torí a generalmeg

te aceptadas o

El artículo 6° de la Ley n? 13 0653 (organ.i zaci6n y fu~

cionamie;lto de las Empresas del Es t ad o ) consí.gnaba que "El Tri~

bunal de Cuentas de la Nación ejercerá el co~trol de los organis­

mos a que se refiere la presente Ley , mediante el l?.~22.~9i~~.~g!Q

de_~l9.1~Y.E.!:!~2,.Qg~able, en todos los aspectos relacionados con su

desenvolvimiel'J.to legal, econ6mico, f í nanc í er o y patrimonial .• o 1» It e

Debe tenerse en cuenta que la Ley n? 200558/73 determi-·

n6 que la Oor-por ac Lón de Empresas Nacionales ejercerá el control

sobre las empresas Lnc oxporadas al régimen, por lo q.u.e se excluy6

a las mismas del Control del mencionado Tribunal de Cuentas de la.

Naci6ne

El Decreto n? 5 .. 883/55 reglamentario de la Ley n? 13.653

en su artículo 14 dice: If ...... la referida f í scal t aac í.én se e;je.r.

cerá de !:.q"uerd.2-..con_~!_12!:.9.2.~.9.!!!Eh~p.t~~§;~~!~!..9!.i.§:~.2a.!able y con­

t empl.ando todos los aspectos relacionados 'con el desenvolvimiento

econ6mico-·financiero y patrimonial de cada empresa ....... ti. Esto

tampoco tiene vigencia en la actualidad, pero se lo consigna a ti
tulo ilustrativo y para corroborar algunas consideraciones que se

efectuarán luego sobre el particular.

Se hallan vigentes las c1isposici ones que se transcribi­

rán seguidamente aunque han sido indicadas oportunamente en la

Parte III; el artículo 2° del Decreto nO 28613/66 (Auditoría en

Entidades Descentralizadas y 'Empresas del Estado) establece que:

"Lo s Contadores Públicos de la Contaduría Genera.l de la Naci6n a­

plicarán para el cumpf.í.mí errt o de lo e s t í.puLado en el artículo an--
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ter i or ~ 1..~~_!.!-q~.~~~--E~2.~,~~_~?:.~.:~~2..~~g~!?:~!:,~!~~g1~_.§:c e12.~>~Q2.~_5!g...E,~.­

}eria-ª~~_~~~~~~on1~Q1~~ Puede adv~rtirse,que se halla excl~

ída la denominada Admin:i.stración Central del Sector rtlblico Na-n

c í.onal.,

El artícu.lo 13 de la Ley nO 20.558/73 referido al régi­

men de control, expresa en el apartado 3 0 ) que la Corporaci6n a

través de un 6rgano que se denominará Sindic$.tllra General puede

"Es t ab'l.ec e r sistemas de ~\?;.9.ito!..lé!~.1~~t permanerrt e o periódi.

ca cuando la na'tural.ez.a, dimensi6n o c ar ac t e r í e t í.oas de' la empre­

sa lo r equ í er-a'", Tam.poeo se mencionan aquf a las normas de audi .....

toría generalmente aceptadas~

}J'inalmente, y para concluir con estas brevesreferen-

cias sobre disposiciones legales atinentes al tema ~n lo que hace

al Sector Público Nací onaf, , se debe tener presente lo manifestado

en la Parte III al hablar de la Con t adur f a General de la Nación

CU8.J.1do se dec:(a, que a través del kx ee. iludi toría de Administra­

ci6n Contable se tenía como nrí.s í.ón .real í z ar la audi.tori~ de los

organtf3mos públ.icos en relación con las funciones de control asi,g

nadas a la Repartici6n por la Ley de Contabilidad y normas regla­

mentarias. No se hace alusión a las normas de aud í, toría general-

mente aceptadas.

Existe una circunstancia que es menester destacar t y 82

bre la cual se volverá ~~2.if.icB.glJint~ en posterior parte de esta

tesis, y que se relaciona con las funciones que le asígna el cit~

do Decreto n? 2613/66 a la Conta.duría Gen(~ral de la Nación. En.Q

fecto, al tener qu.e emitir dictámenes por intermedio de los Cont~

dores Públicos de esa Repartición para cumplimentar c t áusu'l as cog

tractuales con entidades de cr~dito internacional y contemplar

que la ta.rea a reaJ..tzar deberá efectuarse de conformidad con re-

qui sitos de au d í, -corí.8. establecía as p or la ent í.dad or ed í tici a~ im-



.... 102

plícitamente sur-gen la~~!l.~~Q_~tldito~I~_g~g~~±!!!.~ntL~.Q.~ta­

das porque de acuerdo a las condiciones estipuladas, su aplica­

ci6n es práctic~nente obligatoriao Se aclara que la entidad cre­

diticia a que se alude se refiere concretamente al Banco Interam~

ricano de Desarrollo (BID).

En conclusi6n~ puede ini'erirse como consecuencia de la

revisi6n efectuadaque t con excepci6n de todo lo relacionado con

el Decreto nO 2.613/66 (qu e en la práctica se aplica. casi con e!

cLus í.ví.d ad para. cump'l í ment ar obligaciones contractuales con el B.

IeD~) no se mencionan a las normas de auditoría generalmente a­

ceptadas. Aaí.mí smo , también se deduce que la aplicación de estas

i!E:i~=~ tiene un c ar ác t ar restrlngido en cuanto se li.mi. ·ta ? las ea
tida.des desc en t r al.í.aad aa y empresas del Estado (tienen que ser

prestatarias del BID) deja.ndo de lado el amplio espectro de la _..

Administraci ón Oerrt r a'l ,

Sin desear precipitar formulaciones que merecen Ul) más

exhaustivo aná.lisis, podría admí, tirse en primera instancia que,

dado el carácter comercial e industrial qu e asumen algunas empre­

sas del Estado y entidades descentralizadas en el Sector Túblico

Nacional, las denominadas Normas de .Auditoría Generalmente .Acept~

das pudieran tener idéntica aplicaci6n a como viene aconteciendo

con el Sector Privado. Pero baste recordar las ~!~~~!istiQ~

.Eeq~li~~ que tiene la Ha_~J...end§:..~~.p±i.2.E:t tema expuesto con algu­

na pr ofund id ad en el pr e s ente trabaj o, ~~~.gQ~5veT!~~.!:~..!'~g~~..2..§:~

taci§rt-~J:!LE~.!!.~l:~~.~.~!"!~__~~st~·E~~~i§!?- _.!!lt egra~ •

Más compleja y evidente resulta la aplicaci6n lisa y

llana de las denominadas normas de auditoría generalmente acepta­

das a las entidades p~blica~ comprendidas en la Ley de Contabili-

dad de la Naci6n. E.tl..I:li!~EQ~~tal1!!.~g~.~...1~!~gció~.~_....22!!2§.~rarl:

~§_El.-~1~ ....lE:~J: an.!.~_~~_~~~~~~2~t i 6~J:~_e i..~.§El:i.bir~L~~.2
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Será necesari.o ad ap t ar- las normas de aud í toría general...·

mente aceptadas y compatibilizarlas con la definición que se ha

vertido en el capítulo final de la Parte Ir1 de esta tesis docto­

'r al., Este será el objetivo inmediato, tenj.endo en cuenta, como

se ha manifestado, que la aplicación de las formulaciones a que

se arri be tendrán o omo pr í.no Lpa.L destinata.rib dentro del Sector

Público Nacional a las entidades pl.íblicas comprendidas en la Ley

de Contabilidad de la Naci6n.

b) Objetivos de 18.8 Normas de l"l1J.di toría para el Sector Público.

Se había r-eve'Lad o en el Capítulo 1 de esta Par te IV que

para el Sec'tor Privado los objetivos de las normas de aud í toría

podrían ser inmediatos o media.tos, los primeros se habf a dicho

consistían en la obtención de evidencia sobre un hecho o circuns­

tancias que tienen relaci6n con los estados financieros sobre los

que el contad or público dará su opinión, que es el objetivo ú.l ti­

mo de su trabaj o, es decir, que el obj etivo medi ato es el que bu§.

ca el contador p~blico para formarse un juicio sobre la razonabi­

lidad de los estados f í.nanc í er os sujetos a ex ámen y dar su opi­

rrí ón,

De conformidad con la definición esbozada en esta tesis

sobre Au.di toría y Control Interno para el Sector Público los objf.

tivos qu e deberán per aegu í r las normas de aud i toría son obviamen­

te mucho más amplios, la enorme demanda de información ha aumenta

do la Auditoría Gubernamental de modo que ya no concierne exclusi

vamente a las operaciones financieras, sino también se ocupa de

si los organismos del gobierno están logrando los objetivos pre­

vistos en los pr ogr-amaa y si sus' e r ogac í.on e a se están hao í.end o

con economía y eficiencia y de acuerdo con las disposiciones leg~

les vigentes.
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Las normas de auditoría que se proyectaren estarán diri

gidas a cubrir este campo más amplio de aplicaci6n, aunque se tt~

ne conciencia que en una primera etapa y dadas las condiciones Et2,

tuales (en nu e s t r o país) se haré, dificil su intee,ral ap'Lí c ac í ón,

'pero ae lo qUE:) no deben caber dudas, es de que la. meta fijada no

habrá de ser variada~

Como ejemplo concreto Ji T(:1al de lo' que viene ocurriendo

en el 8.mbito nac í onar , la Contaduría General de la Nac í ón , órgano

de control de la Hacienda PÚ.blica Nacional, y·a viene transitando

de alguna mane.r a desde hace algunos años el campo de la auditoría

tal cual, se La propone en la presente tesis doctoral. Los profug

dos cambios q1.1.8 se han producido y qu e se producen en las áreas

de su competencia y referidos 'al tema, la han llevado a operar en

la forma descripta.

En síntesis, habiendo un t(;xreno pr opf.c í o y exí.stienc1.o

la necesidad impostergable de contar con guías para desarrbllar

tareas de audi toría se hace Lmpr e sc í.nd í, ble adar,ta.I' o crear si es

necesario los Lne t.rument oa id6neos para llevarlas a cabo, eoti.m811

dose en t onc e e que una herramienta fundamental será el c orrtar con

expresas normas de audi t.or í a que sean aplicables al Sector Públi.­

co Nacional. A ello se dedicará el Apartado siguiente.

o) Guía.s para la f ormul.ac í ón de Normas de Auc1j. toría para el Sec­

tor Público Nacional.

Consti tuyo el propósi to de este Capítulo el enunciar

tentativamente un conjunto de normas destinadas a ser aplicadas

en las aud í, t or f as de los organismos públicos para. realizar tareas

i.ntegra1es o paro í.al.e s del trabajo de audi toría regido por estas

normas.
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La aplicaci6n de las normas de auditoría que se proyec­

tarán se extiende a los dos campos de la au.dltoría (interna y e2f

terna), ello en razón de los fines básicos que se persiguen en

la presente tesi. s doctoral y como consecuencia de la premisa ad0.12

teda en cuant o a que la c l.e ..sificaci6n generalizada qu e prima en

el Sector Privado carecerí a de relevancia para el ámbí, to pl.íblioo ..

Se pretenderá que la~ normas de au?ttoría que se formu­

len e e t ab'Le zc an el campo y la' calidad de las tareas, como asimis­

mo c on t emp'l en las características qu e (lebe tener u.n informe de ni
vel profesional técnico especializado.

La profesi6n en nuestro país como ya se ha expuesto, ha

recomendado normas y procedimientos aplioables a auditorías reali

zadas para emitir opí.rrí.ón sobre la razonabilidad (~quidad) con

que los estados financieros presentan la si tuaci6n patrimonial-fi

nanciera y los resultados, pero se ha demostrado que se hallan di
ri.gidos fU!}.ft~~~.~1~.en~ al Sector Pr Lvad o , Es por esto, que se

hao e necesario eris ay ar las pertinentes formu.laci one s de normas de

auditoría Que tiendan a satisfacer el mayor alcance que se ha de­

nunciado para el Sector Público.

Es principio básico en una socied ad democrá.tica. que los

gobí.erno e y organismos a quienes se les otorgan recursos pl!bltcos

y facultades para aplicarlos, sea.n responsables de rendir cuenta

de sus acciones. Esta responsabilidad está implíoita en la tarea

gubernamental aunque no siempre se halla adecuadamente definida

en la legislaci6n. Teniendo en cuenta asto, debería identificar­

se no solo los objetos a los que se han destínado los recursos pg,

o os , sino también la forma y resultado de la utilizaci6n de aCJ.ué-­

1108.

En el concepto anterior que responde substancialmente

al contenido de la def'Lrrí.c t ón expresa qu e sobre Auditoría para el
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Sector Público se verti6 en la Parte III de este trabajo, se ha­

llan involucradas las pr emí.s as fu.ndamenta.les en que se basarán

las normas de auditoría que se intenta.rán enunciar.

Consecuentes con la definici6n apuntada, las normas de

,audi 't or I a se e s truc tur ar én de modo q,ue se tengan en cuenta tres

aepec t os fundamentales de aud'í toría:

1) Fin~!er2_l-~Qg~1:. Señala: a) si"las operaciones fi­

nano í.eras se realizan ad ecuadamente; b.) si los informes c orrt ables

de u.na entidad se pre aen't an sati.sfactoriamente; c ) si la entidad

ha respetado las disposiciones legales vigentes.

2) Econ~lQi.§L:i_~1..2,!2.nci2:: Sefiala si la enti.da.d está admi­

nistrando y utilizando sus recursos (personal, patrimonio, etc .. )

en form.a econ.ómica y eficiente, denunciando Las causas de todo d.§:

sempeño anti-económico o ineficiente, incluyendo defectos en el

sistema de informaoi6n, en los procedimientos administrativos o

en le. estructu.ra orgánica funcional.

3) Re~gltad~~-R!QE~~átic~: Señala si los resultados pr2

yectados y deseados se están logrando, si .los objetivos establee!

dos por los 6rganos competentes se es t án cumpliendo y si la enti­

dad ha tenido en cuenta alternativas que pudieran brindar los re­

sultados perseguidos a menor costo.

El cubrir estos tres aspectos simultáneamente es una m~

ta deseable, por demás ambiciosa quizá, pero a ello debe tenderse

en un futuro no muy Le j ano , Mientras tanto, aJ_ decidirse la rea­

lización de una auditoría será necesario definir cuál o cuáles de

los tres aspectos habrán de ser anal.t zad os , o bien, si se está en

conc1tcíones prácticas (difícil por el momento, al menos en nues­

tro 'país) de establecer q,Ut,1 se cubr í.r á la totalidad de los aape.Cl

tos referidos.
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En r esumen , teniendo en cuenta los alcances que se han

enunciada precedentemente y las definiciones que sobre Auditoría

y Control Interno para el ~3ector l?i.:tblico Nac í.on al, se han efectua­

do en la Parte III, se consignarán segui:1amente las que se denomi­

narán Guías p ar a la Eo rrau'l.ac l ón de Normas de Audi torí a.

1 - NOPJ~AS GENERALES

A - El alcance integral en una auc1i toría para el Sector l)..t.Í.blico

Nacional ~eQ~~~ abarcar:

a) un exámen de las t r-ans acc í. one s financieras, ouerrtas e iil'­

formes, incluyendo una evaluaci6n del cumplimiento de las

leyes y disposiciones legales vigen"tes ..

b) una revisión de la eficiencia y economía en el uso de los

r-ecur s os ,

e) un análists que constate si. los resultados esperados se

han efectivamente alcanzado.

B -- Los prof e s í.onal.e s de~3ig:nados para realizar la au d i toría deben

ser personas qu e , "teniendo título profesional o uní versi tario

ofLc LaLmente reconocido o la habili taci ón oficial correspol1~­

diente, r eiínan la. idoneidad adecuad a para Las tareas que se

le enc ourí.end an ,

e - IJa entidad auditora a través de los profesionales que la tnt~

gran man t endr án el cuidado :l cautela digno del ejercicio pro­

fesional ..

D - En todos los aspectos del trabajo de audi t o.rf a, la entidad .ag

di tora a tre.vés de 108 pr of esá onat e s que la e omponen manten­

drán u.na aetitud de inde})eYJ.deneia~
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IX NORMAS REL.ATIV1:..3 A LA REJ\.LIZ.ACrON DEL TRAB.AJO

El trabajo de aU.ditoría debería comprender:

A - Una ad ecuad a planeaeión y supervisión de las tareas a r-eal.í.»

zar por los individuos designados por la entidad auditora.

B - Una 'revisi6n sobre el cumplimiento de las leyes y,disposicio-

nes legales v í gerrt e s ,

e - Una evaluación del sistema de control interno para apreciar

en que medida asegura el 'cumplimiento de la legislación y no!',

mas per t í.nent ee , en qué grado brinda correcta Lnf orraao.í ón , c,2.

mo contri.buye a promover la eficiencia operativa, en qué medi

da permite analizar el logro de las metas propuestas ~ impul~

e a la adhesión a las medidas de poLf t í.c a económica, financie­

ra, administrativa del Sector Públicoo

D - Un exwnen de los elementos obtenidos para acumular suficiente

evidencia pr obat or í a válida para proporcionar al au d í to~ o ea
tidad auditora una base razonable a las opiniones, juicios,

conclusiones o recomendaciones que deban emitir.

III - NORMAS RELATIVAS A LOS INFORMES

A 0= Se e.l.evar án ini'ormes escritos de auditoría a los funcionarios

de los organismos ~ue requirieron o instrumentaron la realiz~

ci.ón de las tareas. (Debe advertirse que no representan 1,08

casos comunes, pues en el Sector Público Nacional las tareas

por lo general las enco~ienda el correspondiente órgano de

control). Se remitirán copias a otros funcionarios que pue­

dful ser responsables de actuar sobre la base de lo diagnosti­

cado o reco~endado y a otros responsables autorizados para r~

cibir tales iru:ormes.
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B - Los :i.nformes se emitirán en, o antes de la fecha especificada

por ley, reglamontaci6n u otro convenio y en todo caso lo más

pronto posible para su u t í.Lí zac'í ón ~!~E:X12: por- los funciona­

rios responsables.

! ¡

e Cada informe:

a) Será lo más conciso posible, cuidando de que sea lo sufi­

cientemente claro y completo para que.lo entiendan todos

los usuarios potenciales.

b) Presentará los hechos exacta, completa y verazmente.

e) Presentará los resultados y las conclusiones de manera ob­

jetiva y.. en palabras tan claras y simples como el tema lo

permi ta.

d) Incluirá únic~nente información, resultados y conclusiones

concretas, adecuad~nente respaldados por evidencia probat~

r í.a , reoopilada durante la realización de las tareas para

demostrar y probar si es necesario el fundamento, correc­

ci6n y veracidad de las aseveraciones del informe o

e) Cuando sea procedente incluirá recomendaciones del auditor

o auditores para realizar mejoras en los procedimientos o

en el trat~~iento de asuntos' donde detecte problemas. Pa­

ra cooperar con la implementaci6n o planeamiento de las aQ

ciones correctivas el informe deberá señalar las causas de

las deficiencias notadas.

f) Se dará mayor énfasis a las mejoras futuras, los comenta­

rios críticos deberán tener sentido constructivo a los fi­

nes de alentar reacciones favorables a las recomendaciones

sugeridas.

g) Eric Lui.r án la opini ón de los f'unc í.onar í, os responsables del

organismo auditado respecto a los resultados y Donclusto­

nes que proyecta :pr~Gentar en su informe.. Es conveniente
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que las opiniones sean recabadas por escrito y se present~

rán y comentarán obje"ti vamerrt e en el informe defini trí.vo ..

h) Se explicará con claridad el campo abarcado y el objetivo

de la auditoría realizada..

J? Todo informe de audi.toría de carácter financiero:

a) Contendrá la opini ón del au d í tor o aud í, tares sobre la ve.r.~

cidad de la Lnf orrnac í.ón 'contable e.x:ami·nada.·

b) Indicará si los informes financieros se haa prepara.do de ~

cuerdo con normas legales viGentes o u eu al.es de contabili.­

z ac í.ón aplj.eables a los organismos plíblicos aud i tactos y s,2,

bre bases compatibles entre un periodo y otrOq Los cam­

btos signtfieativC's de sistemas o procedi.mientos contables

y sus ef eo t os en los informes financieros deb-erán explica¿:

se en el informe de auditoría.

e) Indicará si el examen de la información f í nanc i er a se lle­

vó El, cabo de acue r do con las normas d e auditoría enuricia·-·

das en 1) y 2) de estas guías.

d) Incluirá toda información suplementa-ria pertinente rer.->pec­

to a los informes financieros analizados, que pueda ser n~

cesaría para una exposici ón completa e informativa acerca

de las operaciones financieras del organismo. El informe

del auditor o au df tores s eñaLar á el cumplimiento y en su

caso las transgresiones a las disposiciones legales vigen­

tes referentes a la materia analizada o

Para dar cumplimiento a la Nor~a D relativa a la reali­

zaci6n del trabajo se recomienda tener presente los siguientes

pr ocedimi entos de audi toría:

a) 8omparaci6n de e e t ad oe contables con los r egí.e t r os de con­

tabilidad. que :38 lleven en el Seotor ?ú.blico; ajem.á~3 r(:;a-

lizaci6n de Drueb~s parciales y selectivas de estos ~:ti-
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mos con la docQmentación en la extensión y profundidad que

el aud í tor o auditores estimen c onven i ent e , c one í.d er-and o

el r e suLtado de su estudio y evaluación de la eficacia del

control interno.

b) Pruebas oculares y recuentos de activos de importancia co­

mO ser: valores de caja, inventarios físicos t etc. El au­

ditor y/o auditores debe o deben guiarse por la importa~-

c í a del activo y el control que ejerce el Organismo.. Tom~

rá todas las medidas necesarias para comprobar que todos

los recursos y los compromisos de la en.tidad están reflej~

dos en l~s estados contables.

e) Cor~irmaciones directas con terceros por medio de: Certifi

o ad os Bancarios, oonf í.rrnac í.one s selectivas de cuentas por

pagar, etc. con la extensión que sea conveniente y facti­

ble en cada circunstanciao

d) Examen de documentos importantes y autorizaciones comple-

mentari as, como contratos, 1ieitaoi one s , reglamentaci ones

internas, circulares, cartas orgánicas para la formación
•de las correspondientes opiniones, juicios f conclusiones o

recomendaciones.

Cumplido el cometido de establecer guías para la formu­

lación de normas de auditoría a ser aplicadas al Sector Público

Nacional, se considera necesario efectua.r un breve examen d e los

denomina.dos principios contables generalmente aceptados para ade­

cuarlos, si fuera viable, a las características peculiares que se

ha observado, tiene la. Hacienda l\íblica.•

.En consecuencia, el proponer Guías para la formulación

de Principios Cont0bles para el Sector PJblico Nacional constitui

r á 1 a meta de la Parte V de este trabGj o.
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jar una est~uctura de conocimientos primeros y precisar posterioE

mente lOE> caminos que def í nan su aplicación s í a t emét í.c a ,

Con cierta insistencia los detractores de la contabili-

ó ad señalan qu e los "prí.nc í.pí.o s de contabilidad H no son sino

convencionalismos, quertendo expresar con ello que no se trata. si

~o de acuerdos tomados por la profesi6n a fin de justificar su

práctica, ob'l.í.gad oe a e.l Lo , al no enc on tr ar bases o í errtf f Lo as a

los mismos. Este punto de vista, carece de todo fundamento, y se

estima que es un cr-í, terio insostenible.. }~n una disciplina como

la contabilidad no todo puede ser principios teóricos, no todo es

ciencia pura; es necesario qu e la teoría al ser ap'l í.c ad a se acom·­

pañe de técnica.s apropiadas; se aprecia. así la unión de la cien­

cia y de la técnicao

En c on t abí.Lf úad se ob ser-van d í spoeí.c í.one s normativas en

uno y otro sentido, sin embargo , cabría pre€!,.untarse: -dentro de

su fundamento teórico existen postu.lados y principios que le den

categoría científica? -son ~stos de validez universal? S~ verá

seguidame'nte, si estos interrogantes pueden ser contestados.

Hasta el presente nadie le ha negado al ejercicio prof~

aí.ona'l de la c on t ebdLí.dad el carácter de 1iberalidad, pertenece

al grupo de las profesiones liberales; ello Lrnp.l í.c a aoeptaci6n de

una responsabilidad pJblica, de una funci6n social; ejercicio de

una profesión que exí s t e grac::ta.s 'a la c onf í anz e en ella depo aí. ta-·

da por un reconocimiento de valores éttcos que rigen a los que la

ejercen merced a la pr eparac í.ón humanf s t í.c a que hay d e t r ás de ca­

da profesional, adquf r í da en Las universidades y necesariamente

consolidada en la. vida profesi cnal.,

Al tener todo este alcance la disciplina exise necesa-

riamente la ex'í s t enc í.a de va'l or e s supr a-c on t ab.Lee , que la rijan,

sirven de base a toda su estructura y q~e inspiren el uso de sus

principios. ~se valor o postulado rector de la contabilidad es
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Se entiende que siguiendo el postulado de justi.cta y e­

quidad en todas sus maní.f e s t ac i one s la contabilidad se aplicará

.buac and o dar a los fen6menos económicos y fi.nancieros el verdade-u

ro enfoque, la justa interpreta.ción anteponiendo a intereses par­

ticulares los de la sociedad en general. Con respecto a esto úl­

timo, aunque se hallaría lmplíci to, l)oc1rí a afirmarse que está o­

rientado al Sector Privado, pues no tendría asidero en un profe­

sional que prestara servicios en el Sector Pú.bliao, al menos, en

teoría, que pudiera primar algún tipo de interés particular por

sobre los de la sociedad en genera16 Esta es una reflexi~n que

debería ten~rse siempre presente, porque no se tiene la c'e r t ez a

de que sea entendi.do de esta manera.

Para algunos autores la d t ec í.pt í na contable admí. te con

categorías de principios ciertas disposiciones normativas Cl\le e­

xisten en el campo de la conta.bilidad, el que sean "prlncipios ft

se derivan de su propi a naturaleza, ya que ·se trata de máx í.mas a­

ceptadas en su esencia a.ún cuand o en au forma y detalle ex í.s t an

diferencias. Estos principios básicos y generales serían:

1.- Principio de imputación: relación de causa a efecto, común­

mente se conoce con el nombre de principio de causalidad -:J- 901
gunos lo han Ll ernad o principio de la. partida d ob'l e ,

2.- Principio de la cuantificaci6n: (principio de la unidad roan..€:,

taria) para que tenga expresión toda operación y para que é~

te tenga significación.

3e- Principio del ente económico: (principio de la entidad) se

r equ í, ere un árib.i t.o e spac í. e,l t un e ampo de expresi ón para que

tenga validez y utilidad cientffica.

4.- Principio del período: ~ara Que la contabilidad realice su
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función y al.c anc e utili.dad como d i sc í.p'l.í n a social, es neo e sa-.

rí.o que proporoione en forma periódiea la información Que

c onst arrt ement e necesi tan quienes la emplean.

5.- Principio de la partida doble: todo cambio de valores reper­

cute en una empresa de manera exacta en otros valores dentro

de la misma$ En su esencia es inmutable~ independientemente

de las variantes de f orma que adopte.

6e- Principio da la consistencia: para que puedan conocerse los

negocios y su evo.tuc í ón,

Par a algunos autores estos principJ. os de c orrt ab í.Lí dad e

nunc í.ad o e tienen v a.Ldde z uná ve r s al, , porque o cnaí.d eran que la con-

tabilidad constituye un e ampo propio dentro del mundo del conoci-..

miento, esto es con fines, principios y objetivos par-t í.cu'í ar-e s que

le cO~Jieren ~ersonalidad espeoíficae

Para Holmes (29) en los campos afines de ap.l í.c ac Lón de

los pr ínc í.pa os c on t ab.l.e s ::/ de au d í t or í 8., los cono e p t os expo aí o i ón,

uniformidad, Lrnpor-t anc í.a y Eloderaoi6n o espíritu c cns er-vad or y

pr'ud errt e han ido surgiendo a lo largo de Lo s. afio s , 'Sstos COllCel)-

tos deben servir como gUí~11 según el autor, en la ap'Lí c ac í.ón de

los pr í nc í pí.os c orrt aol.e s , en la pr eparac i ón de estados financie­

, ros y en la ejecución de una auditoría.

El Ins"ti tuto l'.iexicano de Corrtador-e s Pú o.l i c oe (30) in.c1ll

ye dentro del concepto de principios de contabilidad genera~~ente

aceptados varias cosas:

a) Ciertos postulados o hip6tesis básicos subyacentes, que

informan los c r í.t ez-í.o s de contabilización y pr-epar ac í ón

de e stad o s f Ln anc í ero s , como por ej 8l!lplo , el concebir a

:-101me8, Art hur 1;'/ ~ l\udi. torí a,
'l'OCi10 l. Obr a c í, -Cada. ~':?áEin:a

Pr í nc í.pf os y
9.

Procedimiento.

(30) Lne t í ~uto =,I8xicano de '~ontadore8 :P1bliüos. Normas y ?rocec1i
uí.errt oc de .:i"JJ1i toría. BoLe t í n J. I:ic:i.em"'Jre 1956. .l ... 8X1CC

19G5. ESGina 44.
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c í.e r t o mcd o ,' en filosofías y sistemas políticos divergentes ..

Se advierte tambi~n que se ha escrito y se sigue escri­

biendo en Europa y América más sobre principios contables -con

el aditamento de generalmente aceptados- que sobre cualquier 0-

t.ro aspecto de la c orrt abt Lí.d ad financi.era mod erria,

t El tema no sólo es de permanente actualidad, debido a

su Lmpor t ano í.a esencial, sino también objeto de controversia y de

pun~os de vista encontrados.

Si bien las conclusiones del contador Paul Grady no fu~

ron universalmente aceptadas por todos 10.3 profesionales, no dejó

de reconocerse el rnéri to y el valor del estudio realiza.do. ~l h~

cho es que los :principios c orrt abLe s qu e en forma r e surm.d a :Be con­

signarán, al, menos en Lo s ~stados Unidos de Norteamérica son rec.2.

nacidos como de "aceptación general" por la empresa privada -in,.

du s t r-í.al, y comercial- y como t aí e e , re~~raldados por el Instituto

Amer-t c eno de Contadores Públicos Autorizados.

En consecuencia, a los fines ele concluir con estas ref~

rencias sobre el trabajo mencionado, se har~ una breve exposici6n

sobre parte de la pub'l.í c ac í ón de Gr~3.dy.

A jllicio del autor c í, tado, los conceptos y conveneiona­

lismos básicos sobre los cuales están enfocados los principios

contables-financieros son los si¿uientes:

1$- La Sociedad y. las Estructuras Políticas gubernamenta~es reco­

nocen el "derecho a la propiedad privada".•

2.- El negocio como u.nidad mercantil es independiente de sus pro­

pietarios (convencionalismo de la independencia de la unidad

mercantil) •

3.- La unidad mercantil es un negocio en marcha (convencionalis-.

mo de la c on t I nu í.d ad de la "uní.d ad me..:cc8.ntil 't) .
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4e~- Es necesario cortar la vida de la unidad merca.ntil en perío­

dos de ti GUlpO iguales y di s tr í.bu í.r efluí tativarnente los ingre­

sos y los costos entre los distintos ejercicios econ6micos

(convencIonalismo de la existencia de "ejercioios fiscales"

comparables) o

'50- :Ss es eno í at en la aduun í.str ao í.ón financiera de la unidad ,mer­

cantil el no adelantar ninguna ganancta. y el tener en cuenta

todas las p~rdid~s ocurridas o estimar l~s razonablemente pr~

visibles (convencionalismo del itconservatlsffloli).

6.- Los cambios en el poder adquisitivo de la unidad monetaria c~

recen de Lmpor t ancá a.

70- El criterio de la "importancia r e'La.t í va" ti.ene ap l.í c ac í.ón :

en el proceso de la o ont ab í Lt aao í ón y pr epar ac í.ón de informes

sobre la si tu ao í ón financiera y el resultado de las oper ao í.o-,

nes y, particularmente en la ejecución del trabajo del audi­

tor independiente.

8.- Reconocimiento de la necesidad de aplicar diferentes métodos

y procedimientos a distintas unidades mercantiles.

9.- Un sistema de control interno adecuado es esencial para la 0.2
tenci6n y utilizaci6n de la informaci6n de carácter contable­

financiero.

10.- Las bases de aplicaci6n de 16s principios contables entre uno

y otro ejercicio de la unidad mercantil deben ser uniformes

(convencionalismo de la Ituniformidad tl en la aplicaci6n de

los principios).

Sumamente interesante resultaría el continuar desarro-

lIando este trabajo, cuya lectura se recomienda por su inestima­

ble utilidad, pero de"be-cia tratarse específicamente y en p:rofunai.

dad. De 't od'aa maneras se consignará suscintarnente la novedosa
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clasificación por categorías de pr í no á pd oe contables financieros

diferenciadas por objetivos que contienE? la publicación.

Ob.t~tivo J}.: Principios conducentes a un.a adecuada pr e s ent ac Lón de

los ingresos 1 costos y gastos mostrados en el Estado

de Rendimientos Econ6micos (o Estado de Ingresos y

Gastos; Estado de Operaciones; etc.) de la unidad mer

cantil.

Ob.~~!!Y.Q2: Principios conducentes a una adecuada presentación de

la estructura patrimonial de la unidad mercantil mos­

trada en su. Estado de Si tuaci6.n Financiera.

Ob~~~_q: Principios conducentes a una adecuada presentaci6n de

los bienes y demás activos invertidos por los accio-

nistas y mostrados en el Estado de Situaci6n Financi~

r a de la un í.d ad mercantil.

~!iV.Q2; Pr'Lnc t pí.o s c onduc errt es a una adecuada pr e sen't ac í ón 'de

las obliGaciones y demás pasivos conocidos,IDostrados

en el ~stado de Situaci6n Financiera de la unidad mer

cantil.

~Qi~!ivo E: Los estados financieros de la unidad mercantil a~ ci~

rre de un ejercicio econ6mico deben estar preparados

de forma que pr-e s errt en razonablemente la e í tu ac í.ón fi
nanciera, el resultado de l&s operacíones y los cam­

bios de la situación financiera al cierre de dicho e-

jercicio y durante ese ejercicioo

En síntesis, quedaría demostrado q~e f~ndamenta18ente,

y fué c or-r obc.r ad o ,a trD.vés del trabajo del Contador Paúl Grady"

los principios contables t;eneralrr:ente aceptados se hallan orient~

dos al Sector Privado.
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Arrt e s de errt r ar El. c on s í.d er a r los antecedentes correspog

dientes al ámbito nacional, y para sefialar las particulares con­

t r over aí.ae que el tema ha generado hasta el presente, merecería

destacarse el pensami errt o de Le oriar'd o Spacek (32) Clue arguye Que

los princirios son más bien tolerados que aceptados. La inacept~

°bilidad .por p ar t e del :pú":;lico se puede encontrar, dice el aut or ,

s í empr e que hay juicios o demandas en las clue les principios de

contabilidad son factores de litigio, y concluye su concepto con-

siderando que hasta t.ant o no se haya demostrado la e qu'í d ad de los

r e su'l t ad oe obtenidos a través de los principios ac ep t ad oe y' utili

zad oa, no se está en po sd.c í ón de pedir al público qu e ac ep t e la El.

plicación de ellos en estados financieros dictaminados.

Como puede apreciarse, el terna se halla bastante contr~

vertido en los países qu e como I\'léxico, encu errt r an a la profesión

contable en pleno y permanente desarrollo.

Con lo que a. título ilustrativo se ha eonsignado rrece­

c1entemente ~ se dan por c onoLuf ó aa estas generalida.c1es. Por' consi­

guiente se pasa a de ear-r o.L'l e..r en el pr óxí.rco capítulo todo 10 ati­

nente a los antecedentes correspondientes al ámbito nacional.

CaE..~j;zsU1:.Q2e Antecedentes en el ámbi to nacional.

Cuando en noviembre de 1949 la Primera Convención Metro

politana de Graduados en Ciencias Económicas crea un Comit~ Perm~

nerrt e al que- se encar-ga además de otras ta.reas, la c ont'ec o í.ón de

un cuerpo de normas mír:imas para la confección de balances, puede

(32) Spacelc, Le on ard , Son Gerie r-a'Lmerrt e Ace p't ad os los Pri.r.c i r: i o f.3

de Gont¡:~.bi.lidad? .. "Revista F'i.nanz ae ~.¡ Contabilidad. nO 5, I.:a­
yo. 1962. 2ditorial Finanzas S.de R~L.- N6xico~Págs.187/18e.
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decirse" que el problema comienza a encararse en el país.

El prooucto de la tarea del mencionado Comité fué la te

sis presentada por la Delegación Argentina a la IV Conferencia In

t.er-amerí.c ana de Contabilidad realizada. en Chile en el año 1957,

titulada: Normas Mínimas para la Confecci6n de "Esta..dos Contablesi>

En la misma Conferencia la Delegaci6n Chilena presenta

una tesis titulada: Uniformidad en la presentaci6n de los balan­

ces en los países americanos •

.A.rgentina, en su f'unc í.ón de país coordinador r¡:jaliz6 eg

cuestas entre los países ~lericanos oiembros de la Conferencia y

sobre la base de las contestaciones recibidas prepar6 en Julio de

1962 un despacho de la Subcomisi6n Permanente de Normas de Conta­

bilidad tituladas: Principios y Normas Mínimas T~cn~co-Contables

para la preparación de los Estados Fil1ancieros con indicaciones ~

cerca de su forma y contenido y' sobre los dictámenes que respecto

a los mí.emo s emitan los profesionales independientes, qu e f'u é pr..Q.

sentado por la delegaci6n Argentina a la VI Conferencia Interame­

ricana de Oorrt ab.i Lí.d ad realizada en New York en el año 1962.

En el d eapac ho se establecían principios fundamentales,

sobre los cuales se apoyaría~ los demás, de manera que en forma

a'l.guna podría haber dí.so or-denc í as entre los pr í.nc í pf.o s genera.les

y los principios f'und amen't al.e s , a. los que se los denominaba Post:¿

lados Básicos, considerando como tales a los principios de Equ.i-·

dad y Utilidad. Conceptualmente, postulado es un r equ í e í te pre­

vio esencial, es una proposici6n cuya verdad se admite sin prueba,

siendo necesaria. para constituirse en fundamento de ulteriores r~

zonamientos, es decir, algo axiomático.

De la misma manera en qu.e los diferentes códigos se a-

sientan en la Ley func1nill0ntal o sea la Consti tución Nac í cna'l , se
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enune r aban y definían catorce princirics eenerales que se apoya..­

ban en los dos postulados básicos mencionados.

Los principios generales eran: ente, bienes económicos,

moneda de cuenta, empresa en marcha, valoración al costo:¡ la i­

gLlaldad de activo y pasivo, ejercicio, devengado, objetividad,

r-e a'l.Lz ac í ón , prudencia, urrí f'orruí.dad , mat er-í.a'Lí.d ad , expo aí.c í ón ,

Bn la VII Conferencía .Irrt e r ame r í.c ana de Oorrt abí Lí.daó

que se c e'Lebra en la c í.u dad de lIIar d eL Plata en el año 1965, la.

Argentina presenta un trabajo t í.tu.Lado r Pr-í.nc í p'i o s y Normas Técn,i

c o-Ccn t ab'Le e Generalmente l.cept<:tooS para la Preparación de Esta-·

dos E'inancieros.. Este trabajo presenta algunas diferencias con

respecto al despacho eLabor-ad o IH.":3,ra la VI Conferencia InteréJJnert­

cana de Contabilidad.

Desaparece como postulado básico el de utilidad, subsis

te el de equidad como único po s tuLado ,

Los prlnclplos generales se reducen a trece, omiti~ndo­

se como principio la igualdad activo-pasivo y por otra parte los

prí.nc í pí.o s que ma.ntienen son definidos en díe t í.n ua f orma,

-:::n el año 1969 en la ciudad de Avellaneda (Provincia

de Buenos Aires) se reune la VII AsamlJlea Nacional de Graduados

en Ciencia.s :;conórnicéis 1 la Federación Arcentina. de Colegios de

Gr adu ad o a presenta el trabaj o que la delegación Argentina presen­

tara. a la VII Conferencia Irrt e r amer-í.c ana de Contb.bilidad y que

fuera aprobado en el orden internactonc:u (1965).

La Aaamb'Le a lo apru eba , recomienda su pub'l í c ac í ón en

los anales, pero determina que ~3e gire al Instituto Irécnico de

Contadores Públtcos J organt.smo d epend í en t e de la ]'eder8.ción .-\.rgerr

tina de loa Colegios de Graduados, para su ulterior revisi6n~ or­

denamiento y 8ctualizaci6n~
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En la VI~I Conferencia Interamericana de Contabilidad

realizada en Oaracas (Venezuela) en .eI. año 1967, el tema no es

actuali zad o.

311 la IX Conferencia .In t er ame r í c an a de Oontabilidad re~

lizada en Bozot~ (Colombia) en el affa 1970, se actualiza nueva­

mente el tema.•

La X Conferencia Ent er amer t c ana de Contabilidad celebr~

da en Punt a del j~3te . (Urueuay) en el año 19.72 trató nuevamente

el tema y resolvió enc omend ar a la Argenti.na. la revisión de 10 vi

gente.

Gomo se ha expresado al glosar los antecedentes, dentro

del ámbito nacional rigen 103 principios CIue fueron recomendado3

por la VII AeambLe a Nacional de Graduados en Oiencias T~conómicas

realizada en Avellaneda en el año 1969.

El pr í.nc í pt o fundamental o postulado básí.c o es la E.9,ui=

dad: es un po s'tuLado , y como tal no puede dejar de ser observado.

Se refiere este principio fundamental al hecho de que son muchas

las personas interesadas en los estados contables, por lo que no

pueden confeccion.arse de manera tal que favorezcan los intereses

de unos de ellos, pues quedará af ec t ad o el postulado qu e debe re~

pe t ar s e ,

IJOS principies generales emergentes del principio funda

rnen tal son tr' ec e:

Ente: La actividad ec cnómí.c a es r eat í aada p or la empresa que es

una actividad identificable en sus estados contables, que

vuelcan 12v r e suLt arrt e de la c omb'i n ac i ón d e recursos huma-e



- 126 c_

nos, recursos naturales y capital coordinados por una aut2

r-í.d ad que toma d ec i ul cne s enc amí nad as a la consecusión de

fines económicos. La personalidad del ente es independieg

te de la pers ona.l í.d ad de los ac c t oní e t as o prOl)ieta.rios Y

los estados contables solo deben referirse a los bienes j

dbrechos y übli~aciones del ente econ6mico independiente~

]i.~g.~~_~~9.g.Q.~.i90S: La contabilidad s.e ocupa .esenctalrnente de me­

dir la actividad ec onórní.c a y por ende ello implica la medi

ci6n de los racursos y de las obiigaciones, así como los

c amb ío s producidos en ellos. Su medición no se v íncu.la

con los conceptos subjetivos de bienestar o satisfacci6n,

no es enf cque sociológico ni psicolóf:ico, sino totalmente

objetivo en cuanto a la cantidad y calidad de los bí enes i
tiles en ese momento de la vida de'la empresa.

l\'Ionec1a_~~ :J~len!§: Generalment.e, se utiliza como moneda de cuerrt a

la unidad raon e't ar i a vigente en el paf s en el qu e el errt e

funciona, así en la .Argentina el pe e o es la un í dad 09 raed..t.
da que tiene la f'unc í.ón de medio de Ln ter c ambt o , de unidad

monetaria y de media de acuuuLao i ón. de valor.

Re¿istrar los activos y pasivos aSl co~o los cambios que

en ellos se producen en base a un com~n denominador es in-

dispensable para homogeneizar las operaciones y obtener la

suma algebraica Que nos mostrará los .r e suLtad os del ejer8!.

cio, pero, las reGlas o unidades de medici6n deben ser es­

tables -condición que actualments ha perdido la moneda,

no sólo en la 1~g8ntina sino en todos los países, debiio a

disminuciones del poder adquisitivo de la moneda (i~lfla-

c Lón j->. Actualmente, esos o amb i o s no se reconocen en los

88taJos contables. La contubilidad en su evolución perma-
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di e t or s í, orie e de esas si tuaci one8 cambiantes. Los ajustes

de estados cont~bles por pérdida del poder adquisitivo de

la moneda dar án razonable homogeneidad a las cifras que

cuantifican los act i VOf3 y pasivos, a fin de poder c ompar aj;

loso

Em12~,~~",,,"~g. me::!'...chg~: No existí endo pruebas en contrario, se presume

Clue el ente eontinuará su existencia G sea que tiene pro­

yecci6n de futuro, por lo qu.e las cifras que se exponen en

sus estados c on t ahLe a muestran val.or e s sujetos a esa p.r.emi

salO

Val~~ci2!:L~,,~;h costo: Las transacciones y eventos ec on ómí.c oe qu e la

contabilidad cuan t í.f í c a al considerarlos r-ee.Lí.zad oe , se r~

gist~an segJn la cantidad de moneda que se afecte ·0 se coro

promet a o .ac or de a la e s t í mac í.ón razonable que se haga. I)~~

ro, hay c í.ez-t os eleml3ntos del act í v o de vida larga, pero

Líuí. tad a , qu e distribuyen ese COf3tO en forma sistemá.i!ica

entre los distintos per f od oe o on t ab.Les qu e c cnf í.gur an la.

vida 1til ~el bien, deducido su valo~ residual si lo hubi~

re, ro ed i an te 1 a amor ti zac l ón ~

lij.~,2,i2..i2.: La ex i s t enc í a continua de la empresa y la c1ificul t ad

de dividir los eventos económicos, aunados a la neo e s í dad

de conocer los resultados de operaci6n durante determina­

dos períodos de tiempo, siempre menores a la vida de la em
presa, oblican a divi::1ir su vida en períodos artificiales

iguales entre sí para facilitar Las comparaciones, l1ledian·~

te una f í.c c í.ón de paralización en determinados momerrt os ,

De~f~JjI~do: Es la admt aí.ón d~ una relaci6n lóglca de causalidad e~

tre determinados actos o hechos que son reconocidos con

c r i ue r í.o urrí f orme como causa eficiente y de t ermt uao as v e-.

r-í.ac iones pu t i-Luorrí al e s ; ·Jebir.:~ndo tales actos o bechos ser
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eleeidos de modo que reflejen de la forma máH adeouada po­

oible los resultados econ6micos peri6dicos de la actividad

del ente, desde e1- punto de vista de la empresa en marcha o

En t~rminos generales los costos y gastos deben aparearse

é..\ los inGresos que los originaron y las registraciones se

per'f ec c í.onar án pr-e ac í.nd í end o totalmente del momento del c,2

bro o del pago~ La. imputación al período en q,ue se han de

vengado~ es de eran importancia por su reflejo en el esta­

do de resultados de ese período.

O~ktivid~d: Significa que la Lnformao í.ón que suministra la o ont a

bilidad no ha sido distorsionada en forma deliberada y que

de acuerdo con las reglas del sistema representa lo sucedi

do. Cuando la informaci6n es el resultado del control in­

mediato de un hecho como sería el caso de una estadística ­

(le ventas de un producto, la tarea es fácil, pero cuando

la informaci6n se refiere a los mdltiples eventos de.la e@

presa, la lD.i srna es compleja, por ello la Lnf or'mac í, 6n d ebe

pr-e s errt ar s e de manera que facilite la comprensión del esta

do contable y evite inferencias err6neas.

B..c~§:li~~~ión: La contabilidad cuantifica en términos monetarios

las operaciones que realiza el ente con otros particil)an­

tes en la actividad econ6mica, y ciertos eventos econ6mi­

cos que la afectan. Las operaciones y eventos econ.ómicos

que la c orrt ab í.Lí.d ad cu an t í f í oa , se considera por ella rea­

lizados. Los ingresos derivados de la venta de productos

se reconocen en la fecha. de venta, (lue c omúno errt e es la f~

cha ne entrega de la cosa vendida. 3e considera en ese 2Q

mento, que la operación se encu.entra e:conómica y jurídica-

mente concluida. Loe ingresos oricinados en servicios

prestados se r ec cnoc en una vez qu e los mt smoe han sido

pr e s t ad c s y {>u.eden f~;:.ctnrarse. Loe .int:resos d e r Lvad os de
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inversiones de capital o de permisos otorgados a teroeros

para u t í Lí.zar r-ecur sos de la empresa, intereses ganados,

alquileres, regalí as, se r-ec on oc en a medid a. CIue tranfJcurre

el tiempo de su. devengamiento o a medida que los recursos

se~van utilizando.

Prudencia: Se expresa mediante reglas adoptadas por la profesión

en general, que tienden.a que los posibles erroreG de medi

e í ón de los valores activos y pasivos seaYl por defecto y

no por exceso en la presentación de los resultaoos y los

ao t í vos uet oe ; entre ellos: 1I10s inventarios se valúan a

costo o mercado, el qu e f'u e r e men or " y 1I1a.s pérdidas aiin

presuntas deben registrarse como tales, pero, las ganan­

cias se rec;if:3trarán ["301amente cuando estén realizadas".

gniformi9ad (consecuencia): LOf~ estados contables se e'l.ab oran

periódicamente, per o la base de cuantificación de los re­

cursos y obl:i.gacione.3 deben tener c ar áo t er de perrnanenc í.a

en el t í.empo , Sólo así pcd r án compararse los ejercicios

qUA se suceden en la vida de la empresa.

Sí las circunstancias hicieren n e c e s ar í.o el cambio de ba­

ses de medición y ello afectare la c omparab i Lf.d ad , se de1J8

revelar este hecho en nota al estado contable, indicando

el efecto '.:J..118 dicho cambio pr oduc-e en el patrimonio.

~idaQ (importancia relativa): Zs la relación estrecha

que existe entre la información y la realidad que represeg

t a , La d oc t r í.n a ha establecido qu-e una partida tiene im~

por t anc í.a relativa, cuando un cambio en ella, en su. prese,g

t ao í ón , en su va.l.uac í ón , en su deecr í.pc í ón o en cualquiera

de sus eLemerrt o s , pu d í e r a s í gru f í.c ar un c arub í o en 1;:18 dec.i

ser conside:c8.da de in¡port3.r.ciH relativa (siZ}~i.fic9.tivi(L9.d)
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los elementos reund.dos estaría allanado el camino para intentar

proyectar gu í ae pare. la f ormu Lac í.ón de principios contables para

el Sector Público& J.Ja tarea es arduamerrt e c omp'l e j a , solo aspire.

a ser un "eris ayo eLemcrrt al." las premisas de las cuales se parte

es de que Lo s pr í.nc í.pí.oc contables generalmente aceptados a los

que se hizo referencia están orientad.os bá§j....~~n...~ hacia el

Sector J:Jrivado, y aún se ha visto que se hallan controvertidos en

ese ámbit~; pero contando con ellos y teniendo presente las defi­

nici orie s dadas sobre J....ud ; toría y Control Int~l'no y las Guías para

la Formula,ción de Normas de .Audi t or í a para el Sector Públioo Na­

cional se procurará cump'l í.men t ar el objetivo tra.zado o

2§.pi!~l_o--.1 o Gu:i,~~.J?~.~__.~.?-..f o-!:~~f- as:.~..2~.Q~_Pri:neiJ2i0E__.25?ntEEl ~.§...J?.~

r ~ ~!_~~!__ Pft1?JJ-.E.~r!§.2.j. onal: $

En primer lugar, y a los fines de adoptar una metodolo~

gía para el desarrollo del pr-ee errt e Capí tuLo , se examí nar án indi~·

vidualmente los prí.no í.jrí ce conta.bles recomendados por la VII Asem

. blea Nacional de Graduados en Ciencias Ec on ónrí c as realizada en .A-

vellaneda en 1969. Est e enf cqu e inicial tiene el propósito de a··

n e.Lf z ar la ap.Lí.c abí.Lí dad o no ap.l.Lc ab'í Lí.d ed de las mencionadas

pautas o guías en el Sector Pú b.l í.c o lracional, dejándose aclarado

nuevamente que la investigación se circunscribirá fundaruentalmen-

t e al ámbi t o d ond e r i be 1 él, Ley d e Con t abi1 id ad del a Hac i ón •

Por otro lado, se eve.Luar á si es necesario la incorpoT~

ción de W:.nc~~i.9§ pa.rticulares que en la materia hae9.!1 a la e-

aenc í a misma de la aacienda I'ú"blica.. , se aSI:)irr-i qu e estos' úl.timos

permitan encaxar en el futuro a este trascendente tena con mayor

de t enf.nti ent o , profundidad y amp.l.í,t.u d ,

Se ha expr e s ad o que la ~.9...uJ.daq es considerada el prine1:,

pio f'und arnerrt a'L '1U.l?- debería crí.entar la 2.cCJ_Ón de los c orrtad cr e s
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públ í.c oe , De este postulado se desprendería que el enfoque él. da.r

por el pr ofes í.oncú o l)roi'eoionales hará anteponer a intereses })f.1!

t.í.cuLar es los de la sociedad en general.' Se dan por conocidos

los Lnt e r e se s en juego que pueden existir en el Sector Pr í vad o ,

Pero en lo qu e r e epec t a al 3ector Público el interés (18 los mú1ti
:ples u su ar-í os de la información que se produzca podría r eduo í r s e

a. uno solo: el de la c omun í dad , }~s p or ello, qu e este pr í.nc í.pí.o ,

ee enc í al.ment e , no r evee t í.r I a J.a categoría de -bás í.c o pétra el ámbi­

to público, sí en cambio 10 sería el de ~E~·cidad, (calj.d.acl de

veraz: conformidad. de lo que se dí.c e e on que se siente ° se pien-­

sa) • l~ste p r í.nc Lpi o poi rí a decirse que se halla lindando con 10

moral y ético, más aún podría identifi.carse, pero lo realmente i[{~

:por tant e e s que s e a el p.r inc i p i o r ee t cr qu e or i ente 1 a 1 abar de

los profesionales del Sector Público. Lógicamente, ec t o último

de ntr.:.gún modo pr-e t end erf e ser excluyente; es decir, que no pueda..

consti tuirse té,~loién en pr í nc í pt o báe í,c o o fundamental para el

Sector Pr í, vado ~ sino que la enorme r-e aponnabí.Lt d ad que significa-

ría por ejemplos el emitir juicio sobre el origen y destino de

los fondos p6~blicos lo eregiría en el más ad ecu ad o para ser sost.Q

nido como postulado básico para el ámbito pii b'l í,c o ,

Lo dicho hasta aquí, se refería al principio fL"l..ndamen­

talo po s'tuLad o básico por lo que s egu í dament e se verán los prin­

cipios generales.

Ente: Respecto a este principio podría resumirse en que los esta

dos financieros se refieren a un "ente", en el cual el

propietario es considerado como tercero. La personalidad

del ente es independiente de la peracnal.Ld ad de los accio-­

nietas o propietarios y los estados contables solo deben

referirse a los bienes, derechos y obligaciones del ente ~

con6mico inaependiente. Evidellteme~te esto es total~ente

válido vara el 3ec-tcr Er í.vaó o .. En el ~-)eetor Pú bLí.o o les
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~n consGcuenpia, con l~s limitaciones a este principio e-

xistentes para el Sector Privado, guede adecuarse el mismo

al Sector Público.

Em~~.§!:_~g_~~E~ha: Puede r~3umir-se en Ciue hay que entender siem­

pr e , salvo indicación en c orrt r ar í.o , qu e los e s t ad os fina.!l­

~ieros pertenecen el una empresa en funcionamiento. PreEii­

sel Lmpor t arrt e para tener en cuenta en el Sector Privado.

Para el Sector ~Fúb1ico el problema no se presentaría pues

se ha dicho que una par t í cul.ar característica la distin­

guen de la llamada Hao í.end a Pr i vad a y ea ·que la Hacienda

Pública ~~~rd~!:~!21e, por e e t í.mar ee que su vida es itv.a1

a la del Estado. Podría ocurrir que alguna entidad plíbli­

ca desapareciera, pero sería como consecuencia exclusiva­

mente de .una decisión. política aunqu.e la causa fuere econ~

mica.

En sín~esi8, este no sería un princi~io general para el

Seotor Pllblico, en todo caso e s tá inmerso en la esencia

misma de la Hacienda Pública ..

~lua9~'b..~~ __~1_~.,2~to: El valor de costo --ac1cFlisición o producci6n­

es el c r í.teri o princ Lpa.L de ve.Luac í, 6n y está ínti:na:nente

relacion~do con el de moneda de cuenta. Por lo tanto, se

actualizan aquí las consideraciones vertidas al tratar el

principio mencionado.

En el Sector pJblico Nacional este principio se halla aC8Q

tado por la Ley de Contabilidad de la Nac i ón , y solaro.ente

son act~alizados los valores de costo cuando una disposi­

ción legal expresa así 10 disponga, la úI t í.ma a~tualiza-

c í ón del valor de los bienes (efectlJ.ada con c ar áct er gen.§.

ral) data del año 1965. Por lo tan~o, puede inferirse

que el pr Lnc í pt o tendría .vigencia par a el Sector Púb l Lc o ,
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pero oon laG limi taciones que. se 1'12:1..;."1. expuesto al tratar el

principio general sobre moneda de cuerrta.

Cabe destacar, a tí tulo ilustrativo, qu e la Ley de Con t abj,

lidad de la Naci6n y disposiciones reelamentarias no con­

temula el »r ob'Lema de las depreciaci ones y amorti zac í.one s ,
r'" ...

El tema sobre su procedencia o no para aplicarse al Seotor

Público está controvertido r y no habr~a definición c1e ace2

taci6n general al respecto. Por lo tanto, estas aclaraci2

nes es conveniente qU.. 8 ae an tenidas presente por su es:pe-

c í al. trasoendencia.

§j~rciciq: Puede entenderse que es el que determina que los lap­

sos econ6micos deben ser de igual duración. Los ejerc:Lci.,cs,

son obvtarnerrt e , anuales. No caben comentarios ni p ar a el

Sector Privado, ni para el Sector pJblico.

En el orden nacional, el Artículo l° de la Ley de Cont<.3.bll,i

dad acepta el principio adoptando el año calendaYio como

ejercicio financiero.

Se habla en doctrina para la Hacienda P~blica,de presupue~

tos pluri anuales , pero en las condiciones ac tual.e s del mug

do, se estima poco probable que esto se lleve a la pr ác t í.ca.

En sintesis, el principio puede aceptarse s~n reservas pa­

ra el Sector F\íbl.ico Naoi·onal.

~~.2: Dice textualmente este pr í.nc í p í.o "Las variaciones PE:

trimoniales que deben considerarse para establecer el re­

sultado económico, son las que competen a un ejereicio,sin

entrar a considerar si se han cobrado o ];)8.gado lt
• Sobre 88

to no caben dudas respecto a su ao e p t ao í, ón general p ara el

Sector Privado. En cambio en el Sector Público, y la re-

f er enc I a es -O:lr~.=t el á:nbi to n ac í.oria'l , ex í s t e un s i s t etaa tli¿S

to que adopta el sistema de lo ~ercibido para los recursos
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(Art.23 de la. Ley de Contabilidad ele la Nación) y de lo

devengado para las erogaciones (Ar t . 25 de la Ley de ContéJ,­

bilic1ad de la Nací ón ) , aún cuando no sería precisamente

el devengado que se conoce para el ámbt to pr í vad o .

Con respecto a esto Sltimo la Ley de Contabilidad indica

(Arto25) que las erogaciones de cada ejerci.cio se 81)ropi~

rán en razón del compromiso, 0.1 e ap ec Lf í c ar' el alcance y

contenido del n¡ismo se establece que la c ompu t ac í én conta­

ble de los cr~ditos del presupuesto s~ efectuará en el mo-

mento en que:

- por una autoridad c ompe t ent e ;

- ajustado a las normas 'legales de procedimiento;

- se' da origen a una obligaci6n de pagar una suna de­

terminada de dinero;

- referible por su iffiporte y concepto a los créditos

del pr e supue s t o ..

Es decir, para que jurídica y contablemente tenga validez

la registraci6n y el compromiso del gasto, se deben cum­

plir los cuatro requisitos básicos ~ue establece el artícu

lo 25 de la Ley de Contabilidad de la Naci6n.

Paré. e ompl eraent ar estos comentari os, en cuanto a los recu,E,

sos la Ley de Gon"t::tbilidad de la Nae íón en su artículo 23

dispone que se c omput ar án como del ejercicio los efectiva....

mente ingresados en la Tesorería General de la Nación o a-

creditados a su orden al cierre de las operaciones del dl­

timo día hábil del mes de diciembre de cada afio.

En conclusión, en la c on t eb í.Lí d ad pLlblica son u t í.Líz ad os
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los métodos a base ele valores devengados y a base de vale-o

res en efecti~o, y en otros casos se sirven de un sistema

que c ombí.na a ambos métodos. Este último es el ad op t ad o

por la Ley de Contabilidad de la Nación (y también por

12.8 Leyes de Cont atríLí d ad de las Pr oví nc í.ae ), por 10 que

para ac ep t ar el pr í nc í pt o deberá obs ervar se lo que dicta

la correspondiente disposición legal en materia contable ..

ObjetiYl§~Q: Se refiere a que los c~1btos en los activos y pasi­

vos y en la. expresión c orrt ab'Le del patrimonio neto deben

reconoce.rse finalmente en los registros contables, tan

pronto corno sea posible medirlos obj etivamente y expresar

esa medida en moneda de cuenta. No merece comentarios, ~r

adn teniendo en cuenta las caracteristicas p~culiares de

la Hacienda. I'ública puede tener vigencia sin dificul t ade e ,:

Reali~.i.2.!l: Pue d e decirse respecto a este ~principio que los Y8­

eu Ltad os económicos deben computarse sól.o cuando la. oper.a-·

ci6n que les ha dado origen queda perfeccionada, ya sea

desde el punto de vista legal o de las pr ác t í.c ae comercia­

les en uso.

:Ssto es naturalmente válido en toda su dirnensi ón para el

Se(;~or Pr í, v ad o , para el Sector Pú b'Lac o está estrechamente

r el ac Lonad o con las c on srí.d e r ac í.on e s que se efectuaron <:-:.1

't r atar el pr í.nc í.p í e de lo ud ev engad o", Es decir, habrá

Que tener en cuenta 10 que establece la Ley de Contabili-

dad respectiva.

Podría resumirse en esto: "Con t ab'i Lf zar tod as las

d í d as cuando se conocen :y-r Las ganEulcias solamente cu and o

se h all.an r-e al í z ado ". ~~3 el T-:l."inciy.:c del c one ervat í.erao

que es ac ep tad o sin y. 2E·:;er--:l8.S por l~.:. p r of e s i, ón e cut abl.o ])2.-·

r a el Sector Pr i v ad o . ~:';n J.o <:2.\).8 c onc í errie 0.1 áuib:; to ~ú1jli
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co si nos atenemos a lo expuesto al hablar de lo devengado

para los Gastos y de lo percibido con respecto a los Recu~

sos según la Ley de Contabilidad, surge que de conformidad

con el concepto de compromiso se efectJa una especie de r~

serva del crédito autorizado en el respectivo Presupuesto,

por lo que ronda la idea de "nrud enc í.a'", Asimismo, el 8.2

lo c omput ar 'como recursos a lo ef ec t í.vamerrt e ingresado o .§}

or ed í tado, también trae subyacente el pr í no í pí.o de pruden.-

c í.a,

2n consecuencia~ el rrincipio tendría validez para el Sec-

tor Pú.blico, pero cebe c orrt empl ar e e aquí lo que lo. Ley de

Contabilidad respectiva disponga al respecto.

TJnifo~IG.?:.§ad: IJOS pr-Lnc í.p í os ~enerc,-les, cu nn d o fueren de e~plica- \

c í. ón y 18.s· normas par t í.cuLar e a , se apLí.c ar án de igual for-

ma, semejantcmente, de un ejercicio a otro. ~s obligato-

rio sef:.alar mediante nota ac Lar at or i a cu a'l qu í.er o ambí.o que

S8 pr odu j e r a , Tiene fundamental imI)?rtancia para fines

c ompar at ívo s , En el Secto.r ~?úblico esto .realmerrt e ocurri­

ría seb~n 88 ha visto, si por ejeillplo S8 ca~bi~ra el sist~

ma de regintración, es decir, que se modific aran los art.Icu

los pertinentes de la Ley de Contabilidad vigente. Por e-

llo,deben tenerse rresente las disposiciones legales ati-

nentes en la materia e

Material~§.§-.9.: 3ste prí.nc í.p í o se refiere a 18. significativ í dad ,

tendría en teoría, un fin práctico. Un rubro podría no en

cuadrar dentro de los principios o normas particulare3, y

sin embarg o su poca Lmpo.r t anc í a cu arrt í, tativa no distor.sio-

n a el cu ad r o g eTIe r 3.1• Ss t o si bien :pu e d e s er v é.l ido p iis:a

el Sector Pr í, vado 1 se Lrrt e r p r e t a qu e no ruede tener a~':'l ic5;'

c í.ón en el 3ector }\i'clico' dado ;~ue 't od os los rubros t í enen

i:aI,ortancia, l-:;o!' cuant o los =01:c1 G8 (1'..1.8 se m.ane j en ~:ert2l¡e~-
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cen a la colectividad toda y los custodios de los mismos

lo hacen por cuenta y orden de ella~

~..~J2..c2.~2..9.1.2!l: Se refiere a que los estados financie.res deben cont~

ner toda la informaci6n y documentación b~sica necesaria

para una c abaj, interpretación de la si tuaci6n financiera y

19 8 resultados econ6micos. ~o admite reparos para el Sec­

tor Pr Lvado y es fundamental para tener en cuenta en el

Sector Público. Es t e principiü estar I-a íntimamente vincu-

lado al sistema presuIiue8tario vigente y por ende, al s'i8~~

tema de contabilidad p1blica respectivo. ~ás a1n, podría

decirse que dependeria de los mencionados sistemas.

Hasta, aquf se han examinado someramente las L'l ernado s

principios contables generalmente aceptados vi¿entef..':;, para d e t e rmj,

nar "apr ox í.mad amen t e " si su apLí.c ac í.ón .re euLta 'vi::tl)le para el

Seator ?ú.blico. IJa grdll mayoría de el.l ce con la 2.2ng~~B!~__~
2..~~9:s.?:.~ón_L..r.,es~!?y~ pu e de t ener c cnvená ente val í dez para ser a-­

p.I í c ad os al ámbito 211. b1 i c o , pezo S8 expr e e ó también que si e-ya n.E],

c e s ar-á o se Lnc orpor-ar Lan ciertos pr ínc i.pá os par-t í cu'l are s qu e ha-

cen a la esencia de la Hacienda P~blica; a ello se dedicarán los

pár r af os sigui errte e ,

Teniendo en cuen~a que la contabilidad pJblica encuen-

mando sobre "toda la ge~3tión d e a ar r o'l Lad a con z eLac í.ón al .nl srao ,

resulta Lrrt er-e s ant o enunc í ar qu e ex í s t an h.ít oa f'unú am.mt al.e s que

qu í e r Lnt ent o de f ormu'Lac í.ón de Guías de rri.ncipios contables pa-

ra el Sector ?6blico.

Los referidos "hít ors" no son Gl¿lS que los "pr-í.nc í.p í oe"

ss co~enzará ~or fijarlo3 y ocn~d]t~21izarlo3 e~ ferma breve.
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Es el principio fin~nciero y de administraci6n que ord~

na incluir en el Presupue¿to la totalidad de la gestión a reali-

zar o gesti6n preGupueGt~ble~

.2s el principio f í.n ano í er o y de admí.n.i s t r ac Lón que tie-

des e c on ómí.c ae que se pr oy ec t an poner en jüego en un ejel-0icio,}!~

ra cumplir laG prop6zito3 fijados por la política.

J~f) el 'princi:¡;Jio f í nanc í e r o y de aórní.ná s t r ac í.ón .~lue arde

na que la totalidad de los reCUJ~SOS se afecten incltscrimilH:ld8:nün-··

te al llago de. cua'lju í er a de los ¿astos.

El principio de la clari5ad persigue el propósito de

que el p.r e eupu e s t o , por su fo r ma c ont abí.e , sea in~81igi1)18 por t,2

dos.

Constitucionalidad del Presuuuesto
---._~----~._~---....--------~",--",.,.."...

Es el principio que ordena seml respetadas las atribu-

c í.one s s de"beres ~T .obligclCi ones Que marca el e s t a tu t o fundamental

de la Naci6n o sea la 0onstituci6n.

Proclamados estos IJrineipios que se errt í end e deben re-

gir la política ~resUfuestaria, rultes de intentar proyectar las

guías liara la for~.1ulació~l de los pr ínc í.p í oo c ont ab'l e s para el Sea

tor ?ú.blico ITG.cton~~l, cabria ex::::,one:r e í.gu íe r a en f orma breves- Las

~n priuer lucar, to~~ndo co~o base una publicaci6n que
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sobre Contabilida~pJ~lic3 y Ejecuci6n del Presupuesto efectaaran

Las Naciones Unidao (3·~), se consignarán las finalidades que cum-

plen las cuentas de gobierno:

1) Lo s eí s t enao c on t ab l e s deben organizarse de manera qu e mues-

tren que l=ts tranGacciones del gobierno se han realizado de a-

cuerdo con las disposiciones legales vigenteso
t

2) Las cuentas que d emu e s t r en las erogaciones realizadas deben r~

Lac í on ar ae con las. cuentas pr eeupueatar í.ee que ent r añ an la au·-

torización de 108 gastos.

3) Las cuentas deben llevarse de modo que p e rraí. tan determinar si

son adecuados los medios para asegurar el buen man e j o de los

fondos y bie?8S pd~licos, ouya misión está confiada a funcion§

rios administrativos.

4) Las cuentas deben llevarse en forma que permí, ta su comproba­

ción por auditores, incluyendo todos los libros, caja y fon-

dos, valores y bienes.

5) =-~l sistema de contabilidad debe pe rnrí t í.r que SE: conozcan "total.

mente los resultados finanoieros, entre los que figuran el vo-

lumen de los ingresos y el costo de las actividades, los p~o-

gramas y las orGanizaciones.

6) El sistema de contabili~ad debe 6frecer a todos los funciona-

.rios interesados la información necesaria a los fines de pJ.ani

ficación y dirección, lo que incluye -pero no limitándolo a ~

110- la determin2ción de los costos.

7) SI sistema de contabilidad debe ofrecer procedimientos efica-

ces para la c ompr obao í ón interna de cuentas y la fiscalización

de las operaciones y programas.

pU88to~

J?Rginas

Unidas. eon t abí.Lí. dad ?úbl.iea ~i 3j ecuc í.ón del
"JeT>9.~t't.en~nto de Asunt os .J;co:n6![licos. Xe\'f York

8 y 9.

Presv'
1953.
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8) La"contabilidad p!..í.blica debe llevarse en forma que suministre

la infor~aci6n necesaria para realizar los estudios econ6mico3

y la p.Lan'í.f i c ac í ón de las actividades' gubernamentales, ij'1..form~

ción que debe presentarse de modo ~le sea útil para los fines

ejecutivos como para los le~islativo8.

De estos enunciados, surgen dos principios generales na

ra ser apj Lc ado a al Sector }~ll'b1:ico, el de r-e spons abt Lá ó ad al que

se referirían los cuatro pr í mer oe puntos y el pr í.nc í.pí.o de direc-

c í ón qu.e abar oar I a a los r ee t ant e s ,

~En efeoto, al organizarse los sistemas de contabilidad

pública siempre se 11t,. c ona i d e.r ad o que el principio de responsabi-

1 t dad es el qu e ti en e may or i mI) 01' t ano i a, por no d ee ir 1 a un~ e a .. Re 8

pone abí.Lí.d ad significa "obligación legal lt esto es '. la Lnrst í tu­

ci6n de un sistema de fiscalización de ingresos y gastos, que pe!~

mi t an determinar si los fondos ptí-blico8 han sido convenientemente

empleados.

Por otra part e , el "pr í nc í.p í o de d'i r ecc Lón" es el que

exige qu e Be lleven las cuentas de modo que permí,tan evaluar y a-

nalizar en todo mowento los programas gubernamentales y el grado

"de eficacia con ~le son puestos en práctica. Zsas consideracio-

nes pueden r efer í r s e a la marcha de la gestión ptJ~blioa en su con-·

junto o pueden consistir 't ambí.én en la eval.u ac í ón de las activiél~

des en el :p~ano de cada un i dad admí.ní.e t r at í va.

Con lo expuesto, se proyectarán a continuación las guías

para la f ormuLac í.ón de pr í.nc í.p í o s contables rara el Sector PJbli­

co Nacional, las cua~es podrían estYQcturarse de la siguiente ma-

n e r a s
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Ordena incluir en el Presupuesto Público la totalidad de

la ~esti6n a realizar o gesti6n presupuestable.

¡Circunscribe el contenido presupuestario a las magnitu-

des ec onóraí.c as que se proyectan pone r en ju.ego en un la]2

so dado para cumplir los prop6sitoa ~ijados por la polí-

tica ..

Ordena que la totalidad de los recursos se afecten indi~

c r ární.n ad amen t e al pago de cualquiera de los gastqs ..

Persigue el pr op ó aí, to ele que el pr e supu e st o , por su for-·

ma c orrt auLe , sea i.ntelegi b'l e p or todos,~

Or d ena se8.Ll r e spe t ad as las atr í.bu c í.onee , deberes y 0011-

gaci ones que mar e a el ·Sstatu. to Fundamental, o sea la

Const:i. tuci ón,

Orienta la labor de 103 profesionales del Sector Público

considerando solo el interés de la comunidad~

III.- [rincipios Con~abl~G~rale~

~!l!~: La ~ersonalidad del Estado es independi.ente de la

personalidad de los man~atarios (o sea el pueb~o). DesdE;,

el punto de vista de su 83tructura la Haciendd PJblica pue-
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de ser' simple o divisa. ~s simple cuand o sus fines se e;es­

t í onan mediante 1..1.11 orden jurídico centralizado y es divisa,

cuando escindi.éndose de la Admí.ní.s t.r ac í. ón Central d etermin!:;

dos secto~es se inaependiza~ con personaría jurídica. Por

lo tanto f si la informaci6n contable fuera integ.;cal o oon82­

lidada puede hablarse de un. "en t e " , si en cambio se pre-­

sentara en f orma individual por entidad, cada una de éstas

constituiría un " ente lt
Q Esto último tiene el carácter de

ac Lar ac í ón , no r-es t ánd ole en 10 más mínimo v al I d ez al pr í n­

cipio~ lo ~le si deben tenerse en·cuenta son las caracteri~

ticas peculiares que trí eno el Sector Público y que fueron

debidarnente expuestas oportunamente.

Bie~~nó~2..Q~: Los estados f í.nenc í.er o s se refieren

siempre a bí ene a materiales e inrnatel'iales susc ept í. lJJ.e~3 de

ser vaf.uado s en términos monetarios. Se acepta este princ,i

pio contable pero teniendo en cuenta que las cuentos del g2

bierno no c oncIuy en s o.Lamerrt e con un b aLanc e qu e demuestra

si tuacj.oner.; ec onómt o o-f'Lnanc í e r ae , sino que se r ef Le.r e talll-

bí.án a relaciones jurídico-·políticasque e en Lnh e.r ent ea ,

I~xisten dificultades para la v a'l or i zao i ón del ::patrimonio a§.

ministrativo y se duda de la razonabilidad t desde el punto

de vista económico, de crear un patrimonio ~pú.blico análogo

a la Lt qu í.d ac í ón de fin de año de una empr e s a privada ..

Sil:teti2,ando, también en la' aplicación de este principio P.§:

r a el Sector Pú b'l í.c o se d eben tener presente las considera.-

ciones vertidas en la Parte 11 - 3studio Preliminar.

dad tnon e t ar í a vigente en el país en el que el ente funciona.

Con las reservas con que se ac ep t a el pr í.nc í pa o en el Sec-

t or Pri vad o , puede ad e cuars e al Sector Público Nac á onaL.
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Va~~~.9i6~~-º.2sto: Se refiere al cr·i terio pr í.no í.pa.L de vE:

Lu ac í ón ;l se llalla ac ap t ad o p or el Sector l?úblico.. Tiene

relación con el ant er í or (moneda de cuenta) IJor lo que c~

ben las nrí snas c on s í.de r ac í.one e que' podrían efectuarse al

mismo. Conviene deGtacar qu e 18. Ley de Contabilic.ad de la

Nae íón ~T su pe.r t í.n ent e reglar.lent8.ción, no contemplan el pr.2.

bIema de les depreciaciones y amortizaciones.

illfSd-~1:.Q: Determina Clue. los lapsos económicos o financie­

ros deben ser de igual duración. La Ley de ~\:~ontar)ilidad de

la ~&ci6n en su articulo l° acepta el principio, adoptando

el ario c al.end ar-í.o 00G10 ejercicio financiero ..

pasivos y en la expresi6n contable del patrimonio neto f de­

ben reconocerse f ín al.merrt e en los registros c ont eb'I e s , téln

pronto como sea posible medirlos objetivamente y expresar ~.

sa medida en moneda de cuenta. Puede tener vigencia en el

Sector ?~blico, pero debe observarse siempre lo que dicte

la Ley de 0onta:bili¿ad, por e j emp.Lo , respecto al concepto

de Patr-í morrí o no debe olvidarse que para el Sector P1.ib1ioo

Na.cional la Contabilidad Pa't r í.morrí a.I es una rama de la Con....

tabtlidad del EstEtoo.

Pr.ude~cia: 28 el principio del conservatismo oue se entien

de puede aceptarse en el Sectcr ?úblico Nac í onaj , pero con--

templando lo que la Ley de Contabilidad disIJOnga al .respec-

te ..

Se ha revelado ya, que al adoptar la 1..;8Y de Contabilidad de

la Nación el sistema de lo deveneado para los gastos y de

lo percibido para los recursos, se materializaría Gste prlg

c í p í o ¿ene.raJ..
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plicaci6n y l&s normas r~rticul~res, se aplicar&n de igual

forma, s eme j an t ernent e , ele un e j e r c í.c i o a otro. Pued e acep-

tarse el principio para el Sector P~blico, solo que si se

pr odu.j er a al CLÍll c alI1"'ol o en 1 a ap I i e 8.e i ón d e algún .pr i n e i I i o

genere1, e~3 :porque, en la mayo.rí a de los casos, se ha prod~

oí.d o a.l.guna moClific9.ción en las dícpoc í.c í.one s legales vt.::,en:

tes que surgen de la Ley de ContabiJ.ir5.ad.

~xposic¿i.Ég; Se l-o.fiere a qu.e los estados f í.nanc i e r os deben

contener toda lE:. Lnf crmuo í ón J' dí.s crí.uc.nac í ón b ás í.c a nece8~

ria para un a CEDal Lrrt erpre t ec í ón de le. situación fiH8.r.·cie-

ra y resultados presupuest~rios.

Este pr í nc í p'í c está vinculado e s t.r ec h atnen t e o on el s í s t emc

ur eeuou e s't ar-t c qu e rija, el qu e determina P0.l ende,.' el stE'.­

tema de contabilidad pública r e epect í.vo ,

1:n gen?ral~ puede decirse que el rrlnclI:lc no auraít í.r á re};)§;

ros para su ad ecuac í ón al Secto:c Púb.l í c o l·iacional.

Be~J2.2r~§..~J?.t.11i~§.: Es el r e'Lac í onado con la o·bli~e.ci6n legal

es t o 6;-3 , la Lns t i tuci 6n d e un si stema de fi ~3C al:i. z ac í, 6n de

los in¿re30s .~/ ga.ztos que r:ermi t an d e t er'uí nar si los fondos

:rúb1icos han sido convenientemente emp.l.e ad os ,

ven La.s cuerrt as de modo que :Jerwi ten e"l::!..Lu ar :/ anali zar en

todo momento los procramas subernamentales y el ¿rada de e-

f í c ac í.e con qu.. e son T:uestos en l/yáctica. Estas dos consi(:le.r~

c í.one s :put~den r-ef eri r s e a la marcha de 12. e:es"tlon público.

en su conjunto, o p~eden consistir ta~bié~ e~ l~ ev~lu8ci6n

Vt~ •

:'uede adv e r t i r s e que rr ev í a enunc í ac l ón je los 2:·,.rlnc~.-·

~iC3 corrtablas ~rüDia~ente dichos, se fij~n ~na serie ~e ~os~ul~-



~ 150 '""

Como par t e final del presenta trabajo, Be efectufll'á una

brev:lsima revj.si6n de los requ.is:1:tos de auditoría que gu.!e9n las

tareas de auditores y prestataItios (del Sector Público) de org~

nismos internacionales de crédito. Consecuentemente f se especif!

car én algunas guias de carácter general para orien-tar la px'epara­

01611 de infermes especiales des·ttnados a t&~es organismos de cré-

dito.

Se pasa entonces a desm~rollar la Parte VIe Informes E~

pacialas a Organismos Internacionales de Créditoo
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Hasta aquí se han desarroll~do tras aspectos esenciales

que hacen s~ te.ma específico de la tes~LS doctoral, quedando pan..,·

diente el enáli.sia del pun t o final referido a los Informes ESp,3·...

e í.al.ea a OJ:ganimnos Internacionales de Crédito. Esto de los ti ir!

formes especj~alesu es una particularidad que ae ha venido presea

tando desde hace Y'a, algunos años (aproximadamente diez) en el

Sector Público ~IS.O:tOllal, s ín que fuera suficientemente exenrí.nado It

Por 10 expuesto, y advirtiendo la íntima correlación

que existe entre estos lnform.es y las ccncepo t onoa eus"tentadas

hasta el ~~esente respecto al Sector I~iblico Nacional, se cr~y6

necesario no desaprovecha~r la oportunidad de contribuir en una

primera aproxtmac í én a dar princj.pio de soluoión a p:rolllerílas que

suelen plantearse en 10 que hace a la preparación y contenido de

los tlinfo.rmeB espaciales" cuando corresponden al {mibito pú'blicoo

Como puede aprecí.ar ae , s í.empre se halla latente la :ti__

dee,u de tener prcser.L'i;e las peculiaridades propias de la Adminis­

tración Fublica, circunstancia que ha sido destacada permanente~

mente a lo largo de todo el desarrollo del presente trabajo.

En primer lugar, serán bosquejados algunos antecedentes

sobre estos u informes especiales u
t en s egundo lugar se ef e ctrua...

rán los comentarios críticos sobre la orientaci6n que inicialmen~

te ~tdiere haberse observado en la rrepexación y contenido de los
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mencionados inf'ormes, y fint:.1.l¡Uente De proyectal'án en forma tenta­

tiva las pertinentes guías para orientar la preparación da Infor­

mes Eepeci.aJ.es d.es;Ginado8 D. Organismos Internacionales de Crédj~·to

cuando se t11 a t e (le presta:tarios del Sector P'J.blico Nacf.onaf, ,

Oabe adver·tir t aunque se lo ha hecho en form.a reiterada

en otras pa-rtes de euta investiga.ción, que 01 análisis será. cir­

cunscripto a los informes especi~_oa que deban presentar a Orga­

nic~os rnternacioua~es de Crédito las entidades prestatoxias que

se hallen regidas por la Ley de Contabilidad de la Naci6n. No ob~

tanta, por las razones que no le será difícil detectar al lector f

no podr án eviterse unos breves comerrtur ao s sobre info~cmes corres.....

pondien·tes e. organismos prestata.ri.os que se hallan fuera del régi

men de la Ley de Contabilidad PúblicBo

Con las aclaraciones precedentemente descriptas, se pl~~

cederá a i.uicia:r el trata.miento de este último aapec't o sobr-e in­

formes especi&ues oon una breve síntesis sobre sus antecedentes

en el ~ubito nacional.

Puede considel"'al"Se que el priluer antecedente que se re­

gistra sobre estos informes especialos a ser presentados a un or­

ganismo internacional de crédito, ffurge de los contratos de prés­

twnos celebrados por entidades públicas nacionales con el Banco

Interamericano de Desarrollo (35). "El Banco Irrt er-amar Lcano de

Desarrollo es une institución regional a la cual pertenecen 21 n~

cí.onea americanas (20 pafses del .Area da l'..1uérica. Latina y los E~

tados Unidos), creada con el objeto de acelerar el proceso de d~.
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aarrol1o aconémí.co , indiy:ldual y colectivo ele los países miembros.

Data su exi.stencia jurídica del 30 da dí.o t embz-e de 1959B
"

1:;1 contr ato de J:réstamo nO 43 SF/.lUl~ Resolución nO DE --

78-64 celebrado entxe el Banco Int0ramericano de Desa~rollo y la

Admin:lstraoi6n General do Obras Sa.nitarias de la l~ación por (u~~s.

2.00000000-) el 7 de octtlbre de 1966 constituye de acuerdo a los

antecedentes xecogid.os, el prj.Ji·¡er eslabón de la cadena de pl'éEr'Gt"l......

mes (.::elebrados con aquélla institu.ci6n de cl~édito.

La Secci6n 14103 que se refiere al Ob;je'to del Présta.mo

clice s que contl'íbuirá a la finanej_ac:ión de un proyecto para me j o-«

rar el aObastecirr..iento de agua potable a las localidades de Avel1~

neda, Lami s , en la Provincia de Buenos Aires6 Pero 10 interesan­

i4C para el tema. es lo que contiene la Sección 6 Ci03 del mencionado

ccnnrato , cuyo texto conviene transcribir f:i.elmente: Hlnformes'll"'"

{a) El Deudor se compr omet e a presentar al Banco, a entera satis....

facción de éste y en los plazos que señalan para cada uno de e­

llos los informes que se j.ndi.can a. continuación:

(i) Dentro da los treinta (30) días subsiguientes a cada

trj~estre calendario, o.en otro plazo que las partes a­

cuerden, los informes relativos a la ejecución del lxo­

yecto conforme a las normas qua sobre el particular le

envía el Banco al Deudor~

(35) Ban co In"tere.me1"icano de Desarrollo" La Acción d.el BID en la
J..reentina., I-"'~.lbJ_icaci6n ))ivisión de Ad~inistI1ación TIID. Afio
1968~ Página 21~
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(1i) Los demás informes que el Eanc? razonablemente (;01:',01te

respecto a la inv~r~i6n de las sumas prestadas 1 la u·ti~

lizaci6n de 108 b í enos adquir:Ldos con dichas sumas y el

progreso del IToyecto~

(ii1) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al ciorre

de cada ejercicio fin.anciel"o del Deudor mientre.s subBj-!!

tan las obligaciones· dol Deudor de conformidad con 01

pr eeerrt e contir-at o , tres ejempleres del })e~ance al cf e ....

rre de dicho ejercicio 9 con indicaci6n d0 las ~nanoi.as

l-J~r~~~~ y los demás datos contables pertinentes~

(b) Loo documentos descriptos en el párrafo (iii) de esta Sección

se Ixrosentarán~ PO);" l~\ Conta.c1u1.":f.s. Genera? de la Na.­

ci6uó Cuan.do el Banoo 10 solicite, los infermas descriptos en

los párrafos (j.. ) y (11) referentes a loa aspectos fj,nancieros y

contables también so presentaráu cer~~cad~~ por dicha Contarnl­

ría Gener8~ lt El Deudoz deberá. a:atorizar a la Con.tadtu:'ía. G(~n'eral

para que pueda proporc:tonar directamente e.,l Banco tCJd.s. informa-

o í én qua ésta razont.\.blemente sol.ioite con relaci6n al P.royecto't.

Esta. cláusu.la contructua~ iv.e la que de'terminó el d.ict!!

do del Decreto nO 2613/66 (Auditoria en Ent;i.dades Descentre.lj.za....

das y F--ullpresas del Eatgdo) al cuaf, se ha hecho referencia en la

Parte IIl. Capítulo 7.- Contaduría General de la Nación. Organo

de Control Interno en el Sector Ptfblico Nacional41 Baate recordar,

que le oonf í.er-e a la Oorrt adur f a General de le. Nac í ón una función

de control externo no pr ev í.st a en la Ley de Conta.bilidad de la Uf:

c160 y que debe ejercer por intermedio del cuerpo de contadores

ptiblicos que la integ:r.f>qt' Asilnisrno f se actualizan también las diE.,

posiciones qU€i le indican a la menc í onade l~epa.r'ticj.ón que cuando

se trate de informes sobre ent:5..dadas pltbliC:~:'B para instituciones
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orediticias o de fomento la intervención será de carácter obliga­

torio (artículo 50) .y que para la tarea a .re al í.z ar serán aplic~

das las normas y procedimientos genP-X'almentf? aceptados en mat e r t a

de au d í.t.or f a c orrt abf.e (artículo 2 0 ) .

La existencia de estas cl.áu su'Las c orrt r ac tu al.ee ~r del de

creto c í 't ad o , plantearon alg1J.nr1.s dudas en cuan t c al contenido y

pr es errt ac í ón de los informes que s o'l í.c á t aba el BID. En I't'imer

término, pued e maruf'e s t ar se (.lUG las cláu.8ulas de los contratos en

las partes pertinentes no tenín,n. en cuenta la n a'tu r al e aa jl1.J"'íc1ica

(entidad centralizada, d e oc entr aLí.z ad a o ·'~mpres~:). de ~)ervi.:;tos) de

la enti.dad pr e at at arl a , así por e j emp'l.o la Adrní n í stración de 0­

br as 8ani 't ari.as de la Nac í ón en el afio 1965 era una ent í.d ad deB­

centralizada de la b ac í end a pública nacional (se aclara qu e ae ....

tualmente es una Empr e aa del Estado) qu e no se hallaba o b.l í.gnd a

a presentar balance general y cuad r o de ganancias y pérdidas. ~s

dec í r , qU(~ se regí8. por la Ley de Conta1)ilic1ad y debía encuadrar­

se en su régimen c crrt ab'l e Que no prevé la c onfeo c í. ón de un balan­

ce general y cu.adro de r e su.l t aó os como se opera en las empr e aas

del Estado o en el sector privado. En la práctica, se elabora un

balance general y cuadro de ganancias y pérdidas "eapecLal.merrt e "

para cump'Lí.merrt ar la obligación que 'estipulaba el convenio.

}~ra evidente, que existía un error de enfoque que S8 m~

rrí.f'e s't aba con mayor énfasis 0\18.1100 la información contable tradu·­

cida en balance general y estado de operaciones, era requerida a

un organismo públieo .jue ni s í.qu í.e r a tenía el carácter de empresa

de servicios, que era simplemente una de las llamadas haciendas

de erogación propiamente dicha. Los casos concretos para estos

últimos, entre otros, lo constituían el Contrato de Préstamo nO

gO-SF/ AR., Resoluci ón n ? 48-66 c eLe br arl o ent re el 1311) y la. ~~ación

hrtentina (Hospt tal r.~8cu·~~la tt Jase de 3an l\I8rtí n l! ) el 21 ele fe-

br e r o de 1967. Se solici tabé3J.1 d í c t ámen e s (aquí ya no se habla
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de certificaci6n, ?omo err6ne~nente S8 consignaba en el Contrato

de Pr é s t amo 'con la Adrri n t etr-ac í.ón de Obras Sanitarias de la Na­

ción) de la Contaduría G·eueral de la Nación sobre los balances

generales y estados de operaciones e informactón financiera com­

plementaria de la Comisión Ley 11.333 articulo 6° y del Hospital

Escuela Gerie r af. San lVIa.rtín a parti r de los ej e r c í.c í.o s 1965 y 1966

r e spec t í vamente 4 La si 'tu ac I ón rec3..1 sobre la Lnf ormac t ón contable

a que ee t aban obJ.igé3.das leGalmente estas entidades se ajustaban a

la Ley de Uon~abilidad y d í.spo s í c í.ones c omp.l.emen t ar i aa , que, como

se ha expresado, no r e qu í ez-en por sus c ar ac t e r í e t í c e..'3, la present~

c i ón de balances genera.1ef3 y cuadro de r e su.Ltac1os.

Podría continuarse con los ejemplos demostrativos de es

tas s í tuao í ones , que no :per~i1j.tían clarificar "pr í ma f ac í e " la

cu as t i ón sobre el -tipo de Lnf or-mac t ón que debían pr e e errt ar' las eg

tidadeG pr es't a't ar-í.as que no eran empr e s aa pú b'Lí c aa de care-cterís­

ticas comerc í at oe , industriales o de sI3rv-i.cios pú b'Lí.c os t pero a

los efectos de e s t aa r ef e r enc í ae , se estima que con 10 expu e s t o

el problema qu eó ar f a convenientemente p.l ant e ado •

La cuestión se complicó un poco más cu anó o ;31 Banco In-

't e r-amez-í.c ano de l)e8arrollo incluyó en los Contratos de Pr és t amos

1)o s t er í OY 8 8 al yac i t ad o 11o 4- 3 SF/ AR con 1 a AdtUi ni s trae i ón d e O­

bras Sanitarias de la Nac í ón , unos párrafos en la Sección refereQ

te a Informes qu e Lnd í.o aban qu e 103 estados y documentos respecti­

vos debían presentarse d i c t amLnado s p or la Contaduría General de

1 a Nac i ón Argen tin a ele ".§.2.~~r d o~..2,9n 1 a~!:~<JQ:i..~i t os" ou e es t a'~l e ze~

el Banco tt

Se ha dicho que c omp'l.í.c ó U;1 poc~o el panorama la intro-

ducci6n por p~rte del BID de estas condiciones 1 pues las ori8nta­

ciones (así se llamaron los requisitos) se habían elaborado en

general abare ando a entidades aud ít or ae de carácter pr í v ad o -;'l a

organismos oficiales de i'iocaliz::lción y control. '~s d ec í.r , que
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si bien eran espec1.ficetdas en estas orientaciones "c ar ac t erf e t í>­

cas part:Lculares" que d ebf an tenerse' en cuenta para auditorías a

realizar en entidades prestatar:Las del Sector Público, era ~

d ent~.Sl~~-!..§:.-.2:E.i en!aci órt_J2r.~maJZ?:.~:.._.-t~!lía s~:~2:aí,2.~_.~!Llas !~!'.~~

:Ll~.I:,q2.e§imiel!!.9!3..,.,.q2P.~~.. ,§.í?__..C::P~!...~P~._!:.g ..~~~~_§~2~!E-E~dq. Cual-
quier avez ado estudioso en la mat erí, a aud'í toría podr í a percatarse

sin dificul tadeB, que 10r5 requisitos eran mucho más ad ecuado s pa-­

ra ser aplicados a los prestatarios del Sectqr Privado que a los

del Sector Pú1Jlico (aún cuenóo o omo se dijo se hallé~ba pr eví s t a

esta circunstancia) e La realiaé~d práctica era la qu e p.l.arrt e aba

los pr-c o'lemas ,

Correspondería eso si. h ac e r una BBlvedad, JT es la que

considera los casos en que los prestatarios del BID son Empresas

de Servicios Públicos, evidentemente p ar a estos c aao s las Ori,ent~

c í.one s del B[J.l1cO no merecen maycre s reparos siempre que se aó e-.

cú en 8. las c ar e..c t ezLet t oae particulares de cada p af s y tengan pr~

Gente los conceptos sobre utilidad social, benef í.o í.o aoc í a't , e t c ,

Resumiendo, las conclusiones que Be ext.raen de estos a!1

tecedentes prim.eros, es que los requisitos prepa:'ados por· la enti

dad crec1i t í.o í a internacional a que se ha aludido no respond.ían ni

adn responden integralmente a las peculiaridades propias de los

organismos pú b'Lí c os pr est a t er-ío s que se hallan regidos por la Ley

de ContabiliGad de la Naci6n.

Es de destacar que el Banco Interamericano de Desarro­

llo (BID) ha efectuado en el aíío 1974· una .r ev í e í.ón de los re'.i.ui

si tos existentes a esa fecha, de 1 él. tarea (1escri:ptfi, han sn.ret do

las Or í en tac aon e s para los ¡~uc1itares Independientes pr eví.aa al }~­

xamen ó e los i~sta<.los Finr.::ncieros '-lue son 18.3 vigentes en la actu.§:

Lí.d aó , Aún cuan do ruede apr ec í. arf39 un Lmpor t ent f s ítco avance con
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v í s t a técnico, del enr í.quec t mí en t o en cuanto a f3U contenido (in-­

c crpor a lt..t Audi toría Operativa) y de las modernas c onc epc í.on e s

que se ad v í e.r t en en las nrí sraas , Be desea c ompk eraent ar' estas rec,2,

mend ac í on e s con alcun8,s paut as o e,uías El. tener (:-)11 cuenta. cuando

se prepaxen informes para OYB8nismos internacionales de crédito.

Se recalca qu e estas Guías tend:'-"án en pr inoipi o ví.genc í c para lOG

organismos plí.hlicos que se he.llen c onpr end í.d os e11 la Ley de Canta

bilidad de la Nación.

~ítu~L~._~~ Q~;ía~22Z~_2r~1.~a.~~r 1 ~j2~ar ac i 6p_.g~..1~!.2.fft~~~~EsJ?~=

e i a3:~.§__ d es t in,§s1~_~_SkeE:~~fLI11~~I~!.9E:.§1 e~-ª~

Cré~l to en el ~5?,,9~.QLEúb1i.c.2_f!acj;.2~~1

Antes de pr opone r las c or-r e apondd errt e s Guías c r I ent at í>-

vas, se estima oportuno t r anecr í bí r algunas consideraciones <lue e·

fectuara el Contador P~blico Jos~ Luis Silva (36) en un trabajo

sobro Informe ~':;xtenf3o ~ af'Lrma el aut o r que: "Qui enes hayan teni-~

do la oportunidad de pr epar ar' Lnformes extensos requeridos por

ciertas ínsti tuciones de crédito, organí.smos Ln t e rnac í.ona'l es de

elese...rrollo y otras agenci as ele este tipo, h abr án enc ontir ad o en

los 111 timos tiempos que se están I)lanteando a nu e s t r a prote sn ón !1.

xieenciHB inadecuadas r e spect o al alcance del trabaj o a realizar

y el t í po de Lnf ormac í. ón a cubrir con nuestra optní óru Es lamen­

table comprobar, q.11..8 estos avances s cbr e ár e as que d ebi. er-an ser

de nue s t r-a jurisdicci ón, han ocurrido por que la profesi ón no ha

sabido asumir BU responsabilidad en esta materia a su debido tiem

po.

C36) Silva, José Luis. "Tnf ozme Zxt~~nsolt Auditoría, Norm as Leg.§:
les, Articules y Trabajos Varios. UNBA~ Facultad de Cien­
cias ~con6mica8 de EU8nos Aires, 1970. Iáei~a 86.
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l~n este aapec t o , como en otros Y2H1Chos, recordemos que

en la medí da en qu e no nas Lmporigarno s nosotros mí.SmOf,3 las normas

a cumpl.í r, e s t ar-erno s dejando de lado un vaoío que seré. llenado por

terceros (el estado, organismos internacionales, etc$). Enton­

ces se pondrán en evidencia los pe r juíc í.o s que pueden causarnos ~

xigencias Lnad ecu ad aa , por provenir' de qu í.ene e no tienen un cono~­

.ctmiento cab~.;1,l de cu ál.e s son los límites dentro de los cuales oe·-
bemos desenvolvernos lt

•

Se interpreta que estas reflexiones concurren a determi

nar que se hace n ec e e ar-í.o d i c t ar al menos los aspectos fundament~

les que deberían tenerse en cuerrt a cuando se preparan "Lnformes

especi al.e s It paTa Organl smo s Internaci. onales de Crédi t o .

Con el auxilio de las diversas concerciones que sobre

Audi 't or f a ;:/ Control Interno, Normas de Audi toría y Pz-í.nc í pí, os COD

tables se han venido sosteniendo para su adecuada aplicaci6n en

el Sectcr :Público :'~acionals :1 en adhesión a los c oment e.rí.o s (traJ:1~'

criptas) que efectuara el Contador l'tíblico Silva S(~ propond.r án

see,uidamente las pautas generales que son moti v c de f ormu Lac í ón

en el presente c apf tuLo e

En prLrne r lugar, y para la realidad nacional debería te

nerse en cuenta el oarácter de la entidad prestataria para deter-

minar el tipo de Lnf orme contable a pr epar ar para cump'l í.n en t ar

o.Laü suLaa c orrt r ac tu at.e s qu e r e qu ieren su pr e aerrt ec t 6n a Or g an i s-

mas Internaci on aLe s de Crédi t o , Esto es, si se trata de Admini fJ-·

t rao í.ón Central, Orea.~1ismos De sc errt r a'l í.z ad os , Ouent ae :Sspeci.e.les

Administradas o Empr e eaa Comer c i aLe s , Lndue tríal.e e o de Servicios

Públicos en que el Estado es pr opí e t ar í.o o tiene participación.

Es sabido (-11..1e el tipo de informaci6n contable-fir.ancie-

ra. que deben presentar e s t os oreanismos, d í f í.e r en según se hallen

encuadrada en uno u otro de los caracteres mencionados.
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IJ<3. Lnf ormac í ón qu e h abt tualmente presentan las I~mrresas

de Servicios F~b11cos, por ejemplo, no sería en principio difere~

te a las que puede confeccionar una ernpr e e a del GectorPri v aó o ,

lógtoarnente, por su natura.leza, envergadura, importanci8. y objeti

vos es mucho m:;'ls c ompl.e j a :J' arnp.í.í.a que la r-e que r í da por lo común

a una entidad del ámbito pr-í vad o ,

Es Ijar ello, y 1)01' la circunstancia de que bás í.c amen t e

no se pre aerrt ar án mayores di.ficul t ad es en las ernpr e s a s o í tadas si

no en los organismos ~DÚ.1)licos recidos ~Dor la. Le:l de Contabi.li.dad

de la Naci6n~ es que nos limitaremos (como se ha dicho ya) a es

tos últimos.

La Ley de Contabilidad de le. Nación y sus d í spo aí.c í one e

c cmp'l emezrt ar í e.e determinan la información Ilue deben pr eparar los

organismos públicos sujetos 8, la nn sma ~/ que consiste eseFcialmeg

te en la pre~araci6n de los denominados: 3stados de Eje~~ci6n

del Presupuesto y l~ste.d o de la Cuenta Pat r í n.on í al ,

Se recuerda que el Estado de Bjecuci6n del Fresupuesto

deberá r-ef'Le j ar lo aut o.rLzado por cada crédito y 10 comprometido

con cargo a los mismos ~r el Esta/lo de la Cuenta. Patrimonial debe­

rá reflejar las ex'i srt enc t s..s a1 Ln í.c í.ar s e el' ejercicio, las v ar-i a-.

ci.ones productclas durante el. mismo o omo .1:: 88u1 t ad o de la ejecuci.6n

del pr-e supue s t o general o po r otras causas y la si tu.aci6n al cie-

, r ne ; e on respecto a la Ej acuc í.ón del Pre supu e s t o lo r ef e r í. élo es

válido :i.nteeralmente l)aTa la Adraí.n í s t r-ac t ón Central, por cuarrt o

en lo que respect.s a ~os organislúos descent.ralizados de c ar ác t e r

administrativo c1ebe cUh1plimentarse con un Estado de Recaudaci6n

qu.e refleje el cálculo de los recursos y su efectivo ingreso.

Puede agregarse, asimismo, que para el caso de los lla-

mados OrGanismos Descentralizados y Cuentas ES1,eciéLles Administ.r.§!:

das debe confeccionarse un :2stado de Activo y Pas í vo Financiero
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qu e refleja.'"(~1. 1GB "dispon:i.bili(lades y. exi[ibilidades existentes en

la en't í d ad al cierre de c ad a ejercicio financiero '(Circular n ? 5

/70-C. G. N Cl ) •

En resumen, de conformidad con la Ley de Contabilidad

de la Nación v igente, los estad.os contables correspondientes a

los OrGCi!lismos de 19. Adr11.ui.3"tración Central, Oreanisrnos Der-3centr2:

Ld z ad os "J ']u8nt::i.8 :2sIJeoiales Administradas serán los que se r.1eno-

nri.nan ; Estado d e .8jE:cu.. c í ón del Pr esupue s t o ; . Est::;u]o de la Cuenta

Patrimonial (pa.r8. .Administraeión. Central) y; "8stado de r~jecu(~ión

del Pr e eu..puesto; I~st9.do ele la Cuenta Patrimonial; Estado de :1.eca:2:,

dac.ión y Estado de Ac t í vo ;;T Pas í va lTil1a:1.ctero (pax-a 0rgani8~nos

Descel'ltralizac1os y Cuerrt as I~3peci.9Jles .:L.:Luini:3tradas). Bu la prág,

t í c a, la íJon"tad·~lría. General de la Nación a través del cuerpo de

Contadol'es Pú b'l í.c os clue lQ, i:1tecra vi ene ami ti eno o 0lJini 6n s cbr e

los estados cont3bles que se han referenciado, adn cuando en las

cLáuaul as c ontrac tua'l ae (C01:1tratos de Frcst9.1110S con el :81D) pr..t:.

val.ec e un c r í, t e r í.o de "Standar1.zación" que no pertn í te üon~dgna!

los expr ee emerrt El1>

Como se hace necesario dictaoinar estados contables 00-

rreapondienta8 a organismos p6blicos como los descritos en párra-

fos pr-ec e d ent es (en vá r tuñ de cLaú suLae c cn'trac tual.e a vi[cent3s,

como se ha vi st o ) , no escapará al cri terio de los Lect or e s de e§

ta tesis la vi t:-'tl significación que asumen en esta Lns t anc á a los

conceptos ve r t Ldoe s cbr e Audi toría y Control Interno, Norruas de

.Audi toría y Prí.nc l p i o s Con t ab.Le s para el Sector ?ú.bllco.

La vinculaci6n con el tema principal es deciQidamente o

bliGada, y de aquí que se resolviera f Ln aLí. zar el desarrollo del

pr ác t í.c os ,

A título iluatiativo, y tratando de c2pit¿lizar las fOL

1
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De la misma macera l)odrí811 proponerse distintos modelos,

de c onf c rmí.d ad con 1:-18 variantes que pu e dan ofrecer Las entidades

de acuer00 con sus caracterícticas y 'particulares situaciones.

Sin má.s aburidamt errt o s , se consignan sumarI amerrt e las

g"uías pare. Orientar la Pr epar-ac í ón de Informes ~~speci8.1es desti:n.~

dos a Organi SI;10f;: de Créd 1. to en el Sector Pl.í.blico Nac í onal ,

Se refieren a:

a) Carácter de la entidad prestataria (tener en cuenta las

disposiciones legales vigenteo).

- Administraci ón CeEtral (rJ:ini steri os 7 Sec.retarías, Di rec~­

ci 0l1 f38 1 etc.)

... Oreanismos De sc en'tre.Lazado s ('Sntidades -~iu.tár'lul8as: Jun­

ta d e Granos, de Carnes, etc , )

- Cuentas Bspeoiale::; Adrm ná st r ac ae (Con individualidad fi­

nanciera: Casa de la Noneda de la Naci6n, Lotería de 3e­

neficencia Nacional y Casinos, etc.)

b) Presentación de Estados Contables según la enti:iad ..

- Administraci6n Central

.. Estada de Ejeou.ción del Pr eeupue e t o

.. Estarlo de la Cuenta Patrimonial

_. Or¿8nisr~'!o8 Descentralizado~:~ y Cuen t as :Sspeciales .AdminiQ

trac1as

o Estado de Ejecuci6n del ?resu~uesto

• :Zs"tac1o de la Cuenta Pa'tr í morrl a'l

• Estado de Recau.cl~lción

.. Estado de Act i va y Pasi va Financiero
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e) Dictámenes o Lnf orme s según la errt í dad

- Admí.ná s t r-ao í ón Central, Orean1fHnos Deec ent.r-aj.í.zad os y

Cuentas Especiales Administradas

~ Ley de Contabilidad de la Naci6n y disposiciones lega~

les com~lementarias

• Normas ele Auditoría. };\ara el Seetop PLlblico N<~cional

• Principios Con~abl~s para el Sector pJblico Nacional.

SH r ef t eren a:

a) Criterios especificas de presentaci6n de estados conta­

bles según la naturaleza de la entidad prestataria

- Instituciones d e educación avanz ad a (Univ8:r~iidadeG') Ini2

titutos ':"p,cno16¿~icoG~ e t c , )

Deberi.an reflejar 1"11á8 bí.en la "zes pons ab l Li d ad adm1-

ni s t r ati, V3, 11 po r los el i s t i n t os re cu r s os as i .:;nad os a 1 a

entidad y la utilizaci6n de lo~ mismos. 8e sugiere la

adopci6n de un sistema de registro a base de contabili

dad de fondos cuyos activos, pasivos y saldos de fon-

dos se muestren separadas en grupos balanceados en el

baLanc e general y los r-ecu r e os ; g~istos :l c ambí.o s en

saldos {le c ad a fondo se muestren, también por ¿rupos,

en el est&do respectivo; además, en el caso de los r~

cursos y gastos~ deberían diferenciarse los de car¿c-

ter e du c ac f on e.L de los no ed1J.cacioni~les.

- Institutos Agrarios (Jorporaciones, Inatitutos de RefaL

~a y Promoción ~~raria, etc.)

~uando sea el caso, las prestaciones otorgadns y ~a
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descr-ipción de lEu~ I)yo:Jiedades y el detalle y vaf.ua­

ci6n de los inventarios pecuarios constituirían los

principales aspeetos r eLac i onad oe con la p:re3entaci6!1

de los estados contables.

Direcciones s etc.)

COY1sti tuyen en general reIli1.rticíones no autárquicas o

de carácter c errt r'a.l í a ad o cuyas c arao t er í s tí c as IJredolíli

nante c onsá s t e en la adurí.n í.s tr ac Lón del pr e supu e s t o 8.-

siena~o para gastos e inversiones por categorías~ aoti

v í d ade s , pr-ogr-amas sobre una base anual , Para estos

casos, el "documento bás í.c o " consistiría en u'n :3sta-

do c12 Origen y .;~r)licación de Hecursos relativos al Fr.<2.

gra.ma o Pr-oy ec t o parcialmente f í.nanc í ado con el pré8t~

mo del Organismo Irrt e rnac í.onad de :Jréa.i Jeo y ev .. entu s....l-

mento, el ~8tado de Ejecuci6n Presupuestaria y Estado

de la Cuenta P~trimonial de la rep~rtici6n ejecutora~

b) Informe sobre la ejecuci6n financiera del Programa par­

cialmente financiado por el Organismo Internacional de

Crédlto

- Estado de Inversiones

Constituye un estado de origen de los fondos -propios

y los obtenidos por f'Lnanc í araí en t o de la entidad de

crédito o ue terceros- y su arlicación a l~s diver3ds

categorías de inversi6n contempladas en el Plan de Fi-

nanc í airu errt o qu e se describe corrientemente en 103 .;~­

nexos de los Ooniratos de Pr~stamos (BID)ft

- Inf o ruie Pí.nano i ero ,Jomp'L e.ae n t ar i o l' e La't i vo al Pr o j r ama

GC:i.1.sti tuyen ariex os al ::::;,st3do de Lnve r s Lones "J' ab arcan
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Como r e suLt.ad o del análisis efectuado al abor ó ar los di

f e r errt es aspectos que S8 han c on aí de r ad o en el pre s en t e trabajo

-étún cuando ye., se han emi tido é1.1~unos· juici 0;1 él 10 larLo de su dE.

oar r o.l l o- 9 S8 ex t.r acn la.s e oncIuo i 01188 fí nal.e s qu e , en general,

pu eú en s í n t e t i z ar-e e en la si¿uiente forma:

- ]~as "c ar ec t ar í e t í c ae pe cuLí.ar e s " ,que I)osee el Sector 1JtJ:b1i

co (que 10 c.1.iBttnguen del Sector Pri.vauo) detel'miné311 un e~

peo í al. o ampo de ac ci ón en el que deben d e a envo.Lve r s e la Aucli.

t or I a y el ControJ. Interno, esta, c í r cunn t anc La "exige que 1)9--­

ra una adecuada aplicación de estos conceptos en dicho terri'

no, se d eban tener en cuenta ljermanente!:lente aqu é l Lae p~::~rti--

cu:.aridé;¡des.

}':;1 oricen, significc:.1..do y evc'l.u c í ón da la iludí t or f a, el ¿ene-

rslizado c oric ept o existente s obr e au.d.itoría Ln t erna.. , las ra~

tas establecidas rara d í f erenc í e.r lOB c ampo s de la auditoría

(interna 'JT ext e rna) yel contenido esencial de la defin:L--

ción sobre el control interno, han revelado u.na básica ori€~

tRci6n h~cia el Sector Privado.

La aud ít.cr-f a oper a t l va CO¡{lO nu ev a visión de la d í so í p'l í.n a,

que modí.f í.c a el enfoque tr8c1:i.c:ional en cuanto incluye un e~\-

tud í o cuidadoso d e tiro oper ac í on al. que c onf orm an el mar e o

c cn t ab.l.e y una r ev'í e í ón de l':':l~~ o';;Jeraciónes más c orup.l.e t a , en-o

J..10.
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cada vez mas f r ecu errt ee requerimientos de Lnfo.rmec í.ón par a

los m6s variados niveles, ha provocado en los Jltimos afias

la Lnc or-po r ac í.ón d e equipc s de c ompu t ao í ón de datos en tOd2v8

SU 3 e.re Ú;:3 • F or t al ~D ot i v o , e1 e and ente t ema r ef e r ido 8. 1 a

Au.l ít or I e y les Sist0I!1aS de Gora,Putación de Datos qu e denun-

cia¡.le.. signiftcati '/U, transformaci ón (18 los re¿istros tradi--

c í cnal e s y de Las t.é cníc as u s ad ae hasta el pr eaen t e , i:~dqu:~e-

re sinGular relieve en el Sector P~blic¿.

- El c onc ept c ele control I)ara la h ac í.cnd a del :2;st(.:i.c1o asume ~):~f.

'ticular si~nific2do, desde el ffiomento en que los actos de ¿Q

'hí.erno que ~~e r eLec Lonan con la Gestión h ac end a'l, son I)"C8ci-·

oaruent e de 113,8 rná-E.l importantes funciones euberns.mentales to

Así constituyen actos de c on t r oL la I;re.v:Lsión c onetLtuc á onal,

ClU8 o r den a <3.1 le¿..::isJ..8j.o!~ "fijar anu e.In.errt e el P.re3ÜrU8G"tO

de Gastos de' la ..~~J1ji~istrHc~.ón ele la ~T:.:.ci6n" (en el J.)8.:LS:

artículo 67 ~ Lno , 7 de la Cor.tsti tución Xa.cional); 1~'1 i:nvcs·-

ti cae 3- ón de si lo qu e oe e o.npr ó es lo que se (;'J). t ori z ó a a3-

quir :i. r ; 1 H s ane i 611 del i:L 1 ey j. or 1 G. que s e oT d ena h ac e r 1 u s

citaci6n pJblica; etco

Por otra parte, el control de la hacienda p~blica pueee Y8&-

lizarse de muy diversas ma~eras (por ejemplo: por el 6rSa-

no qu e lo ejerce: Ln t ern o ;/ externo; por el n.cmerrt o d e su

r e a'l í.z ac í.ón i pr even t í vo , c oric or.u tante -¿l u'I tericr; etc.), no

obrrt ant.e , para el rresente tr ab a j o se r eduj o el problema al

tomar sólo en cuenta. el c s r ác t er ce divisa de 12 or8"s,nizc¡-

ción estatal que, en su función, establece órganos de corl.-

trol i~terno y externo.

c r e t o "I.Jey n ? 2].,354/·5ó ratificado por la Le:l n ? 14.L67) ir:G-



- 169 ~

tituy6 como 6r¿~no de control iDterno de la ~d~inistraci6n

'Nacional a la Contaduría General de la Naci6n y los denomin~

dos en forma gen~rica Servicios Admini$tr~tivos Contables 6L

eanos de control j.:cterno en cada uno de los poa eres, mini st~

rios y entidades descentralizadas. El control externo parl~

merrt ar í, o c1el eg3/1. o , e e t abf.eo e la mi sma les' que será. e j erc í. (~a

por' el tl'.ri bunaL de CU.entas de la }{aci ón ,

En eeneral, pue de maná f e s t ar-ae qu e las d.í spos í c í.cnee Laga'l.e s

vigentefJ y su aplicaci6n están refe:r.ic1as exclusivamente al

control contable y legal de la ejecuci6n presupuestaria, en

consecuencia la;:.; c cnc Lu s í.on e e y las formulaciones fi.r~ales

(como se ver á m6.~3 aó eLan t e ) que surgen del pr e s errt e trabajo,

tendrán vigencia plena en cuanto se relacionen con las enti-

d ad e s que se hallen comprendidas en. la Ley d e ContabiJ.idad

de la Nac í.ón .

En lo atinente a la clasificaci6n comJn de los campos de la

au d i toríe. (interno ";;1 externo) c11J.8 pr ed omí.ne..n en el. Sector

Privado, para el Sector rJblico carece de relevancia, porque

las e etae j anz as que se manifiestan reducen a. su rnfrrí.ma eXI're­

si6n las diferenc:Las CIue suelen generalmente extablecerBe.

Los objetivos son id~Lticos, ~l terreno en donde deben ac­

tuar es el mismo, los prop6sitos de emitir un juicio y pres­

tar un servicie a la admini~traci6n son similares y las ta­

r eas qu e deben llevarse a cabo la ejecutan (con e sc aaaa ex­

cepciones) profesionales en ciencias económicas. Sola~en-

te f se ac ep t a lo Que la d oc t r í.na sosti ene en cuanto a qu e la

dif er enc t a.. estri ba en tener en cuenta al órgano de qu í cn de-

pende el qu e debe ejercer el c on t r ol , de modo que pued e ase-

vorarse que si bien la presente'irvestigaci6n está referida

a la .\uc1itorí a ::/ el Control interno en el SC0t or :Pú1")lt ca ~\:a-

c í anal, 18.;3 c onc Lu s í.one s J f'c rrnuLac í. cn e s finales -ci eneri -'l¿~li

d e z para el o t r o c umpo o ~~ea el. externo.
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- El o orrt r oI interno en el Sector J1ll bl :i.c o Nac í. onal, tal oomo 8S

.t á insti tuf d o legalrú.ente, cumple su c omet í d o verificando si

en el procedimiento seguido ps.r a eu'be t anc í ar o ejecutar la

contabilidad qu e se controla, han sido c orrt emp'Leó as las nor­

mas c orrt abl.e s y leGales que se establecen en las disposieio-

nes¡.leg::..tles vigentes. En la práctica se ha avanzado mucho

más allá, aunque no se encuentra contemplado en La Ley.

- La Ley de Contabilidad d~ 'la Nac í ón menc í.onad a , en su Artíc~

1.o 73 y .reelament B.O1.ón :per t j. n ente, . no d ef ine al contr 01 in­

.terno , pero e s t abl.ec e clue es lo qu e c ompr end e , cubriendo los

e spec t os f cr-ma'Les , legales, numéricos y- documentales. No CO~

templa en cambi~los aspectos referidos a la eficiencia, efi

cacia y economía.

La auditoría interna, también de conformidad con la Ley de

Con t abí.Lá d ad f se ve Lí mí.tada a la verí.f í.c ac í.ón de la oorree­

ta reG:l .. straci ón de las di s t í.n t as e ontabili d ad es que se 118-

van en el ámbi to público s

De lo expuesto, se infiere que los c onc ept os de auditoría y

control interno son demasiado.~ restrin~idos en su aplicaci6n

a la r e alí.ó ad nacional, tanto es así, qu e en la práctica se

hallan actualmente rebasad os.

- Como conclusión final para eatos asS'cctos relacionados con

la. l~.lc1i t cr-f a ::/ COIltr'ol Interno, puede manifestarse que las

dificul taces que provoca la aus enc í a de definiciones expre­

sas para su adecuada a~licaci6n en el ámbito del Sector Fú-

bIico Nacional, el oonceptc \:iue sobre el control se tiene Ji§:

ra aicha Sector y las características ~articulares ~le le 0-

torga la Ley de Contabilidad F1blica al tema en cuestión,

han señalado la u:r:csr~te nec e s i dad de QQI3 , obs e.r v and o la tatE;
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última, adví.rt l en do 1;3. íntima c orr eLac í.ón entr e los ltinfor-·

mes 8S1)ecia1e.311 y lEc~3 c onc epc Lon e s q.u.e S8 sus t en t an en el

pr-e s errt e trabajo r-e s pect o a.l Sector Pú b.l í c o Nacional. Po r o

tra ;l)arte, se tr·qt3. de un t e¡n:1 que en la l)ráctica suele pla!l

tear serios ~roblemasG

Del s orner o anáf í.s í.s }!T'~i\~ticado a 10G ant ec cd ent e s .r.e8:cecti-

mar i a qu e le f'u e ir::I¡ref::¡'3,. a los mflDcionac;os r-e quá e í. tos de ElU-

que se 0peraba en el Sector Privado.

:Sl avanc e expe.r í.merrt ado e. t.r avé s de las c ont I nuaa ~cev;L3ione:3

efectuadas por el Banc o Jrrt e r acer-Lc an o d0 :-)Gf1ar.rol:Lo .8. 8'J.8

re~lisit08 de auaitorfu, tam~oco resulta 8~ficien~~ rara una

orí en t ac í ón conveni-ente sobre la pr cpar ac í ón y c orrt en í.d o de

bre hlditoría y Control Interno, Normas de hlditoría, Princi

:pion Contables para el 3ector Público Nac í.onul, :l de eOnfOri!\i.

dad con las disposiciones leea1es vigentes inherentes a la

~ateria, se proyecten con el carActer de cOM~lementarias

Guías para Orientar la Pr epar ac í.ón de Informes Esr'eciales

d e ot í.nndo s a Organismo;,:; Tnt e r'nac í onaj.e e de Grédi to.
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FOPJilUIJACIONES---------

:~l <liagnói3tieo 8Eli t í d o obliga ti la te.r8I,éntica, ésta. 1,2

gicouente e e b a s ar á en las apr ec i ac i on e s vertidas a la luz de la.

investigaci6n efeotuada y en especial en las conclusiones finales

extraídas de la temática. Esto~3 elementos f'und emen t e.Le s , r(~rrll:L-·

ten sustentar las formulaciones (expuestas en los capítulos fin~

Le s ele 18-s part e s pert í nent ee ) que sumar t ament e serán consi[na-

das a c orrt í.nuuc í.ón , y '=lue se c onerí.d e r an [:l-Illioables a la realidad

n ac i onal • T~s o sí, con r e s 1)e e t o a e s t o ti]. t i mo, e omo ya s e maní f e~

tara en las c oncLu s i ones fi n8.1e3, ea preciso destacar que .llas 1)1'.2.

po s l c í one e t endr án "eri p"cincipio " solo :)lena viLencte't en cuan-

to se r eLao í.onen con lÜd entí d aó e s '1ue se h a'l Len comprendidas en

la Ley de Contabilidad P6blica p

1 . - e011e!i~_Q..~__~ (] i t 2!i~L-º-<2n t !..21._l!?-..!~!l2-~_~1_l2e c:t or _~~J21 i e52

ITaci~l

La época bctual requierp. que en el 3ector Público XaciQ

na'l , con las uod er-nae , vastas ;y c omp'l.e j ae funciones que ti.ene él­

s í gn ad ae el :t~stado L1oderno, funcione una aud i toría Y" c cn t r oL in-

terno ac or d e con La r881ic18il que las circunstanci r~~:5 exigen. "Ss

por ello que, d(j conformidad con laB pecu'Lí.ar ee c arac t e r f s t í.o ars

que posee el Sect.or ::'úblico y en atención al más ac tua'I i z ad o el1f.2

que que se tiene de los aapec t os bajo exaraen , se proj.one n a c orrt.],

nuac í ón las d ef í.rrí c í.ones sobre auó i t or-f a J control Ln t e r n o nar a

el éubito p~blico.
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l~n consecuencia, las pau t as c orr e s pond í.en t e s se estruc-·

t.u r an teniel:do en cuenta tres· aspectos esenciales de aud i tcría.:

f í.nanc í.cro y legal; economía y eficiencia y resultados programáti

c os ,

A. e_ ~;1 al.c anc e integral en une, aud i t orLa l)ara el Sector Pú­

blico Nacj.onal debi~E~ abar c ar s

a) Un examen de las 't r an s acc Lcn e e f í.nano í.er as , cuerrt as

e Lnt orme s , t ncLuy end o una evalu ec í.ón del. cUrTlpli.n:tieg

to de las leyes y disposiciones lega.les vigentes.

b) Una revisi6n de la efioiencia y economía en el uso

de 108 recursos ..

e) Un análisis que constate si los resultados espe r ado s "

se 1'1311 efectivamente alce.nzad o.

B.- Los pr-ofe aa on al.e s designados para r euLí.z ar la audj:toría

deben ser personas que, teniendo titulo profesional o ~

niversitario oficialmente reconocido o la habilit8ci6n

of í c í al. c o.rr e apond í.en t e , r eunan la Ld on e í.d ad ad ecuada

para las t8.reB8 que se encomiendan.

c.- La ent í.d ad andi tora a tr<-ivés de los profesionales que

la integran nant end r án el cu í.úaó o y cautela di€no del e

jercicio profesional.

JJ.- En todos los aspectos del trabajo de audi.toría, la 8nti

dad auditora a través de :08 profesionales que la co~r~
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A.~ Una adecuada planeaci6n y supervisi6n de las tareas a

r e al.í z ar por los individuos c18s.ignac}os p or la entidad

aud í. t or a.

B.- Una revisión sobre el cunp'l í.raient o de le.s leyes 'J' dJ.sp2.

siciones leg~les vigentes.

c~- Una evaluaci6n del sistema de control interno para apr~

ciar en qué f(i~dida asegura el cumplimiento de la legis­

Lac í ón y no rmas pertinentes, e~l qué crado brinda corr(~~

t~ informaci6n, c6mo contribuye a promover la eficien­

cia. ope r atLva, hasta qué purrt o permi te anaf í. zar el 10-

gro de las medidas propuestas e impulsa ~a adhesi6n a

las díapo aí.c í.one s de :política económica, f'Lnanc Le r-a , ad

nn n i s t.rat i va del Seetor P1.í.olico.

D.- Un examen ~e los elementos obtenidos para acu~ular 8ufi

ciente evidencia probatoria válida para proporcionar al

au d í tor o entidad aud í, tora una liase razonable a lé-).:~1 opi

n i cn e s , JU.:ClOS, conclusiones o r ec omend ac f.one s qu e {je-

ban emitir ..

A. - Se eLevar án informes e scr i tos de au d í, toría a los funci,2

n ari os el e los orcani SIriOS, qu e r equá r í e r on O tnstrumenta­

ron la realiZ8.ción de 12,8 tare[;:.s (se advierte que no

es común , ~lues en el Sector PSblico Nacional las t ar e as

las lleva 8. cabo por 10 general el órt~ano de control

por propia iniciativa).

Se remtt í r án c op í as a otros funcionarios 1ue pu e dan ser

res~onsables ~e aatrt2~ sob~e la ~a8e ~e lo dia~nostica-
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B. - Los Lnf or'me e se emí,ttY1J:1 en, o antes de la f ech a eSl)8ci

f í c ad a llor ley, .ren:12.:,rr..entaci ón u otro o onverri (1 y en te­

da caso lo más pronto posible para su utilizaci6n opor-

tuna por los funcionarios responsables.

c.- Cada informe:

a) $eT9. Lo más conciso po aí.hLe , cn í d ando ele qu e sea lo

euf í.c í errt emerrt e claro y completo para. qu e lo en t í en..-

b) Present2~~ los ~echos exact~, co~pleta y vera3me~te.

c) Presentará los resulta00s y las co~clusioneB de mane
: --

r a o b j et í va y en palabras tan o.l aras y s í.mpLes COI1iO

el tema lo peTDita.

d) Incluirá, úrrí c amsnt e t nf o rmao í ón , r'e suLt ad o e ":JT c oneLg

d enc í a p:l.:'obatoria, recoIlilac1a du r an t.e la r e a'Lí.z ac l ón

de las tareas para demostrar y ~robar si es necesa~

veraciones del informe.

e) Cuando sea l)X oc eJ eri t e t nc Lu í r á rec cmend ac í orie s del

auc1i tor o aud i tares p ara reali Z8.T mej oras en los pr.2

c eñ íuí.errt os o en el -cr<.1·tamiento: de asuntos dorid e cle--

tecte problemas~ Para eooper&r con la implementa-

ci6n o p:aneamiento de las acciones correctivas el

informe deberá seBalRr las C~lS~3 de las de~icien-

f) Se dará mayor. snfasis a las rnej>DY:is futuras, los co-
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g) I'noLu í.r án la opí.n í.ón de los f'unc í.cnar Lc s r e s ponaab'Le s

del organ.ismo- 8J..Hlit(-1(30 reF;~uecto a los 1'88u1 tE,dos y'

c onc Lu s í.cne s que proyecta pr e s errt ar en el t nf orme . :Bs

conveniente que las oDiniones sean recabadas por es­

crito y 88 ·,te8entar~n y comentar~n o~jetivamente en

el informe definitivo~

h ) Se exp'l í c ar á c on eLar'Ld ad el eampo abarc ado y el obj~

tivo de la auditoría realizada.

D. - Tod o :L nf or In t:~ de 8.1.1di t o r í e... c1 e e al' áo t e r fin ano t e.r·o :

a) Oontenc1T8, la opinión del audi t or o auditares 's obr e la

7eracidud de la informaci6n contable examinada w

de acu e r d o con normas legales vizentes o u su a.I es de

c crrt ab'í Lí.z ac í.ón ap'l.í c atil e s 8. los o:c~ttni8mos 1)\1b1io08

auú í, tarjas y sobre bases COmIl9.t~1Jles errt r e un perío(lo

y o t.r o , Les c ambí. os s í.grrí fí c a't í, vos de si st emae o IJTQ.

c e d í.mí.en't oa c on t ab'Le e y sus efectos en los J.n:form88

financieros deber{i ex:vlicarse en 91 t.nforme da auditE.

ría.

e) Indics'l".:'3, si el ex áuen de la Lnt o rmac Lón f í.n anca e r a se

L'l evó a e abo de acuerdo con 19.3 normas de audl tcría e

nuno í.aó as en 1 Jf II d e las presentes guías.

d) Incluirá to~a informaci6n 8upl~mantaria pertinente

respecto a los t nfcr-me s financieros analizados ~ (~ue

pueda ser necesario ·para una exposici6n completa e iQ
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.ter i [:3, ana'I izad a .

~ara dar cumplimiento a la pres~nte norma, relativa a la re~

lización c1el trabe.jo, se recomienda tener presente los si­

guientes procedimiento~3 de aud í, toría:

1) Corúparaci.ón de e s t aó os contables C01J. los regi~Jtrosde con

tabilidad q~e se lleven en el Sector P~blico; además rea­

lización de pruebas parci~les y selectivas de estos últi­

mos con la do~umentaci6n en la extenéi6n y profundidad

que el auditor o auditores estimen conveniente ~ eonside·­

randa el resultado de su estudio y evaluación d~ la efic~

cia del control inter~o.

2) Pruebas' oculares y recuentos de activos de importancia ca

mo ser: valores de caja, inventarios físicos, etc. El a~

d í.t or s/» auditores debe o deben g¡¡iarse por la importa.n-­

c í a d eL activo y en e spec í al. por el control que ejerce e1

orgam smo . Tomará tOQ".... s las cedidas necesarias para com-·

pr-obar que t odas los r ecur sos y los e on.pr omí,nos d e la. t3n--

tidad estén reflejados en los estados co~table8.

3). Confirmaciones directas con terceros por medio de: certi-

f í.c ad os bancarios, c onfi rn.ac í.one s selectivas de cuentas

po r ragar, etc. con 1<3 ex t ens l 6:1 que sea conveni ente y

factible en cada circunstancia.

4) Examen de d ocumerrt os íiliportantes ;;T au t or i aac í one s COmI)le.···

merrt ar í ae , como c on t r at os , Lí c í t ac í.one s , reglamentaciones

internas, circulares, cartas orcá~icas, etc. para la for-

~aci6n de la correspondiente opini6n, juj.cio, conclu3i6n

o r cc omenñac í. Ó1:.

3.- ~li~?_~~E~~~__f2!~u~~~i2g_Q~~E!gQi~2~_º2~!~~1es ~~_~~~~~2

19s_~~~l~~~IT~~19EEl
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Pl.11)líco del ::~ec-Gor Pr t v ad o ~ han c18terninado qu e no pu e dan a:p1ícélf.

se en forma intecral y ;;:;:1.';1 r e servaa 8,1 álr:bi to ptlo1ico los c:1eno~ni-

que se hao e ne c e e ar-l o pr oy ect ar a maner-a de ensayo una especie de

·Guías para la f ormu l.ac íón de Pr í.ncLpí os Jontables para el Sector

tor P~blico N2cionalo

En 'r:ri~er tér-~rlino, se i'ij:ln una serie de postule,dos bá-

sicos que t:~ erien su or í.gen en :"a esencia misma .Ie las finanzas

j e t í 1r08 d e las CU~2nt3.S de ¿obi er n o J? Be eJ_iminan otros, pOJ:.1 estL»

mar e e inaplicables a 12. Admí.nI s t r ac í.ón :?'lblic[1-.

Cabe deatscar, que la ade0uada apli~fici6n de los princi

; talmente, ~e 1& Lay de Jontabilijad ?dblic~.

ca

a) Universalidad Jel ?resupuesto.

b) 8specialia~d del ?resuJ~esto~

e) Unidad 1e1 ?r8supuesto.

d) ·~l:.iri:J :~6. del 1?y 8 SiJ.j?...i est o •

e) Constitucion91i~a~ del Pre2u~uesto.

a) :~::lt·.::.
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e ) 'sj ere i e i o ..

f) übjetividad ..

g) Prud enc í. 3..

h) Un í f CY~';li J ad o

t ) <~x;o.Ji c í. ón ..

k) Dirección.

4,,- Gu í a~:2E:~!:?:..•.2!: i t:r1~~:~ __1u :2E.~J2.~~~~s:.1ón~Q~I.r~f.s:r~~._;g~Q~9J:._~~~~~_3.~.~

ti~1~~.Or~ni~~2~_Int~~~Qiona1~~~ Cr~i~tQ

La real.tt ad nac i cnal. exiz;e se tengan en cu errt a BUS P:CO-

rúes Irrt er-n ac í.ona'l os de Crédi t o , l."ib,ra tal fin con el auxilio de -.

19.3 c onc epc í one s que se han e~(puesto sobre Auditoría y CDnt:rol In

terno, :~orrnas de Auditoría y j?r"incilliosGontablss r ar a el 3ector

.l-\í"blico :Tacioi.1:l,l, se pr cpcnen Guía::; parc..~ orientar la preparación

de Informes ~:sDecia.le3 d e s t i.rrad os a Orze.ni.8uloS Lnt ernac í on aj e s de

Cré:Jito.

Se ref í. eren 9,:

a) Carác-Le.r de la entidad I~re8ta.taria. (Tener en cuenta

l~s di3~osicione8 legales vigentes).

- Adrm n í s t r-ic í ón Jen"tral C\iini:3terios, Secret9.rís.s, D~L­

reccíol1es, etc.)

- Cr¿e..n í cmc s ~Ce8centrcJ_izad08 (.Sntidac"\es Autárqutcüz:

Junta N~cional de Gr~nos, de Car~es, e~c.)
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Atchabahian, Adolf@ Y' Mesa1ar f Gu.:J.l~ermo: ULey de C011ta.bilid.ad

y Organización del Tribunal de ~lentas de la Nación y de

la Contaéiuría Gellere...l de la nación" « Editori€'~ Ergon.

Duenos Aireo, 1957&

:Banco Iutere.merioeno da Dost~rollo: i'La Acci6n del BID en la

Argentina". ~lblioación División de Af~ini8traci6n BIDo

Buenos Aire8~ 1968e

Co1egio de Contadores x~blicoa Autorizados de Panamá: Panamáf

R. de P. 1967 o

Collazo, Osear: ttJldminist.1.~ac16n1\ío1ioa". Edi(~iones Macotúo

Buenos Aires, octubre 19740

Collazo, 030ars fiEl Control de Legalidad y Gasti6n del P.r~su­

pu.esto Naciona~~ Su práctica y los re~lerimientos futu­

ros deseables"& Revista Círculo de Contadores Fiscales

dol Tribuna1 de Cuentas de la Nación. Buenos Aires, ago~

to 19730 N° 9.

Oontraloríe General de la ROFlblica de llilileg Departamento de

Auditoriae Principios de Control Interno Aceptados para

el Sector Plíblico fUl'lciolla1luente de·scentralizado~ Santi!:

go de Chile, 1973e

Cfr13pnan, Wil.lia.-Il Lo: "Normas de AuditoríaU e Trabajo presenta.....

do a la V ASaL'lblea de Graduados en Ciencias Econémicaso

Rosario, 19600 Auditoría. Normas Legalee, J~tirn¡lo8 y

Trabajos Vflrios. U.N oBuA.. Facu.l·tad de Ciencias Econ611ii··~·

cas , Bu.enos Aj.res, 19700
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